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AÑO CCCXXXII 
MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1992 

NUMERO 264 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los rnlsrnos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados, a 
los que han correspondido 1m números que se indi
can de esta Sección: 

1/206/1992.--0011 l:?R\VIN ROBERTO QUAASs.. 
DORFF JARAMILLO sobre resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
28-2-1992, sobre homologación del titulo extran
jero de Doctor en Odontología. previa superación 
de prueba coniunto.-8.598-E. 

1/203/1992.-00n RAFAEL HERNANDEZ 
PIMENTEL contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 6-3- J 992, sobre holo
gación del titulo extranjero de Doctor en Odon
tologia.-8.597·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de ¡os 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaciÓn con los 29 y 3D, de la Ley de la JurisdicciÓn 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de abril de 1992,-EI Secretario 

Secciún Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intere~es directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra Jos actos reseñados, a 
los que han correspondido 1m, números que se indi
can de esta SecciÓn' 

1/222/1992.-Doiia LORETO GONZALEZ DE 
LA ROSA contra resolución del Gobierno Civil 
de Santa Cruz de Tenerife de fecha 5-2-1992, 
por la que se decreta la expulsión y profúbición 
de entrada en el territorio español por tres 
años.-8.602-E. 

[f104/1992.-Don LAKHDAR DJEBBOURcontra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
19-12-1991, por la que se desestima recurso pr~ 
movido contra re~olución de la Dirección de la 
Seguridad Social del Estado de 12-4-1991, por 
la que se acordó la expulsión del recurrente del 
territorio nacional con prohibición de entrada 
por un periodo de t~es años.-8.600-E. 

Lo que se anuncia para empla7.amiento de los 
que, con arreglo a los artICulas 60, 64 Y 66, en 
relación con tos 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid 13 de mayo de 1992 -El Secretario. 

MINISTERIO 

DE RELACIONES 

CON LAS CORTES 

Y DE LA SECRETARIA 

DEL GOBIERNO 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo CODtencloso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contcncioso-Admittistrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Don ANTONIO FERNANDEZ DOMINGUEZ 
sobre Resolución de 20-2.1992, J .• M.· 0.0 Fuco
carral, que desestima el recurso de reposición inter
puesto contra la Resolución de 28-9-1990. Expe
diente 0827/90/00117; recurso al que ha corres
pondido el número 53911992. 

Notiflquese, conforme a lo establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Admil1.istrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse' en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curw del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 

: ~ao r: ::::~~rgentes de Reforma Procesal, 

Madrid, 9 de mayo de 1992.-La Secreta
ria.-8.421-E. 

MADRID 

Sala de lo CODtencioso-AdminJstrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cwnplimiento del articulo 60 de la Ley de 
laJurisdicci6n Contenciosc>Administrativa. se hace 
pÚblico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por: 

JACOBS SUCHARD. SOCIEDAD ANONlMA. 
sobre Resolución que concedió la inscripción de 
la marca 1.252.069, «Lilacao». de 22-10-1990, publi
cada en el tBOPh, de 164-1991; recurso al que 
ha correspondido el número 55611992. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa 'a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve'dlas sin que. por su personación, 
pueda retrotrarse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de mayo de 1992.-La Se<..Teta
ria-8.42S-E. 

MADRID 

Sala de lo ConteDdoso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencloso-Administrativa, se hace 
pÚblico que en providencia de hoy, esta Sección 
SegUnda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-adm.inistrativo interpuesto por: 

ÚIST BROCADE~ N. V., sobre Resoludón del 
Registro de la Propiedad Industrial. publicada en 
el .BOPI:., de 16-3-1992. que concedió la inscrip
ción de la marca nUmero 1.252.752, «Formpan» 
(gráfica), en clase 30.-; recurso al Que ha corres
pondido el número 55911992. 

Notifiqucse. confonne a lo establecido t!n el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcl\D interesados 

Martes 3 noviembre 1992 

en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración" autora del acto, la resolución 
impugnada.. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dfas sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de mayo de 1992.-La Secreta
ria.-8.431-E. 

MADRID 

S~la de lo Contend~Administratlvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cwnplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Cantencioso-Adrninistrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Secci6n 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por. 

SOCIETE DES PRODUITS NESTLE, SOCIE
DAD ANONIMA. sobre Resoluci6n del Registro 
de la Propiedad Industrial, de 20-10-1990. publicada 
en el.BOPIlI, de 16-4-1991, que concedió!a marca 
espaftola número 1.248.569, _Lan», a .Bodegas Lan. 
Sociedad Anónima», y contra la desestimación de 
recurso de reposición interpuesto; recurso al que 
ha correspondido el número 5571 J 992. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
St>Administtativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personaci6n, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de mayo de 1992.-La Secreta
ria.-8.427-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCióN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninístrativa, se hace 
públiCO que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por. 

TABACALERA, SOCIEDAD ANONIMA, 
sobre resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20-9-1990, publiCada en el ~Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial» de 1-5·1991, que denegó 
la marca 1.245.029, .Lucky Strike an American 
Original», con gráfico en clase 18. y contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 
15-1()..199i. publicada en el «Boletin Oficial de la 
Propiedad Industrial» de 16-3-1992, por la que 
expresamente se desestima el recurso de reposición 
interpuesto en 31-5.1991, contra la anterior reso
lución: recurso al que ha correspondido el nume
ro 567/1992 

NotifiQuese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan iriteresados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
Que puedan comparecer y personarse en autos, en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 16 de mayo de 1992.-La Secreta
ria_-8.439-E. 
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MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
pÚblico que en prOvidencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por: 

CAS1TI..LEJOS, SOCIEDAD ANONlMA. sobre 
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial. 
de 18-1l-199I,publicadaen ehBOPI»,de [-4-1992, 
estimatoria del recurso interpuesto por la finna ~Va-
1le Industrial Cárnicas. Sociedad Anónima», acor
dando la denegación del registro de la marca número 
1.242.252, ~Valle Verde» (diseno), en la dase 29 
del Nomenclátor internacional a favor del recurren· 
te: recurso al que ha correspondido el número 
627/1992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid.. 29 de mayo de 1992.-La Secreta· 
ria.-8.463-E. 

MADRID 

Sala de lo Contt'Dcioso-Administrath'o 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumpli....-uento del articulo 60 de :a Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, eSTa Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten· 
cioso-administrativo interpuesto por: 

MCM MODERNE CREATION MÜNCHEN 
REISEGEP ACK GMBH, sobre Acuerdo del Regís. 
tro de la Propiedad Industrial, de 18.11·1991, publi· 
cado en el .BOPb, de 1-4-1992, desc:stimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de 2-1-1991, por la que se concedíó la solio 
citud de registro de la marca internacional 522.623 
KMC (¡:ráfica); recurso- al que ha correspondido 
el número 63611992. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el art!· 
culo 64 de la Ley de, la Jurisdicci6n Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente admInistrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
eL plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Proce~¡J. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de junio de 1992.-La Secreta
ria.-8.466-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cwnpUmiento del aroculo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
pÚblico que en providencia de boyo esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso canten
cioso-administrativo interpuesto por: 

_ Sociedad mercantil española CARGILL ESPA· 
NA, SOCIEDAD ANONlMA. contra Resolución 
del Registro de la, Propiedad Industrial. de 
18-11-1991, que estimaba el recurso interpuesto 
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contra cCllCeSiÓll de 1;- marca numero 
1.2J2. - _/-i, denominada .¡bei Suix.; recurso al que 
h:J ("(,;"~"pondiJ(1 e¡numero 654/1992. 

NotifiqUt'se, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
!.o-Administrativ'l a cuantos aparezcan interesados 
en d cJiped ¡ente administrativo, la resolución de 
la AóninÍ~traci0n autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por sou personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
proecdimiento, de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de JO de abril de 1992. 

Madrid, 2 de junio de 1992.-La Secreta
ria.-S 4l7-E. 

MADRTD 

Sala de lo Conteneioso-Admlnlstratlvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Juri~dicdlm Contencioso·Administrdtiva. se hace 
publico que en providencia de hoy, e;:;.ta Sección 
St"gunda ha admitido a trántite el recurso canten
cioso-admini!ittativo interpuesto por. 

ORIfNTWATCH ca. LTD" sobre Acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 13-1-1992, 
pubhc,¡do en el "BOPl», de 16-5-1992, por el Que 
se ('(lnccdió la marca esp. 954.892, «Orient», al 
haher estim¡¡do expresamente el recurso de tepa-
s,ci()n Interpuesto por su titular contra la denegación 
de dicha marca; recurso al que ha correspondido 
el illLrncro 679/1992. 

NO'llüqucse, conforme a lo establecido en el aro 
t!culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contendo
so· Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adm.inistrativo, la resolucíón de 
la Administraciún autora del acto, la resoluciÓn 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el J"l1370 de nueve dias sin que, por .su personación. 
puedan retrotraer;;c ni interrumpirse el curso del 
procedintiento, de confonnidad con lo establecido 
ellla Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 3 de junio de 1992.-La Secreta
ria.-8.469-E 

MADRID 

Sala dl' lo Contracloso-AdmlnQ¡tratlvo 

SECClON SEGUNDA 

En cumplimiento del anlcuJo 60 de la Ley de 
la Jurisdicc10n Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trádtite el recurso conten· 
ciosc .... aurrunistrativo interpuesto por: 

REEBOK I1'\TERNATlONAL UMITED, sobre 
acuerdo de concesión de la marca 1.234.534, .:Rte
truc.k», de 5-11-J 990, publicado «BOPI», de 
16-5-1991. y contrn la desestimación presunta del 
recurso. de reposición interpuesto; recurso al que 
ha correspondido el número 656/1992. 

Notifiquefle, confonne a lo establec:ldo en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente adnrinistrativo, la resolución de 
1<1 Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar paro 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su penmnación, 
puedan retro1n\erse ni Interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la ley de Medidas Vrgentes de Refonna Procesal. 
de 30 de abril de 1992, 

Madrid, J de junio de J 992.-La Secreta· 
ria.-8.394-E. 

Martes J noviembre ] 992 

MADRID 

Sab de lo Contcnc-io"io-Administr;.¡thn 

Sl celON PRIMERA 

Por tenerlo aSl a¡;OIdado esta Sala, en provid~ncia 
dI;; esta fecha. ~e hace saber por medio del pres"nle 
que en esta Sección Primera de la Sala óe lo ( on· 
tcn¡;IO~,l .... AdmUlistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a tram;;c el 
sip:uiente recur.;o: 

64411992,-AGRUPACIO~ DE INSUF'(,!¡~N· 
('lA RENAL CRONIC A A. l. R. C .. contra res( .... 
lucion de 1" Comisión Nacional del Jueg' , del 
~1ini~terio del Interior dI.' 2-12-1991. que impuso 
una sanción por la fab:-icaclón, organizacl0n. 
tenencia. H:nta y distribud6n no autoriZde!:J de 
boletos no homologados 

Lo que se hace público a los efeclos preceptu:ldos 
en el artIculo 6U de la Ley reguladora de esta Juris· 
diccion. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplaz:mliento a las personas a cuyo fayar Jf!ri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimism'). a las que puedan tener inter6 direc· 
too profesional o económico en el a~unto para que 
si lo desean puedan personarse en legal fom!a en 
las presentes actuaciones hasta el momento ~I! que 
haran de ser emplazados nara contestar la dern~nd:~ 

Madrid, 9 de junió de I 992.-EI SecTcla· 
rio.-~.460-E. 

MADRID 

Sala de- lo Contencio-;o-Admínbtrath'o 

S[(.'C'l6N PRIMER" 

Por tenerlo aSol acordado c~tu Saja, en proyide'lcia 
de esta fecha, Soe hace saber po;' medio del pre!>cnte 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superiur de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
s(sruiente recurso: 

523/1992.-EJ Letrado don CARLOS SLEl'OY 
PRADA, en nombre y representación de doña 
CORINA ISMENIA USQUlt>J\'O DE ZERPA, 
contra la re~olución de la Delegación del GobIer
no de Mudrid, de fecha 30-10-1991, por la que 
se acuerda desestimar la solicitud de exención 
de vi~ado, a!H como contrd la posterior resolución 
de fecha 27-1-1992, desestimando el recurr,,) de 
reI'lO~icion int(;rpuesto contra la primera, 

Lo que se ha..:e público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Le}' reguladora de esta Juris
dkcion. Sirviendo la publicación del presente eJicto 
de emplazamiento a la, .. personas a cuyo favor den
"Ven derechos dd propio acto administrdtivo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pre~entes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de s/jr emplazados para contestar la demanda. 

Mudrid. 10 de jImio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.462-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso ,Admlnistratil'o 

SECCJóN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Silla, en providenCia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la SaJa de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunnl Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a tramite el 
s\iuiente recurso: 

65411"'92.-Don EMILIO BLANCA PAJARES 
contra resoluci6n del Ministerio del Interior de 
21·2-1992, que desesüma el recurso de alzada 
contla resolución de la DelegaCión de Gobierno 
de 17-9-1990, por denuncia de la Jefatura de PoJi
da por incumplimiento en el horario de cierre 
de local público. 
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Lo q\J": !>~ hac(' público a los efectos preceptuados 
r-n el t,r;;culo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
Jlc~nn. Sirvienco la publicación del presente edicw 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de! propio acto administmtivo recum
do. y asi.mi~mo, a las que puedan tener inu~res direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
S! lo dese .. n puedan personarse en legal forma en 
las prese!ltes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ~er emplazados para contestar la demanda 

Madrid, 12 de junio de 1992.-I:! Secreta· 
nO.-8.454-E. 

MADRID 

Sala de lo Confencioso·Administratho 

SECClON SEGlTXDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley dt 
};¡ Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha(;e 
publico que en providencia de hoy, esta Seccion 
Segunda ha admitido a trámite el recurso con len
cioso-administrativo interpuesto por: 

S\VATCH, AG., contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial. de 29-J 1-1991, dese~
I.1matoria del recurso interpuesto contra otra de 
5-12-1990, que denegaba solicitud de registro mare" 
numero 1.278.622, «Switch», y la declaraba COnl

patible con la marca internacional numero 496.846. 
,.Swatch.: recurso al que ha correspondido el númr-· 
r,) 73411992. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el arti 
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
~o-Adminbtrativa a cuantos aparezca interesados en 
el expediente administrativo la resolución de la 
AdministTac.ión autora del acto, la resolución impug
cada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse --en autos en e: 
plazo de nueve dias sin que, por su personación 
puedan retrotrarse ni interrumpirse el curso de pro
cedimiento, de conformidad con 10 establecido el' 
1,1 Ley de Medidas Urgentes de Refomla Proces ... !. 
de :;0 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de junio de 1992.-La Secrct;,¡· 
na_-8.412-E. 

MADRID 

Sal;o de lo Contenc:ioso-Administrativo 

SECClÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providenci¡¡ 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
sl~iente recurso: 

64811992.-EI Letrado don ALVARO MAR· 
TIN-VAZQUEZ CODES, en nombre y represen
ta.ción de SEGURINTER. S. A, contra la rew
ludan del Gobierno Civil de Granada, de fechu 
14 de febrero de 1991, recaida en expedienk 
~cionador 412/1991, contra la que se interpm;o 
recurso de alzada. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la uy reguladora de esta Juris
diCCIón. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimismo, a las que puedan tener interes dIrec
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuacionC» hasta el momento en que 
hayan de ser emptazados para contestar la demanda 

Madrid, 15 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.442-E. 

MADRID 

Sala de lo Coutendoso-Adminlstratlvo 

SECCJON PRIMERA 

Por tenerlo a!>i acordado esta Sala. en providencia 
de cstl:! fechá. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
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tencioso-Administrativo del Tribuno.! Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

673/1992.-El Procurador señor HERNANDEZ 
T ABERNILLA. en nombre y représentación de 
ZVE. S. A.. contra desestimación tácita. por silen
cio administrativo, de los recursos de interpuesto 
ante el Jurado Provincial de Expropiación en 
fecha 13-6-1991. contra la resolución de fecha 
19-4-1991, ftncas 19, 22 Y 25 del proyectO _Nueva 
carretera Costada-Las Musas~. expropiada por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

LO que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o ·económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personane en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados paIa contestar la demanda. 

Madrid, 18 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.446-E. 

MADRID 

Sala de lo Conteneloso-Adminlstrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo as! acordado esta Sala,. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
sisuiente recurso: 

694/1992.-MARS GB LIMlTED. contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 
22 de octubre de 1990 que denegó la solicitud 
de registro de la marca número 1.240.279-M 
«MulticaRb, y contra la desestimación del recurso 
de reposición formulado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recutt1-
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 22 de junio de 1992_-EI· Secreta
rio.-8.390-E.. 

MADRID 

Silla de lo ContencIoso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo as1 acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta &:cción Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administmtivo del Tribunal Superior d.e 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

695/1992.-E. l DU PONT DE NEMEOURS 
AND COMP A.NY, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 29 de no\oiem· 
bre de 1991, por el que se desestima el recurso 
de reposición contr'"d la resolución de fecha S 
de diciembre de 1990. por la que se denegó la 
solicitud'de registro de marca numero 1.271.6H7 
.. Coll!>. 

1.0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la pUblicación del presente edicto 
de emplazamiento il la .. penonas a cuyo favor deri_ 
ven derechos del propio acto admin.üitrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan teMr i.nterés dírec
too profesional o econónúca en el asunto para que 
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si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 23 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.404-E. 

MADRID 

Sala de lo CODteDcloso-Administratho 

SECC1ÚN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

614/ 1992.-INMOBILlARlA METROPOLITANA 
y ASCO CENTRAL. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 29 de noviembre de 1991 por con
cesión de la marca 1.240.595 «Teatro LDV Lope 
de Vega». 

Lo que se hace públiCO a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recum
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados paro contestar la demanda. 

Madrid. 24 de junio de I 992.·-EI Secreta· 
rio.-8.385-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencloso-Admlnistratho 

SECClON PRIMERA 

Por tenerlo asl acordado esta Sala. er!. providencia 
de esta fecha, se hacc saber por medio del presente 
que en esta Seccion Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

688/1992.-Oon ALBERTO GARELLY LOPEZ, 
en nombre y representación de don Félix Izquier
do Prados, doña Elena Izquierdo Garcia y doña 
Maria Izquierdo Garc1a, contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
Madrid de 25 de marzo de lQQ2, por el que 
se resuelve el recurso de reposición interpue'ito 
contra el·acuerdo de 19-4-1991. y se resuelve 
el justiprecio de la finca número 5. del proyecto 
«Distribuidor Este)l. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor den
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interes direc
to. profesiono.! o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personane en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 24 de jwtio de 1992,-El Secf!:ta
ria.-8.375-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

La ilustrísima senara doña Paloma Pereda Riaza.. 
Magistrada de esta Audiencia Provincial. actuando 
como Tribunal unipersonal en tumo de repa. too con
[onne a lo dispuesto en el articulo 82, segundo 
párrafo de la \o;gente Ley Orgáruca del Poder Judi
cial, ha visto en Audiencia Pública y segunda ¡m,. 
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tancia la presente apetación contra ')t:ntl'r' 'lictada 
~or el ilustrísimo senor Magistrado-Juez IL : .• struc
dón número 42 en el Juicio de faltas segui(ltJ :lRte 
dicho Juzgado bajo el número 306/199 ¡ hahiendo 
sido partes: El apelante don Félix Lúpez Cxtremera, 
los apelados Vtgilante Jurado de Candy numero 
15.552 representado por el Letrado don Da .. id 
Pozuelo Roldán. y Vigilante Jurado Je ("and,. nume
ro 11.617 y don Charles Andrew Dix que !lO com
parecen y el Ministerio Fiscal. 

Antecedentes de hecho 

Prirnero.-EI Juzgado de Instrucción numero 42 
en el juicio de faltas antes mencionado dictó sen
tencia con fecha 6 de junio de 1991. estableciendo 
en el Fallo aparte dispositiva el tenor literal :.igi.uente 
«Fallo: Que debo COndenar y condeno a fon Felix 
López Extremern como autor de una falta de'hurto 
a la pena de quince días de arresto menor". 

~gundo.-Contra dicha sentencia ~e interpuso 
recurso de apelación para ante esta Audiencia Pro
vincial por don Félix López Extremera; y empla
zadas en fonna de las partes, cOOlparecieron ante 
esta Audiencia y se,,:ci6n quinta dentro dd término 
legal, fonnándose el rollo correspondiente con el 
nUmero 121/1992: señaJAndose para la vista del 
recurso, el dia 8 de mayo de 1992: dla ~n que 
tuvo lugar el acto al que comparecieron: El Minis
terio Fiscal y la parte apelante, solicitando~e por 
ésta la revocación y por el Ministerio FiscJ.! la con
ftnnaeión de la resolución impugnada. quedando 
los autos, vistos para Sentencia. 

Hechos probados 

Se aceptan y dan por reproducidos íntegramente. 
los que como tales ftgUTaIl en la Sentencia ap~lada. 

Fundamentos de dere~ho 

Primero.-A la vista de Lo actuado y tras el por
menorizado examen de la prueba obrant\! en autos. 
la fundamentación de la Sentenú¡¡ apebda y de 
las enfrentadas alegaciones de las partes se han de 
convenir el acierto del juzgador ((a quo" que desde 
la priviliegiada posición que la indemniwción le 
confiere valora la actividad probatoria anle el prac
ticada y con plena convicción en concienCia de 
acuerdo con lo establecido en el artlt'ulo 741 de 
la Ley de Ejuiciamiento Criminal, procede J. declarar 
como probados los hechos que constituyen el relato 
fáctico de la resolución impugnada I.J.U\! aqUÍ, en 
segunda instancia, se admite en su integridlld. 

Segundo.-EstabJecidos los bechos enjuiciados en 
la forma antes descrita son los mismos constitutivos 
de ia falta de huno por la que ha sido conden<ldú 
don Félix López. y así resulta tanto de la dCfl.uncia 
presentada por el senor Charles Andrew Dix. en 
la que indica haber sido sustraida su curtera con
teniendo 8.000 pesetas, e indicando al responsable 
del hecho, como de la declaración te~hfica! prestada 
por los VI¡ilantes Jura40s que detuvieron al señor 
Lópcz que acudieron al lugar en que este y el subdito 
británico forcejeaban por la sustracción d(" la ..:artera. 
Todo ello viene a desvirtuar la declaración dd 
denunciado pues no fue coger la cartera dd suelo 
cuando se le acercaron los Vigilantes comu indica, 
SIOO por el altercado que tuvo con el propietario 
de ella presenciado por aquélJvs. Por tanto Id prueba 
practicada es suficiente para desvirtuar la presunción 
de inocencia entendiendo acreditados los hechos 
por lo que procede la desestimación dd recurso 
confumando la resolución recurrida. 

Tercero,-Las costas ocasionadas en est;¡ alzada 
d<:berán ser declaradas de oficio a ten'lr de lo dis
puesto en los articulas 19 y 109 del C6<.!ig.'1 Pen;)1 
y articulo 240 de la Ley de Enjuiciamientc. Crirni..-ml. 

Vistos los preceptOS legales sustal'lt¡""o~ y de orde
nación procesal citados aplicables al ca~o 

fFallo: Que desestimando el recurso de llDcla":16n 
interpuesto por don FeUx López Extremcra contra 
la Sentencia del ilustrtsimo señor Magistr:!do-Juez 
de Instrucción numero 42, con fecha /) de juma 
Je 1991, cuyo fallo Hternlmente se trull-;;;:;r:be en 
los antecedentes de esta Sentenciu. debo confirmar 
y confirmo la TC$OlucKID t'CICUlTitb .. y en <':I.o.Unto u 
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[as co~ta~ caus~da~, se Jeclaran de olicio en esta 
segunda instancia 

l'.olLllquese esta resolución a las partes y CDn 
certificación de la mi~ma. de"l.ldvanse 105 autos y 
originales al JUZgilrJO de procedencia a k,~ fines 
procedentes 

Así, por esta sentencia, de la que se llevará cer
titicacíllo al rolio de apelación, defmilivamente juz
gado, 10 pronuncio, mando y firmo.-El Magisttado~. 

Publicación: Leída y publicada ha siJo la anterior 
Sentencia por el ilu~tnsjmo senar Magistrado, estan
do cekbmndo Audi~ncia publica en el dí¡¡ de su 
f.::cha, a~istido de mi la Secretaria. Doy fe. 

Dado en M"drid a 11 de mayo de 1992.-La 
Magíslr;lda·Juc:r. P::loma Pereda Riaza-R,Q05-E. 

JUZGADOS DE PRlMERA 
I"STAl'iClA E INSTRUCCION 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Saliools Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mer;¡ !m,t.t111cia numero 4 de Sevilla, 

H;\!~\, saber: Que en este Juzgado y con el numero 
7'll lie 1992-IG se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la Entidad «Banco de Santander, 
Sociedlld Anoruma., representada por la Procura
dora ~eñora Ferrcira Iglesias, contra don Manue! 
Llano Quinta y dona Carmen Lagares Sanchez, veci
nos de Villafranco, Pero, 19, a quienes en su caso, 
5e les ,1Otifica el presente, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por térrnir.o 
de winte dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facullad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de los bienes qu~ al final se 
dest:riben, bajo las siguiente!> condiciones: 

Que las suba!>tas tendran lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mai\ana. 

La primera, por el tipo de tasaciñn, el dia 16 
de diciembre de 1992. 

La segunda, con la rebaja uel 25 por 100, el 
día IJ de enero de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 8 de fehrero 
de 1993, si en la anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjUdicación. 

Que para tomar parte en la primera debernn los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo Que sirve de base, 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del senalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando .. 1 pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitiran 
postur.:is que no cubran las dos terceras partes del 
tipo QU~ sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada su celebración para el dia hábil imediato a 
la misma hora. 

Los autos y la certificación reglstral se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. a disposición de Ctlallt.'l'> 

personas deseen examinarlos, debiendo éstos con
fom\3.I"Se con la titulación exisitente al no haber:>e 
suplido los titulas de propiedad y que las. cargas 
o gra"fámenes anteriores y preferentes !oí l(ls hulm.·re, 
al credito del actor. continuaran subsistentes, enten
ctiendose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la re:;:ponsabilidad de lo!> mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate. 
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[~il'n que SI! '><lea a subasta 

1. Solar en Vlllafranco del Guadalquivir (Se
villa), ¡ll Sltiú de Maquiquc. término de Puebla t.1cl 
Rio. s"bre el que se ha construido una C<lsa, en 
c..:l...!!e San Pedro, r.in número, hoy señalada C0n el 
número 19 y liene una superficie de 200 metros 
cuadr¡¡dús 

lmerita en el Registro de la Propiedad rlUmcro 
3 de Sevilla, al tomo l.041, libro 92, sección VilJa
francc del Guadalquivir, finca 4.764-3.8 Tasac10 a 
cfecl.l~ de, suba<;1a en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilld a 24 de septiembre oc 1(,19:' --El 
Magis1.r.ldo-Jue.l Antonio SJlinus Yanes.-El Sr.-("re· 
tarin.-7.168·3. 

ALBA(TTE 

Edicw 

El Mapstrado-Juez del Juzgado de Primera 1115ta.n
ci;j número I de Albacete, 

Por medio del presente edicto, hago saber. Que 
en este Juzgucú de mi cargo. y bajo el numero 
SS,' 1991, ~e trarnitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por .Banco EspailOl de Crédito, Sociedad 
Allonima~, contra don Isidro Exposito de la Encar· 
nación, sobre reclamación de 6.362.000 pe-setar.. de 
principal, mas otras 2.000.000 de pesetas prt.'"su· 
puest.'ldas. prm-üionalmente, para intereses, gastos 
y costa.", en cuyos autos y por prm'eído de esta 
fecha, "c ha acordado sacar a la venta., en pública 
subast;I, p,)r primera. segunda y tercera vez el bien 
cmbarg<ldo en el presente procedimiento, las que 
se llevaran a efecto, en su caso, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado los próximos dias 16 de diciembre. 
para la primera: 14 de enero de 1993, para la :>e¡nm· 
ua, de resultar desierta la primera, y II de febrero 
de 1993. para la tercera, de resultar desierta la sc!!un
Ja, todas cUas a las doce de sus horas, las \.jue 
se llevaran a efecto COD J.rreglo a las si~,'uknte~ 

condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo pam la primer? 
~ut'lasta el de c.sación de los bienes; con rchaja 
uel 25 por lOO, en cuanto a !a segunda. y sin ~uje("l(m 
a tipo, en la tercem. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tornar 
parte debe-ran consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el BallCú 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme
ro de cuenta: 1424-0032, una cantidad igua!. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de \os 
bienes que sirva de tipo pan¡ la subasta. 

Cuarta.-Que podran hacerse posturas por esuito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suba.,ta, 
hll.<'U su celehración, depositando en la Mesa del 
Ju.z.gado, junto a aquél. el importe de la oonsig
nación. o acompañar el resguardo de haberlo veri· 
ficado en el establecimien10 destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
te!>, si las hubiere., al crédito del actor Quedarán 
subsislenteS, entendiéndose Que los licitadores las 
ac.:ptan y quedan subrogados en las responsabili. 
dades de la>. mismas, sin destinarse a su extm<:tón 
el precin del remate. 

Sexta.··-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

Naye industrial. ubicada en 1..'1 parcela n. que es 
parte de la 18·12 del po~ono industrial «Campo
llano., en la calle D. Tiene una extensión supeñlcial 
de 414 tnelro~ cuadrador.. Se compone de nav('. 
de 270 metros cuadrados, y el resto estA sin editicar, 
destinándose a retranqueos. Inscrito al foliu 166. 
libro 145/4, fmca regisual número 10.723. del Regh
tlO de la Propieóad numero 2 de Albacete. Valorado 
en la cantidad (le 8.500.001J pesetas. 

nado en Aloccete a 7 de septiembre de 199:"' -El 
M;l~ist;"¡l(b-Jucz.-El Secret.:mo -7.161-3. 
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ALBACETE 

Edicto 

El MagÍlotrndo-Juez del JU1.gad() de Primera. Instap· 
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber. Que en este Juzgado, baja el núme
ro 190; 1991, se sigue procedimiento judicial suma
no del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Jesús Maria Salazar y Latorre )' doña Nora 
Alicia Najle, representado por la Procuradora darla 
Trinidad Cantos Galdámez, contra don Isidoro 
\·leneses Toledano y doña Teresa Gomez Amador. 
c.n recLamación de crédito hipotecaria, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en publi· 
ca subasta. por primero., segunda y tercera vez., las 
fincas contra las que se procede, por término de 
veinte días y precio de su a,,"8IÍlo, las que se lkvarán 
3 efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
los próximos dias 16 de diciembre de 1992, para 
1<1 primera; l5 de enero de 1993, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y el 17 de febrero 
de 1993, para la tercera., de resultar desierta la segun
da, todas ellas a las once horas de su mañana. la~ 
que se Uevarán a efecto con arreglo a las siguientes. 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suba~ta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por lOO para la segunda 
y sm sujeción a tIpo en la tercera. No se admitlnm 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda_-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente, en el eshl
blecimiento destinado a tal efecto, una cantid¡¡d 
(guaL por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad d~' 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta ha;.,I;.. 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando, junto a aquél. d 
resguardo de haber efectuado la consignaciór. a qu<;: 

se refiere el apartado segundo. 
Quinta.-Los autos y la certificación registral .1 

que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria y los licitadores deberán aceptar como bastante 
1<.1 titulación aportada, y las cargas y gra,"'ámene~ 
anteriores y los preferentes, asi como los demas 
tltulos con igual derecho, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelaL 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Plaza de ~e en planta sótano del edificIO 
en Murcia, calle de López Puigcerver, 9; de super
ficie útil 24,48 metros cuadroclos, señalada con el 
número 8. Cuota: 1,52 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Murcia al tomo 
2.701, folio 96 vuelto, libro 118, sección segunda, 
fInca 10.641. 

Valorada a efectos de subasta en 775.000 pesetas 
2. Vivienda tipo A. planta primera, sin contar 

haja ni sótano, a la derecha saliendo del ascensor. 
de 90 metros cuadrados, en calle López Puigeer
ver, 9. de Murcia. l.nscrita en el mJsmo Registro 
de la Propiedad al tomo 2.730, folio 222, libro 178, 
provinient.e del folio 90 vuelto del libro 124, fm('il 
10.657. 

Valorada a efectos de subasta' en 6.900.000 
pesetas. 

3. Mitad indivisa de vivienda tipo B en planta 
primera. sin contar baja ni sótano, al frente izquierda 
saliendo del ascensor, de 82.27 metros cuadrados, 
en calle López Puigcerver. 9. de Murcia. lnSCrit3 
al tomo 2.70 l. folio U S vuelto del libro 118, fmea 
10.659. del mismo R.eaistro de la Propiedad. 

Valorada a efectos de subasta en 3.200.000 
pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el pre· 
sente en Albacete a 26 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.157-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcta. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace sat>er: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.-053/1990, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representada por el 
Procurador don Jorge Manzanaro Salines, contra 
don Ramón Sánchez Martn y doña Carmen Mar
tinez González. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes hipotecados a 105 demandados. que 
ablijo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de enero de 1993. 
a )as doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caci6n en debida fonna por el demandante. el día 
25 de febrero de 1993, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el dia 26 de marzo de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, qUe hOOra de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri. 
mera y segunda subasta que no cubran el lipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá cosignarse previamente 
en al Mesa del JuzgadO o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Terocra.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
sei\alado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrt licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer a<ljudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sipn. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidOS. en 
su caso, por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor. cOntinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
.el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para nOtificaci6n al deudor del triple señalamiento 
dc:llu¡a.r, dia Y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constituclón de 
hipoteca por la. cantidad de 8.834.000 pesetas. 
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Bienes objeto de subasta 

Nave para usos industriales en el lugar llamado 
Jardln de Montanaro, diputación de Magdalena. 
carretera de Cartagena a Maz.an'ÓfI sobre solar de 
568 metros cuadrados. Su estructura es metálica 
y su techo de uralita; carece de distribución interior, 
y ocupa 280 metros cuadrados construidos. Quedó 
afecta a responder de 4.603.000 pesetas de principal, 
de 2.761.800 pesetas de intereses. de 369.200 pese
tas para prestaciones accesorias, y de l.l 00.000 
pesetas para gastos y costas. Finca número 65.421 
del Registro de la Propiedad nlimero 1 de Cartagena. 

Dado en Alicante a 25 de juruo de 1992.-La 
Secretaria judicinJ, Pilar Solanot Garcia.-l 1.353-0. 

ALICANTE 

Ediclo 

Doña Pilar Solanot García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio artjculo 131 de la Ley Hipotecaria OIime
ro 971/l991. seguidOS a instancia de C<ija de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador don Jorge Manzanaro Salines. contra don 
RaiLI Femández Campillo •. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. el bien hipotecado al deman
dado, que abajo se describe con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de febrero de 199.1. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
29 d,; .narzo de 1993, a las doce horas, sin SUjeción 
a tipo. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 29 de abril de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá. de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no t..'Ubran el tipo de 
licitación. . .• 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. . 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Uana, si bien además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse puja!> por 
escrito en sobre cenado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero cesión que sólo podrá hacerse 
pre\'ia o simultáneamente a la consignadón del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán n:ser
varse los depósitos de aquellos postores qUil hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el crden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse CQn ellos los licitadores. que no tendrun 
derecha a exigir ningún otro. 

SéptiIP"l.-Oue las cargas anteriores y prderentes. 
si las hubiere al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que t'l rema
tante las acepta y queda SUbrogado en la respon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el prttio del remate . 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo, 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 26~ 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hal1ado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señal&fJÚento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena-El tipo que servirá de base a la subasta, 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 9.662.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a gimnasio, de planta baja. sito 
en término de Pilar de la Horadada, junto al barrio 
de San José Obrero. Tiene una superficie .el solar 
de 189 metros cuadrados (9 metros de fachada por 
21 metros de fondo), de los que ocupa una superficie 
construida de 184 metros 80 decímetros cuadrados. 
y útil de 177 metros 35 decimetros cuadrados, dis
trutbuidos en varias habitaciones y servicios des
tinándose el resto de la superficie. hasta la total 
del solar a ensanches. Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela al tomo 
1.379, libro 9 de Pilar de la Horadada. folio 59 
vuelto, fmca número 798, inscripción o;.:\.i8rta. 

Dado en Alicante a 30 de junio de 1992.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot GarcI3.- ¡ 1.339·D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Jose Luis Garcia Fernández, Magislrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedim.lento judicial <;umario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
610/1991-0, instado por Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo, contra doña Maria Gonzalez Sar:z y don 
José Norberto Paya Aguado, en el que por filSo
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. y por término de veinte dJas, el bien embar
gado qUe al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, seftalándose para la primera subasta 
el dia 22 de enero de 1993, a las diez horas. por 
el tipo de tasaci6n. 

Para la SCgUllda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 22 de 
febrero de 1993, a las diez horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido por el actor la 
adjudicación en legal fonna, el dia 22 de marzo 
de 1993. a las diez horas, sin slljecion a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera. o segunda 
subastas. según so trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primero o en 
[a segunda subastas deberán consigriar previamente, 
en la Mesa del .Juzsado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera :rubasta la cantídad a consignar 
sera igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Terceta.-Las :rubastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día ~eñalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sohre cerrado. 

Cuarta.-Poctra licltarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
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al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas .. ~in destinarse a su extinción el precio de~ rerr.a
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que 'todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el-primer 
adjudicatario no cumpliese sus obljgaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptirna.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

95. Apartamento C-6, centro, del piso noveno 
del edificio .EI Sol», situado en término de Alicante, 
partida de la Pasió o Condomina. playa de San 
Juan. en la avenida de nuevo traudo, primera para
lela de la actual carretera de la playa. Ocupa una 
superficie de 53 metros 30 decímetros cuadrados. 
Se compone de vestlbulo, paso, «living»-comed.or, 
dos dormitorios. cocina, baño. aseo y terraza. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4. de _.bJicante, al tomo 2.240 del archivo, libro 
7 de la Sección 2.- de Alicante, folio 142, finca 
número 451, inscripción cuarta de Alicante. 

Tasación primera subasta 11.900.000 ,pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de Julio de 1992.-8 Magis
trado-Juez, José Luis Garcia Fernéndez.-EI Secre· 
tario.-I L349·D. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Pilar Solanot Garcla, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 Ley Hipotecaria. número 
1.107/1990. seguidOS a instancia de Caja de Ahorros 
del Meditemineo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanero Salines, contra don Andrés 
Cortés y doña Manuela Ramona Irles Cerdá, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por término de veinte días. los bie
nes hipotecados a los demandados, que abajo se 
describen, con indicación de su precio de tasaci6n 
pericial, por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 2 de marzo de 1993, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido atljudi
caci6n en debida forma por el demandante, el dia 
30 de marzo -de 1993. a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100, 

En· tercera subasta. si no hubo postores en la 
segUnda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 28 de abril de 1993, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segUnda subastas deberá coosignllI'$C previamente 
en la Mesa del Juz¡a.do o en el establecimiento 
destinado al efecto Mil cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segUnda subasta 
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Tercera.-Que las subastas se celebrara!l en fürma 
de pujas a la llana, si bien, ademá~. hasta el dia 
seiialado para el remate podrán hacerse puja" por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión qUe sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci(,n del 
precio. 

Quinta,-Que a instanci<l del actor. podrán !eser
vat'Se los depositas de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cWTIpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Qlle los titulas de propiedad. suplidos, er. 
su caso. por certif¡cación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. dehiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tcr.dran 
derecho a exigir ningón otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes y sín cancelar, entendiéndose que el rema
tatúe las aCepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seii.alamiento 
de! lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad que se indica al pie de 
la descripción de cada fInca. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Planta de sótano, que comprende 
un local de almacén del edificio sito en Elche, caUe 
Rafael Sánchez Ceva, numero 8. Tiene una super
ficie construida de 332 metros cuadrados. Tiene 
su acceso a través de una finca propiedad de «Ronda, 
Sociedad Anónima». por la calle de Vicente Amoró~ 
Candela. en virtud de una servidumbre pennanente 
de paso. existente a su favor. Fue inscrita dicha 
hipoteca en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de Elche, al tomo 1.128, libró 737. folio 220, 
fmca número 34.99()'N, inscripción tercera, Tipo 
9.236.000 pesetas. 

Segundo lote: Local comercial del SW' o izquierda, 
entrando, de la planta baja, del edificio sito en Elche, 
ensanche de Cartús. calle Vicente Amorós Candela, 
nUmero 23 de policia. Tiene salida directa e inde· 
pendiente a la calle y tiene una superficie construida 
de 223 metros 38 declmetros cuadrados. Fue ins,crita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Elche, 
al tomo 1.111. libro 720, folio 218. fmca número 
62.356, inscripción tercera. Tipo 6.324.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de julio de 1992.-La Secre
taria judicial, Pilar Solanot Garcia.-ll.336·D 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot GarCI3, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo articulo 131 de la Ley Hipotecarin 
número 183/1992. seguidos a instancia de C<ija de 
Ahorros del Mediterráneo. representada por el Pro
curador don Jorge Manzanaro Salines, contra doña 
Josefa Marin Martinez., en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta. por término 
de veinte días. el bien hipotecado a la demandada 
que más adelante se describe con indicación de 
su precia de tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la 'Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de marzo de 1993, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi. 
cación en debida forma por el demandante, el día 
I de abril de. 1993, a las diez horas, por el tipo 
de tasaci6n rebajada en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió, con arreglo a derecho. la adju
dicación por el actor, el día lO de mayo de 1993, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá cosignane previamente 
en al Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fanna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
.seii.alado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitan;e en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci6n del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacion6 
pueda aprObarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos, en 
su caso. por certificación registra!. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos Jos licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán suh
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Oc1ava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a1 deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 7.757.729 peselas, 

Bien objeto de subasta 

Piso primero en planta primera en alto, destinado 
a vivienda y distribuido en distintas dependencias. 
Forma parte del edificio denominado .eatilO)!, sito 
en la barriada del Puerto del Mar, de la villa de 
Mazarrón. Su tipo es C. Su superfiCie construida 
es de 79 metros 73 decimettos cuadrados, Fue ins
crita dicha hlpoteca en el Registro de la Propiedad 
de Totana, al tomo 1.466 del archivo, libro 409 
de Mazarrón. folio 104. fmca número 35.532, ins
Cripción tercera. 

Dado en Alicante a 7 de julio de 1992.-La Secre
taria judicial. Pilar Solanot Garcia,-11.335-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Doiia PUar Solanot Garc1a, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número S de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado se tramitan autos 
de juicio articulo' 131 de la LeyHipot~aria, número 
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95/1991. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Medit.errineo, representada por el Procurador 
sei\or Jorge Manzanaro Salines, contra Teresa Alea· 
faZ Pintado y Salvador Sáez Menchón en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. los bienes hipo
tecados a los demandados, que abt\jo se describen, 
con indicación de su precio de tasación pericial, 
por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este J~do, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de mano de 1993, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
1 de abril de 1993. a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda subasta ni se pidió con arrello a derecho 
la adjudicación por el actor. el día 10 de mayo 
de 1993. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se reg:iIá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
meta y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió para 
en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
sedalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá ticitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión q'..!" sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Qulitta.-Quo a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta..--Quc los titulas de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este JUZlIado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exi¡ir nin¡ún otro. 

Séptima.-Que las carps anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crMito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a. cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seiialamiento 
del1upr, dia y hora para el remate. 

Novcna.-El tipo que.servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de que indica al pie de 
la 'descriJ)Ci6n de cada ftnca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda en letra D en planta b~a 
con varias dependencias y patio. Su superficie es 
de 46 metros 71 dcdmctros cuadrados. de los que 
corresponden a la parte construida 41 metros 71 
dec:imetros cuadrados, yel resto al patio. Fue inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Orlhueia, al tomo 1.205, libro 932 de Orihuela. 
folio 10 vuelto. finca numero 7t:.864, inscripción 
tercera. npo de tasaci6n 3.116.928 pc:se4ls. 

Segundo lotc,-Casa situada en término municipal 
de Murcia, partido del Palmar, en la carretera de 
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Nonduermas a la venta de la Paloma. sin nUmero 
de policia, de planta baja distruibuida en varias ~bi
tacloncs, COn patio. cubierta de tejado. Ocupa 199 
metros 3 decimetros cuadrados. Fue inscrita dicha 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
6, de Murcia, al libro 173, de la sección 11. folio 
107 vuelto, finca 2.572-N. inscripción cuarta. Tipo 
de tasación 3.473.472 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 de julio de 1992.-La Secre
tariajudicial, Pilar Solanot Garcia.-l 1.352·0. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña PUar SoIanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera lru;tancia número 5 de la ciudad. de 
Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio, articulo 131 Ley Hipotecaria, número 
1.262J 1991, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines. contra don Juan Oar
cia HidaIao y doña Maria José Femández Alcaraz, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la 'lenta 
en pública subasta por término de veinte dias. el 
bien hipotecado a los demandados que abajo se 
describen con indicación de su precio de tasación 
periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta. el dla 1 de marzo de 1993. 
a las doce treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, 'caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida (onna por el demandante, el dia 
30 de marzo de 1993. a las doce treinta horas, 
por el tipO de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, ... 1 día 29 de abril de 1993, 
a las doce trein~ horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitaci6n. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del JUZlIado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación y paro la tercer.!. 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segUnda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademas. hasta el día 
señalado para el remate podr3n hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo pedro veri
ftcarse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese su.'. obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que Jos titulos de propiedad. suplidos. en 
su caso, por certificación registraI. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, ljue no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada confonne a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
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ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta. 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 7.565.301 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta segunda de pisos. al centro 
derecha confonne se sube la escalera. Es de tipo 
B (bt sesUn la célula de calificación proviSional). 
Tiene su acceso por la escalera número 1. Esta 
situada en término de Murcia, partido de Santo 
An¡el. en la calle Vrrgen de Fátima y vial de nueva 
creación; sin número. Su superficie útil es de 90 
metros cuadrados. Se distribuye en hall. comedor. 
estar, pasillo, cuatro dormitorios. cocina con terraza 
lavadero, bafto. aseo y terraza exterior. Fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia, 
libro 88 de la sección 9.-, folio 102. finca 7.969, 
inscripci6n cuarta. 

Anejo. Le corresponde la plaza de garaje núme
ro 6. en la planta de semisótano. Su superficie útil 
es de 24 metros 54 decímetros cuadrados. 

Dado en Alicante a 8 de julio de 1992.-La Secre
taria, Pilar 8olanot Oarcía.-11.338-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
dc>Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de los de Alicante y su Partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
articulo 131 Ley Hipotecaria número lAS 1/1990-D. 
instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo con
tra don José Miguel Zaragoza Femández en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pUblica suba'lta y por ttonino de veinte días el 
bien embargado que al fmal se dirá junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta. el dia 26 de enero de 1993, a las diez horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la seaunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
a$ldicaci6n la parte demandante. el dia 26 de febre
ro de 1993, a las diez horas. por el tipo de tasación 
reb~ado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el .. ..túl' la adju· 
dicación en legal fonoa, el día 26 de marzo de 
1993. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condicíones 

Prlmera--EI tipo para la primera suba5ta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
al¡pma inferior al tipo de la primera, o segUnda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segUnda subasta deberán consignar. previamente, 
en la Meaa del Juzpdo o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a conSignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de ,la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Uana. si bien. adcmAs. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacene pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitfttSe en calil!ad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultiuleamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarin de manifiesto en Secre
taria, y que las caqas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la respomabilidad de las mi 
lll:JS. sin dc~linan'e a su extinción el prec;o del rema
le. E~tHnJo unida a autos la certilicacion del Regís. 
11'0. entendié:,dm .. (,jue todo licitador acepta como 
b;jqallle la lÍtu]a,,;Íón. 

Scxta.-A instancia del actor, podnin reservarse 
lus depositas de aquellos postores que hayan cubier
tn el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudiCltt3rio no cumpliese sus obligaci(mes pueda 
aprobarse el remate a favor ce los que le sigan. 
frO~ el orden de sus respectivas posturas. 

Sepljma.-Sirviendo la publicación del presente 
de 110tificilción en legal forma a los demandado,>. 
para el caso en que sea nerativa la personal po, 
1\0 ser hallado en su domicilio o encnntrarse en 
Ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Numero 7. Vivienda situada en la segunda plan
ta alzada sobre la b:ljada diáfana, del edificio de 
que fCffila pane, en Murcia, partido de San Benito, 
pohgano infante don Juan Manuel. Es de tipo e 
Tiene ~u acceso por el Ul8uán numero 2 y ocupa 
una superficie util de 89 metros 98 decimetos ella
drlldos. Está distribuida en vestibuio, eomedor-esl:l1, 
CHaIra dom:ilOrios., cocina, despens.a, baño, aseo, 
raso, distribuidor, terraza y lavadero, y linda: Dere· 
chD. entrando, vivienda tIpO B de esta misma plant;:,., 
con acceso por el zaguin número l y vuelo a zona 
~,}·",i1na1w pnr 1,\ j7'qukrrl:t_ I"-nlr~ljd(), (~()n vivil"l1r.rl 
tipo D de esta misma planta )-" huéco de la escalera; 
al frcnte. cen vuelo a avenida PIO Baraja; y por 
w espalda. con vuelo a zona ajardinada. hueco dd 
:l'icemnr y hueco de la escalem. 

Le corresponde a esta vivienda como anejo inse· 
parable de la misma, una plaza de aparcamiento 
y un cuarto trastero, ubicados ambos en el Sótano 
del edificio, con unas superficies útiles de 2 l metros 
.14 decimetros y de 2 metros 89 decímetros cua· 
drados. las cuales l'Stán marcadas en dicho sótano 
con el número J 2. 

Inscrito en el Registro de ia Propiedad nUmero 
2 d,.:- Murci:!., libro 155, sección 8.", folio 118, finC"n 
número 11.867, inscripción primera. 

TasaCIón primera subasta: :'i.375.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de julio de 1992.-El 
M,jgi~trado-Juez, Francisco Javier Guirnu Zapa
ta.-El Secretario,-11.350-D. 

ALICANTE 

Ediclo 

Don Fernando Femandez Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en los autos 
número J.485!l99! de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja 
de Ahorros del Meditarráneo, contra don Pedro 
Garc\a ROdrig:uez y doña Antonia Rocha Conesa, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
~ei1alado para 1:1 venta, en pUblica subasta de la 
tin,;a que se dirá, el próximo rnll 14 de diciembre 
de 1992, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de ~ste Juzgado, bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-Servir.l de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
Óllé'lma inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de mani.fiesto en la Secre
laflil del Juzgado, entendiéndose que todo licitad,)r 
acepta como bastante la titulación y que la~ cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si lo.~ 

hubiere, al cnedito de la actora, continllilfan sub
sis:ente, y que el rem:ltante los acepta y queda su!Jro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hucerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que desee~n tomar parte en la subas· 
,a debenin consignar ptc',iamente en la cuenta de 
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dep,-}sitos y c.omign:lciones numero 102 del San¡;(' 
Biibao Vizcaya, ugencia de Benalua, de esta ~'apjl:!.J. 
U'1:1 cantidad igual, por 10 men{)s, al 20 p,)r 100 
del tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo reqllÍ' 
siw no serán admitidos (en el supues10 dto tercera 
suba.<,ta, el deposito se"d el mismo que para l¡; "egun· 
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la se¡;unda subasta el próximo 
dia 14 de enero ue 1993, a las doce horas, slfviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postore~ en la 
segunda, se ha señalado para que tenga l\lgar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
15 de febrero de 1993, a las doce hora~. amh~ 
en d mismo lugar que la primera. 

Quint.a,-Servirá el present.e como notifi~':Jci6n a 
la parte demandada de las fechas de suhasta, con· 
fonne a lo prevenido en la regl3 7. Q del articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria, para el caso de no "er 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

22. Vivienda en séptima planta alzada del edi· 
ficio en Cieza, paseo del Canónigo Martines. ~in 
número, tipo A, que mide una superficie construida 
de 95 metros cuadrados y UtiJ de 80 metros 11 
declI11etros cuadrados. Se compone de vestíhulo. 
estar-comedor, tres dorrnltorios, cocina, baño y 
terr~. Linda: Por el norte, calle Republica Ar¡~ea 
tina: este, vivienda tipo e entrada; sur, huecú ,le 
los ascemores, descanso de la escalera y vivienda 
tipo B de esta planta, y oeste, vivienda tipo B de 
esta planta. 

Fue inscrita dicha hipoteca en e! Registro de la 
Propiedad numero 1 de Cieza, a1 tomo !In del 
archivo. libro 257 del Ayuntarnlento de Cio.a, foliO 
155, finca numero 17.572, inscripción quinta 

El tipo pactado en escritura de préstamo hlPl-r' 
tec;¡,¡io es úe 5.298.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 1 Q92.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Femández Fspll1¡¡r 
López_-El Secreta.rio.-ll.348-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Femando--Javier Femández-Espinar López. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 6 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nume
ro 122/1991, de juicio ejecutivo, a instanclas de 
• Centro Médico Salus de Baleares, Sociedad Ano.· 
nima», contra Celso A. Milleiro Dom1nguez, se ha 
señalado para la venta en pública subasta, de los 
bienes ~mbargados que se dirán, el próximo dla 
14 de diciembre de 1992, a las doce homs, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, COn las demás esta· 
blecidas en el artículo 1.4Q9 de la Ley de Enjui. 
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores)' preferentes al 
credito de la actara, si las hubiere. continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuana.-Los autos están de manifiesto en la 
Secrew.ria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n existente 
en los mismos. 

QUinta,-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco BHbao 
Vucaya. oficina 141, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 elel tiro 
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En prevención de que no hubiere pastare,'" s.t', 

ha scflaL"ldo para que tenga lugar la segunda subaSia. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primen!, 
el próximo dia 14 de enero de 1993, a las doce 
hora", y para la tercera subasta, sin sujeción a til1\'. 
el próximo dia 12 d" febrero de 1993, a las doce 
horas, ambas en el mismo Itlgar que en la primera. 

Bienes embargados 

Urbana.-Número 7. Vivienda w1ifamiliar en la 
parcela número 4. Es la primera de las dos existentes 
en esta parcela segUn se accede por la entrada con
junta que tienen ambas viviendas desde calle en 
proyecto al norte. Es de tipo B, y consta de plant:l 
baja y piso alto: con una superficie útil de 89,94 
metros cuadrados, teniendo en planta baja \'estlr.ulo, 
estar-comedor, cocina, aseo y terraza, arrancando 
la escalera interior de acet'so a la parte alt.a que 
consta de tres dormitorios y un baño. Tiene como 
anejos un garaje de 29,84 metros cuadrados utiles, 
y un trastero de 13,44 metros cuadrados. lns~rita 
al tomo 589, libro 112, falto 64, fmca J 2.427_ del 
Registro de la Propiedad llúmero 2 de Bcnidorm 

Examinada la certificación aportada s.e vaINa en 
8.500.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y pard que sirva 
de notificación caso de resultar sin efecto la per
sonal, en Alicante a 14 de octubre de 1992,-U 
Magístrado--Juez. Fernanoc ... Javier FermindeL·f:~pl· 
nar L6pez.-La Secretaria.-11.400-D. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado--Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
A1merla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
180 de 1990, se tramitan autos de jUicio ejecutivo. 
5egilldos en este Juzgado. a instancia de ... Unión 
Andaluza de Avales, Sociedad de Garantia Reci
proca~ (Avalunión S.GR), representada por la Pro
curadora dona Emilia Batles Paniagua, frente a Entl
dad mercantil «AS. Promociones, Sociedad An&
nima_, «Entidad mercantil Francisco Ruiz Grima 
e Hijos, Sociedad Anónima», don Francisco Ruiz 
G-rima y doña Ascensión Heras Martinez, sobre 
reclamación de cantidad, (cuantia: 11.176.537 pese
tas), en cuyo procedimiento y por providencia dic
tada en el día de la fecha. he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y tér· 
mino de veinte dias.los bienes embargados a referida 
parte demandada y que al fmal-de! presente edicto 
se relacionan para cuya subasta que tendrá lug~, ..... 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado se ha seña-
lado el día 16 de diciembre del presente año, a 
las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta, 
para el día 15 de enero del próximo año, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 1 (}(), 

No se admitirá. en dichas primera y caso neceo 
sario, segUda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha sei'Jalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta 
u. efectuar el día 17 de fe!Jrero del próximo año. 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde el anuncIo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe corrospondiente a la consignación 
o acompañando el retJ¡Uatdo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinadoS al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
JUZgado o en los establecimientos destinado al efec· 
too una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 

, 
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100 efectiva del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su d1a por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate pam dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acredor liberando los bie
nes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo, el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de EnjuiCíamiento Civil. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, coo
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos. para 
que pueda ser examinada por los pOSibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en la calle de Caniles número 
3 de Baza, de dos cuerpos de alzada y un pequeno 
corral. sobre superlicie de 38 metros cuadrados y 
según recientc medición la superficie es de 109 
metros cuadrados. Inscrita al folio 98, libro 222. 
tomo 688, ftnca número 2.094-N. 

Valoro esta fmca en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana. Planta de sótano número 1 de los elc

mentas individuales del edificio con fachada prin
cipal al este a la calle de Aristóteles en Roquetas 
de Mar. Ocupa una superficie construida de 540 
metros cuadrados. Cuota 14 por 100. Inscrita al 
libro 205, tomo 1.558, folio 13, fInca número 
18.791. 

Valoro esta fmca en 16.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda en planta primera letra A. de 

protección oficial, número 3 de los elementos indi
viduales del edificio en la calle Aristóteles. de Roque
tas de Mar. Superficie construida de 98,13 metros 
cuadrados. CUota 4,40 por loq. Inscrita al ¡¡biD 
205, tomo 1.558. folio 17, fmca número 18.793. 

Valoro esta finca en 7.000.000 de pesetas. . 
Urbana. Vivienda en planta alta señalada con 

letra D. de protección oficial, número 6 de los ele· 
mentos individuales del edificio en calle Aristóteles, 
de Roquetas de Mar. Superficie construida 91,74 
metros cuadra40s. Cuota 4,40 por 100. Inscrita al 
libro 205, tomo 1.558, folio 23, fmca número 
18.796. 

Valoro esta fmca en 7.000.000 de pe~as. 

Dado en Almeria a 8 de mayo de 1 992.-EI Magís· 
trado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-EI Secreta· 
rio.-7.167-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Constantino Cánons Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
738 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instan_cias del Procurador don José Terriza Bordiú, 
en nombre y representaci6n del «8anco de Murcia, 
Sociedad An6nima», frente a don Juan Ruiz López, 
dotla Maria del Carmen Benito Pulido y don Anto
nio Ruiz L6pez. domiciliados en bar «Ninfas y Fau
nOP (junto al Parador de Mojácar), Mojácar, sobre 
reclamación de c:mtidad, y en cuyo procedimiento, 
y por resoluci6n de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dlas. los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta. que tendrá 
lupr en la Secretaria de este Juzgado, se ha señalado 
el día 12 de enero de 1993. a las once horas de 
su n ¡marta, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala. iguahnente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
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el día 12 de febrero de 1993. a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso nece
sario, segunda subastas postura.s que no cubran las 
dos terceras partes del a .. ~lúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el dJa 12 de marzo de 1992, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio _hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando. junto 
con aquél. el resguardo de haber efectuado la corres
pondJente consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes Que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente [a falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res· 
pecto de los titulas. con lo Que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad,." 
Que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y [os pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que no consta en autos el haberse procedido 
al depósito de los bienes muebles objeto de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

.Citroen_ ex 2.400 GTI, GE-9421·L. tasado en 
800.000 pesetas. 

..:Seab 1.430, matricula M-5190-AK. tasado en 
100.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela de teerreno en el pago denomi
nado rambla de Campos, término de Mojacar. den
tro de la cual existe un edificio de dos plantas. 
con una superficie total construida de 340 metros 
cuadrados, el resto de lo no edificado se destina 
a ensanches y jardín. Inscrita al libro 152, tomo 
908, folio 216. fmca número 12.098. Se encuentra 
valorada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 2 de septiembre de 19Q2.-EI 
Magistrado-Juez, Constantino Canovas Manínez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-ll.359·D. 

AVILA 

Edicto 

En juicio de menor cuantía número 336/1990, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1, a instancia-de don Argimiro Gómez Martín 
y don Faustino Sanguino Moreno. represe1ltado por 
la Procuntdora señora Gonz3.1ez Bermejo. sobre 
reclamación de 2.716.054 pesetas, contra don Adan 
de Sousa Garcla, doña Teresa Pérez GonzaJez, don 
Antonio Gutiérrel. Sánchez y dona Rosa Maria Nava 
García, se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez. las sucesivas en e[ caso de no existir 
licitadores en la anterior, de los bienes Que al rmal 
se describen. Subastas Que tendrán lugar los días 
25 de noviembre. 21 de diciembre de 1992 y 26 
de enero de 1993. a las once horas, con arreglo 
a [as siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
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dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el 8anco Bilbao Vizcaya, al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de- cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por lOO de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, y tambien en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y co,>tas; 
después de celebrado Quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por las cenificaciones registrales estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que confonnarse con eUos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 42. Vivienda quinto letra D, 
en planta quinta. séptima en construccion del bioque 
nUmero 2, d~dos seis de la urbanizacion «Buena
vistb de Avila, en avenida de la Juventud, sin núme
ro. Tiene una superficie de 90 metros cuadrados 
útiles. distribuidos en varias habitaciones y servicios. 
linda: Por su frente, considerando este su entrada. 
vestíbulo de la escalera, patio interior de luces y 
vivienda letra A de su misma planta y bloque; dere
cha. entrando, el referido patio de luces. vivienda 
letra B de su misma planta del bloque 1, Y espacio 
abierto sin edificar de la parcela sohre la que se 
levanta el conjunto urbanístico, por la que también 
linda por el fondo. Ti.me como anejo la plaza de 
gBl"l\ie número 20, en el Sótano del bloque_ Imcrita 
en el Registro de la Propiedad de A .. ib. <tI tomo 
1.640, libro 307, folio 83, fmca 21.884. 

Tipo primera subasta: 8.750.000 peset;h_ 
Furgoneta marca .Renault Express», tipo C'ombi 

diésel, matriculaAY~1921-E, de color rojo y rotulada 
con los anagramas de ASAG CB, presentando un 
aspecto interior bien cuidado, tapiceria de tela. mar
cando 92.808 kilómetros, bien de carwceria. pre
sentando un desgaste de cubiertas de aproximada
mente un 50 por 100. 

Tipo primera subasta: 175.000 pesetas. 
Furgoneta fl'!.arca «Citroem. modelo Visa e 15 

DM Diesel, matricula AV·926i·D. de- culur :uju, 
la cual se encuentra en perfecto estado. 

Tipo primera subasta: 650.000 pesetas. 
Turismo «Ford Escort_ color rojo. matricula 

AY-0746-E. 
Tipo primera subasta: 425.000 pesetas. 
Furgoneta marca .. Citroen», modelo Dyane 

6/400, color blanco, matricula AY·8561·B. 
Tipo primera subasta: 15.000 pesc~. 

Dado en Avila a 14 de julio de I 992.-El 
Secretano.-IO.786-0. 

BARCELONA 

Edicto 

Dada Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 38 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha dictada en el prace
dimit.:1to judicial sumarlo del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. nlimero 23/1992·5.·, promovidos 
por «8anco Central, Sociedad Anónima,., contra la 
finca hipotecada por don Pedro Antonio Alonso 
Herrero y doil.a Maria de la Fuente Elvira, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por ténnino 
de veinte dial, en la SaIrt de Audiencia de este Juz-
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gado, tenie~do lugar la primera subasta el día 16 
de diciembre de 1992, a las once horas: la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el día 14 
de t'nero de 1993, a las once horas. y la tercera 
suba;,ta, si resultara desierta la segunda, el día 8 
de febrero de 1993, a las once horas. En caso de 
suspenderse dicha subasta por causas de fuerza 
mayor, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, excepto sábados, a la misma hora. La subasta 
se cdehrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mem subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercem 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da ~ubasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgada o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercem subas
ta, el 20 por IDO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta,· 

Cuarta.-Los autos y la certificación· del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la uy Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dispoSición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Que se entenderÍl que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, }" 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la re!'.ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores seftalam.ientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Urbana. Departamento número 29 o piso 
segundo, puerta cuarta. de la escalera B (vestibulo 
seiialado con el mimero 1 en la calle Comercio), 
en la tercera planta alta de dicho edificio, sito en 
Hospitalet de Llobregat, con frente a la calle Santa 
Eulalia, números 101-103, y a la calle Comercio, 
números 1 y 3, fonnando chaflán entre ambas calles: 
se compone de recibidor, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, bailo, galerla lavadero y terraza; 
tiene una superficie de 65 metros 45 decimctlm 
cuadrados, más 2,92 metros cuadrados de la terraza. 
y linda: Frente, rellano de la escalera 8, piso segundo. 
primera de la escalera A; izquierda entrando. piso 
segundo. segunda de la escalera A:. derecha, rellano 
y caja de la escaleta B y piso segundo tercera de 
la misma escalera. y fondo. vuelo de la calle 
Comercio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de los de Hospitalet de Llobregat al tomo 
1.351. libro 168 de la sección cuarta, follo, 166. 
fmca número 7.140, inscripci6n cuarta. 

En caso de haber cambiado la sede de este Juz
gado, dirigirse a via Layetana, número 2, tercera 
planta. donde estad la nueva ubicación. 
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Significando que el tipo pactado en la escritura 
de constituciún de la hipoteca es de 16.()O~}'OOq 

de pesetas. 

y para que conste. libro y finno el presente <:11 

Barcelona él 15 de septiembre de 1992.-La Sem;" 
tana. LucianJ. Ruhio Baya.-7, 162-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Magistr¡¡. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numer'J 
29 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo número 
1.4.3111991-D, penden autos sobre procedimiento 
sumario al amparo del artIculo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Fingrup, Sociedad Anónima". 
Entidad de fmanciaci6n, contra la finca que se dirá 
hipotecada por la deudora doña Joaquina López 
Heredia. en meritos de los cuales, por providenCia 
de esta fecha, se acordó sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por término de veinte días y pre<:io 
pactado en la escritura, la fmea hipotecada que se. 
transcribe como sigue: 

Departamento número 58. Vlvienda puerta 1m
mera situada en la cuarta planta alta o alzada del 
edificio radicante en Granollers, enclavado en la 
zona residencial conocida por ~Finsobe~. con frente 
a una calle sin nombre, con acceso desde dicha 
calle mediante puerta. vestibulo y escalera y ascensor 
comunes, Ocupa una superticie de 71 metros 70 
decímetros cuadrados útiles, distribuidos en recI
bidor. comedor-estar, cocina, baño, paso, cuatro dor
mitorios, terraza y lavadero. Linda: Por frente, con 
rellano de escalera y hueco de la misma, con vivien
da puerta segunda de esta misma escalera o bloque 
y planta y con patio interior de luces; derecha. 
entrando, vivienda puerta cuarta de esta nUsma eSCa
lera y planta y con hueco de escaleras; por el fondo, 
con el vuelo de la zona ajardinada de uso camt¡¡ 
y mediante esta, calle sin nombre, y por la izquierda, 
en!.I:mdu, con patio de luces y con fmca de don 
Juan Famés y don José Sardina. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Gra· 
nollers, tomo 1.747, libro 302 de GranolleTS. folio 
92, fmea 15.445, inscripción quinta. 

Tipo de subasta de la expresada finca pactado 
en la escritura de hipoteca, en 7.500.000 pesetas 

Se ha señalado para dicha primera subasta el 
dia 4 de diciembre próximo y hora de las doce. 
previniéndose que para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá acreditar en forma habel; con
signadO en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado una cantidad igual, al menos. al 
20 por 100 del tipo de subasta mencionado, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus respectivos dUe
ños acto seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito 
en garantia del cumplimiento de su obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la venta; que 
los autos y la certificación a Que se refiere la regla 
cuarta del art:culo 131 mencionado, se encuentran 
en la Secretana del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes y anotaciones ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actara quedarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador rematante los acepta como bas
tantes y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sío destinarse a su extinción el preCio 
del remate; que no se admitiré postura alguna que 
sea inferior al tipo señalado; que mediante el pre
sntte edicto se notifica a la deudora doña Joaquina 
López Heredia el señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. en cwnplimiento del último apartado 
de la regla septima del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: que se previenen las demás con· 
diciones aplicables a que se refieren las restantes 
reglas del mencionado aiocu1o 13 1, que se dan aqUI 
por reproducidas: que para el supuesto de Que dicha 
primera subasta no tuviera efecto o quedara desierta 
o no hubiere postura admisible, se ha acordado seña-
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lar una segunda subasta, que tendrá lugar el diu 
14 de enero de 1993. a la misma' hora y en las 
propias condIciones, con la salvedad de que el tipr1 
de subasta será el 75 por lOO del de la primer¡l. 
y para el supuesto de que er. ella tampoco hubie¡c 
postura admisible o quedara desierta, se señala una 
tercera subasta, que tendrá lugar el día 15 de febrero 
de 1993, a la misma hora y en las propias COll

diciones. con la salvedad de que el tipo de subastn 
será libre, y que para tomar parte a la misma deberá 
conslgnarse el 20 por 100 del tipo de la segund¡, 
subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de septie-mbre de 
1992,-EI Magístrado-Juez, Eduardo Angel Perdi· 
guero Bautista.-La Secretaria.-7.122-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
Hlpotecaria. registrados bajo el número 191/1992-E. 
promovidos por cBanca Jover, Sociedad Anónima", 
contra Sebastián Artiga Lloveras, he acordado en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en púbEca 
5uba:,;ta lú:,; bienes embargados ala parte demanuadd 
que al fmal se describen y por el precio de valoración 
que se dirá, en la fonna prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. seiialándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 
y lO, planta sexta. el día 16 de diciembre a las 
diez horas y, en caso de resultar desierta. se señala 
para la segunda subasta el dia 13 de enero a las 
diez horas, y en el supuesto de que resultare i.l'lX:':
mente desierto este segUndo remate, se señala para 
la 1ercen y última el 12 de febrero a las diez hora~ 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
toma parte en las subastas, deberán consignar v'':
viamente en la Mesa del JUZgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 50 por 100 del , .. alor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe· 
riores a los dos tercios de la valoración ni en La 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor Que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma;se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depoSitando en la Mesa del Juzgado junto 
con aquél el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; el remate podri. hacerse en 
calidad de cederlo a tercero y no se admitirán pos· 
turas que no reunan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que aIguna de las subastas en los 
dias señalados, no se pUdiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y iUenu a este Juzgado. se celebrará 
la misma al dia siguiente hábil, 'a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar Y asi sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación en forma al 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 14.. Piso sexto, 
puerta segunda, de la casa número 52 de la avenida 
Hospital Militar, de esta ciudad, destinado a vivien· 
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da. de superficie 15 metros 10 decimctros cuadra
dos., con una galería posterior..de 3 metros 80 ded
metros cuadrados. con lavadero y una terraza en 
la fachada principal, de 7 metras 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Por el oeste, parte con dicha ave
nida y parte con patio de luces; por el norte, con 
finca de Magin Tusquets en parte y parte con patio 
de luces; por el sur, parte con el piso sexto, puerta 
primera. parte con ~a de la escalera y parte COn 
el patio de luces; por el este. parte con -fmea de 
dicho sedor Tusquets, parte con patio de luces y 
parte con ~a de la escalera; por debajo. con el 
piso quinto, puerta segUnda y por encima, con el 
piso séptimo. puerta segunda. Su cuota de parti
cipación es de 5 enteros 7S centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona, tomo 135. Ubre 735 de Horta. folio 
153, noca número 8.139-N. inscripción cuarta. ano
taci6n extensa. 

Urbana. Departamento número l. Un local des
tinado a garaje aparcamiento. sito en esta ciudad. 
calle Bajada de la Gloria. 3 y S. Se compone de 
planta altillo, con una superficie de 430 metros cua.
drados, en las que hay setl.aladas las plazas de «par
lrinp números 25 al 69; planta SÓtano primero, 
con una superficie de 990 metros cuadrados. en 
las que hay sei\aladas las plazas de «parking. mime
ros 70 al 118 Y planta sótano segundo, de 990 
metros cuadrados. en las que hay señaladas las pla
zas de «parking» nUmeros 119 al 167, exceptuando 
las plazas 57. 106 Y 155. en estas tres plantas que 
están situadas en la planta altillo, como se ha dicho. 
El pavimento de dichas plantas forma una pendiente 
continua que permite que sean comunicadas entre 
ellas. Linda: Al frente, sur. con calle Bajada de la 
Gloria; a la derecha. este, con la finca número 7 
de dicha calle. de dona Nieves Ortiz Corbolla. y 
con las fmeas números 79 y 81 de la calle de Nuestra 
Sonora del Coll. de dona Dolores R.ovira. número 
83, de la propia calle, de don Jose y doñ.a Remedios 
Canadcll Carafi y la número 85. de don Isidro Eche
varrta Sánchez y doña Amella Gomález Cervü\a; 
al fondo, norte. con finca número 70 de la avenida 
Hospital Militar, de !'Construcciones José Castro. 
Sociedad AnóniJna, yla número 87 de la calle Nues
tra Señora del CoIL de don Conrado y don Francisco 
Tortasa Calvedas; y a la izquierda. entrando, oeste. 
con la finca número 1 de la Biijada de la Gloria, 
de don Emest Braun uuger y las fincas números 
64, 66 Y 68 de la avenida Hospital Militar. que 
pertenecen respectivamente á don Jaime Jorga Mar
toreIL don Joaquin Ribot Cuyas y «Construcciones 
José Castro. Sociedad Anónima •. Su cuota de par
ticipación es de 78 enteros por 100. Inscrita en 
el R.esistro de la Propiedad número 11 de Barcelona. 
al. tomo 808, libro 808 de Harta, folio 159, fmca 
número 43.32I-N, inscripción trigésima tercera, 
anotación concisa. 

Tasados a efectos de la presente en 51.300.000 
p...tas. 

Dado en Bmelona a 28 de septiembre de 
1992.-La Secretaria. Maria Teresa Torres Puer
tas.-7.15t-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doi\a Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judiCial sumarlo del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, nlimero 340/1991-C, promovídos 
por el Procurador don Octavio Pesqueira Roca, en 
nombre y representación de .Fundación Hipoteca. 
ria, Entidad· de financiación, Sociedad Anónima», 
contra- las fincas hipotecadas por don Juan Roig 
Seriol y dofta Agustina Gan:la Melero, en recia
maci6n de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha ftnca en pública subasta, por término 
de veinte d1as. en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, sito en Via Layetana. 2, planta tercera. tenien· 
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do lugar la primera subasta el dia 16 de diciembre 
de 1992, a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el dia 13 de enero 
de 1993. a las diez horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda, el día 1I de febrero 
de 1993, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo.para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvó la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
bant: el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Que se entenderá. que todo licitador 
acepta la titulación eXistente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. SÍ los hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el preCio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Las fincas que se sacan a subasta son las 
síguicntes: 

A) Departamento nUmero 21, piSO primero. 
puerta tercera. de la escalera B o izquierda entrando 
de la casa sita en Terrassa, con frentes a la avenida 
del Abat Marcet. numero 351, y a !acalle Emperatriz 
Eugenia, sin número sedalado, fonnando chaflán 
en la confluencia de dichas calles; vivienda de 105 
metros cuadrados de superficie útil comprensiva de 
diversas habitaciones, con derecho de acceso y uso 
exclusivo de una porción de terraza de propíedad 
común de 96 metros cuadrados. Linda: este. con· 
siderando como frente, con vuelo de la calle Empe
ratriz Eu¡enia; norte o derecha. con el departamento 
19 (vivienda piso primero. puerta primera de la mis
ma eScalera), con patio de luces, con caja de la 
escalera y con el departamento 3 (vivienda piso 
primero, puerta primera de la escalera A); sur o 
izquierda, con fmca de los sucesores de Asunción 
Paura Ubach: oeste o detrás. con la terraza anexa; 
debajo, con la planta baja, Y encima, con el deparo 
tamento 24 (vivienda piso segundo, puerta tercera 
de la misma escalera). Tiene asignado un coeficiente 
del 1,85 por 100. 

Finca registr:ll número 1-6.298, inscrita ni folio 
169 del tomo 1.691. libro 742. sección segunda. 

Precio de tasación establecido: 12.000.000 de 
pesetas. 

B) La participación indivisa 'de 2,79 avas partes 
indivisas del departamento l. de la casa sita en 
Terrassa, con frentes a la avenida del Abat Marcet. 
número 3S 1, y a la calle Emperatriz Eugenia. sin 
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número sei\a1ado, foonando chaflán en la confluen
cia de dichas calles; local destinado a garaje, que 
ocupa las plantas sótano primero y sótano segundo, 
comunicadas entre sí y con la calle Empreatriz Euge
nia mediante una rampa; también están comuni
cados entre sí y con las restantes. 

Finca registral número 46.055. inscrita al folio 
152 del tomo 1.690, libro 741 de la sección segunda. 

Precio de tasación establecido: 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 19n.-La 
Secretaria, Luciana Rubio Bayo.-7.154 . .1 

BARCELONA 

Edicto 

Don Honorato Moreno Murciano. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número J9 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento Judicial sumario del articulo ¡JI de la 
Ley Hipotecaria. número 1.4901J991-5.H

• promo
vido por don José Costa Iglesia. contra la finca 
hipotecada por .Coordinadora de Video, Sociedad 
Anónima,. en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 2. 
teniendo lugar la primera subasta el día 18 de enero 
de 1993, a las diez treinta horas; la segunda subasta 
(si resultara desíerta la primera). el ella 18 de febrero 
de 1993. a las diez treinta horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el dia 24 de marzo 
de 1993. a las diez treinta horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate. <!fl pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
sUOasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p;.rte ~n la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consig.-:3r ore· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en d esta
blecimiento publico destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera ~ubas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenrunar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos. salvo la Que corresponda al 
mejor póstor, que qUedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán su~istentes. y que el rema
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores sei'JaJamientos. a 
los efectos legales. 
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Fincas objeto de la subasta 

1. Entidad número 3. Vivienda ubicada en la 
planta baja, puerta segunda, del bloque A del com
plejo residencial denominado «La CJosa~, sito en 
la calle Norte, sin número, hoy número 26, de Alp. 
Ocupa una superficie útil de 92 metros 90 decí
metros cuadrados, y se compone de recibidor, pasi
Uo, comedor-estar, cocina. dos baños, tres dormi
torios y terrazas. Linda: Al frente, sur, con terreno 
común. con escalera de acceso a la planta sótano 
y con rellano distribuidor, por la derecha, este, con 
terreno anejo de esta vivienda y con terreno común; 
por la izquierda. oeste, con la entidad número 2, 
y al fcndo, norte, con terreno anejo de esta vivienda. 

Anejo: Le corresponde como anejo un terreno 
jardin de 280 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
con prolongación de la avenida Cerdanya; al sur, 
con la vivienda de la que es anejo con terreno 
común; al este, con terreno anejo de la vivienda 
planta baja, puerta primera, bloque B, y al oeste, 
con la vivienda de la que es anejo y con terreno 
de la entidad número 2. 

Cuota: 6,268 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pui,g

cerdá, lOmo 776, libro 52, folio 123, fmca número 
3.607, inscripción segunda, 

2, Sexta parte indivisa de la entidad l. Garaje 
ubicado en la planta sótano del bloque A. situado 
en la calle norte, sin número, hoy Ilúmero 26. de 
,.o\}p, er:: el complejo residencial denominado ..:La 
Closa~. Ocupa una superficie útil de 190 metros 
50 decímetros cuadrados y esta destinado a1 aparo 
camiento de vehículos y trasteros. así como servicios 
de agua comunitarios. Linda: Al norte, con subsuelo 
de los jardines de uso privado de las entidades núme· 
ros 2 y 3; al sur, con subsuelo deljardin comunitario 
que 10 separará de la calle norte; al oeste, por donde 
tiene su acceso. con rampa para el acceso de vehí
culos que 10 separa de la calle sin nombre, y al 
este, con subsuelo del' jardín de uso exclusivo de 
la entidad número 3 Y con subsuelo del jardin 
comunitario, 

Cuota: 12,676 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig

cerda, tomo 776, libro 52, folio 117, fmea número 
3.605, inscripción cuarta, uno, 

La indicada participaci6n indivisa de fmea de~ 
crita da derecho a su titular a la utilizaci6n en exclu
siva de la plaza de aparcamiento señala de núme
ro 6. 

Titulo: Les pertenece por compra a «Inmobiliaria 
Alp, Sociedad Anónima., en escritura autorizada 
por el Notario de Barcelona don Fernando Hospital 
Rusiñol el 26 de marzo de 1990, b~o número 1,228 
de su protocolo. , 
- -tas "fincas fueron tasadas a efectos de subasta 
en 26.000.000 de pesetas la primera y en 2,000.000 
de pesetas la participaci6n indivisa de la flnca des
crita en segundO lugar, 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1992.-El 
Secretario, Honorato Moreno Murciano.-II ,378-0. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Vietoriano Domingo Laren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: (jue en este Juzgado, al número 
Ll67/1990, se síguen autos de ~ecutivo, otros titu
las, promovidos por «Central de Leasin~ 50Ciedad 
Anónima», contra doila Natividad Bonet Camellas, 
don José Culell Pagerols y «Teoots Callús, Sociedad 
Anónima», en los que en resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténruno de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha se:dalado en la 
Sala Audienda de este Juzgado el día 8 de enero 
de 1993, a las doce horas, los bienes embargadOS 
a don José CuJell Pagerola. y para el caso de resuJtar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la se¡unda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
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será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
el día 9 de febrero de 1993, a las doce horas. Y 
que para el caso de na rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje· 
ción a tipo, la que tendrá lugar el dla 9 de marzo 
de 199~ a las doce noras, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depoSitar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ame· 
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 10$ 

tipos de licitación; que podrán hacerse postura .. por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero previa o simultA
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis· 
tral, be hallan en Sc:-crela1Ía a su wsposiciún, debitm· 
do conformarse con ello::, los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, ¡;;i las hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepUl y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Lote l.-Casa con su patio al detrás y unida a 
la misma. sita en Peratita, con frente a la calle de 
la Perera, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic al tomo 1.359, llbro 1J de Perafita, folio 
33, fmca 415. 

Valoración: 9,200.000 pesetas. 
Lote número 2,-Edificio sito en Perafita desti

nado a nave industrial, compuesto de planta baja 
de 1.005 metros cuadrados y de dos altillos unidos 
por un pasillo de superficies 57,50 Y 78,50 metros 
cuadrados, destinados, respectivamente, a oficinas 
y almacén; comprende, además, una porci6n de 
terreno destinado a patio o huerto en junto, casa 
y patio, Ocupa una superficie de 6.474 metros 
cuadrados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic a1 torno Ll DO, lihro 12 de Perafita. folio 
129. fmca 377 

Valoración: 36.000,000 de pesetas. 

El presente edicto servira de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en suceslvos días si se repitiere o persisitere tal 
impedimento, 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1992_-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren_-EI 
Secretario.-ll.287·D, 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de :Primera Ins
tancia número 25 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articuJo _ 131 de la uy Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero 409/1990.1.8 

instancia de Caja de Ahorros del Penedés, contra 
do¡)a Ana Maria Cámara Méndez, ha acordado la 
celebración de la primera publica subasta. para el 
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proximo día 2 de diciembre, y hora de las diez 
treinta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciandola con veinte dias de antelación y blljO 
las condiciones fdadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es segUn ava· 
lúa fuado en la escritura de hipoteca, no admitien· 
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por Jos licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tlpo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidllc! 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 131 Ley Hipotecaria. 

Quinto,-Se hace constar que los autos y certi· 
ficaciones registrates están de manifiesto en Secre· 
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas, 
t:.'lIlte la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Sexto,-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará la segunda, en el mismo lugar. 
el dia 5 de enero de 1993, a las diez treinta horas. 
slrviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, } 
Sl tampoco las hubiere, se celebrará la tercera, el 
día 29 de enero de 1993, a las diez treinta hora~. 
sin sujeci6n a tipo, 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
r~suJtar negativa su notificación personal 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 24, Piso cuarto, puerta cuarta, 
vivienda tipo A. de la casa sita en Lérida. avenida 
Alcalde Porqueras, número 105. con acceso por 
la escalera primera. 

Tiene una superficie construida de 132 metros 
33 decímetros cuadrados, y útil de 111 metros 40 
decímetros cuadrados, Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al frente, avenida Alcalde Porqueras 
y piSO puerta quinta de la misma planta y escalera; 
derecha entrando, piso puerta tercera de la misma 
planta y escalera; e izquierda. patio de luces. escalera 
de acceso y piso puerta quinta de la misma planta 
y escalera, 

Coeficiente: 1,31 por 100. Inscrita al libro 655, 
folio 98, fmca número 50.437, a nombre de doña 
Ana Maria Cámara Méndez. 

La finca objeto de subasta, está valorada en la 
cantidad de 7,500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez,-La Secretaria.-7,265-A 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins, 
tancia nUmero 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria. 
número 5 18/1992, se ha acordado expedir el pre
sente como aclaratorio al publicado con fecha 16 
de septiembre de 1992. a fm de hacer constar que 
el nombre oorrecto de la quebrada es ~FlLKEL, 
Sociedad Anónima., y que el procedimiento de que 
se trata es (te una quiebra necesaria. 

y para que tenga !!l debida publicidad, expido 
el presente que ftrmo, 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-ll.302-D, 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Alba Montel Chancho, Secretaria del 
Juzgado de primera Instancia nUmero 28 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este JUZgado, b<tio el nUmero 
1.337/1991-I.-. se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 2.826.572 pesetaS a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don lldefonso Lago Pérez contra don 
Juan Fernando Solano Riviere. en los Que en vía 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez. en ténnino de veinte dlas y tipo que después 
se dice, los bienes muebles embargados al deudor, 
que a continUación se relacionan, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por i,gual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y. de resultar desierta. a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 25 de enero de 1993, 
a las diez horas de su manana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en Vía Layetana; para. 
en su caso, la segunda, el próximo día 25 de febrero 
de 1993. a las diez horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y. si fuere preciso. para 
la tercera subasta el próximo día 25 de marzo de 
1993. a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primcra.-En cuanto a la primera y segunda subas-
ta no se admitirá postura alguna que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante ~omparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
eUo p~ o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera-Los posibles licitadores para tomar pane 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin CUyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podr8n presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha. 
en la Mesa del JUl8ado para tomar parte en la -Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Los bienes que sale a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se diré: 

Piso quinto, puerta segunda de la casa número 7 
de la calle Maestro Nicolau, entidad nlimero 50, 
del edificio sito en esta ciudad, calle Maestro Nica
lau, 5 y 7, Y Compositor Bethoven. 6, destinado 
a vivienda. TIene una superficie de 198,77 metros 
cuadrados de los que c~ponden 175,36 metros 
cuadrados a la vivienda; 4,72 metros cuadrados a 
la galerla y 18,69 metros cuadrados a la terraza. 
Linda: Al frente, sur de la casa. con dicha calle 
y patio de luces; a la izquierda, entrando, oeste, 
con el piso 'de esta misma planta i casa puerta 
primera, caja de la escalera general de la casa nUme
ra 7 de la calle Maestro Nico1aü.: a la derecha, 
este. con finca de proeedencia. mediante en patio 
laternl de haces y espalda. norte, con el patio central 
de la manzana. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 6 
de Barcelona, al tomo y libro 1.099, folio 221 y 
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fmca número 16.047. Se valora la mitad indivisa 
en la cantidad de 20.765.000 pesetas. Dicho valor 
lo es la consideración de libre de cargas o gra
vámenes. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, Maria Alba Montel Chancho.-11.30 1·0. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de tos 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su seno
ría. en resoluciÓn de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento Judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nlimero 527/92·B, promovidos por 
~Banca Catalana. Sociedad Anónima~, contra la fin
ca hipotecada por «Inversiones La Llave, Sociedad 
Anónima.,., en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca, en pública 
subasta, por término de veinte dlas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vio Laietana, 
2, planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el 15 de enero de 1993, a las doce horas; la segunda, 
si resultara desierta la primera. el 18 de febrero 
de. 1993, a las doce horas; y la tercera subasta. 
si resultara desierta la segunda, el 18 de marzo de 
1993, a las doce horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas, los licitadores deben'ln consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, qUe quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubieno el 
tipo de la subasta a efecto de que si el pnmer pas
tor-adjudicatario no cumpliese la Obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justiiicante del ingreso 
de la consignación. antes del momento senalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo lidtador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda SUbrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinei6í¡ 
el precio deL remate. 

Sexta.-Mediante el pr¡;:;ente se notifica al deudor 
hipotecario !o~ anteriores señalamientos, a los efee
~:; iegales procedentes. 

Sépfuna.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días senalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya seiialada, y, en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguienle 
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día hábil a la misma hora y lugar, y asi suce
sivamente. 

La fmca que sale a pública subasta es la que 
se describe a continuación: 

Pieza de tierra, campa. regadia, sita en el término 
de Lleida. partida de Torres Sanuy, cabida 41 áreas 
26 centiáreas 25 decímetros cuadrados. Sobre esta 
fmca existe construido un edilicio de planta baja 
destinado a garaje y una sola vivienda unifamiliar, 
con una superficie total útil, dicho edificio, de 
131.85 metros cuadrados, y construida de 150,55 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 870, Libro 392, 
folio 19, ftnca número 34.181 del Registro de la 
Propiedad nlimero 1 de Lleida. 

Tipo pactado para subasta: 21.978.666 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payan GÓmez. 
11.406·0. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 25 de Barcelona, 

Hace, saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 1.343/1990, 
a instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima •• contra don Roberto Esteban Molas y 
doña Maria Dolores Pagés Pons, ha acordado ta 
celebración de- la primera pública subasta para el 
próximo dia 10 de diciembre de 1992 )' hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadaS en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la subasta es según ava
lúo f¡jado en la escritura de hipoteca. no admitien
dose posturas que no cubran dicha canti..!::.:!. 

Segundo.-Que para tomar parte en ~a subasta 
se deberá consignar por 10$ licitadores previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse t.'n calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto,--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hacc cousw 4ue lu~ itulu~ y ':'<::It;
fIcaciones registrales están de manifiesto en Secre
taria y qUe los licitadores deben aceptar como bas
tantc la titulación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Sexto.-caso de no existir posturas en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar 
el dia 8 de enero de 1993. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
si tampoco las hubiere. se celebrará la tercera el 
dia 3 de febrero de 1993, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Asimismo se notifICa a los demandaiios las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar nepti;-a SU notificación personaL 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca urbana número 14, con frente a la calle 
Ramón LlulI. donde tiene seflalada el número 14 
de la urbanizaciÓn +:San SalvadoI'll, ténnino muni
cipal de Pal1aresos, partida Planet. Cabida: 334 
metros 81 decimetros cuadrados. Consta de una 
vivienda de una sola planta. ocupandO lo construido 
88 metros 92 dec:1mctros cuadrados cubiertos y 3 
metros 10 decimetros cuadrados de porche, que 
hacen un total de 92 metros 2 decimetros cuadrados, 
quedando el resto del solar destinado ajardino Linda: 
Al frente o sur, con la citada calle de Ramón Llull, 
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enclavada en el resto de fInca de que se segregó, 
propi~dad de «Inmobiliaria San Salvador-Tarragona, 
Sociedad Anónima»: a la derecha, entrando, o este, 
con l>o!ar número 12 bis de la misma calle, a la 
izquierda u oeste, con el solar número 14 bis de 
la misma calle, y al fondo o norte. con solares nwne
ros 149 y 151 de la avenida de los Pallareso~. 

Inscrita en el Registro de 1 .. Propiedad numero 
3 de Tarrugona al tomo 1.574, libro 19 de Palleresos, 
folio 14, finca número 489-N, inscripción !>cxta. 

La fmea objeto de subasta está valorada en la 
cantidild de 10.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de cx:tuhre de 1992,-La 
Magistrada-Juez.-La Secretruia,-7 .086- 16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 33 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nlimero 132/1992.B, promovido 
nnr "Sanca Catalana, SociedAd An6nima .. , CO!1tra 
ia fmca hipotecada por don Manuel Francisco Mes
tres y doña Ana Maria Gurgui RoseU6, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, . por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este JllZ8ado, sito en caUe Vergara, 
12, planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1992, a las doce horas 
de su mañana; la segunda subasta (en caso de resul
tar desierta la primera), para el día 11 de enero 
de J 993, a las doce horas de su mañana, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), para el 
dla 11 de febrero de 1993, a las doce horas dI:! 
su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción 'a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por Iq menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenrunar el acto seran deweltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calichtd de cederlo a tercero: 
• Tanlbién podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los. postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cumta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposici6n 
de los intervi..'1ientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el prcsente se notilica a 10& ueu· 
d(lres hipotecanos los a'lleriores señal<lmiento~, a 
los efectos legales. 

Finca objeto dIO la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada en el ter
mino de Vallgorguina, sobre la parcela número 310 
ue l..l ordenación ~Canadá Parb. Consta de jllanta 
sótano, a la que se accede mediante rampa con 
garaje y porche cubierto; planta baja con a\xe::.o 
de~de planta alta, compuesUl de cuatro domlitl)!Ío~, 
distribuidor, baño y terraZ:l, y planta alta que tiene 
la puerta prÍllCipal de acceso a la vivienda, com
puesUl de recibidor. comedor-eslltr, cocina, baño y 
dornlitorio_ Tiene una superficie construida, en JUl" 

lo. de 150 metros cuadrados y ocupa parte de la 
Cllada parcella 310. cuya supertide es de 944 metros 
55 decímetros cuadrados, destinandose el resto a 
jardin y acceso. Linda el conjunto: Al frente, noreste, 
con calle sin nombre, hoy denominada Xampiyó; 
derecha, entrando, fondo e izquierda, con resto de 
la mayorfmca de que se segregó el solar. Inscripción: 
Tomo 866, líbro 20, folio 190, fmea 1.539. 

Valoracion de la fmca: El tipo fijada en la escritura 
es de 15. ¡ 89 648 pesetas. 

Se expide d presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar nsistir 
a las subastas señaladas los días y bases para paT
ticipar w las mismas. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 199.',-La 
Secretaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-1l.J80·D. 

BARCELONA 

Edícto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primeru lnqan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baja el número 790/1990, se siguen aute" rle eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Narciso Ranera Cahis. en representación de 
.Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima~, contra 
doña Concepción Caparrós Pont, don Roberto Alti· 
sen Merenciano y tAsesoria Logística Industrial, 
Sociedad An6nima~, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados a los demandados que 
más adelante se detallan. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via .L:lyetana. numero 10, el próximo dia 25, de 
enero de 1993, a las once horas; para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo ~5 de 
febrero de 1993, a las once horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera. y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
2S de marzo, a las once horas, en las condiciones 
prevenidas en la Le}' de Enjuiciamiento Civil, con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de ¡ 984, haciéndose constar que los titulas de pro
piedad obran en autos para ser examinados en Secre
tana por los licitadores, que deberán informarse con 
su resuJtancia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. Asi
mismo. por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Los inmuebles objeto de subasta son: Lote pri· 
mero: Piso en avenida de Chile, 24-28, sita en la 
decima planta. piso primero, puerta primera, esca
lera 3, con superficie de 109,33 metros cuadrados. 
compuesta de varias dependencias y habitaciones. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 19 de Bar
celona al libro 382 de la sección primera, folio 2. 
finca 27.305. Lote segundo: Participación indivisa 
de dos doscientas setenta avas partes indivisas de 
la entidad nlimero 1, local en la planta sótano pri· 
mero y ~egundo, destinado a garl\Íe de la casa sita 

en avenida de Chile. 24·28. cuya participación 
corresponde a la plaZa de aparcamiento 47. Inscrita 
cn el Registro de la Prop:eJad 19 de Barcelona 
al tomo 1.821, libro 13, faLo 41. fmea 36-N 

El Jote nUmcro 1 está valorado en 26.700.000 
pesetas. y el lote número ~, en 3.300.000 pesetas 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1992.-[1 
M:agistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.379,·D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juz.gado de Primera Instancia 
número 21 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 322/1991·1.-, promo
vidos por _Banca Catalana, Sociedad An6nirna~, 
representada por el Procurador señor Ranera, contra 
don Manuel Chica Marin y doña Guadalupe Sola 
González, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venUi en pública subasta, por primera vez, plazo 
de "einte días y el plazo de tasación que se indicará. 
la siguiente: 

Vivienda en el piso primero, puerta primera, de 
la casa sita en Badalona, calle Bac de Roda ntirnero 
43-45, antes avenida Bruc. Mide una superfiCIe de 
89.90 metros cuadrados. y consta de varias habi
taciones, dependencias y servicios. Linda, al frente. 
con dicha calle: derecha, entrando, con don .luan 
Ribes; izquierda, con la vhienda tercera de la propia 
planta, mediante rellano y cl\Ía de escalera: espalda. 
con la vivienda puerta segunda de la misma plama 
y fmca de don Juan Ribes y don José Gonzálel. 
Cuota de participación con respecto al del tot<!1 
IOmueble de 9,20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Badalona, al tomo 2.745, libro 15, folio 15. 
finca número 1.055. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 8·10, 
~~ptima planta, de esta ciudad y hora de las once 
del dia 26 de marzo de 1993 bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI bien inmueble señalado sale a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorado de 6.750.000 pesetas, no admitiéndose pos
tuI"8.S que no cubran las. dos terceras partes del 
avalúo. 

Segwu!a.-Para tomar parte en la subasta debenm 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec· 
lO, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirva de tiPQ para .. subasta, sin cuyo requisito no 
podr'.m ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en ealidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzsado, para que pued.án ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, pre\-iniéndose a los licitadores ql.le deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferent~s 
al crédito del actor. si existieren, quedán subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la seguilda. el dia 30 de abril de 1993 
a las once horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servir:i de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 
28 de mavo de 1993, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-I J .376-D. 

~~ 
'-. 

~:,.-:!,' 
ji' 

~!,;;¿ 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loreo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
184{ 1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por don Antonio Prades Espot, contra 
_Inversiones Aret, Sociedad An6nima~, en reclama
ción de crédito hipotecarlo, en t."Uyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en pública suba~ta, 
por tCnnino de veinte días, por el tipo ps(,,'tado en 
la escritura. la finca especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de subasta tendrd lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
número 10. piSO 6.°, 08003 Barcelona. el próximo 
dia 16 de diciembre de 1992. a las once horas, 
en primera subasta. Si resultare desierta la primera. 
el dia 13 de enero de 1993. a las once horas, la 
segunda; y el día 10 de febrero de 1993. a las once 
horas, la tercera. si resultare desierta la segur:da, 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán consignar los licitadores pre
viamente a tal efecto, una cantidad en metálico, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenrunar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como p~ute 
del precio total del remate. que si se solicita.. poOr.l 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercew. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sefíalado 
para la subasta. 

cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de marti
fiesto en la Secretaria de este Juzgado II rusposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o grnvamcnes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. aJ. crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de!>tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario· los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La (mea objeto de subasta es la siguiente: 

v1vienda unifamiliar en construcción, sita en la 
manzana A. de la parcela A-7, en el plano de adju
dicaciones de Can GasulL del término municipal 
de San Vicen~ deis Montalt. compuesta de: 

Planta blÚa. con una superficie construida de 
97,18 metros cuadrados, distribuidos en garaje, reci
bidor. comedor-<star. aseo y cocina. 

Planta primera. con una superficie construida de 
88.99 metros cuadrados. distribuidos en cuatro dor
mitoriOs. pasillo, dos bados y terraza 

Planta cubierta, con una supe. ficie construida de 
30.54 metros cuadrados. distribuidos en escaler-.t. 
ascensor. descansillo, estudio y baño. con acceso 
a terraza. 

Las tres plnntas se comunican entre si por medio 
de escalera interior. Todll ello se halla edificado 
sobre un solar de superficie 216,60 metros cua
drados. estando 10 no construido destinado a jardín. 
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Linda: Frente. norte, con calle sin nombre; a la 
derecha., entrando. este, con módulo A-6; a la 
izquierda. entrando. oeste. com módulo A-8; y al 
fondo. sur. caUe peatonal 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Mataró, en el tomo 3.016. libro 102 de 
Sant Vicen~ de Montalt, folio 19. fmca 5.051. ins
cripción segUnda. 

Valorada en 43.000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la suba~ta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará. al ;,iguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barce!ona a 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secn:tario.-ll.J94-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista, Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
29 de Barcelon3. 

Hago saber. Que en los autos de juiciO ejecutivo 
número 17011991-D, promovidos por Caixa d'Es
talvis i Pension de Barcelona. contra don Juan José 
Ramos Femández y dona Maria fbáñez Botia. obra 
la Jiter..u siguiente: 

Prov1dencia del Magistrado-Juez don Eduardo 
Angel Perdiguero Bautista. 

En Barcelona, 15 de octubre de 1992. Por pre
sentado el anterior escrito, que se wtirá a los autos 
de su razón. Y como se pide. sáquese a la venta. 
en primera y publica subasta. por término de 20 
dlas y precio de su valoradón la finca objeto de 

_ este procedimiento: Piso primero. vienda puerta pri
mera en la primera planta alta de viviendas del edi
ficio sito en esta ciudad. con frente a la calle Roger 
de Flor. número 123. Tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados. y lleva como anejo eL cuarto 
trastero número 1; de superficie útil, 6 metros 89 
decimetros cuadrados. situado en la planta altillo. 
Linda: Frente, rellano común de planta por donde 
tiene su acceso, cajas de escalera y ascensor. piso 
l."'. 2.- Y patios laterales de luces. parte de los cuales 
es para uso y disfrute exclusivo de esta vivienda; 
izquierda. entrando. finca de don Pelegrin Pomes 
o sus sucesores; derecha. propiedad de doña Lucía 
Basas o sus sucesores. Y fondo, vuelo de la calle 
Rogee de Flor. Tiene i.Ul ·· .. alor. con respecto a.1 .1d 
total inmueble. de 1 enteros 39 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nLunero l 
dI! Barcelona., libro 197. tomo 2.772, folio 61. fmea 
12.093. Tasada pericialmente en 17.721.600 pese
tas, señalándose para ella el dia 13 de enero y hora 
de las once próximo, sirviendo de tipo de subasta 
el expresado de su valoración. bajo las siguientes 
condiciones: Que para tomar p:lrte en la subasta 
los licitadores deberán consignar en el establecí
rTÚento público destinado al efecto una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 del expresado tlpo 
de subasta. cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto seguido del remate. 
excepto la correspondiente al mejor postor. que que
dara en depÓSito en garantia del cwnplimiento de 
subrogación y, en su caso. como parte del precio 
de [a venta; que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. dontle 
podrán examinarlos los licitadores que lo deseen; 
que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y grav¡"¡.menes 
anteriores. y los preferentes al crédito del actor. 
si los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bastantes}' queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate_ y 
que no se admitira postura que no cubra las dos 
terceras partes det precio del remate; que por medio 
del presente edicto se notifica a los deudores, 
mediante Comision al Servicio de Actos de Comu-
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nicación Y. en su defecto. se les notifica. mediante 
el presente edicto. por analogta con lo prevenido 
en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el supuesto de que en dicha primera subasta 
no hubiese postores y quedara desierta por cualquier 
clase. se señala una segunda subasta para el día 
12 de febrero próximo. a la misma hora. en cual 
acto servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
y para el caso de que en ella tampoco hubiese pos
tura y quedara desierta se seilaJa el día 12 de marzo 
siguiente y a la misma hora. en cuyo caso los lici
tadores deberán consignar en la fonna dicha una 
cantidad igual. al menos. al 20 por 100 del tipo 
de la segUnda subasta. y cuya tercera subasta tendrá 
lugar sin sujeción a tipo. 

Notifiquese esta providencia al Procuradór don 
Josep Castells Vallo en representación de don Martín 
Riera Coromina. Asimismo, notüiquese a los deu
dores, mediante expedición de la Comisión acor
dada y expídanse los edictos acordados mediante 
los pertinentes oficios por conducto de la parte para 
su curso. 

Asi lo manda y fuma el ulustnsimo señor don 
Eduardo Angel Perdiguero Bautista. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia n:Jmero 
29 de Barcelona.-Doy fe.-Siguen firmas y rúbricas. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo Angel Perdiguero Bau
tista.-La Secretaria.-7 .213-A 

BARCELONA 

Edicto 

Dofía Francisca Tortellá Carbonell, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por 51..1 se¡ioria 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articUlO 13 1 de la 
ley Hipotecaria. número 346/19n. segunda. pro
movidos por _Banco Pastor. Sociedad Anónima~. 
contra la fmca hipotecada por don César Vill;mueva 
Hueso y don Rolan Garcés Campo. en reclamaci6n 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha fUlea en pública subasta, por t~rmino de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vla Layetana. 2, plaflta to!'rcera. tenj~n,1n 
lugar la primera subasta ellO de febrero de 1993, 
a las once horas; la seaunda subasta (si resultJ.ra 
desierta la primera). el 5 de marzo de ! 993, a las 
once horas. y la tercera subasta. si resultara deskJ1a 
la segunda. el 29 de marzo de 1993, a las once 
horas. b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Serviré. de tipo para el remate. en po
mera subasta, la cantidad en que haya sido ta:.ada 
la fmca en la esérltura de debitorio; en segunda 
suba<¡ta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin s~eción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la pri..me~a y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el .:sta
blecimiento púbUco destinado al efecto. una can
tidad en metAlico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta. el 20 por 100 d~1 tipo de la segunda_ sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dicha:> ..:an
tidades a sus duet'Jos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate., que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán .... reservarse (ln depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignuciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efedo de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan piJr 
el orden de sus respectivas posruras. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá: ser presentado en la 
Secretaria delJuzaado. con el justificante del ingreso 



BOE num. 264 

de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

CuarLa.-Los autos y la certificación del Regisfro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los bteTYinientes. 

Quinta.-Ql.le se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al ("rédito del actOr continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resronsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eJ\.tinción el precio del remate. 

Scxta.-Medianle el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias selialados no se pudiere celebrar por causas 
de fuerza mayor)' ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sabado!>, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caw de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien Objeto de la subasta 

Departamento número 3. Piso primero, local 
anterior derecha de la fachada del edificio señalado 
con el numero 639 en la calle Alfonso Xii del 
ténnino de Badalona, destinado a nave industrial. 
Mide la superficie de 238,96 metros cuadrados, y 
linda: Por su frente, entrando, con vestíbulo, hueco 
de la escalera derecha de la fachada y patio de 
luces; derecha, con local anterior izquierda de la 
faChada; izquierda, con hueco de la escalera d.erecha 
de la fachada, patio de luces y ftnca de Maria 
Manells, y por el fondo o espalda, con calle 
Alfonso XIII. 

Valorada según lo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a"16 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, Francisca Tortellá Carbonell.-7.123-1. 

BENAVENTE 

Edicl0 

Dona Maria Angeles Andrés Vega, Juez de Primera 
Instancia nUmero 1 de Benavente. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 16111991. promOvidos 
por don Cándido CIlITO Vega, representado por la 
Procuradora dona Maria Victoria Vázquez Negro 
contr.¡ don Fernando Román Vega y 4CRomán Vei· 
ras, Sociedad Limitada., en los que se acordó sacar 
a la venta en pública subasta, por tenDino de veinte 
mas, los bienes que luego se cIiran, embargados a 
la parte demandada, en las siguentes condiciones: 

Primera.-Que desde su anuncio hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado acompanando el res¡uardo de la can· 
signación efectuada en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a .calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que dichas subastas tendrán lugar en 
este Juzgado a las doce horas en las si¡,'uientes: 

Primera subasta: El día 15 de diciembre de 1992, 
a las doce horas, y en el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercer'dS partes del 
avalúo. 

Segunda subasta: El dia 15 de enero de 1993, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 
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De no haber postores en primera y segtlndli 
subasta. 

Tercera suba!>1:a: El dia 11 de febrero de l ~93. 
a las doce hora:., y será sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Que los autos y las certifIcaciones de 
cafias están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Der.pues del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiend<l o 
defecto de los titulos. -

Séptima.-Que las cargas y gravámenes antenore~ 
y los preferentes. si los hubi~re, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiendose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Y que este se destinará 
sin dilación al pago del crédito del ejecutante; el 
sobrante se entregará a lo~ acreedores posteri(lre~ 
o a quien corresponda. 

Finca objeto de subasta 

Finca números 419 y 420 del plano, terren0 dedi
cado a regadío en término de Quiruelas de Vidriales, 
al sitio de El Carril, de 24.áreas 45 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.7R6 del archivo, libro 61 de Qui
rucIas de Vidriales. folio 87, fmea 7.896. inscripción 
primera. Dicha fInca linda: None, camino de Mora
les, boca de riego y franja de terreno destinado a 
acequia; sur, carretera de Mombuey a Benavente; 
este, Adelina Brime Peral finca 421, y oeste. camino 
de Morales. 

Sobre esta fmea se encuentra edificado el hostal 
_Galeón_ que coosta de sótano, planta baja en la 
que se encuentra el restaurante. la cafeteria y recep
ción y dos plantas de habitaciones. Todo lo cual 
fue objeto de embargo. Tasada en 51.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Benavente a 19 de septiembre de 
1992.-La Juez. Maria Angdes Andrés Vega.-EI 
Secret~lrio.-7.117-3. 

BENAVENTE 

Edicto 

Dona Maria Angeles Andres Vega. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Benavente, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgalio 
con el número 123/1992 ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias. a la hora de las once 
del 16 de diciembre de 1992, en su caso, por segunda 
el dia 18 de enero y por tercera vez el dia 15 de 
febrero, las fmeas que al fmal se describen, pro
piedad de don Francisco Rodriguez Riol y doña 
Fe Vicente Rubio, }nüo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendré. lugar en la sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 16 de diciembre 
próximo, a las once horas, la primera. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores acreditar su personalidad mediante 
documento nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos: no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avaluo. 

Tercera.-Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No han sido presenúfdos los títulos de 
propiedad ni ha sido suplida su falta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante las acepta. subro
gándose en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinar a so extinción ell precio del remate. 
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Sexta.-Los autos)" la cenificación de! Registm 
d0 la Propiedad están de manifiesto a los licitadore~ 
en la Secretaria. 

Se senal;,. para la segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el dia 18 de enero 
de 1993. a las once horas, y para la tercera, sin 
sujeción a tipo, seilala el dia 15 de febrero de 1993, 
a las once horas. 

Bienes que se subastan 

I.a Rústica, rmca numero 796 del plano, en tér· 
mino de Villar de Fallavcs. al sitio de Portillo Alto, 
cereal secano, de 20 hectárea!> 58 áreas 60 cen
tiareas. Linda: Norte. camino de servicio. Basilio 
León (finca 791) y Rosario León (finca 790); SU!, 

A..lb~rto Iglesias ':1 Teresa Zufuga (flnca 797) r Ros.J.
rio Fenlández (finca 788); este, hennanos Granad() 
González (fmca 788) y otra; oeste, camino de Villa· 
nueva. Valorada en 16.749.000 pesetas. 

2.- Rustica, fmca 504 del plano. en ténnino d\! 
Villar de Fallaves, al sitio de el Tobar, cereal secano. 
de 4 hectáreas 38 áreas 39 centiareas. Linda: Norte. 
Maria del Cannen Sanz (fmca 503); sur, Francisco 
Rodríguez Asensio (finca 505) ':1 Francisco Rodn· 
guez Riol (fmea 506); este, Caffilen Rodríguez (finca 
507); oeste, camino tranSVersal de Tobar. Valorada 
en 2.751.000 pesetas .. 

Dado en Benavenle a 21 de septiembre de 
lQ~n-La Juez. Maria Anst>les A'ld...ré." Vega.-L~ 
Secretaria.-7.152-3. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 3 de Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo, 
bajo el número 212/1990, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia de mercantil ~Ban
do de Santander, Sociedad Anónima_, representado 
por el Procurador don Luis Rogla Benedito, contra 
doña Maria Francisca Ripoll Ripoll y don Laureano 
Giner Ballester, en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado ~acar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
inmuebles embargados en el procedimjento: 

Urbana: Número 15. Local comercial en planta 
baja del edificio comercial «Ben·Loix~, calle Lepan
to, sin numero. de Benidorm, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Benidorm, 
al folio 113 del libro 80 de la sección 3.·, inscripción 
segunda, número de fmea 10.139. 

Urbana: NUmero 14. Local comercial en planta 
baja del edificio comercial 4CBen-Loix», calle Lepan
to, sin número de Benidorm. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Benidorm, 
al folio 113 del libro 80 de la sección 3", inscripción 
segunda, número de fmca 10.137. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote por 
el precio de su avalúo. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
enero de 1993, a las dOCe horas.de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo la~ 
s¡guientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 4.975.000 
y 4.950.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que'no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine a1 efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán 'hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Jllr8tldo del Banco 
Bilbao VIZCaya, número de cuen.ta0134000170212-92. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de febrero de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de marzo de 
1993. también a las doce horas. rigiendo para. la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Dado en Bcnidonn a 13 de octubre de 1992.-EI 
lUClz.-EI Secretario.-ll.290-D. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús G6mez-Reino Delgado, Juez de 
Primera Instancia número 1 de: Betanzos; 

Hace saber: Que en el- juicio ejecutivo seguido 
en esteJuzpdo con el número 247 de 1990. seguido 
a instancia de «:Rodriguez Rolan Hennanos. Socie
dad Limitada». representada por el Procurador don 
Santiago López Diaz. contra don José María Aré
valo Naveira. mayor de edad, con domicilio en Vei
gue-Sada. sobre reclamación de cantidad, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al demandado, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 10 de diciembre próximo y hora 
de las trece, ante la Sala de' Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza Garda Hermanos. número 
32. primero. de Betanzos (La Coruña). 

Primero.-Que los licitadores deberán consignar 
en la Entid,ad destinada al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requiSito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el resguardo de haberse hecho en la Entidad 
destinada al efecto. Cuenta número 1512(XXX)17024790. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Scrvirá de tipo para la subasta el valor 
asignadb a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 
Tercero.~e los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
exigida y que las cargas y gravámenes anteriores. 
si los hubiere, continuarán subsistentes, y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a S11 extinción 
el precío del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se' señala para la segunda. con la rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demas 
condiciones, el dia 12 de enero de 1993. y hora 
de las trece. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, para el dla- 5 de febrero de 1993. y hora de 
las trece. . 

En preven~i6n de que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
dias y horas indicados, se entenderlm prorrogadOS 
dichos señalamientos para la misma hora dd día 
siguiente hábil. 

Bicnes objeto de subasta 

l. Fmca sita en cl lugar de Veigue, Ayunta
miento de Sada. Linda: Norte. don Manuel Sánchez 
González; sur, camino público: este, doña Maria 
Taibo Sánchez, doña Josefa Taibo Sánchez y camino 
público, y oest~, camino público. Con una superficie 
d~ 1.300 metros cuadrados, o sea. 3 ferrados aproxj
marlamente. Toda ella está rodeada de un cierre 
compuesto de balaustres de honnigón prefabricado 
sobre bloques del mismn material Tasada en 
5.050.000 pesetas. 

2. Casa situada en la finca descrita anterior
mente, compuesta de dos plantas de 142 metros 
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cuadrados cada una, destinándose la planta baja 
a garaje, cuarto de baño, cuarto de caldera de cale
facción y espacio de usos diversos. La segunda plan
ta está destinada a vivienda compuesta de cocina, 
salón-comedor, tres dormitorios y dos cuartos de 
baño. Tasada en 14.960.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 17 de octubre de 1992.-El 
Juez. Diego Jesús Gómez-Reino Delgado.-La Secre
taria.-11.345-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Carlos de Rozas Curlel. Magistrago-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 95711991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima», contIa don Pablo González Sancho 
y doña Maria Paz Legarreta Chertudi. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalAndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este juzgado el dia 2 de diciembre. a las diez horas. 
coI\ las prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4751. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año cel procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en met..'ilico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tirmarán subsiste~tes. entendiéndose que '!! rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el ella 30 de diciembre. a las diez 
horas, sin'iendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebracón de una tercera el dia 27 de enero. 
a las díez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera Celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la flnca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda constituida por el piso izquierda-dere
chao subiendo de la tercera planta. letra B. de la 
casa cuádruple. :t la que corresponde el nu.mero 

BOE núm. 264 

3 de la calle Almirante Martin de Vallecilla, de 
Portugalete. Inscrita al tomo 1.068, libro 332 de 
PortugaJete, folio 35, fmea número 9.550, inscrip
ción tercera. Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de septiembre de ¡ 992.-El 
Magistrado-Juez, Luis Carlos de Rozas Curiel.-EI 
Secretario.-11.363-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdí Larizgoitia. Magistm
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 939/1989. se tramita procedimiento de:juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra 
herederos de don Justo Gámiz Frade, doña Sara 
Diez L6pez, don Luis Pemán Cariuela y doña Blan
ca Sierra Sainz, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de diciembre. a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco de Bilbao 
VIZcaya. Sociedad Anónima», número 4.708. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podran hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito ::. 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante l[is acepta 
y .queda subrogado en la responsabilidad de las 
ITlIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebraclOn 
de una segunda el día S de enero de 1993. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de febrero. 
a las doce treinta horas, cuya Subasta se celebrará 
sin ~eción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas u[ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Buhardilla sita en la planta alta sexta de la 
casa número 31, en la calle San FranCisco de Bilbao. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

2. Parcela número 20 de la Comunidad de Pro
pietarios ~Playa SaM\jc de Sopelana~. de 1.700 
metros cuadrados, y,sobre dicho terreno hay cons
truida una casa tipo C. Inscrita al libro 57. folio 
.56. fInca 4.110. Valorada en 39.897.869 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre d¿ I 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoj
tia.-El Secretario.-11.361-D. 



BOE núm. 264 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio SaraJegui Prieto, Secretario de Primera 
instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Renault Leasing de España. 
Sociedad Anónimap. contra don Manuel Ismael 
Ferreras GonzáJez y doña Maria Cruz Martín Asen· 
sio, ésta a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha ucordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado 
el dla 15 de diciembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalUo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar p~viamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .. Banco Bilbao V1Z
caya Sociedad Anónima_, número 4.724. clave OO. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y afta del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serAn admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los título de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo llcilador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el fiupUesto de qUe no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei'talado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de febrero. 
s las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo qUe sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
sañalaJos. se entenderá que se celebrarán el siguien· 
te dia hábil, a la misma hora. exceptuando 10$ 

sábados. 

Sienes qUe se sacan a subasta y su valor 

Lonja o local comercial número 4 de la planta 
bJija, en casa doble con frente a la avenida de Gui· 
púzcoa. señalada con los números 46 y 48 de Ennua: 
Inscrito al tomo 859, libro 91) de Ennua, folio lb3 
welto, finca 7.865, en el Registro de la Propiedad 
de Durango. Mide unos 154 metros cuadrados útiles 
de superficie. El tipo para la primera subasta eS 
de 10.000.000 de pesetas. 

Vehículo .. Renault Espace.t, turbo diesel. matri
cula BI·8973·AP. Andailcdad. año 1987. El tipo 
para la primera subastas es de 820,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de septiembre de 1992.-EJ 
Secretario, Ignacio Saralesui Prteto.-7.I09-3. 
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BILBAO 

Edicro 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magtstrado-Jucz de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el OIime
ro 454/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articu 10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad An6nima~, contra doña Maria 
del Carmen Pascual Amorrosta y doña Nuria Aurre· 
coechea Gaztañaga, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tcnga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 16 de diciembre de 1992, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, número 4.748, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes Ljue sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
:;ito no :;cr .... '""::. :ldntitido:;, no 3.ceptftr:do5e entre;;: 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciÓn. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13! de 
la Ley Hipote(.;aria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titul~ci6n existente, y que 
las cargas o gravámenes anl,."¡ores y los preferentes 
-si los hubiere- al crMito del actor continuaran 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el d1a 20 de enero de 1993. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubj~re 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraciÓn de una tercera, el día 17 de febrero 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte eon la misma, el 20 por 100 dt:l tipo 
qut: sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepuando los sábados 

El presente edicto servierá de notificación al deu· 
dor para el Caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso primero. que mide. aproxima
damente, 128 metros cuadrados; consta de cuatro 
dormitorios, una pequeña sala, cocina con galeria, 
cuarto de baño, despensa y pasillo, y linda: Por 
el frente, con la calle General Mola. hoy., Lehen· 
dakari Agirre; al fondo, propiedad de don Marino 
Guanón; a la derecha, con la casa número 36. y 
a la izquierda. hoy del señor Alberdi. Participa en 
los elementos comunes con una cuota de 25 enteros 
por 100. 

La vivienda descrita forma parte de la siguiente: 

Casa señalada con el número 52, antes 38. de 
la calle Lehendakari Agirre, de Basauri. 

TituJo.-Adjudicación del Juzgado de Primer .. Ins
tancia número .2 de Bilbao, por rebeldía de daDa 
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María del Carmen Pascual ArnOITosta y don Albeno 
Orraca Moreno, según auto de fecha 18 de julio 
de 1988; inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao, número 4, en el libro 57, de Basauri; 
folio 200, vuelto; fmca número 3.740, inscripción 
cuarta. 

Cargas.-Manifiesta dona Nuria Aurrecoechea 
Gaztaftaga que la descrita fmea se halla totalmente 
libre de cargas y arrendatarios. 

Tipo de subasta: 7.175.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-7.158-3. 

CADIZ 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Rosa Maria Femandez 
Núñez, Maglstrada-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Cadiz. 

Hago saber. Que por proveido de esta fecha se 
ha tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos 115/1992-N de la Entidad 
mercantil .Construcciones Metálicas Andaluzas. 
Sociedad Anónima», con domicilio social en esta 
ciudad, polígono industrial de la zona Franca, expla
nada sin número (Ronda de Vigilancia, sin número). 
habiéndose nombrado i .. ,tervinientes a don Juan 
Mancera Clavería, don Juan José López Lozano 
y al acreedor Banco Central Hispano Americano, 
a los fmes del articulo 4 de la Ley de 26 de julio 
de 1922. 

Es por 10 cual que extiendo la presente en Cádiz 
a 8 de octubre de 1992.-La Magistrada-Juez. Rosa 
Maria Femández Núilez.-La Secretaria.-11.354-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

, Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castellón. en 
los autos de juicio ejecutivo número 21/1992. ins
tados por el Procurador señor Rivera Huidobro en 
nombre y representación de .. Banco Bilbao VIZCaYa. 
Sociedad Anónima» contra don Pascual Romero 
SanjuliAn. doña Concepción Martlnez Martinez y 
don Adrián Romero Martlnez. se anuncia por medio 
del presente edicto. la venta en pública subasta, 
de los bienes que al fmal se reseñan, por tennino 
de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
JUeZ Borrull. número 1_1.°, de esta ciudad., el próxi· 
mo día 16 de diciembre de los corrientes. A pre
vención de que no haya postor en la primera.. se 
señala para la segunda. el próximo dia 13 de enero 
de 1993, sirviendo de tipo para esta segunda, el 
que sirvió para la primera.. rebajado en un 25 por 
100 Y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por 100 del mismo. Igualmente y a prevención 
de que no haya postor en la segunda, se señala. 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 
8 de febrero de 1993, celebrándose las tres primeras 
subastas a las doce horas de su mañana, y debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada para 
la segunda subasta. 

Segunda.-Los bienes reseftados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es el que al 
final se dirá.. 

Tercera.-No se ad.tnitir&n posturas que no cubran 
las dos terceras'partes del tipo de tasación .. 

CUarta.-Todo postor habrá de consignar previa. 
mente en la Mesa del JU7Pdo, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podré ser 
admitido a licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli· 
dos por la certificaci6n que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 
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Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela. una quinta parte indivisa con carác
ter privativo de la parcela sita en partida Pinet de 
Nules con una superficie de 303 metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Nutes, al tomo 10.010. libro 218. folio 43, ftnca 
número 27.492. inscripción primera. tasada en 
50.000 pesetas, propiedad de doña Concepción 
Martinez Martillez. 

2. Rústica, terreno sito en partida Malla de 
Nules. con una superficie de 10.803 metros cua
drados de algarrobos, con carácter privativo. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Nules. 
al tomo 926, libro 204 de Nules, folio 74, fmea 
26.143, inscripción primera. tasada en 650.000 pese
tas. propiedad de don Pascual Romero Sanjulián. 

3. Velúculo marca Rcnault tipo tractor. modeLo 
DR 340 TII, matricula CS-0312-W, tasado en 
5.000.000 de pesetas. 

4. Yehiculo marca Renault tipo tractor. modelo 
DR 340 T. matrtucula CS-6598-P. tasado en 
2.000.000 de pesetas. 

5. Vehículo marca Lccifiena, tipo semi-remol
que. modelo SRP, matricula CS-00091-R. tasado 
en 200.000 pesetat. 

6. Velúculo marca Fruechauf. tipo semi-remol
que caja, modelo PBF2PP 122. matrícula 
Y-Ol102-R. tasado en 400.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 2 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-7.163-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

. Edicto 

Doña Concepción Ccres Montes, Magistrada-Juez. 
accidental. del Juzgado de Primera número I de 
los de Castellón, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de Ejecutivo-otros titulos, con el número 258/1991. 
a instancias de Caja Postal de Ahorros, representado 
por don Luis Serrano Digne, contra don Miguel 
Polo Rull y doña Josefa Esteller Comes. sirviendo 

·Ia presente de notificación en forma al demandado 
en el SUpuesto de no ser hallado, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saC:lr a 
la venta, en pública subasta, el bien que al final 
se describe, por ténnino de veinte días, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en la plaza BorruI. de .castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dla 16 de 
diciembre de 1992, a las doce horas. 

La . segunda subasta se celebrará el dia 21 de 
enero de 1993, a las doce horas, en el caso de 
no quedar rematados tos bienes en la primera. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de La primera. 

La tercera subasta. si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. se celebrará el dia 18 de febrero 
de 1993, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Para tornar parte en la :>ubasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Sesunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitin\n posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un·tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por e~crito 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apaJ1ado 
primero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación de! registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria. a fm de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

El bien que se subasta y su valoración es la 
siguiente: 

l. Urbana. sita en Villarreal. calle Manuel Sán
chez Guamer, 2, tipo B. Ocupa una superficie útil 
de 89.60 metros cuadrados, distribuidos ¡nteriore 

mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vi.llarreal, número 1, al libro 665, folio 28, fmca 
57.801, inscripción cuarta. 

ValoraciÓn: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Castellón' a 29 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Concepción Ceres 
Montes.-El Secretario.-7.155-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martinez. Secretario 
>del Juzgado de Primera Instancia e mstrucción 
nUmero 8 de Castellón de la Plana. 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judiCial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el nume
ro 447/l991. promovido por el Procurador de los 
T.ribunales don Emilio Olucha Rovira en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones 
Barcelona «La CaJ.X3~ que se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y térinino de veinte días 
cada una de ellas. la finca especiaJmente hipotecada 
por don Fernando Marti Gumbau y doña Angeles 
Heras Guijarro que al fUlal de este edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Je Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
I de diciembre de 1992, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 6.700.000 pesetas: 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el próximo día 13 de enero de 1993, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por lercera 
vez. sin sujeción a tipo, el próximo dla 9 de marzo 
de 1993. celebrándose en su caso estas dos últimas 
subastas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de lúpoteca indicado anteriormente: 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por LOO de 
esa suma, yen su caso. en cuanto a la ten::era subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores. sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depOsitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal de la plaza Borrull, del Banco 
Bilbao VIZcaya en esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0446/91 al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera' subas.ta, el dep6s.ito consistirá en el 20 
por 100 del tipo f\iado para la segunda. 

Tercera-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositindo en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél,. el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Lcs <lutos y la certificaci<':ln del Registro 
a qUIl se refiere la regla 4. B del ,lrtículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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tarta de este Juzgado: se entenderá QUe todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes. 
si los hubiere, aJ del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene qUe en acta de la subasta 
se hará constar que el rematente acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga las aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguillmente 
como notificación al deudor del triple senah;uniento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Finca número 8, que es la número 34 del total 
complejo. Vivienda sita en la planta elevada del 
tipo B, del edificio sito térmíno de Alcalá de Chibert 
(CasteUón), partida Cap i Corp de Alcocebre, com
plejo denominado .. La Palmera», con entrada inde

, pendíente por puerta rec:ayente a la propia fmca. 
Está distribuida interiormente y tiene una superficie 
construida de 78 metros 32 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y sur con vuelo a terreno comun del 
complejo; este con vuelo a terreno común del com
plejo; y oeste con nnca número 7 del bloque. 

Le corresponde una cuota del 13,30 por 100 Y 
en el complejO del .1,07 por 100. 

Finca registra! número 20.494, inscrita en el 
Registro de la Rropiedad de San Mateo, al tomo 
393. libro 191, folio 103. 
. Finca tasada a efectos de subasta en 6.700.000 

pesetas. 

Dado en Castellón a 30 de septiembre de 
1992.-El Secretario Judicial, Juan Francisco Car
ballo Martinez.-ll.323-D. 

CORDOBA 

Edicto 

Dofta Lourdes Casado López. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos. con el número 1.203/1990, 
a instancia de «Crediaval. Sociedad de Gar-ollltla 
Reciproca., con ClF G-14038012, durniciliauu tal 
Gran CapitAn, número 17. tercero (Córdoba), con
tra .. Riesos Mecanizados Andaluces, Sociedad Anó
nima» con ClF A-14040299, domiciliado en avenida 
de la Torrecilla. sin número (Córdoba). don Fer
nando Soto Sánchez. con ONI 27.812.526, domi
ciliado en Alhaken n, número 1 (Córdoba). doña 
Rocío Sánchez de Puerta Rey, con DNI 30.449.035, 
domiciliada en Alhaken 11, número l (Córdoba). 
doña Concepción Ptlrez Rodriguez, con DNI 
29.999.249, domiciliada en La Previsión. número 
15 (Córdoba), don Manuel Benavente García, con 
DNI 3.001.961, domiciliado en La Previsión, mime
ro 15 (Córdoba), don Antonio Salces Romero. con 
DNI 30.453.451, domiciliado en Los Omeyas, 
número 2 (Córdoba), y dot'ia Maria Jesús Ruz Jimé
nez. con DNI 80.126.713. domiciliada en Los Ome
yas, número 2 (Córdoba). en lo que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a publica subasta. 
por primera vez. los bienes que más adelante se 
reseñan, sei\a1ándose para su celebración las doce 
horas del dia 15 de diciembre', en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos. se señala 
para la segunda subasta las doce horas del dia 15 
de enero de 1993, con reboja del 25 por lOO del 
tipo de la primera subasta. y, en su caso, las doce 
horas del día 15 do febrero de 1993, para la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo. y 
todo ello b~o las siguientes 
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Condiciones 

Pnmera.-Que el tipo de la primera subasUl es 
el fij.:¡do a continuación de cada uno de los ;"¡enes, 
no admilléndose postores que no cubran las dos 
krceras partc5 del mismo. 

Segunda.-Que para tomar pMte en la subasta 
dtberan Jos Jkitadores comignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado mimew 1.437 de la 
sucursal d~l Banco Bilban Vizcaya. número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, unn 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
adm;tidos, pudiendo haccThe J)Osturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referida o ü.c()mpañando resguardo de haberla hcdlO 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera-Que la facullad de ceder el remate a 
lIn tercero solo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habra de verificar dicha eesion mediante eom· 
parecencia ante el Juzg<ldo. con asistencia del cesio-
nano. que deberá aceptarla. y todo ello preVia o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al credito del actor. continuaran 
sub';istentes. entendiéndose que el rematante las 
llcepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
las 'lIlsmas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
qne <\1 efecto se practique en los demandados. servirá 
de !lOl1fiColCión " los mism,ls cl presente edidü 

Bienes objeto de subasta 

P¡¡rcela para su edificación procedente de la seiJa· 
lada con la letra O en pohgono de la Torrecilla. 
Linda: Por el frente, en linea de 20 metros. con 
avenida de la Torrecilla; derecha. entrando, en Imca 
de {)7,90 metros con la finca de don Sebastián F~!"· 
nández, y la de los hermanos Peña Pinto; por la 
izquierda, en linea de 95,70 metros. con resto de 
la finca de donde se segrega. y por el fondo en 
parecida linea a la de la fachada. con vía de acceso. 
de superficie 1.901 metros 50 decimetros cuadrados; 
sobre dicha parcela se ha construido una nave alma
cén y oficinas. Tipo de la primera subasta: 
15.000.000 de pesetas. 

Urbana número 13, piso vivienda tipo 3, situado 
en quinta planta en alto de la casa sin número 
de gobierno, hoy 15, con entrada por la calle par· 
ticular de nueva apertura. esquina a la calle Pre
visión: ocupa una superficie util de 100 metros 77 
decimetros cuadrados; linda: Por la derecha. con 
el piso vivienda nUmero 4. el pasillo de acceso a 
las vh-iendas, hueco de escalera y patio de luces; 
izquierda, con la calle Previsión, y por el fondo. 
con la casa numero 17 de la calle Previsión; consta 
de "halh. el>tar-comedor, con terraza exterior, salita. 
distribuidor de dormitorios. tres dormitorios. uno 
de eUos con terraza exterior, cocina con terraza·la
vadera. cuarto de baño y cuarto de aseo. Tipo de 
la primera subasta: 1l.500.0oo pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 I de septiembre de 
1992.-La Magistrada·Juez. Lourdes Casado 
Ulpeú-El Secretario.-7.110.J. 

CORDOBA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 2 de Cardaba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el numero 49/l988, promo
Yid0 por Mnnte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Cordoba. wntf"d dona Juana Lara Cruz y don 
Manuel l:-lores Fuentes, en lo~ que por resolucion 
de esta fechl. se ha acordado ~acar a la venta. en 
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pÚblica suba~ta. 1m, inmuebles que al final se des. 
enheno cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz!,ado. ('n forma sigu~ente' 

En pri.mera subasta, el día 16 de diciemhre y 
doce horas de ~u mañana. sirviendo de tipo el pac· 
tado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rem;:tado~ 
los r:cnes en la primem. el día 15 de enero de 
19YJ próximo y doce horas de su mañon". con 
la rebó\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si n,) se rematamIl en ninguna 
de las ¡¡nteriores. el día 1(, de febrero de 1993 prÓxi. 
100 y doce homs de su mal'1.ana, con todas las tlemas 
e0ndicione~ de la segunda. pero sin ~ujecj(lI1 ¡¡ ü~o 

Condicione~ de la subasta 

Primera.-No admitlr:"!n posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subas· 
ta, a excepcion del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 del tipo expresado, 
SUl cuyo requi~ito no serán admitidos a licitación. 
Cuenta número 10003·7. Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal avenida del Aeropuerto. número 2.104. 
Córdoba. 

Tercera.-Que la subasta se celebrar.'! en la furma 
dI! pUjas a la llana: si bien. además. hasta el dia 
sei'lalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la {"ertificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo lJI de 
la Ley Hipotecaria, esum de manifiesto en Secre
taria; entendiendose que todo licltador acepta como 
b.lstante [a titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriore~ y los preferentes -si los hubiere- al cré
dlto del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la respomabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

1. Vivienda del tipo e, situada en la se¡:runda 
planta de la casa, en Montura. en la travesía Pnmera 
de Cervantes. sin numero. Tiene su acceso desde_ 
la calle a través de la entrada comun del edificio 
y por las eSC""dler-ds situadas al fondo: encontrándose 
a la derecha siguiendO el pasillo en dirección izquier
da. St" ctlmpone de estar·comedor. cocina, cuArto 
de baño y tres dormitorios. Tiene una superficie 
útil de 66.74 metros cuadrados. Linda. derecha, 
entrando. patio de luz central y vivienda nume
ro 8; izquierda. casa numero 19 de la calle Cervantes: 
fondo. travesia Primera de Cervantes. dando .frente 
al pasillo común, patio de luz central y vivienda 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montara. tomo 819, libro 457, folio 18. finca 
20.093, inSCripción segunda. Tipo para la subasta· 
3.479.406.07 pesetas. 

2. Vivienda del upo D, situada en la segunda 
planta de la casa, en Montoro. en la travesia Primera 
de Cervantes. sin número. Tiene su acceso desde 
la calle a través de In entrada común del edificio 
y de la<; escalera~ situadas al fendo del mismo, y 
se encuentra al frente. sigttiendo el pasillo en direc" 
ciún izqukrda. Tiene una superficie útil de 74,98 
metros cuadrados. Consta de estar·comedor. cocina, 
tres dormitorios 'Y cuarto de baño. Linda. derecha, 
e'1.trando. la vivienda número 5 y la travesia Primera 
de Cervantes: izquierda. casa de don José Martmez 
Expó<¡ito: fondo, la casa numero 19 de la calle Cero 
vantes, dando frente al pasillo común. hueco de 
escalem }" patio de luz de! fondo del edificio. Inscrita 
en el Regtslw de la Propiedad de Montara. tomo 
!/19. libro 457. folio 21. finca 20.094. inscrirClón 
~egund.a. Tipo para la subasta: 3.845.845.63 pesetas. 

Dado en Cardaba a 22 de sepüembre de 1992 -El 
Mafti"-traul'-Juez.-El $ecrC'"lario.-lI.J69·D. 
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CORDOS-\. 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de PTi· 
me;a Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace l>aber: Que en e$te Juzgado se slgue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo IJI de b 
Ley Hipotecaria, Cfln el numero 1.332/1991. pro· 
movido por «Socledad lndustnal para el Desarrollo 
Industrial Andalucía, Sociedad Anónima" (SO
DIAN). contra la Entidad mercantil ~Victorian0 
Villar. Sociedad Anónima". en los que por reso
iución de esta fecha se ha acordado sacar a la \'enta 
en rublica subasta los inmuebles que al final ~e 
describen. cuyo remate que tendrá lugar en la S:ll.l 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de diciembre próxi· 
mo. y doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
4.498.200 pesetas para la finca A: 4.498.200 pe~etas 
para la finca B. Y 7.997.400 pesetas pam la 
finca C. 

En segunda subasta, caso de no quedar remalddos 
los bienes en la primera, el día 15 de enero próximu. 
y doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematardn en nin
guna de las anteriores, el día 15 de febrero próx:imo. 
y doce horas, con todas las demás condiciones <..le 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. puJien· 
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la suba~· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre· 
sentar resguardo acreditativo de haber ingresadO en 
la cuenta de depósitos de este JUZgado una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requi"ito no serán admitidos a licitadon 
(cuenta numero 10003·7. Banco Bilbao Viz-=aya. 
sucursal avenida del Aeropuerto. numero 2.104. 
Córdoba). 

Te.rcera.~ue la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, s.i bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenmcación del Registro 
a que se refiere al regla 4. k del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
t.d.nte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. C9ntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se hace constar que el presente edicto 
surtira los efcctos legales de notificación al deudor. 
caso de que no pudiere notificar a la Entidad deu
dora el señalamiento de lugar, día y hora pam el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

A. Piso vivienda situado en se¡u.nda planta del 
edificio en la calle Francisco Franco, en La Carolina. 
señalado con el nUmero 42, que ocupa una superficie 
construida de 162 metros 97 decímetros cuadrado~. 
y ulil de 138 metros 41 declmetros cuadrados: se 
compone de vestlbulo de entrada, salón comedor, 
salita. cuatro dormitorios, COCÚla. despensa, dos 
cuartos de baño y terraza-Ia"adero. Linda: Por [a 
derecha. entrando, contemplado desde la calle. con 
casa de herederos de Dolores Riaño; izquierda, Fer· 
nando Lozano. y espalda. herederos de Pedro José 
Camacho. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina (Jaén). al tomo 1.137, libro 174. 
folio J 61. fmca nUmero t 1.367, inSCripción cuarta. 

Tipo de subasta: 4.498.200 pesetas. 
B. Piso vhienda situado en tercera planta del 

edificio en la calle Franclscc Franco, en La Carolina 
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(Jaén). señalado con el número 42, que ocupa una 
superficie construida de 162 metros 97 decímetros 
cuadrados, y útil de 138 metros 4 1 decímetros cua
drado; se compone de vestibulo de entrada. salón 
comedor. salita, cuatro donnitorios. cocina. despen
sa. dos cuartos de baño, y terraza-lavadero. Linda: 
Por la derecha, entrando, contemplado desde la 
calle. casa de herederos de Dolores Riaño; izquierda. 
Fernando Lozano. y espa]da, de herederos de Pedro 
José Camacho. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina (Jaén), al tomo U37, libro 
174. folio 135 vuelto. finca numero 11.368. ins
cripción cuarta. 

Tipo de subasta: 4.498.200 pesetas. 
C. Local comercial sito en la planta baja del 

edificio en la calle Francisco Franco. de La Carolina, 
señalado con el nUmero 42, que ocupa una superticie 
construida de 260 metros cuadrados. y útil de 250 
metros cUadrados: se compone de una sola nave. 
Linda: Por la derecha, entrando, casa de herederos 
de doña Dolores Riaño; por la izquierda. de Fer
nando Lozano, y por la espalda. de herederos de 
Pedro José Camacho. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de- La Carolina (Jaén). al tomo 1.137, 
libro 174, folio 159 vuelto, fmea número 11.365, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.997.400 pesetas. 

Dado en Córdoba a 13 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-7.104--3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magi,strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
baJo el número 302/1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Mercedes Cabañas Gallego, en repre
sentación de "Estrategias Creativas, Sociedad AnO. 
nilna», contra Club de Golf .Los Villares» en recla
mac:\ónde cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su aval. la 
siguiente fmca embargada al demandado. 

Porción de tierra de sierra, destinada a la gana
deria en libre estabulación clasificada como encinar, 
pastos, procedentes de la hacienda denominada 
«Los Vt11ares Altos de Santa AmalialO, de 69 hec
táreas 30 áreas 48 centiáreas 8 declrnetros cuadra· 

'dos, inscrita en el Registro de la Propiedad de Cór
doba número l. finca número 19.809, libro 602, 
tomo 711. 

La subasta 'tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin numero, primera planta izquieda. 
el próximo dla 27 de noviembre. a las doce horas. 
con arregla a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 108.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberiln los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Solo el ejecutante podrá hacer po~:tura 
en calidad de ceder el_ remate a un tercero. lo que 
verificará en su caso, mediante comparecencia ante 
este, Juza;ado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, prevía o ~lmu1tánea
mente al pago del resto del predo del remate. 

Quinta.-Se resevaran en depósito a instanci~ del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayar. 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
siel primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pOslUr..~·;. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin qUe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravémenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Par.l el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segUnda, el próximo 23 de diciemhre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera: Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujecion a tipo. el día 25 de enero de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 26 de ocrubre de 1992.-EI 
Magiruado-Juez.-EI Secretario.-7.325-3. 

RJENGIROLA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuen
girola (MAlaga), 

"ace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 387 de 1990, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. representada por el Procurador señor 
Pérez Berenguer, contra don EIsa Martínez Mar
tinez y esposa y don Francisco Sánchez Canales 
y esposa, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen. la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 17 de diciembre de 1992 
y hora de las once de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de enero de 1993 
y hora de las once de la matlana. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 25 de febrero de 1993 
y hora de las once de la mañana, sin sujeCión a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda subastas. 
y para ia tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que, podrán efectuarse en sobre cerrado, depo. 
sitándolas en Secretaria antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho d13S siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificacion del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferen1es al 
crédito del actor quedarán subsistentes y ~ín de~
t!Darse a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Que a instancia del actor, podrá re~er
varse el depósito de aquellas postura:, que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicartario no cumpla sus obligacione~. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso. 
de notificación al deudor. por si lo e~1ima com'e
Diente, libere, antes del remate, sus t>ienes. pagando 
principal y costas. 

Bienes objeto_de subasta 

Finca número 1.146, tomo 1.361, libro 737. folio 
JI. del Registro d.: la Propiedad de Fllengirola La 
mitad indivisa 
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El tipo de tasacíón es de 17.500.000 pesetas. 
Finca número 5.675, tomo !.367.1ibro 7J7. folio 

33. del Registro de la Propiedad de Fuengirola. La 
mitad indivisa. 

El tipo de tasación es de 8.500.000 pesetas. 
Finca número 30.808, tomo 1.313, libro ¡¡83, folio 

123, del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
La mitad indivisa. 

El tipo de tasación es de 12.500.000 pesetas. 
Fmcanu.mero33.379. tomo 1.216. libro 646. folio 

72. del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
El tipo de tasación es de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 
1 992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.175-J. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Dona Cannen Navajas Rojas. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga). 

Hace saber: Que' en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
237t1992, promovido por .-Banco Saudi Español, 
Sociedad Anónimall representada por el Procurador 
Garrido Moya contra dbérica de Promociones y 
Obras, Sociedad Anónimall en trámite de proce
dimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta. por primera 
vez. plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará, la siguiente flnca 

Suerte de tierra .al ténDino de Mijas, panido de 
Campanalcs" con la superficie de 7 hectáreas 10 
Meas 19 areas 19 centiAreas 63 decimetros cua
drados. estando obligada a ceder un total de i 7.658 
metros cuadrados al Ayuntamiento de Mijas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle La Norij. de e~la 
ciudad y hora de las once del día doce del próximo 
mes de enero de 1993. 

Primera.-La fmca señalada sale a pública ~ubasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 207.640.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo p!ltR la subast:J., sir. cuyo requ!sit!) 
no pod.rán ser admitidos a la licitación. pudiendO 
tomar pane en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que l~ autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están 'de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las c~ anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el remataate las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven 

De no haber postores en ia primera sub3Sta, se 
señala para la segunda el dia 16 de febrero de 1993. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
juzgado. para la que servirá de tipo el 15 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

S~ celebrará tt::rcera subasta, en su cu~o. el día 
16 de marzo de 1993, a las once horns. en la referida 
Sala, sin Sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 8 de septiembre de 
! 992.-La Masistrada-Juez, Carmen Navaps 
Rojas.-El Secretario.-11.381-D. 
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ruENGlROLA 

Edicto 

Dona Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primen! Instancia número 5 de Fuen
girola (Malaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
232/1992, promovido por fBanco Saudi Español. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Garrido Moya contra dón Francisco José 
ViIlaverde Morilla en trámite de procedimiento de 
apremiO en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en publica subasta, por primera vez_ plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación que se indicará. 
la siguiente finca: 

Casa chalé en el término de Mijas, procedente 
del Cortijo denominado de C'alahonda, en el partido 
de su mismo nombre y de las Cabrillas, denominada 
como parcela número 1.321 Y 1.32I-A (actualmente 
número 1U) de la manzana 13 de la urbanización 
CalallOnda. Tiene una superficie de 1.7 14 metros 
cuadrados_ Inscrita en el Registro Civil de Mijas. 
al follo 161, libro 202'1 tomo 759. finca núme
ro 4,022-A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria, de esta 
ciudad Y hora de las doce del dia 12 del próximo 
mes de enero de 1993: 

Primera_-La fmca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 97.920.000 pesetas no admitiéndose posturas que 
no <.:ubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debertm 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de cede el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si existieren, que
dan subsistentes, sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogada en las responsabi
lidades y Obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala pard la segunda el día 16 de febrero de 1993. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
16 de marLO. a las doce horas, en la referida Sala, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-11.381-D. 

FlJENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Pimera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Por medio del presente se cita a 
dona Mana Teresa Ramón García, nacida en 
Madrid, el día 24 de enero de 1972, cuyos demás 
datos se desconocen, para que comparezca en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Getafe. numero 9 de esta localidad, el próximo dia 
J 1 de diciembre del presente año, a fin de celebrar 
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jwcio de falta~ número 536/1992-1. citándola en 
calid¡¡d de denunciante·denunciada. 

y para que sirva el presente de citación en kgal 
forma a doila Maria Teresa Ramón Garcia, expido 
la pre-.ente en Fuenlabrada a 20 de octubre de 
Ill92.-El Secretario. Jase Mariano Gonzále1. San
chez--13.91O·E 

GIJON 

Edictu 

En vi.rtud de 10 acordado por providencia dict<ida 
por el Juzgado de Primerd Instancia número f, de 
Gijón con esta fecha, en el procedimiento judIcial 
sumarla del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de {,B~mco Herrero, Sociedad 
Anónima", representado por la Procuradora doña 
Concepóon ZaldlvarCaveda. contnl don José Julián 
Campo Dia? y doña Maria Cannen Femández Gon
záJez. en reclamación de un prestamo con garantiu 
hi;Jolecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez, la finca que al final se describe. 

El remale tendrá lugar t'n la Sala de Audiencia 
de esre Juzgado. sito en la calle Prendes Prnldo. 
de (iij,m. el próximo dia 16 de diciembre de 1992, 
a la~ doce treinta hora~, previniéndose a los 
licltadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 5.230.000 
pesetas. fijado en la escritura del préstamo. no admi
Üer.t!ü::.e p·,l:.t',lrt.z que no cubran dich2. CUltidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo Y en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por lOO de dicha can
tidad. 5in cuyo requisito no serán admitidos. 

St' admitirán posturas por escrito en pliego cerra
do con las formalidades establecidas en la re
gla 14. parrafo tercero. del artrculo 131 de la Le) 
Hlpotecaria. 

Tercero,-Lo~ autos y ta certificaciones. a que 
refiere la regla 4 a del articulo 131 de la Ley Hipo
teeari:;. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzg~ldo. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulacion aportada. 

CuartO.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pomahilidud de los mismos. sin destinarse a su extin· 
cían el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subast!l se 
señala pam se¡:,'unda el dia 18 de enero, a las doce 
treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta en su cm,o. el día 18 de febrero de 1991. a 
las doce treinta horas, sin sujecíbn a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 18 o piso cuarto derecha pos
terior subiendo por la escalera, sita en la quinta 
planta. Tiene una superficie útil de 69 metros 4.1 
decimetrOS cuadrados. Linda: Al frente. rellano, 
patio de luces y piso cuarto izquierda anterior; dere
cha, entrando, terreno para desahogo de este edi
ficio; izquierda. piso cuarto izquierda posterior. y 
fondo, terreno para desahogo de este edificio. Se 
le atrihuyo una cuota de representación en relacion 
al total valor del inmueble de 4 enteros 12 cen
tésimas por 100. Titulo: El de compra a don Osear 
LUIS Garea Llanes y esposa, en escritura de 14 de 
abril de ¡ 986. ante Notario de Gijón don Antonio 
Olmedo Martinez. Inscripción: 1.0 estA al tomo 
1-714. Gijan 5, libro 79. sección segunda, folio 48. 
finca 5.488. inscripción primera. 

Dado en Gijon a 16 de septiembre de 1992,-El 
Jucz.-EI Secretario.-7.150-~ 

GUON 

Edictn 

Dona Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico Y doy fe: Que en ejecutoria 129/1 991. 
se ha dictado auto de fecha 19 de octubre de 1992. 
cuya parte dispositiva dice así: 
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«Se declara prescrita la pena impuesta al con
denado Walter Losada Alvarez., en la presente causa 
de ejecutoria 129/1991, Y se acuerda el arChivo de 
la misma una vez se satisfagan las responsabilidades 
civiles, si las hubiera, con notificación de la presente 
a las partes. 

Así lo m'lllda Y fIrma la ilustrisima señora Magis-
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 

los de GÜón.-

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Walter Losada Alvarez. en ignorado para
dero, expido el presente en Gijón a 19 de octubre 
de 1992.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-13.90Y-E. 

GIJON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. en 
el juiciO de faltas número 226/1992, sobre estafa, 
a medio del presente se cita a don José Manuel 
Morán Suárez. en ignoradO paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 4 de diciembre, 
previniéndole deberá comparecer acompañado de 
todos los medios de prueba de que intente valen;c 
y que en caso de no comparecer le parará el perjuiCio 
il que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado .. y sirva de citación en forma 
al denunciado, don Jose Manuel Moran Suár"ez., con 
documento nacional de identidad numero 
10.561.269. en ignorado paradero. 

Dado en Gijón a 20 de 0ctubre de 1992.-1::1 
Secretario.-13.90S-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico Y doy fe: Que en ejecutoria 135/1991, 
se ha dictado auto. de fecha 20 de octubre de 1992, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Se declara prescrita la pena impuesta a los con
denados don Leoncio Calvo Roza y don Antonio 
Sánchez Aguilar, en la presente causa de ejecutoria 
número 13511991. y se acuerda el an::ruvo de la 
misma. una -vez que se satisfagan las responsabi
lidades civiles si las hubiera, con notiflcaciÓll de 
la presente causa a las partes. 

As! lo mandó y ftrma la ilustrisima Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
los de Gijón. doña Maria Luisa Llaneza García .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Leoncio Calvo. Roza y don Antonio 
Sánchez Aguilar, en ignorado paradero. expido el 
presente en Gijón a 20 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, Cecilia Su!rez Garda.-I3.904-E. 

GUON 

CéduLa de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgada de Instrucción número 4 de Gijón, en 

! el juicio de faltas número 227/1992, sobre deso
bediencia, a medio del presente se cita a don Alain 
Reynaud, en ignorado paradero, a fin de que com
parezca a la celebración del correspondiente juicio 
de faltas y que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de noviembre. a las o~ 
cinco horas. previniéndole deberá comparecer 
acompañada de todos los medios de prueba de que 
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intente valerse y que en caso de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y sirva de citación en fonna 
al. denunciante don AIain Rynaud, en ignorado 
parndero. 

Dado en Gijón a 20 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-13.911-E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 5 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. nUmero 319/1991. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La Caixa 
(que litiga amparada con el beneficio de pobreza 
legal), contra Julicn Andre Boutin. y por medio 
del presente edicto se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta, por ténnmo de 
veinte dias. la fmea que se dirá, y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 5.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe Que sirvió de tipo para la primera. o sea, 
la cantidad de'3.750.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeci6n a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitiran posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate poda hacerse en calidad de cederlo a 
terceros 

Segundo,-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta del Juz¡r:ado.nÚInero 1,673. 
clave 2.770. añadiendo el número de los autos. en 
el Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad. el 20 por 
100 del ineticado importe, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Júzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girana. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch, 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 22 de 
enero de 1993, a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 22 de febrero de 1993. 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el dia 19 de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de marúfiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 4, vivenda ubicada en 
la segunda planta del edificio sito en L1an~a. calle 
Gardissó, número 12, puerta A. de extensi6n super
ficial 85,50 metros cuadrados. de los que 4,40 
metros cuadrados corresponden a terraza. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, cocina. aseo y 
tus habitaciones. Linda; a la izquierda. entrando. 
vuelo calle Gardiss6; derecha, parcela número ¡ 1, 
de la señora Castctló, y parte con patio de luces: 
fondo, parte con parcela número 9, de la senora 
Caste1l6, y parte con el patio de lUCes. y frente. 
parte con ~a y rellano de la escalera y parte con 
la entidad número 5. 

CUota: 13,50 por 100. 

Martes 3 noviembre 1992 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
al tomo 2.130, libro 89 de Lans:á. folio 38, fmca 
número 5.899. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de septiembre de 1992,-El 
Magistrado-Juez. Pablo Diez Noval.-7.17 3-A. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 5 de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 38911990, a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Girona (que litiga 
amparada en el beneficio de pobreza legal), contra 
don José Morente Rodriguez y doña Maria del Car
men Ribas Dominguez, y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y 
tercera pública subasta, por ténnmo de veinte días. 
la fUlca que se di.rá, y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea. 
la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los poSibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate poda hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán wnsÍgnat previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgada número 
1.673. clave 2.710, añadiendo el número de tos 
autos, en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch, 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 22 de 
enero. a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 22 de febrero, a las once 
treinta horas. 

Para la tercera, el dia 19 de marzo, a las once 
treint3 hora:>. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulacion 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

11. Vivenda. tipo C. en la planta segunda de 
la casa sita en Sa1t, calle Majar, números 24-26, 
de superficie de 67,73 metros cuadmdos; se com
pone de recibidor. cocina, baño, comedor-estar, tres 
habitaciones y lavadero. Linda: Por su frente. con 
hueco de la escalera y vivienda numero J 2: por 
la derecha, con "Gesalt. Sociedad An6nima,,: por 
la izquierda con hueco de la escalera y vivienda 
número 10. y al fondo. hermanos Alcalde. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Girona. 
tomo 2.560, libro 114 de Salto folio 20. finca núme
ro J.526-N. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de septiembre de 1992.-El 
Magistmdo-Juez. Pablo Diez Noval.-El Secreta
rio.-7.224-A.. 
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GIRQNA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sánchez Burriell, Magistra
do--Juez del Juzgado número 5 de Primera ins
tancia de Girana. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo lJI de la 
Ley Hipotecaria. número 20411991, a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de: Girona (que litiga 
amparada con el beneficio de pobreza legal), contra 
don Ange:l Marin Castillo y doña Antonia MarUnez 
Ruzafa y por medio del presente edicto, S!! sacan 
a la venta en primera. segunda y tercera 'pública 
subasta, por término de: veinte dias, la fir;ca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.262.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por lOO del 
importe que sirvió para la primera subasta. o sea 
la cantidad de 5.446.875 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se cclebrará 
sm sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirltn posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Scgundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado. número 
\.673. clave 2.770, añadiendo el número de los 
autos, en el Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado import¡;:, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Je 
Audiencia de este Juzgado de Primen! Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad. ca!1e 
Ramón Folch. número 46, segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 27 de 
enero, a las once tuinta horas. 

Para la segunda, el dia 26 de febrero, a las once 
tremta horas. 

Para la tercera, el día 24 de marzo. a las once 
treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificadon Llel Regis
tro. a que se refiere la regla 4.- del articulo ¡31 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n 

Quinto.-Que la carga y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno de 371,92 metros 
cuadradOs. equivalentes a 9.841 palmos cuadrados. 
de cabida superficial aproximada, en ténnino de 
Castellfollit de la Roca. procedente del Manso Bran
gario en cuyo interior radica una edificaóón com
puesta de planta bi\ia destinada a almacén o garaje. 
ocupa una superficie de 69,25 metros cuadrados. 
de los que 7,15 metros cuadrados están destinados 
en planta baja a port4l y hueco de escaleras y en 
planta alta a rellano y hueco de éstas. Tiene frente 
al edificio de la calle Hermana lila. donde le corres
ponde el número 6. El resto de la superficie no 
edificada está destinada e patio. Linda la total fmca: 
Norte. en lin.:a de 10 metros, con calle en proyecto; 
este o derecha. saliendo, en linea de 20,60 metros 
y otra más metida de 19,65 metros. con resto de 
la fmca de la que procede. y oeste. en linea de 
40 metros, con don Antonio Deig, Compañia Nacio
nal de España. don Joan 'Costa, doña Laura C;ollell, 
y don Diego Hemández. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Olot. en el tomo 967, libro 22 
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de Custdlfollit de la Roca, folio 69, fInca nUmero 
576-N. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 25 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Sanchez SumeL 
7.22.l-A. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistmda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
132/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona -La Caixa-, que tiene concedido el beneficio 
de justiCia gratuita, representada por don loan Ros 
i Camell, contra «Instalaciones Jorma, Sociedad 
Limitada», en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pnmera y pubilca subasta. por tenruno de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura. la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Ramón 
Fokh, sin numero, Girona. el próximo dia 10 de 
diciembre, a sus diez horas, y precio de tasación. 
y caso de resultar desierta esta primera subasta se 
señala para la segunda subasta, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la primera, el siguiente 
día 13 de enero de 1993, a sus doce horas, y caso 
de resultar desierta esta segunda subasta se señala 
para la tercera, sin SUjeción a tipo, el siguiente día 
22 de febrero, a sus nueve horas, bajo las siguientes 
condiciOnes: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
8.026.500 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta deber'dO 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
mI extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número L Local en planta sótano, pri
mera,4e casa sita en esta villa. avinguda de Vidreres, 
números 101 y 103, con entrada por el oeste, de 
los dos de esta planta, el de la izquierda, avistandolos 
desde la entrada. line dicho. Superficie: 71,5 metros 
cuadrados. Linderos: Frente, oeste o entrada, zona 
verde; fondo, que es este, subsuelo de la zona de 
aparcamiento de este inmueble números 105 Y 107 
de la avinguda de Vldreres, o casa B; derecha. según 
se entra, que es sur, local sótano, segunda, de este 
inmueble; debajo, suelo de la casa; arriba, tienda 
primera de la casa. Cuota de participación: 3,86. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar, al tomo 1.852, libro 310 de L10ret de Mar, 
folio 8, fmea 16.509. 

Dado en Girona a 6 de octubre de 1992.-La 
Juez. Ana María Dlalla Camarero.-EI Secreta
rio.-7.1 74-A. 

Martes 3 noviembre 1992 

GIRONA 

Ediclo 

Don Miguel Angel Sanchez Burriel, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia del Juz~ado númeh' 5 de 
Girana. 

Hago saher: Que en este Juzgado se sigue pro 
cedimicnto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 98/1991, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima>, 
(que litiga amparada en el beneficio de pobreza 
legal l. contra don Miguel Vilanova Bremont y doña 
Angelina Reíg Angelats. y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y 
tcrcem púbLica subasta, por ténnino de veinte días. 
la finca que se dírá y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en I¡¡ escrituHI de constitución de hipoteca y que 
asciende a 32.100.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe qUe sirvió de tipo para la primera, o sea. 
la cantidad de 24.075.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se pre ... ·ienc a los posibles J.kitadorc3: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a Jos tipos indicados para cada subasta, }' 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los pOSIbles postores, si desean mter· 
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 
1.673, clave 2.770, añadiendo el número de los 
autos, en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este JUZgado de Primera Instancia 
númcro 5 de Girona. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch, 46, segunda planta. 

Por lo que ~ refiere a la primera, el dia 28 de 
enero. a las once horas. 

Para la ~egunda, el día 1 de marzo, a las once 
hora~. 

P¡¡ra la tercera, el dia 29 de marzo, a la~ once 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que ~ refiere la regla 4." del articuJo,13J 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate 

El bien objeto de subasta e'S: 

Parcela de terreno, destinada a la edificación. 
señalada con el número 49, sector Sant Mari, de 
la urbanizadón «Ampuriabrava., en término muni
cipal de Castelló d'Empuries, de superficie 706 
metros cuadrados. Linda: Al norte, calle de la urba
nización; al sur, parcela 21, de Fritz llse Kuchen
becker: al este, parcela 48-A, de José Reixach y 
Eloísa Villalobos, y en parte parcela 48-B, de Maria 
Cabaña Buixó, y al oeste, calle de la urbanización. 

Inscrita al tomo 2.061, libro 115, folio 242, fmea 
numero 6.948, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad de Roses. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 8 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. M.igue! Angel Sanchez Burriel.-EI 
Secretario -11.346-0. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubo i Clavería, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 176/1992, a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. La Caixa. 
contra «Técnicas Constructoras Modernas Ptayas. 
Sociedad Anónima», y por medio del presente edicto 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, por término de veinte días, 13 
fmca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 5.544.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera. o sea 
la cantidad de 4.158.375 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podr3 hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores debecin consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta 1.672 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya de 
ésta 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramon Folch, números 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera el próximo 
día 29 de enero de 1993, a las trece horas. 

Para la segunda, el dia 26 de febrero de 1993. 
a las trece horas. 

Para la tercera, el día 26 de marzo de 1993, 
a las trece horas. 

Cuarte.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la re¡la 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4. Vivienda planta bi\ia. pUerta 
primera escalera número 2, del edificio «Sonia h, 
sito en S'Agaró, término municipal de Castell d'Aro, 
con una supeñlcie construida de 62,08 metros cua
drados, porches 19,25 metros cuadrados, terraza 
cubierta 20,65 metros cuadrados y jardines 34,04 
metros cuadrados. Consta de dwlh.- dos habitacio
nes, comedor~star, baño, cocina, porche, terraza 
y jardines. Linda: lzquierda, con jardin comunitario; 
fondo, con vivienda planta b<\ja Y puerta segunda 
escalera 1, jardin comunitario; frente, entrando, con 
vestibulo, caja de escalera y vivienda puerta segunda 
planta baja, escalera 2. Inscrita al tomo 2.481. libro 
220 de Castell d'Aro, folio 16, finca número 14.766, 
inSCripción primera.. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Josep Niubó i C1averia.-7 .20 l·A 

.. }.~ 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Lucia I...amazares López, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que litiga ampamda con 
el beneficio de pobreza legal, contra don Juan Anto
nio Morata Romero. doña Juana Antonia Alcalá 
Fernández. doña Maria Isabel López .AlCalá y doña 
Juana LópezAlcalá. número 576/1991, y por medio 
del PRsente edicto. se saca a la venta en primera. 
segunda y tercera públicas subastas, término de vein
te dias, la finca que se dirá y que garantiza en eL 
procedimiento indicado el crédito de la actom. 

Scrvirlt de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 6.750.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea. la cantidad de 5.062.500 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitir1m posturas que sean infe
rioR! a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tereero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter· 
venir, deberán consignar previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1.666. clave 18. del Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en esta .:~:..:::Iad. avenida 
Ramón Folch. sin número. 

Por lo que se refiere a la primera. el dla 26 de 
enero de 1993, a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 26 de febrero de 1993. 
a las diez horas. 

Para la tercera. el d1a 26 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

CUarto.-Que los autos y la certificación.del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretarla del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Quc las cargas Y gravilmenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabiHdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 42. Vivienda de letra o puerta B. situa
da en la planta baja y a la izquierda y fondo entrando 
al portal 11. bloque VI. del grupo de viviendas «Mas 
Guardia m, en el p~ie de La Coma. de la villa 
de Palamós. orientada a la fachada posterior o este; 
de 73 metros 91 dccimetros cuadrados; consta de 
vestlbulo. comedor<star. cocina. dos dormitorios 
dobles. uno sencillo. cuarto de aseo, galeria con 
lavadero en el patio de luces para los pisos supe
riores; y linda, confoone a la misma se entra: Al 
sur. derecha, con la vivienda puerta e de esta misma 
planla y portal o entidad número 43; al este. fondo. 
con terRDO común en fachada posterior. en su pro
yección vertical al norte, izqUierda. con la vivienda 
puerta e de esta misma planta. PD.rtal 10 o entidad 
n6mero·23. y al oeste, frente. con la vivienda puerta 
A de esta misma planta y portal o entidad número 
41 y con ~a de escalera; por debajo, con parte 
dcl1oca1 comereial del semisótano o entidad número 
73; por encima. con la vivienda puerta A del piso 
primero de este portal o entidad número 45. Le 
corresponde un porcentaje con relación al valor total 
del edificio de que foona parte de 1.3968 por 100. 

Martes 3 noviembre 1992 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.076. libro 70 de San Juan de Palamós, 
folio 4, fmca 3.655. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las per50nas interesadas. 

Dado en Girana a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Lucia Lamazares López.-El 
Secretario.-7.204-A 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue p", 
cedimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal contra dnmobe Cons
tructora. Sociedad Anóni:tnaJl. número 161/1992. 
y por medio del presente edicto, se saca a la venta, 
en primera. segunda y tcrcem publica subasta. tér
mino de veinte días. la fmca que se dirá y que 
garantiza en el procedim.iento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirlt de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 329:580.000 pesetas_ 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo pam la primera subasta. 
o sea. la cantidad de 247.185.000 pesetas. 

y la tercera. tambien en su caso, "" celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter· 
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666-clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 'del indicado importe. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgada de Primera Instancia 
número 3 de Girana. sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Foich, sin número. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 22 de 
enero de 1993. a las diez horas. 

Para la segunda.. el día 23 de febrero de 1493. 
a las diez horas. 

Para la tercera. el día 23 de marzo de 1493, 
a las diez horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.& del artiCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán. de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 10~ preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de esta subasta 

Urbana. Terreno edificable confonne al Plan de 
Ordenación Urbana. sito en el ténni'1o de T orrodla 
de Montgri, paraje La Platera, que ocupa una super
ficie de 50.000 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con un camino que la separa de propiedades ajenas; 
sur, con fincas de «Robe, Sociedad Anónima,.; «In· 
mobiliaria Roca Maura. Sociedad Anónima~. y don 
Ramón Garganta; este. con _La Platera.. Residencial 
Marina. Sociedad Anónima,.. y al oeste, con resto 
de la finca de la que se segrega. 
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Inscrita al tomo 2.708. libro 292. folio 148. finca 
número 16.481 del Registro de la Propiedad de 
La Bisbal. 

El presente edicto sirve de notificación en fanna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-7.205-A 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sánchez Buniel. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 24/1992. a instancia de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Girana (que litiga 
amparada en el beneficio de pobreza legal). contra 
don Aureli Serra Bruguera y doña Maria Bruguera 
Perich. y por medio del presente edicto se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta. por ténnino de veinte días. la finca'que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 8.910.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera. o sea. 
la cantidad de 6.682.500 pesetas. 

y la tereera. también en su caso, se cdebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cl1da. suhasta. y 
el remate poda hacerse en caJidad de cederlo a 
tcreeros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado nUmero 
1.673. clave 2.770. ai\adiendo el número de los 
autos. en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
núm~ 5 de Girona. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch, 46. segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 29 de 
enero, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 2 de marzo. a Las once 
treinta horas. 

Para la tercera, el día 30 de marzo. a las once 
treinta horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrOgado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Una casa en la villa de Verges. calle del Progreso 
numero 4, qUe consta de planta bcija y dos plantas 
altas. con una superficie construida. cada planta. 
de 96 metros cuadrados. La planta baja está des
tinada a almacén agrtcola; la primera planta alta. 
a vivienda y la segurida. a enfony o buhardilla. Linda: 
Al oeste, con dicha calle' del Progres; izquierda. 
entrando, con calle de l'Empord8; derecha. con José 
O!iveras Verdú, y fondo. con Salvador Payeró 
Franco. 



BOE núm. 264 

lmerita en el Registro de b Prcpicdad nUmero 
3 de Girana, en el tomo 2.388, libro 50 de Verges, 
fulh .• 140, fmea numero 2.562. 

El presente edicto sir,ic de notificación en forma 
a b~ personas interesadas, 

Dado en Girona a 15 de octubre de 19'.12.-El 
"!vfagistrado-Juez, ~iguel Angd Sánchez Bumel.-·EI 
Secret.'Hio,-7.225-A. 

GIRONA 

Ediclo 

Don Femando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Jaez d(' 
Primera Instancia del Juzgado número -' de 
Girana. , 
Bago saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Gerona (que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legan. contra doña Marcelina 
Femández Cabeza y don Antonio Pácl Castro, 
número 94/1991, Y por medio del presente edicto 
se sacan a la venta, en primera, segunda y tercera 
publica subasta, por término de veinte días y en 
lotes separddos, las fincas que se dirán y que garan
tizan en el procedimiento indicado el crc~djto de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en l:.i escritura de constitución de hipoteca y que 
ascIende, para la finca numero 7.807, la cantidad 
Je 11.192.13 J peseta~. y para la linca numero 7.811, 
la c¡ultidad de J l.192.131 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvio de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad para la finca número 7.807 de 
S.394.098 pesetas, y para la finca numero 7.811, 
la eantidad de 8 . .'194.098 pesetas. 

y la tercera. tambien en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se pn-\iene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirJ.n po~turas quc sean infe· 
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podra hacerse en calidad de cederlo a 
terceros 

Segundo.-Los po:;ibles postores. si desean inter
venir. debe'''n consignar previa la cdebración de 
la subastn, en la cuenta del JuzgadO numero 1.666, 
clave 18, del Banco Bilbno Vizcaya de esta ciudad, 
e! 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo rec:ui
sito no serán admitidos. 

T ercero.-La suba~ta se CelebrarA en la Saln de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón FoJch, sin número. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 9 de 
febrero de 199"3, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 9 de marzo de 1993, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 20 de abril de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de ID Ley Hjpotecaria eStarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Qulnto.-Que las cargas y gravamenes anteriore~ 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
sub~istentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
Jos lnismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 10, 5.ito en el piSO segundo. 
puerUt segunda, en la segunda planta aJta, esc..Je· 
r:J A. del edificio SilO f'n la villa de Tossa de Mar, 
lugar llamado «El Buen Retiro~. Se compone de 
tres dormitorios, salon-comedtlr. cocma, bailo y 
temJZ-a, Tiene una su¡."erficie de. 66 metros 59 decí· 
metros cuadrados, y ademá$. 1 1 metros 8 g deCl' 

metros cuadrados que corre~pr>ndeIl :) la terral..:.t 
Lindante: Al frente, considemndo como t.:1I la j";¡,ch¡¡· 
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da (~e¡ ~dificio ('on j3r-:in común. mediante te!TaZa: 
pnr la dereci:a, entrando, con el departunento 
p.úr,;cru 11; por la izquierdil, con hueco y f,-,llano 
de 1;.) escaler.:.l donde 1';<.'ne !"u puerta de acceso y 
con el dep,utamento número 9. y por el fondG, 
con tanno cornun. 

fnscrit.1. e', e-i Ref'.istro d~ la Propiedad de Llorel 
de Mar, al {("mIO 2.179, libro 147 d(' Tossa de Mar, 
foli!) 113. f!D(a número 7.087. 

Dep<lrtumenlo número 14, sito en el piso tercero, 
puerta se-gun,,Ia, en la terccra planta alta. e:icalc· 
ra A de Jicho edifkio. Se compone de tres dar· 
mlwrios, salón·comedor. cocina, baño yternu.a. Tie
¡le lIna superficie de 66 metros ~9 decimetros cua· 
drados, y adcmas, I1 metros 88 decímetros Cua· 
drados que corresponden a la terraza. Lindante: Al 
frente. cons;tlerando como talla fachada del edificio, 
con Jardm común. mediante terraza; por la derecha. 
entrando. con el departamento número 15; por la 
uquJerd.1, cOn hueco y rellano de la escalerd donde 
uene su puerta de acce~o y con el departamento 
numero 13, y por el fo~do. con terreno común. 

hscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de ~\'tar, al tComo 2.179, libro 147 de Tossa de Mar, 
folil' 114, finca número 7 811 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a l.,~: personas interesadas. 

Dado en (Tirona a 1 h de octubre de 1992-El 
MU1.:istrad')·Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretano.-7.226-A 

GRANADA 

Edicto 

El Ju.zg::.do de Primr;a Tn"tancia número 4 de 
Granada, 

H:lce saber: Ante esk Juzgado !oe siguen autos 
de juicio del ~Ban('o Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima_ número J .046/ 1990, a instancia de 
~Banco Hipotecario de Espaiia, Sociedad AnÓni· 
maH, representado por la Procuradora señora Sár.· 
chez Bonet. contra don Juan Alfonso GareJa Rueda 
y dalia Alla Fuentes Montijano, acordándose sacar 
a publica subasta el bien que se describe, la que 
tem!rá lu~ar en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

Tercera subasta: El día 24 de febrero de 1993 
y hora de !a~ diez de la matl.ana sin SUjeción a 
tipo 

Condiciones 

Primera.-Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por lOO del tipo en primera y 
"egunda subasta, y el 10 por 100 del tipo de segunda, 
en tercera :;ubasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
comignándose previa o simuJtá.nearnentt- el precio 
tlel remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en Ser..TCtaria 
dtlnde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como ba<;ta.nte la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe. 
rentes al crMito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
~c(:pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuana.--Que a instancia del actor podrá reser· 
Yarse el depósito de aquella<; posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale 
'-' sub;lsta sea el derecho de traspaso de local de 
neJ,~ocio se hlll'e saber que el rematante se obliga 
a mantener, por Jo menos, durante un año el local 
d",slmado a la misma actividad que hoy tiene. y 
d r,ü tr:tspas:lTio durante un añO. 

Sexta.-Sir.-·iendo el presente, para en su C;:150, 

de r:otificaci6n al deudor, por si lo estinIa conve' 
niente, libere. antes del remate. sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en la calle Nueva, sin. número, antes 
calle Queipo de Llano, de la villa de EscañueJa 
(Jaén). Mide 7 metros 23 centímetros de linea de 
fachada, y ocupa una superficie de 191 metros 16 
decímetros cuadrados. Se compone de planta baja 
destinada a local comercial, con una superficie de 
137 metros 12 decimetros cuadrados, excepto portal 
de entrada, y planta alta 0011 diferentes departa
mentos, habitaciones y servicios, con una superficie 
útil de 98 metros 84 decímetros cuadrados, según 
cédula de calificadó!"! provi~ionaJ. También tiene 
un patio existente en el fondo de la misma, en la 
planta baja. Finca registral 2.555. 

Ha sido valorada en 7.760_000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-l1.351·D. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Flórez, Ma!ristrada.Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia e In:;· 
trucción numero 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber. Por el presente se hace público. p.-:.ra 
dar cumplimiento a 10 dispIJesto por el señor Ju~z 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria número 11011992, promovido por el Pro-
curador don Carlos Alberola Martinez, en nombre 
y representación de La Caixa d'Estalvis de Sabadell. 
contra don Antonio Hcrnández Quirante y doña 
Elena Vega Oominguez, se saca a pública suba~ta. 
por las veces que se dirá y término de veinte dias 
cada UTlR de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se indentifica con
cisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dw 
15 de enero de 1993, a las once horas, al tipo 
del precia tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 13.387.394 
pesetas; no concurriendo postores. se señala. por 
segunda vez, el dia 12 de febrero de 1993, a las 
once horas, con el tipo de tasación rebajadO en 
el 25 por 100, y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter· 
cera subasta, sin SujeciÓD a tipo, el dla 18 de marzo 
de 1993, a'las once horas. 

Condiciones 

Primera-No se idmitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 13,387,394 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta. sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberan consignar 
en el Juzgado o en esteblecimiento designado al 
efecto una cantidad iaUal. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta,-Los autos y la cenllcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante los tit.ulos, y que las cargas o gravámenc<, 
anteriores y Jos prcf"erentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los miamos, sin dedi<:-an;e 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
S~ hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-5in perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugat. dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Entidad número 6.-Casa con frente a la calle 
Pau Picasso, de esta villa. que consta de planta baja, 
destinada a garaje y trastero. con unas superficies 
de 30 metros cuadrados y 13.50 metros cuadrados 
útiles. respectivamente: de dos plantas altas, des
tinadas a la vivienda propiamente dicha (distribuida 
en varias "habitaciones servicios y terrazas), con una 
superficie útil conjunta de 90 metros cuadrados; 
y en su conjunto linda: Con frente, entrando o este, 
con la calle Pau Picasso; derecha. entrando o norte, 
con entidad nUmero 5; fondo u oeste, con resto 
de tinca de donde se. segregó, mediante patio o 
jardín, e izquierda. entrando o sur, con la entidad 
número 7. 

TIene como anejo el uso y disfrute exclusivo del 
patio o jardin situado en su lindero oeste, de super
ficie aproximada 45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 1.887. libro 220 de Mollet del 
Vallés. folio 7, finca 16.923, inscripción cuarta. 

Dado en Granollers a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Mafta de Hoyos Hórez.-EI Secre_ 
tario.-7.128-16. 

HUELVA 

EdiclO 

Doña Maria Paloma Femández -Reguera, Magistn
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de esta ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber. Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos. seguidos en este Juzgado con el número 
252/1991, a instancias de ..-Banco Central, Sociedad 
Anóruma .. , representado por el Procurador don Fer· 
nando González Lancha, contra don José Oniz 
Mario y dofta Cannen del Cannen Gey Díaz. se 
ha mandado sacar a pública 'subasta por ténruno 
de veinte dlas, el bien que al final se reseña. a cele
brar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se Señala el día 
15 de diciembre de 1992 Y hora de las once treinta, 
por el tipo de ~ción, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admJ.tidos. No !>e admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-En el segUndo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adju
dicación, la se¡unda subasta tendrá lugar el día J I 
de enero de 1993, Y hora de las once treinta, con 
rebaja del 25 por 100, eJtigiéndose también a los 
licitadores el 20 por 100 resultante, sin admitirse 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.,:,Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni baya solicitado el actor 
la 8(ljudlcaci6n. queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo para el dia 8 de febrero de 1993 
Y hora de las once treinta, debiendo consignar Jos 
licitadores el'20 Por 100 del tipo que sir· ... ió p:Jr.l 
la segunda. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a c.alid.ld 
de ceder el n:mate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas ha~la 
su celebración, podrán hace~ pústuru.<¡ por escrito. 
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en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
JU2"8ado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta a 
instancia~ de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el articulo 1.497 de la Uy de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulas de propiedad de las fincas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de tirulos; y que 
la certificación del Registro, relativa a hipotecas. 
cargas. censos y gnavamenes a que se encuentra 
afecto la fInca, ha sido aportada a los autos, )' se 
encuentra de manifiesto en Secretaria a los licita
dores que deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rernantante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Nútnero 16 del edificio en término 
de Isla Cristina, sita en avenida Parque, sobre el 
solar E, vivienda tipo e, en planta primera del portal 
número 3, con una superficie de 81,06 metros cua
drado's. Valorada pericialmente en la cantidad de 
5.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Paloma Fernández Regue
m.-El Secretario.-7.IOS-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

E.n el procedimiento judicial sumario del articulo 
lJ I de la Uy Hipotecaria. seguido ante este JUZgado 
con el número 65/1988, a instancias de Caja RurJ.! 
Provincial de Huelva, representada por el Procu
rador señor Caballero Díaz, contra don José Lizcano 
Moreno, dona Maria Isabel Ros Fernández, don 
Guillermo Lizcano Moreno y doña Maria del Valle 
de la Puerta. se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados, 
4ue al final se dinin, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgada en las siguientes fechas: 

Primera subasta': El próximo día 15 de diciembre 
de 1992, y hora de las doce treinta. por el precio 
de tasación: en caso de no haber postores y de 
no solicitar el ejecutante la adjudicación, se cele
brara, 

Segunda subasta: El próximo día II de enero 
de 1993, y hora de las doce treinta, con la rebaja 
dd 25 por 100 del precio de tasación: :lo' en caso 
de quedar desierta y de no solicitarse por la parte 
actora al adjudicación, se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 8 de febrero de 
1993. Y hora de las doce treinta.. sin sujeción a 
tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en d Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán pre<¡entarsc en 
pliego cerrado hasta la celebración de la ~ub1.sta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certÜlcación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaciün, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. ('Orl
tinuarán ~bsisterltes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y 4ueda subrogado en la re~pun
~1bilju.,ldes de los mismos, sin Jestinarse a 5¡j ('"rin· 
cién el precio del remate. 
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Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente dia habil, 
a la misma hora. 

Quinta-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las 
subastas. 

Bienes a subastar 

1. Rústica..-Suerte de tierra calma. al sitio "El 
Tercio., que mide 16 hectareas 52 arcas. )' linda: 
Al norte, arroyo Alcahazo: sur. Padr6n de Jos Car
boneros; este, Mercedes Moreno Ortega, y oe!>1e. 
José Lizcano Moreno, valorada por las part~s, de 
mutuo acuerdo, en la cantidad de 15.500.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Suerte de tierra al sitio 4Huerta» o 
"Altillo», llamada (Suerte del Centro», con -una 
superficie de 7 hectáreas 35 áreas, que linda: Al 
norte, edificaciones de la población: al sur. camino 
de los Damascos; al este. José Maria Moreno Calvo 
Ortega, y al oeste, Sara Moreno Ortega, valorada 
por las partes. de mutuo acuerdo, en la C::Jntidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

3. Rústica.-Suerte de tierra al sitio .Huerta,· o 
«AltillO);. con una cabida de 4 hectareas 15 áreas 
20 centiáreas, que linda: Al norte, edificaciones y 
carretera Sevilla-Huelva; al sur, camino de los 
Damascos: al este, el de los Huertos o Buscarruido, 
y al oeste. Mercedes Moreno Ortega, valorada por 
las partes, de mutuo acuerdo, en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 5 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrad<>Juez.-EI Secretario.-7.106-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera fnstan
cia numero 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I d~ ia 
Ley Hipotecaria. con el número 481/1991. promo· 
vidos por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla. contra don Juan Jo<;é Pérez Pérez. 
en los qu~ por resolución de este fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmu~ble 
qu.e al fInal ~ describe. cuyo remate tendrá lug,-" 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonoa 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de Jiciembre próxi· 
mo y diez horas de su mañana. sirviendo de tJpO 
el pactado en la escritura de hipoteca; en segunda 
subasta caso de no quedar rematados 10<; bienes 
en la primera. el dia 11 de enero próximo, y diez 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 ?Or 100 
del tipo de la primera. 

Y'en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dJa 11 de febrero próximo, 
y diez horas de su mañana. con todas las dem:!:> 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién· 
dose hucer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los qUe deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓD del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expn:sado. sío curo requi<;it-:J no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, basta el dia 
señalado para remate podrán hacer.¡,: pusturas por 
escrito en plieso cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
I la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en Sc..:rc
I tana, entendiéndose que todo licitador acepta cmno 

I 
bastante la titulación, y que las cargas o gravám¡;one'l 

. anteriores y los pmerentes., si los hubiere. al crtdi!:o 
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del actor continuaran subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 2. Suerte de tic'Ta al sitio de 
V¡ddec1ara, ténnino municipal de Aljaraque, con wm 
cabid¡¡ de 1 hectárea 91 áreas 50 centiárea&., equi
valentes a 19.150 metros cuadrados. y linda: Norte, 
propios de Aljaraque; este, fmea antes descrita bajo 
¡ti. letra A, propiedad de don Juan José Pérez Pérez; 
sur, don Juan José Pérez Pérez y la Hnca matriz 
de la que se segrega, y oeste, la fmea matriz de 
la que se segrega esta fmea. Inscrita al tomo 1.282, 
libro 32, folio 174, finca 2.452. Tasada en 
18,000,000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de octubre de 1 '92.-Ei 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.099-3 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Cados Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 143/1':192, a instancia de .. Cons
truccIOnes Pablo Arriba, Sociedad Anónima», con
tra don Adolfo Martas Carabias, doña Maria del 
Cannen Villegas Femandez-Arquez, y en ejecución 
de sC;ttcnda dictada en ellos, cumpliendo resolución 
de este dla, se anuncia la venta en pública subasta. 
por termino de veinte dias, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 224.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Isidoro Macabich, 
número 4, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia. 18 de diciembre pr6xi
mo, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100. el día 20 de enero próximo, a las trece hora.s. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de febrero próximo, a 
las trece horas. sin sqjeci6n a tipo pero con las 
dernas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitiril postura, en pri· 
mera ni en seg\.l1lda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deheran consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igu.aJ o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las suba.<rtas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dia 
señalado para el remate podn'tn hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podro hacerse J'revia o simultáneamente a la con
signación del J'recio. Que, a instancia del actor, 
podran reservarse los depósitos de aqueUos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si., el primer adjudicatario no 
cumpliese su Obligaciones, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas postw'as. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca 21.111, tomo 1.252, libro 262, folio 
142. Registro número 2 de Ibiza. Rústica. Porcinn 
de. terreno procedente de la fmca llamada «Sa Pahis.a 
de Casnet~, hoy lIC'an Pep Des Vildu», sita hoy 
en la parroquia de nuestra señora del Cnrolen o 
Es Cubells, en el termino municipal de San Jase, 
lugar des Jundal. Tiene una superficie de 7.102 
metros cuadrados. Sobre la misma se está cons
truyendo una vivienda unifamiliar compuesta de dos 
plantas, distribuida en diversas dependencias y habi
taciones propias de su destino. La planta baja tiene 
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una superficie de 467 metros cuadrados y la plan~ 
piso. Tiene una superficie de 75 metros cuadrados. 
La superficie total construida es de 542 metros cua
drados, que incluye el 50 por 100 destinado a terra
zas. Valorado en 224.000.000 de pesetas. 

El Magistrddo-Juez, Juan Carlos Torres Ail
haud.-11.291-D. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, MagistradD.lua 
de Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramit:J pro
cedimiento judicial hipotecario del artículo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria numero 283/1992, a instancia 
de «Hipotecaixa. Sociedad An6nima~. contra Pedro 
Timón Acedo y Oliv'"ot. San Prirrtitivo y en providencia 
del dla de hoy, se anuncia 1<1 venta en pública subasta 
por tennino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
hipotecados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 17.600.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidro Macabich, numero 
4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de noviembre próxi
mo y hora de las trece, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100, el día 28 de dil-iembre próximo y hora 
de las trece. 

Yen tercera subasta, si no se TCmatara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de enero y hora de 
las trece, sin sujeción a tipo pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se adnutirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitiritn posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 200 del 
tipo de la primera 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can· 
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, que las subastas se celebrerán 
en fonna de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el dla señalado para el remate podrán hacerse pas
turas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.--Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesi6n que solo podra hacerse previa 
o simultAneamente a la consignaci6n del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellas postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
3. efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden dCsus 
respectivas posturas. 

Bienes embargados 

Solar para edificación de la hacienda Can Bet 
sita en la parroqUia de San Fernando, de superlicie 
de 2.000 metros cuadrados que es la parcela número 
26 de la urbanizaci6n. 

Linda: None, mediante camino de la urbaniza
ción de 5 metros de ancho que le separa de parcelas. 
numeros 14 y 13; este, mediante camino de la urba
nización de 5 metros de ancho, Edith Spcck; sur, 
parcela nUmero 25 o restante finca y oeste, parcela 
número 27 de José Cerda Gimeno. Sobre dicho 
solar hay una vivienda wlifamiliar de lUla sola planta 
de superficie útil de 129,38 metros cuadrados. com
puesta de hall, comedor. estar, cocina, dos baños, 
dos pasos y cuatro dormitorios, con una superficie 
total construida de 175 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.165, libro 102. del Ayuntamiento de For
mentera. folio 174, fmea 5.649, inSCripción segunda. 

Valorada en 17.600.000 pesetas. 

Dado en Ibi:l.a a 31 de juüo de 1992.-EI Magi.!'
trado-Juez, Ju.m Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-7.326-3. 
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IBIZA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de Ibiza, en ti procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 322/1992, 
a instancia del Procurador don Juan Antonio Lan
daburu Riera. en nombre y representación de La 
Caixa d·E stalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa •. 
contra doña Antonia Torres Roig, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta por término de veinte 
ilias. los bienes hipotecados que más abajo se des
criben, por el precio que para cada una de las subas· 
tas que se anuncian se indica a continuaci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 26 de febrero de J 993. 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. ascendente a 7.700.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor, el día 26 de marzo 
de 1993, a las diez treinta horas, por el tipo de 
5.770.000 pesetas, igual al75 por 100 de la primera. 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicaci6n por el actor, el día 28 de abnl de 
1993. a las diez treinta horas. sin sujeción a [¡PO 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deheran 
los licitadores consignar previamente en la Secre· 
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anundo de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositandO para ello en la Mesa 
del JUZgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graviunenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepa y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precia del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes <1 

la notificaci6n de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de tierra de secano de 1.000 metros cua
drados de cabida, procedente de la fmea titulada 
~Can Mariano Tanquet8.t. sita en Santa Gertrudis, 
termino municipal de Santa Eulalia del Río, que 
se segregó de los vientos norte, sur y oeste de la 
citada fmca, lindante por norte, sur y oeste con 
restante finca matriz, y por el este, con camino 
trazado en la fmea matriz. Sobre dicha porción existe 
un local de planta ~a destinado a almacén de 
310 metros 20 decimetros cuadntdoS; lindando por 
sus cuatro lados con el mismo terreno donde se 
halla construido. Se encuentra inscrita al tomo 
1.124, libro 275 de Santa Eulalia del.R1o, folio 79, 
finca numero 19.687. 

Dado en Ibiza a 6 de octubre de 1992.-La Magis· 
truda-Juez.-EI Secretario.-7.216-A, 
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IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistmdo-Juez 
de Primera Instand.1\ nÚf11cn 1 de Ibiza. 

Hace saber: Que en 0:51;;:: Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipote.::ru1o del' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria numero 310/1992, a instancia 
de La Caixa. contra doña AlJtonia Torres Roig, y 
en providencia del ó1a de h"y se .:muncia la venta 
en pública suba!/.ta. por medio de veinte mas. de 
los bienes inmuebles hipotecados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 6.250.000 pesetas. cuyo remate tendrá luga:¡; en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en L Maca
bicho 4, en la fcnna siguiente: 

En primera subasta. el dia 17 de diciembre próxi
mo y hora de las trece, por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta. en caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo, el dia 19 de enero de 1993 
próximo y hora de las trece. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de febrero de 1993 próxi
mo y hora de las trece., sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda.. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá pústura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 
Te~ero.-Que para tomar parte deberán consig

nar previamente los licitadores. en la Mesa del Juz
gadO o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraran en formlJ de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dla señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en pliego ~rrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ~der 
a un tercero, cesión que sólo podri. hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto,-Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sjgan. por el orden de sus respectivas 
posturas, 

El bien embargada que se subasta es el siguiente: 

Número 2. Vivienda del piso primero, con un .. 
superficie total de 136 metros 81 decímetros cua
drados, distribuida en diversas dependencias y habi
taciones. Linda: Por sus cuatro lados sobre el terreno 
donde se halla enclavada. Cuota: 44.24 enteros por 
100. La descrita finca fonna parte de una edificación 
sita en Santa Gertrudis. termino municipal de Santa 
Eulalia. hacienda llamada «Can Mariano Tanqueta». 
Inscripción primera. tomo 275 de Santa Eulalia. 
folio 85. finca 19.690. 

Valorada en 6.250.000 pesetas .• 

El Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres AlI· 
haud.-El Secretarto.-7.214-A, 

IBIZA 

Edicro 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud., Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero l. 

Hace' saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del artiet..l0 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 292!l992. a instancia 
de La Caixa, contra doña Maria Ferrer Ferrer, doña 
Josefa Ferrer Ferrer y doña Eulalia Ferrer Ferrer. 
yen providencia del dia de hoy se anuncia la venta 
en pública subasta, por medio de veinte días. de 
los bienes inmuebles hipotecados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
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de 16.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 1. Ma
cabich, número 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre próxi
mo y hora de las trece. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. el día 18 de enero próximo 
y hora de las trece. 

Yen tercera subasta, si no se rematan! en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de febrero próximo y 
hora de las trece. sin sujeción a tipo. pero con las 
dernas condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero,-Que no se admitirá postum en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por lOO del 
tipo de la primera 

Tercero.--Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 

cUarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero, cesjón que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consisnación del precio. 

Quinto.-Que., a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligacioQes pueda aprobarse el remate a fa .... or de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturns. 

Bien que se subasta 

Porción de tierra procedente de segregac16n de 
la fmca rústica. de secano. con árboles, llamada 
.Oarrera Short». y entre los interesados Can Jaume 
Peret. de cabida la porción segregada una hectárea 
seis áreas 97 centiáreas. Linda: Norte., porciones 
de la misma Maria. Josefa y Eulalia Ferrer Ferrer 
y su hermano Jaime; sur, Juan Ferrer Noguera; al 
este, porción de su hermano y terrenos de Pruno!ia. 
y al oeste, porción de su hennano José, 

Que sobre la fmca predescrita se levanta un &cam
ping» de primera categoria como obra nueva uni
taria, de treS cuerpos de edificación funcionailllcnh:: 
conexos e interdependientes en orden a la prestación 
de servicios de «camping». y que consisten: 

aJ Cuerpo de edificación destinada a recepciÓn, 
almacén y locales comerciales, con una extensión 
superficial aproximada de 70 metros cuadrados. la 
parte ~e recepción; 50 metros" cuadrados. la parte 
de almacén. y 90 metros cuadrados, la parte de 
locales comerciales, lo que hace un total de 110 
metros cuadrados. aproximadamente. de extension 
superficjalla de este cuerpo de edificación. 

b) Otro cuerpo de edificación separado del ante
rior. destinado a servicios higiénicos. con una super
ficie total aproximada de 140 metros cuadrados. 

c) Otro cuerpo de edificación separado de! ante
rior, destinado a servicio de restaurante. Con una 
extensión superficial aproximada de 210 metros cua
drados, contando además con una terraz::l de-scu· 
bíerta. de una extensión superfiCial aproximada de 
190 metros cuadrados. 

Los tres cuerpos de edificación del .caJllping~. 
funcionalmente interdependientes. suponen, por 
tanto. como obra nueva unitaria una superfiCie trnal 
construida aproximada de 560 metros cuadrados, 
además de una superficie de terraza descubierta de 
aproximadamente 190 metros cuadrados. 

Dicha hipoteca obra inscrita al tomo 866 del 
arch.i\·o, libro 212 del Ayuntamiento de Santa Eula· 
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tia, fotio 109. fmea número 16.477, inscripción 
cuarta 

Valorada en 16,000.000 de pesetas. 

El Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud. 
El Secretario.-7.219-A. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 195/l991 promovidos 
por el «Banco de Granada. Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador don Emogio 
Gutiérrez AIjona contra don Antonio Molina Extre
mera y otros; en los que por resolución de' esta 
fech.a se ha acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que al final se describe. 
señalándose para el acto del remate el próximo día 
4 de diciembre. a las once horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

AJ propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda con rebaja del 25 
por 100, para lo que se señala el día 5 de enero 
de 1993, a .. as once horas. en el sitio y termino 
indicado. 

De igual fonna se anunela la celebraclI:lO de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en 'la segunda, ésta ya sin sujecion a tipo 
)i que tendrá lugar el día 2 de febrero próximo, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subJ.s
tao deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgada el 20 por lOO del tipo expresado, no Cldroi
tiéndase posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán ad~;t;dos a licimcion. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidaJ de 
ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Terreno con un linea de fachada a la carretera. 
al SitiO Y nombramiento Puente de Jontoya. término 
de Jaén, con una superficie de 625 metros cua
drados. con vivienda. donde existe un re~t:l.Urante 
valorado en 29.500.000 pesetas. 

Dado enJ~n a 19 de octubre de 1992.-EI Magis
trad~Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI Secre· 
tario.-ll.401-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha. por el señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Instrucelón núme
ra 5 de esta ciudad y su partido, en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante de juicio 
menor cuantía 499/1990, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 
representada por el Procurador don Rafael Mario 
Benitez, contra don Francisco Reina Medina y otra, 
se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta. por "primera vez. de los siguientes 
bienes embargados al deudor: 

Hienes sacados a subasta en los autos de Juicio 
declarativo de menor cuantia número 499/l990, 
seguidos a instancia de C.va de AhOrTOS y Monte 
de Piedad de Granada. representada por el Pro
curador don Rafael Marln Benitez, contra don Fran
cisco Reina Medina y doña Rosario Barragán Alma
gro, representados por el Procurador don Francisco 
Paullada Alcántara: 

Urbana. consistente en una casa en planta segun
un. sita en calle de las Flores. número 4. de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro 1 de esta ciudad al tomo 1.276, folio 1 J. sección 
primera, fmea numero 20.003. 

Se valora en la cantidad de 2.360.000 pesetas. 
Finca urbana consistente en un edificio de una 

planta, registrada como una bodega, sita en calle 
Caiiameros. número 15, de esta ciudad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad 
Con el número 26.699, tomo 1.387, folio 136. sec
cl6n segunda. 

Se valora en 5.940.000 pesetas. 
Máquina de escribir TA compacta 400 Se valom 

en 10.000 pesetas. 
Ordenador personal marca dnves., con pantalla 

monitor modelo pe 640 turbo v teclado loves pe 
640. Se valora en la cuantía de 48.000 pesetas. 

Impresora DMP 3000 rAmstrad~. en regular esta
do. Se valora en 18.000 pesetas. 

Aparato electrodoméstico, televisor, marca «Phi· 
Iirs». de 12 pulgadas, en color. En estado aceptable 
Se valora en la cuantía de 24.000 pesetas. 

Equipo de música. marca ~Amstrad», modelo MX 
lOO. con pletina y amplificador. Se valora en 17.000 
pesetas. 

Asciende 1.'1 presente t.1sación a 8.417.000 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Tomás Garc1<l 
Flgueras, número 14. de esta ciudad, a las once 
horas, del día 4 de diciembre. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pÚblica 
Subao;ta por el tipo de tasación, que es de 8.417.000 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo realizar 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de! 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Que el depositario de los bienes embar· 
gados y que son objeto de subasta es doña Rosario 
Barragán Almagro con domicilio en calle Palomar, 
número 12, donde podrán ser examinados por los 
poSibles licitadores. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
sacados a subasta estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para los que quieran tomar 
parte en la misma. previniendo además que los liCI· 
tadores deberán conformarse Con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores y que fueren 
preferentes a1 crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinci6n el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Septima.-Desde el anuncio hasta la celebraci6n 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil o acompañando el resguardo de 
haberla efectuado. 

Octava.-A prevenci6n de que no haya postor en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
mismo lugar y Audiencia de dla 12 de enero. a 
las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasaci6n rebajado en un 25 
por 100 Y debiendo en este caso los licitadores con· 
signar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pcn;tor 
en la segunda subasta se señala para la tercera. sin 
sujeci6n a tipo, la Audiencia del dia 1 l de febrero. 
a las once horas. debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera a 8 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La SecTeta
ria.-7.097-3. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
114/ 1 992-A, se l>iguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Entidad mercantil ~Garvey. Socie
dad I\nónima», representada por el Procurador 
seilor del Río Sánchez. contra don José Grela Gende 
y doña Mana del Sagrario Eiris Rios, con domicilio 
en avenida de Finisterre. número 7, tercero, La 
Comña, cuyo domicilio vigente en el Reglstro es 
parroquia de Cerceda, chalé sito en la fmea hipo
tecada, demmunada Acebedo y RamaUiño, sobre 
reclamación de 76.506.974 pesetas. El pago de dicha 
cantidad fue garantizado mediante la construccion 
de una hipoteca sobre la finca siguiente: 

Parroquia y Ayuntamiento de Cerceda: Monte, 
con parte a prado, conocido por los nombres de 
«Acebedo~ y (i Ramalliño~, de 15 hectAreas 46 areas 
30 centiáreas. Linda: Norte, pista que va desde la 
carretera de Gesteda a la zona de Renfe y que separa 
de mas propiedad de los esposos comparecientes; 
sur, montes de la del parroquia de Queija<;, pro
piedad de don José Mo~quera Boquete. don Rafael 
Casas. don Eduardo Boquete y don Manuel Gúelde 
Boquete; este. con terreno de la Renfe, y oeste, 
pista que arranca de la carretera de Cerceda a Orde
nes y que separa también de mas propiedad de 
los esposo,> comparecientes. Se halla cruzada por 
el {JO Porto J'Eguas, llamado también Lengüelie. 
Referencia registra!: La finca matriz de la que pro
cede figura al tomo 293. libro 35 de Cerceda. folio 
65. finca numero 3.669. y la llipotecada al tomo 
·03, libro 60, finca número 9.937, folio 144. La 
finca antes descrita fue tasada a efectos de ~ubasta 
en 99.682.974 pesetas. 

Se saca a pública subasta dicho inmueble. por 
PI j,.;:::-a vez y pOr término de veinte días a instancIa 
de la Entidad demandante, la cual se celebrará en 
la Sala de Audiencía de este Juzgado el día 15 
de diciembre, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo para la primera y 
segunda subastas y, para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-EI tipo de subasta será el de taSación 
estipuiado en la escritura de constitución de la hipo
teca, no admHiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
se encuentran en Secretaria, durante las horas de 
audiencia. para ser examinados por los interesados; 
entendiéndose igua1mente que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gr-.l. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la prunera subasta y a solicitud del demandante. 
se señala el dia 19 de enero de 1993, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
par..! la celebraci6n de la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación y en las mismas 
condiciones que la primera, y el día 23 de febrero 
de 1993, a las once horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la tercera subasta, 
en su caso, en las mismas condiciones que la primera 
y sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación de las 
fechas fijadas para las subastas a los demandados. 

Dado en La Coruña a 29 de septiembre de 
1992.-~1 Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Cande
las.-El Secretario.-11.35S·D. 
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LA CORLNA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada·Juez del 
5 y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 1 ~ I 
de la Ley Hipotecaria con el número 538/1991, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad AnO
nimru., representado por el Procurador don Luis 
Sánchez González., contra don Pedro Roberto Fan
jul Muñiz y doña Cristina Berlin Gómez, en los 
que por resolución del día de la fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, las siguientes fmeas propiednd de 
dichos deudores: 

Ciudad de La Coruña.-Fonnando parte de ID 
casa números 19. 23, 25 y 27 de la avenida de 
Chile, con dos portales de entrada a la mencionaria 
avenida de Chile: Uno, senalado con los números 
19-23, y el otro con los números 25-27, la: Finca 
horizontal número 92. Vivienda en la planta de ático, 
señalado con la letra A, con sendas fachadas a la 
avenida de Chile, ya la estación de autobuses, situa· 
da en la parte derecha del cuerpo del edificio a 
que pertenece, visto éste desde la avenida de Chile, 
con acceso por el portal número 25-27. Ocupa una 
superficie útil de 86 metros 55 declmetros cuadra· 
dos, distribuida en pasillo-distribución, cocina, 
estar-comedor, cuarto de baño y aseo, tendedero 
y tres donniwrios. Linda. vista desde al avenida 
de Chile: Frente, caja de ascensores de este portal 
patio de luces y la citada avenida de Chile: derecha, 
ectificio de don Eloy González Rubianes, y patio 
de luces; izquierda, vivienda B de esta planta y panal. 
la caja de escaleras y ascensores de este portal. rella· 
no de escaleras y patio de luces, y espalda, hueco 
de escaleras de este portal. patio de luces y estacion 
de autobuses. A los efectos determinados en el articu
lo 3.° de la vigente Ley de Propiedad Horizontal 
y con relación al total valor del inmueble, l>e le 
asigna una cuota de participación de 1 entero y 
60 céntimos de otro por 100. inscripCión: Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña en el 
libro 1.063, folio 114, vuelto 115, fmca 63.145. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo dia 15 de diciembre de 1992, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Monforte sin número, edi
ficio nuevos Juzgados, de esta capital, regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
10.472.595 pesetas. pactado en la escritura de cons
tituci6n de la hipoteca. y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segonda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar pfevwnente en este Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y si no las acepta, no le será admi· 
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4.· del articulo 131 de 
la mencionada Ley, estan de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá qUe todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ente.ndiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquel, ei unpone uc lB. COD

signación o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. y 
en dicho escrito conswa la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regIa 8,- del citado 
articulo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se sedala para la segunda. igual
mente por ~intc d.ias. el dia 15 de enero de 1993, 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta. se señala. también por 
término de veinte dlas. para la celebración de la 
tercera. el dia 15 de febrero de 1993, a las diez 
horas de su maftana. en el mismo sitio que las ante
riores,. con iguales condiciones. pero sin sujeción 
a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 de 
la cantidad señalada para la segunda. 

Dado en La Coruña a 30 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Dosinda Alvarez. 
GÓmez.-El Secretario.-7.103-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doi'!.a Dosinda Alvarez Gómez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. con el número 24911992, 
a instancia de IlBankinter, Sociedad An6nima~, 
representado por la Procuradora dona Bibiana Flo
res Rodriguez. contro IlPazo de la Peregrina, Socie
dad Anónima», en los que por resolución del día 
de la fecha se acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dlas, la siguiente 
fmea propiedad de dicho deudor. 

Casa de campo .. Pazo de la Peregrina», en Río 
Quintas, municipio de La Coruña, de 551,09 metros 
cuadrados, y el terreno unido a huerta y labradío 
de 7.617.91 metros cuadrados. El conjunto forma 
una sola rUlCa de 8.059 metros cuadrados, que linda: 
Frente, lado oeste, carretera de La Coruña a San
tiago, hoy, adcmas. el sei'!.or Gómez;, por su derecha, 
lado sur. camino del Pol1AZ8o al Pasaje y en parte, 
hoy, dicho sei'!.or Gómez; espalda, este, el resto de 
rmca de .,Pozogrande, Sociedad Anónima», y por 
la izquierda, norte, fmQ de los herederos de Antonio 
López Siso, hoy el Colegio de las Oblatas. Datos 
registrales: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña, inscripción número 3, 
al folio 70, libro 861, finca número 59.12O-N. 

Para el acto del remate, que tendrA lugar el próxi
mo dia 2 de diciembre, a las diez horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Monforte. sin número, edificio Nuevos 
Juzgados, de esta capital, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Scrvirá de tipo para la subasta el de 
97.250,000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

SegUllda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta debcrAn consignar previamente, en este JuzgadO 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla octava del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reficre la regla cuarta del articulo I 31 
de la mencionada Ley están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entendcra que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Martes 3 noviembre 1992 

VWnta,-Que )as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al CTédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematantc los acepta y queda subrogado en )as res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona, 

Séptima-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mcsa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el requardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava del 
citado articulo I JI, no siendo admitidos en caso 
contrario, 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte días, el día 13 de enero de 1993, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este JUZgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala. también por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera el día 10 de febrero próximo, ..a las diez 
horas de su mañana, en el mismo sitio que las ante
riore!, con iguales condiciones, pero sin sujeción 
a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 de 
la cantidad señalada para la segunda. 

Dado en La Coruña a 16 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-Bl 
Secretario.-11.J82-D. 

LAS PALMAS DE GRANCANARiA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 647/1990, se sigue en el Juzgado 
de Primera InStancia número 7 de esta ciudad y 
su partido, a instancia de la Entidad Banco Hipo
tecario de España, representada por el señor Set· 
hencourt, contra don José Emilio Bordón Martel, 
en reclamación de crédito hipotecario, se saca a 
pUblica subasta, por primera vez la linea Que se 
dirá. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2, segundo, de esta ciudad, el día 17 de 
diciembre de 1992. a las once horns, previnie~do 
a los licitadores' 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requiSito no 
serán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y Lils certificaciones a que 
se refiere la regla 4."- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretana 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo,>e que el 
rematante tos acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 12 de enero de 1993, 
a las once treinta horas, para la que servirá el 75 
por 100 de la valoración, celebr.mdose tercera subas
ta. en su caso, el día 11 de febrero de 1993, a 
las once horas, sin sujeci6n a tipo. 

La linca de que se trata, es la siguiente' 

Número 3.-Vivienda tipo Col, situada lila izquier
da entrando en la r!ant.1 primera del edificio sena-
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lado con el número 33 de gobierno de la calle Veláz
que%, esquina a la calle Agahjar, en El Doctoral, 
del ténnmo municipal de Santa Lucia. Consta de 
vestlbulo, estar-comedor, cocina, distribuidor, tres 
dormitorios. bada y lavadero, Ocupa una superficie 
útil de 78 metros 79 decimetros cuadrados. Linda: 
Al sur o frente, con caja de escaleras y pasillo común, 
por donde tiene su acceso, y la calle Velázquez; 
al norte, o espalda, con el solar número 185 de 
plana D., Anastasia Rodríguez González; al naciente 
o derecha entrando, con caja de escaleras y con 
la vivienda del tipo 0-1. de esta planta; al poniente 
o izquierda, con don Manuel Monzón Vega y otros. 
Le corresponde como anejo inseparable: A) Cuarto 
trastero señalado con el número 3 en la planta semi
sótano del edificio, que ocupa una superficie de 
8 metros 45 decimetros cuadrados, y que linda: 
Al norte o frontis, con pasillo común de acceso; 
al sur o espalda, con subsuelo de la calle Velázquez; 
al naciente o izquierda entrando, con el cuarto tras
tero número 4; y al poniente o derecha, con el 
cuarto trastero número' 2. B) Lavadero-tendedero 
situado en la cubierta del edificio. que ocupa una 
superficie de 5 metros 32 decímetros cuadrados, 
que linda: Al naciente o frente, con pasillo común 
por donde tiene su acceso; al poniente o espalda, 
y al norte o derecha entrando, con cubierta no tran
sitable; y al sur o izquierda. con cuarto tendede
ro-Iavadero de la vivienda tipo A 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en la ciudad de Las Palmas de Grao Cana
ria a 30 de julio de 1992.-La Magjstrada-Juez.-La 
Secretaria,-7. l 74-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero RodrígUez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 10 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago l>8ber: Que en los autos de juicio hip0tecario 
número 373/1992-C, seguidos a instancias de la 
Procuradora señora Benitez López en representa
ción de Caja de Ahorros Municipal de VigG·Caixa
vigo contra Entidad mercantil Algarpesca se saean 
a la venta en pública subasta, por primera.. segunda 
y tercera vez. por el ténnmo de veinte días, y por 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y QUC al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Alcalde Francisco Hemández González, núme
ro l. SignifiCándole que la parte actora litiga con 
benefic:'c de pobreza. 

Servic8 de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de. constitución de la hipoteca: 
477.721.753 pesetas, que tendrá lugar el dl8 10 de 
diciembre, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 12 de enero de 1993, a 
las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se sedala para la tercera y sin 
SUjeción a tipo, el día 10 de febrero de 1993. a 
las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: -

Primero.-Que los tipo. de las subastas ~on los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores con~ar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisi.to no serán admitido~. 

Tercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro a que se refiere la regla 4," están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que tuda 
licitadr"r acepta como bastante la titulación; y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y qlleda &ubrogado en 1" responsabilid:J.d de los mis
mos. sin destinarse a su e" .. tinci6n el precio de'l 
remate. 

Bien objeto de subasta 

1. En el tomo 90 de buques, folio 156, Dnca 
2_1:>86, inscripCión tercera. se describe el siguit"ntc: 

Buque de pesca con casco de acero, grupo Jll. 
clase R (GA), denominado ~Pcscaltea Tres~, de las 
caracteristicas siguientcs: Eslora entre p.p. 63,000 
mCHOS; eslora de arqueo 64,925 metros; manga, 
11,200 metros: puntal, 7,000 metros_ Construido 
en el año 1986/1987. Punto de construcción: Vigo. 
en los astilleros «C.N.P. Freire, Sociedad Anónima,·. 
NUrPero de construcción: Freire-292. Radio de 
acdón: 31.000 millas. Tonelaje RB. total: 1.469 
GT; neto, 441 NT. Motor diésel marca ~MAK¡), 
tip(l 6M 45.1 p, numero 26.918, tí cilindros, .120 
milímetros. diámetro, 420 milimetros carreras. 
Numero de máquinas. un motor, construido por 
Krupp-MAK Maschenenbau, año 1986 Kiet Fuerz", 
efectiva, 1.997 ev. Matriculado al folio 9.945 de 
la lista tercera de la Capitanía del puerto de VIgO, 
sin que conste la señal distintiva. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
octubre de 1992.-La Magistraclli-Juez. Aurora 
Barrero Rodriguez.-7.2l2-A 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos numero 778!l991-C. de doña Carmen 
de la Fe Diaz. don Angel García Dia?: y «Comercial 
Limpigar, Sociedad Anónima., y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pag:os e insolvencia prc-,~l::i(>nal de doña Carmen 
de la Fe Diaz, de don Angel García Díaz y de 
~Comercial Limpigar. Sociedad Anónima», convo
cándose a los acreedores a la Junta generaL que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 3 de diciembre y hora de las once, 
previnlendose a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
pdder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acredores que no sean hallados en sus domicilios 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artIculo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en J-,as Palmas de Gran Canaria a 21 de 
julio de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan M. Carre
ras Marafla.-EI Secretario.-7.094-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número de autos 5011992, se sigue pro
cedimiento de Ley-Hipotecaria. articulo 131, a ins
tancias de ~Banco Bilbao Vi2;caya. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Manuel 
Martínel Huguet, contra doña Marta Peralta 
Pamies, calle Virgen de los Desamparados, sin 
numero, 3.", 3 .... de Lleida, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se saca a venta, en publica 
subas1a, por tenruno de veinte dias, el bien de la 
demandada, que con su valor de tasacion se exprc· 
saran. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto el 40 por lOO del tipo de tasación. 

Segund.."l.-Los licitadores podrAn presentar, tam
bién, sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante-
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T!ori,hd 3 la h0r.:\ de su celebración. debk:ld(l hacer, 
prc·.-iamente, la consigr.ad6n como se e,,>tabkc<, en 
e,' dpartado anterioL 

Tercera, -SÓ;') el cj{".cucwlte podrá hacer postur ... ~ 
ell calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana-Los autos y La certificación del Regi~lro 
se flallan de manillesto en la Secretaria de este )u/.
gaJo, donde podrán ser examinados, y al n0 haberse 
apor1;.¡do los litulos. los licitadores acepL1.ran como 
ha~tante la titulación, quedando subsistente~ las car
ga~ y graviunenes anteriores y los preferentes al '-re
ditu del actor. suhrogandosc el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precIO de: 
remate 

Quinta.-Tendrá !ug¡tr a las doce treinta horas, 
en kl Sala At,diencia de este Juzgado, ~ito en Lleida, 
t~dirlC10 CanyercL. en las siguientes lechas. 

Prr¡nera subasta: El dla 10 de diciembre de 1992. 
En ella no se adrnitjran pustura5 que no cubran 
las dos terceras panes del tipo. De no cubrirse le' 
reclamado ~ quedar desierta en lodo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 28 de enero de 1993, 
con la reb,¡j¡¡ del 25 por 100. De darse la!. misma .. 
CIrcunstancias, 

Tercera subasta: El dIU 4 de marzo de 1993, sin 
SUjeción a tipo y debIendo depositar, previamente. 
el 20 po: i (JO del tipo que salió a segunda subasta 

El bIen objeto de la presente subasta es el 
sl,I!uiente 

Mitad lIldivisa urbana.-Vivienda número 1 1, 
puerta tercera, en la tercera planta. de tipo C', de 
la o..:asa sila en L1eida, calle Virgen de los Desam
parados, sin número: de 109 metros cuadrados , 
98 decimetros cuadrados. de superficie construjd~, 
y de 85 metros cuadrados 97 decímetros cuadrados 
de uti! Linda: derecha, entrando, dicha fillca: 
izqUIerda. doñaJoseia Chimenis; fondo. calle Virgen 
Blanca; frente, rellano y hueco de escalera, vivienda 
puerta 'iegunda de la misma planta, y a través de 
la ga!ena, con vivienda, puerta primera. de igU31 
planta. Coeficiente: 9.40 por 100. . 

Inscrita en el Re~stro de la Propiedad de L1eida, 
número l.libro 537, folio 168. finca 44.304. 

Valorada en .0;,060.000 pesetas. 

Dado en LJeida a <)1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrddo-Juez. Luis Carlos Pelluz. RobJes.-E! 
Secretario judicial.-ll.3 70-0. 

LLElDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles. Magistrado-J~ez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚmero 8 de L1eida. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el número de aulOS 397/1991, se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo, a instancias de IlBan
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimah, represen
tado por el Procurador don Manuel Martinez 
Huguet contra don Antonio Vilaplana Pau y doña 
Irene Marine Vallés, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se sacan a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes del deman
dado, que con su valor de tasación se expresaran, 
en las siguientes condiciones: 

Prime,a.-Pard. tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el establecimiento des
tmado al efecto, el 40 por IDO del tipo de tasación. 

SegUnda.-Los licitadores podrán presentar tam
bien sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignadon como se establece en 
el apartado anterior. 

T ercera.-Sólo el ejecutanle podrá hacer pOSUlras 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car· 
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gas y gravámenes anteriore~ y la5 pref<!rente!> al cre
dilO de! actor. subrogandusc el rematante en las 
mismas. sin destinarse a S\; extincion el precio del 
remale. 

Quinta.-Tendrá lugar a l;IS doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Llcida, edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dla 3 de diciembre. En ella 
no se admitirán posturas que no cubran las do~ 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo red:un<ido 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 7 de enero. con la rebaja 
del 25 por IDO. De darse la'! mismas circunslancias 

Tercera subasta: El día 11 de febrero, sin sujeción 
a tipo. y debiendo depositar preVIamente el 20 por 
100 del tipn que saJió a segunda ~ubasta. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Corral sito en la villa de Granja de 
Escarpe, calle Gerona, número 27. Tiene una super
ficie de 159 metros cuadrados. Sobre la cual se 
ha construido una vivienda unifamiliar, que se com
pone de: planta baja, con una superlicie construida 
de 109,49 metros cuadrados, distribuida en: Cuarto 
trastero y vestibulo y escalera de acce~o a la planl,\ 
superior, y almacén. con una superficie útil de 76,ü7 
metros cuadrados, y una planta alta, con una supa
ficie construida de 113,63 metros cuadrados. dis
tribuida en ,'arias dependenCias. Siendo la superlkie 
utü de la vivienda sita en dicha pl<inta de 89.09 
metros cuadrados. El edificio se halla rematadu pUf 

una cubierta, Linda: Frente, dicha calle: derecha, 
entrando, don Sebastián Guiu; izqUierda, dor: 
Ramóf! Reves; fondo, calle Vlfgen de MontserrJI. 

Inscrita al libro 11, de Granja de Escarpe: follo 
9~, fmea 1.129. RP número 3, de Lleida. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a I7 de septiembre de 1992.-FI 
Magistrado-Juez. Luis Carlos Pelluz Robles -El 
Secretario,-11.367-D. 

LLlRiA 

Ediclo 

Dona Eva Ramirez Garcia, Juez de Primera lns· 
tancia nUmero 1 de los de Lliria y su partido. 

Hago saber. Que en autos número 29/1991. pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
Francisco José Baduls Rlbas en nombre de don 
Luis Montón Aliaga contra doña Maria Mercedes 
Castillón Fans por proveido de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez, y en su caso, por SC'&Wlda Y por tercera vez, 
por ténnino de veinte dias, las fmcas hipotecadas 
que al fmal se describen, fonnando lote separado 
cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado el dia 20 de enero de 1993, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso. 
el dia 25 de febrero de 1993 y 25 de marzo de 
1993. respectivamente, a la misma hora y lugar. 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrara en el siguiente día o suce
sivos días hábiles, a la misma hora. si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con
diciones 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitdor acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, Si los hubiere, al crédito 
del aClor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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lá responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta debcran los ¡ici
tadores consignar previamente en la Mesa: del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá ,verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juz¡ado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demAs condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Unico.-Vrbana. Piso segundo de la izquierda 
mirando a la fachada, puerta número 4. que fonna 
parte del edificio situado en Valencia, calle de 
Gabriel Miró. lO, con una superficie útil de 118 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, al tomo 2.127, libro 576 'de la sección tercera 
de Afueras. folio 203, finca 8.555, séptima. 

El descrito piso esta valorado en 20.000.000 de 
pesetas. 

Asimismo y en cumplimiento de lo acordado en 
la misma providencia, sirva de notificaciÓn a doña 
Maria Mercedes Castillo Fans del señalamiento de 
las subastas. 

Dado en Lliria a 13 de octubre de 1992.-La 
Juez, Eva Ramirez Garcia.-El Secretario.-7.137-5. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martlnez Marfil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de juicio ejecutivo con el número 375/1991. a ins
tancia del Procurador don Agustin Aragón Villodre. 
en nombre de dCelmer Internacional Técnica de 
Nutrición, Sociedad Anónima», vecino de Madrid. 
con 4omicillo en Arquitecto Gaudi, número 11, con
tra Victor Lirón Ruiz, vecino de Lorca, y con domi
·:::ilio en Dip. Torrecilla. señorita Vieja Puerten. en 
reclamación de la suma de 18,738.750 pesetas. y 
en los mismos, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por ·ténnmo de veinte d.las, los bienes que se 
indican seguidamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo día 25 de enero 
del año 1993 y hora de las doce de su mañana; 
para la segunda subasta· se señala el día 25 de febrero 
y hora de las doce de su mañana; para la tercera 
subasta se sedala el día 25 de marzo y hora de 
las doce de su tnaI\ana, b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzaado, destinada al efecto, el 20 por 100 de su 
valoración, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posruras que no 
cubran las dos tercetas partes del avalúo. pudiendose 
ceder el remate a un tercero, 

Tercera-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados· en la responsabilidad de las 
mismas. 

CUarta.-La segunda subasta se celebrará con 
rebl\ia del 25 por 100 de su avalúo. y la tercera 
subasta. sin s\Üeción a tipo alguno. 

Quinta.-Oesde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas, en pliego 
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cerrado, acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado, destinada al efecto. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Rústica.-Un trozo de tierra. riego de las Zahurdas 
y Selopache, en la Diputación del Can1pillo, de 
este término; de cabida. 2 fanegas J celemines y 
86 céntimos de otro, del marco de 4.000 varas, 
igual a 64 áreas y 90 centiáreas. lindando, norte, 
Boquera del Pedazo del Pleito; sur. Juan Ros; levan
te, Víctor Lirón Ruiz y poniente, la carretera. Finca 
número 43.513. Que se valora en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Rústica-Un trozo de tierra. riego de las Zahurdas 
y Belopache. en la Diputación del Campillo, de 
este término; de cabida, 4 fanegas y 7 celemines, 
del marco de 4.000 varas. igual a I hectárea 28 
áreas y 10 centiáreas. lindando: Norte, bloquera del 
pedazo del pleito: sur. Juan Ros, brazal de las Zahur
das. y poniente, Victor Lirón Ruiz, Dentro de la 
misma, sin que conste anteriormente existen varias 
instalaciones dedicadas a cebadero. Fmca número 
43,515. Se valora en la suma de 12.000.000 de 
pesetas. 

Rustica-Suerte de tierra. riego de Belopache, en 
la Diputación del Campillo, ·de este ténnino; de 
cabida, 44 áreas 25 centiareas y 33 decimetros. igual 
a 1 fanega 7 celemines, que linda: Mediodía braz:iJ. 
de riego; levante. la carretera. norte, parte adjudicada 
a doñ~ Concepción Azor Garcia, y poniente, don 
Alfonso Millán García y párte adjudicada a don 
Esteban A:l.or Garcta. Finca número J3.571, Se valo
ra en la swna de 600.000 pesetas. 

Urbana.-Número 48, Vivienda de tipo J. en· 
segunda planta alta. en la parte posterior derecj1a 
de la escalera tercera, en el bloque segundO, mirando 
desde la entrada a este bloque en la carretera de 
Granada, de esta ciudad; tiene la vivienda su acceso 
j)Or puerta al fondo, izquierda, del vestíbulo. Ocupa 
una superficie construida de 105 metros 78 decí
metros. y útil de 84 metros 39 decimetros cuadr.!do.,;; 
consta de vestíbulo. pasillo, comedor--estar, cuatro 
dormitorios, cocina con lavadero. cuarto de bailo 
y cuarto de aseo. Linda. entrando a la vivienda. 
lo que se hace puerta al fondo, derecha. del vestíbulo 
con éste, el hueco del ascensor y patio de luces 
de la escalera segUnda. en el bloque primero, izquier
da. vivienda tipo E. de la escalera segunda, en el 
bloque primero, izquierda. vivienda tipo I. de la 
propia escalera, y fondo, o espalda, zona sin cons
truir y t..-as ella la rambla. Forma parte de un edificio 
en la carretera de Granada. de esta .ciudad Tiene 
una cuota de participación de 1 entero con 8 cen
tésimas por 100, Finca número 21.927 Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Un trozo de tierra de riego de Belo
pache, sito en la Diputacíón de la Torrecilla o del 
Campillo, sito en la Noria del Abad y de la Rambb.. 
con parte de la Rambla de la Torrecilla, del término 
de Lorca; de cabida, I hectárea 78 áreas 4 t cen
tiáreas y 37 decimetros cuadrados, que linda: NoI1~, 
doña Antonia Sánchez Ruiz. doña JUlina Ruiz Qui
ñonero y herederos de don Juan Vera Ruiz, y oeste. 
doña Antonia Ruiz Sánchez. doña Rosa Garcla 
Ruiz. herederos de doña Maria Sánchez Ruiz, y 
el riego de Belopache. Se fonna por agrupación 
de las siguientes fincas: 30.241. 25.597, 25.603 Y 
5.463. Dentro de la misma se me informa. por veci
nos del lugar, que existen varias construcciones, sin 
que consten anteriormente. Finca registral número 
40.042. Se valora en 6.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Trozo de tierra secana, en la Diputación 
del Esparragal, término de Puerto Lumbreras. pro
cedente de la hacienda conocida por Torre Nueva: 
de cabida, 4 fanegas 11 celemines y 73 céntimos 
de otro, marco de 8.000 varas, igual a 2 hectáreas 
78 áreas 30 centiáreas y 20 decimetros cuadrados, 
lindando: Norte, don Andrés Samés Cabrera, y resto 
de la finca matriz de donde se segregó, o sea, de 
doña Maria Garcia Garra y don José Olivares Gar
cia: sur. herederos de don Ginés Sánche1. y don 
Francisco Garcia; levante, carrino de Balandran. 
Dentro del mismo. sin que conste anteriormente. 
existen cuatro obms destinadas a cebaderos, unos 
Junto a otros, midiendo. uno de ellos, 200 metros 
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cuadrados. y cada uno de los otros tres, 518 metros 
cuadrados. y una nave. que ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados; lindando. todas estas 
obras, por sus cuatro lados. o vientos, con la tierra 
de la fmca en donde se ubican, Fmca registraJ núme
ro 1.847. Se valora en 8.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 5, planta baja. Vivienda tipo 
D. letra D, situada en planta baja, en la parte pos
terior izquierda del edificio. mirando de frente a 
éste. desde la calle de su situación y luces y vistas 
a las calles con las que coLinda y al patio; se compone 
de: Vestibulo, pasillo, estar-<::omedor. con terraza. 
cuatro dormitorios, cuarto de bailo, aseo. cocina 
con despensa y lavadero; ocupa una total superficie 
construida de 135 metros un decimetro cuadrado. 
Linda: Frente-este, calle: derecha, noreste. señores 
Martinez Egea: izquierda. sur, vivienda letra C,:de 
su misma planta y patio, y espalda, meseta de esca
lera, vivienda letra E. de su misma planta y patio. 
Su cuota en la comunidad del edificio en que se 
integra, sito en la Diputación de Lumbreras, término 
de Puerto Lumbreras, es de 6 centésimas. Finca 
registral número 803-P. Se valora en 900.000 
pesetas. 

Rilstica,-Un trozo de tierra secano, en la Dipu
taciÓn del Esparragal, ténnino de Puerto Lumbreras, 
paraje del Aljibe del Cañagerrar, de cabida, 72 areas 
93 centiáreas y 82 decimetros cuadrados. Lindando: 
Norte, don José y doña Rosa Garcia Guirao: sur, 
don Fmncisco Millán Munuera; este. don Pedro 
Ros Galern, y oeste, resto de la fmca matriz. de 
donde ésta se segrega. Dentro del perimetro de esta 
finca existe la siguiente edificación: Una nave. de 
planta baja, que mide 19 metros de ancho por 40 
metros de fondo, o sea, que ocupa una superficie 
de 760 metros cuadrados, lindando, dicha nave. por 
todos sus lados o vientos, con la tierra de la fmca 
donde se ubica. FInca registral número 892-P. Se 
valora en 2.000.000 de pesetas. 

Carnión «Ebro». matricula MU-0940-H, que ~e 
valora en 300.000 pesetas. 

Turismo ~Renault 5~. matricula MU-683S-AN, 
que se valora en 600.000 pesetas. 

Turismo ~Fiat h, matricula MU-9280-AK. Valo
rado en 400,000 pesetas, 

Furgoneta «Citroefl)~, matricula MU-3986-P. que 
se valora en 100.000 pesetas. 

Furgoneta «Renaulb, matricula MU·3209-X. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

Estudiada convenientemente todas las circunstan
cias que concurren en los descritos bíenes, el Perilo 
que suscribe tiene el honor de informar al Juzgado 
que el valor total de los bienes inmuebles a efectos 
de subasta, y una vez descontado del valor de los 
mismm, el importe de la hipoteca constituidfl en 
favor de la Caja de Ahorros de AlIcante y Murcia 
}" el embargo practicado en el ejecutivo numero 
373/1991. en favor de «Piensos Cartagena, Sociedad 
Limitada», asciende a 34.500.000 ·pesetas, y el valar 
de los vehiculos a 1.500.000 pesetas. Ascendiendo 
el valor de los bienes inmuebles y vehiculos a la 
suma conjunta de 36.000.000 de pesetas, 10 que 
manifiesto según mi leal saber y entender. 

Dado en Lorca a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Javier Martinez Marfil.-El Secre
tario,-II.J 13-D. 

LUGO 

Edicto 

Don José Manuel Varela Prada. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el nUmero 300/1991, a ins
tancia de Caixa d'EstavUs i Pensions de Barcelona, 
La Caixa. representada por el Procurador don 
Manuel Mourelo Caldas, asistido del Letrado don 
Xose Manuel Femández Vareta, contra don Ramiro 
Rodríguez Onega, don Lino RodrlgUez Onega y don 
Ramiro Rodríguez Fuente. sobre reclamación de 
cantidad y cuantia de 2,498.015 pesetas de principal. 
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más 1.200.000 pesetas que se presupuestan para 
intereses y costas; en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que más abajo 
se relacionan, para dicha subasta se señala el día 
I ti de diciembre próximo. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la licitación la cantidad de 36.350.000 
pesetas y siendo las condiciones para tomar parte 
en las subastas las siguientes: 

Primera.-En los remates no se admitirán postums 
que no cubran las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes, <.lue sirvan de 
tipG para la licitación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa. 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado anterior o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuana.-Los titulas de propiedad no han sido 
suplidos por el ejecutado, ni su falta suplida por 
el precepto establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y podrá mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar el depósito 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
12 de enero de 1993, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de est(" J~::!C .. .:;~r:. la" ¡-nismas 
-::cr:d.icbn.::; (jüc ia anterior, pero con la rebaja del 
25 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para 
la primera 

y a prevención de que no hubiera postores para 
la segunda subasta, se señala para la tercera el día 
4 de febrero de 1993, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las mismas 
condiciones que para las anteriores. pero sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de. subasta 

Bienes ubicados en la parroquia de San Martín 
de Ferreiros. municipio de Poi, provinCia de Lugo. 

l. Cortiña do pe da casa de Anuncia. labradío 
de una superficie de 2.582 metros cuadrados, que 
linda: Norte, Anuncia Valiño; sur, Manuela Grueri&; 
este, Agustin Naval y oeste, Anuncia Valiño. 

Identificación registral: Folio 205, libro 46, tomo 
986, fmca número 5.118. 

Se estima un valor para esta partida de 475.000 
pesetas. 

2. Leiro de Sucosta, labradlo, pasto y robles 
de una superficie de 5.192 metros cuadrados que 
linda: Norte, mas del núsmo; sur, Manuel Crende 
Buide; este, Manuel Crende y Agustín Naval y oeste, 
hermanos de Manuel Onega. 

identificación registra!: folio 209, libro 46, tomo 
986, finca número 5,119. 

Se estima un valor para esta partida de 400.000 
pesetas. 

l Bauza de Encima de Sucosta, monte de una 
superficie de 4.600 metros cuadrados. que linda: 
Norte, Andrés Fernández; sur, más del mismo; este. 
hermanos de Julio Naval y oeste, hermanos de 
Manuel Omega. 

Identificación registral: Folio 211, libro 46. tomo 
986, fmea número 5. J 20. 

Se estima un valor para esta partida de 325.000 
pesetas. 

4. Fondal dos Carris, pasto de una superficie 
de 7.519 metros cuadrados. que linda: Norte, 
Manuel Grende Buide; sur. camino; este, hermanos 
de Juan Grueria y oeste, hermanos de Manuel 
Onega. 

Identificación registra!: Folio 212, libro 46, tomo 
986. finca número 5.121. 
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Se estima un valor para esta partida de 600.000 
pesetas. 

5. Chousa do Castro. monte de una superficie 
de 1 hect.1.rea que linda: Norte y este, camino; sur, 
Jo~ Manuel Grueira y oeste, Leovigildo Jartin. 

Identificación registra!: Folio 213, libro 46, tomo 
986, flnca número 5.122. 

Se estima un valor par esta partida de 700.000 
pesetas. 

6. PT'ddo de Ranilla. prado de una superficie 
de 1.564 metros cuadrados, que linda: Norte. Cán
did0 Ribeiro Andión; sur, Manuel Crende Buide: 
este, camino y oeste. Manuel Crende. 

Identificación reglstral: Folio 214,libro 46. tomo 
986, fmca número 5.123. 

Se estima un valor para esta partida de 280.000 
pesetas. 

7. Leiro Largo en A.gra de Lamelas, labradío 
de una superficie de 3.120 metros cuadrados, que 
linda: Norte, herederos de Luis Dlaz; sur, herederos 
de Julio Naval y herederos de Luis Díaz; este, cami
no y oeste. Leovigildo Jartin y camino. 

Identificación registral: Folio 215, libro 46, tomo 
986. fmca número 5.124. 

Se estima un valor para esta partida de 560.000 
pesetas. 

8. Ferradiños de Lamelas, labradío y pasto de 
una superficie de 1.290 metros cuadrados, que linda: 
Norte, herederos de Julio Naval; sur, camino y here
deros de Luis Díaz; este, camino y oeste, herederos 
de Ramón Valin. 

Identificación registral: Folio 216, libro 46, tomo 
9k6, fmca número 5.125. 

Se estima un valor para esta partida de 90.000 
pesetas. 

9. Prado das Barreiras, prado de una superfide 
de 2.555 metros cu~d!:!d05, !J::e liricta: Norte, cami· 
m~; ¡;1..ii, arroyo; este, Victoria Vldal y oeste. José 
Manuel Cartea. 

Identificación registral: Folio 217, libro 46, tomo 
986, finca número 5.126. 

Se estima un valor para esta partida de 460.000 
pesetas. 

10. Prado das Barreiras de Abajo, prado de una 
superficie de 4.200 metros cuadrado$, que linda: 
Norte, camino; sur, herederos de Ramón Valiño; 
este, Prado das Barreiras y oeste, camino. 

ídentificación registral: Folio 218, libro 46, tomo 
986, fmca número 5.127. 

Se estima un valor para esta partida de 760.000 
pesetas. 

11. Prado do Curro das Barreiras, prado de una 
superfiCie de 1.125 metros cuadrados, que linda: 
Norte, presa de agua; sur, vértice; este, José Manuel 
Grueirn y oeste, camino. 

Identificación registral: Folio 219, libro 4~, tomo 
n6, fmca 5.128. 

Se estima un valor par esta partida de 200.000 
pesetas. 

12. Leiro dat en Agro de Vdlar, pasto de una 
superficie de 1.543 metros cuadrados, que linda: 
Norte, Felisa Crende Buide; sur, camino de servicio; 
este. Manuel Tella Vtllamarln y oeste, herederos 
de José Maria Rivas y herederos de Luis Otaz. 

Identificación registral: Folio 220, libro 46, tomo 
986, ftnca número 5.129. 

Se estima un valor para esta partida de 110.000 
pesetas. 

13. Leiro do Ferradoen Agro do Villar. labradío 
de una superficie de 1.064 metros cuadrados, que 
linda: Norte, herederos de Luis Diaz; sur, Ramón 
Vongolea; este, más del mismo y oeste, camino. 

Identificación registra!: Folio 221, libro 46, tomo 
986. fmca número 5.130. 

Se estima un valor para esta partida de 200.000 
pesetas. 

14. L.eiro de Encima do Ferrado en Agra de 
Villar, labradlo de una superficie de 1.169 metros 
cuadrados, que linda: Norte y sur, herederos de 
Manuel Dlaz; este. más del mismo y herederos de 
Josefa Labrada y oeste, más del mismo y herederos 
de Luis Díaz. 

ldentillcación registral: Folio 222, libro 46, tomo 
986, fmca número S.l31. 

Se estima un valor para esta partida de 210.000 
"",etas. 
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15. Leiro de's Pe da Casa de David, labradlO 
de una superficie de 2.534 metros cuadrados. que 
linda: Norte, herederos de Constantino Pérez: sur. 
herederos de Josefa Labrada; este, camino y oeste. 
más del mismo. 

IdentificaciÓn registral: Folio 223. libro 46, tomo 
986, finca nUmero 5.132. 

Se estima un valor pam esta partida de 45'HJOO 
pesetas. 

16. Leiro de a Pe da Casa de David. labradío 
y monte de una superficie de 3.547 metros cua· 
drados, que linda: Norte, herederos de Josefa Labra
da; sur, Ramón Femández; este. camino y oeste. 
más del mismo. 

Identificación registraJ: Folía 224, libro 46. lomo 
986, fmca número 5.133. 

Se estima un valor para esta partida de 525.000 
pesetas. 

17. Leiro largo y cuadro en Agro de VLlJar, pra
do de una superficie de 3.698 metros cuadrados, 
que linda: Norte, Victoria Vida1; sur, heredero~ de 
Darto Rodriguez; este, herederos de Benito Villa· 
marin y oeste Manuel Grueiro y Ramón Vingolea. 

Identificación registral: Folio 225, libro 46. tomo 
986, fmca número 5.134. 

Se estima un valor para esta partida de 675.000 
pesetas. 

18. Tras das Hartas en Agro de VLl.lar, prado 
de una superficie de 1.500 metros cuadrados. que 
linda: Norte, Benito VLl.lamartn; sur, camino: este, 
Victoria Vldal, José Manuel Grucim :;.' otros y oeste., 
herederos de Luis Diaz. 
Iden~cación registra1: Folio 1, libro 47. lOmo 

989, fmca número 5.135. 
Se estifTI.'! U!l valÚI p~ c;;'"ti!. partida de 270.000 

pe"""'. 
19. Leiro do Río, prado de una superficie de 

3.470 metros cuadrados, que linda: Norte, Jo~é 
Manuel Grueiro; sur. Andrés Femández; este, here· 
deros de Manuel Onega y oeste. camino. 

Identificación registra!: Folio 2, libro 47. tomo 
989, fmea número 5.136. 

Se estima un ... -alor para esta partida de 625.000 
pe,.,... 

20. Leiro da Pema y Castro en Agro de Villar, 
prado de una superficie de 2.409 metros cuadrados, 
que linda: Norte, Indalecio Ribeiro; sur, Constantino 
Pére?, más del mismo y Anuncia Valiño; este. cami
no y oeste, herederos de Luis Díaz Y otros. 

Identificación registral: Folio 3, libro 47, tomo 
989, fmea número 5.137. 

Se'estima un valor para esta partida de 435.000 
pe""'. 

21. Leiro do Río, pasto de una superficie de 
2.160 metros cuadrados. que linda: Norte, Indalecio 
Ribeiro; sur, más del núsmo; este, herederos de Luis 
Díaz y oeste, camino. 

Identificación registra!: Folio 4, libro 47, LOmo 
989, fmea número 5.138. 

Se estima un valor para·esta partida de 150.000 _. 
22. Leiro Estreito do Río, labradío de 654 

metros cuadrados, que linda: Norte,' más del mismo; 
sur, camino; este, herederos de Constantino Pérez 
y oeste, herederos de Luis Dtaz.. 

Identificación' registral: Folio S, libro 47, tomo 
989. fmea número 5.139. 

Se estima un valor para esta. partida de 115.000 
pe,.,... 

23. Chousa dos Carballli'!.os. prado y árboles 
de una superficie de 8.060 metros cuadrados. que 
linda: Norte, José Manuel Grueira y Victoria Vidal; 
sur, camino; este, herederos de Darlo Rodríguez 
y herederos de Manuel Onega y oeste, herederos 
de Luis Diaz. 

Identificación regi.stral: Folio 6, libro 47, tomo 
989, fmca número 5.140. 

Se estima un valor para esta partida de 1.200.000 
pesetas. 

24. Chousa da Fonte. prado. labradJo y árboles 
de una superficie de 23.378 metros cuadrados, que 
linda: Norte, camino y Cándido Ribeiro; sur y este, 
camino y oeste, Monte da Veiga dos Porrás. 

Identificación registral: Folio 7, libro 47, tomo 
989, finca número 5.141. 
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Se estima una valor para esta partida de 2.500.000 
pesetas. 

25. Prado de Chafarica, prado de una superficie 
de 13.975 metros cuadrados. que linda: Norte y 
oeste. Cándido Ribeiro; sur. herederos de Manuel 
Onega y este. más del mismo, herederos de Manuel 
Onega y otros. 

Identificación registral: Folio 8. libro 47, tomo 
989, finca número 5.142. 

Se estima un valor para esta partida de 2.000.000 
de pesetas. 

26. Pradiño Largo da Chafarica, prado de una 
superficie de 1.008 metros cuadrados-, que linda: 
Norte. Cándido Ribeiro; sur, herederos de Manuel 
Onega; este, camino y oeste. más del mismo. 

Identificación registral: Folio lO, libro 47, tomo 
989, fInca número 5.144. 

Se estima un valor para esta partida de 180.000 
pesetas. 

27. Rcqueixo. labradio y monte de una super
ficie de 7.144 metros cuadrados, que linda: Norte, 
Indalecio Ribeiro; sur. Manuel Crendc Buide: este, 
Cándido Ribeito. Manuel Tella y otros y oeste, here
deros de Julio y Agustín Naval. 

Identificación registral: Folio 11, libro 47, tomo 
989. finca número 5.145. 

Se estima un valor pa¡a esta partida de 900.000 
pesetas. 

28. Prado da Pumarega, prado de una superficie 
de 6.630 metros cuadrados. que linda: Norte, Cán
dido Rlbciro y herederos de Luis Díaz; sur, camino 
y valdlo de Pumatega; este, herede~s de Luis Dlaz 
y oeste, camino. 

Identificaci6n registral: Folio 12, libro 47, tomo 
989, fmca número 5.146. 

Se estima un valor para esta partida de 1.2GO.~!) 
pesetas. 

29. Cortiña do Val. labradlo de una superficie 
de 4.203 metros cuadrados, que linda: Norte, arroyo; 
sur, Ramiro Rodriguez; este. arroyo y camino yoes
te, camIno de servicio. 

Idelltillcnción registra!: Folio 13. libro 47, tomo 
989, fmca número 5.147. 

Se estima un valor pare esta partida de 750 ()OO 
pesetas. 

30. Prado da Porta y AgrI.na, prado y labradío 
de una superlicie de 11.243 metros cuadrados, que 
linda: Norte, camino y arroyo; sur, herederos de 
Encarnaci6n Engroba: este, Cándido Ribeiro y oeste, 
Manuel Grueira y más del mismo. En esta fmca 
esta edificado un establo con sus anexos. 

Identificaci6n re¡istral: Folio 14, übro 47, tomo 
989, fmca número 5.148. 

Se estima un valor para esta partida de 7.700.000 
pesetas. 

31 Horteiro do Río, p8!!.to de una $uperficie 
de 1.066 metros cuadrados, que linda: Norte, Agus" 
tln Naval; sur y oeste, camino y este, Ramón 
Fernández. 

Identificaci6n registral: Folio 15, libro 47. tomo 
989, fmca número 5.149. 

Se estima un valor en esta partida de 200.000 
peoetas, 

32. Harta y Prado da Porta. huerta y prado 
de una superficie de 2.125 metros cuadrados. en 
la que se encuentran pajar y cochiquera, lindando 
el co$nto: Norte, Agustin Naval; sur, carnina; este, 
arroyo y oeste, más del mismo. 

Identificación registral: Folio 16, libro 47, tomo 
989, fmca número 5.150. 

Se estima un valor par esta partida de 2.000.000 
de pesetas. 

33. Casa de Porras, casa de plana b~a y una 
alta de una superficie de 150 metros cuadrados por 
planta. y linda: Norte, Agustin Naval; sur, camino; 
este, más del mismo Y oeste, camino. 

Identificación registra1: Folio 17. libro 47, tomo 
989, fmca munero 5.151. 

Se estima un valor para esta partida de 3.000.000 
de pesetas. 

34. Leiro da Vica en Agro de Vllar, pasto de 
una superficie de 1.000 metros cuadrados. que linda: 
Norte, camino: SllI'. David Ares; este, herederos de 
Victoria Vidai y oeste, Auxilio Ribeiro. 

Identificaci6n registra1: Folio 18. libro 47, tomo 
989, finca número 5.152. 
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Se estima un valor pare esta partida de 70.000 
pesetas. 

35. Casa de Rosa. casa de planta b~a y una 
alta. en estado ruinoso, de una superficie por planta 
de 20 metros cuadrados, que linda: Norte. camino; 
sur, Anuncia Valiño; este, Simón VUlgolea y oeste, 
Alicia Ribeiro. 

Identificación registral; Folio 19, libro 47, tomo 
989, fmca número 5.153. 

Se estima un valor para esta partida de 10.000 
pesetas. 

36. Escuela de Porras, edificio de lUla superficie 
de 50 metros cuadrados. que linda: Norte, camino; 
sur, Anuncia Valiño; este. camino y oeste, Ramón 
Vmgolea. 

Identificación registral: Folio 20, libro 47, tomo 
989, fmca número 5.154. 

Se estima un valor para esta partida de 25.000 
pesetas. 

37. Trozo da Modorra y Pedredos dos Chantos, 
monte de una superficie de 50.484 metros cuadra
dos, que linda: Norte. Constantino Pérez: sur, cami
no; este, Monte Riolongo y oeste. camino. 

Identificación registra!: Folio 21, libro 47. tomo 
989. fmea número 5.155. 

Se estima un valor para esta partida de 3.500.000 
pesetas. 

38. Trozo de Requeixo, monte de una superficie 
de 17.326 metros cuadrados. que linda: Norte y 
sur, camino; este, carretera y oeste, José Benito 
Grueira. 

Identificación registra!: Folio 22, libro 47, tomo 
989. fmca número 5.156. 

Se estima un valor para esta partida de 1.400.000 

pe"''''' 
39. Trozo de Laguna, monte de una superficie 

de 16.326 ffi¿trc! C'.l;,ctrados. que linda: Norte, cami
no; sur. Constantino Pérez; este, camifi., 'i ~~~ 
carretera. 

Identificación registral: Folio 23. libro 47. tomo 
989. fmca número 5.157. 

Se estima un valor para esta partida de L.IOO.ooO 
pesetas. 

Asciende el total de las 39 partidas de la presente 
valoración a la cantidad de 36.350.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadoll, expido y fIrmo el presente en Lugo a 11 
de septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez susti
tuto, José Manuel Varela Prada.-El Secretario 
sustituto.-7. t 59-3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera. Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de J. D. O., menor cuantia. bajo el número 
7361l988-M, y a instancia de don Alfonso Beltrán 
Ruiz de Velasco y «Roll Express, Sociedad AnO. 
nima», contra don Luis Sierra Baguer e Inversiones 
Maritimas Internacionales sobre tercerla de domi
nio, en cuyos autos se ha dictado la resolución del 
tenor litera) siguiente: 

.Propuesta de providencia.-5ecretaria señora 
Sáez Benito Jimenez. En Madrid a 25 de julio de 
1991. .. Notiflquese la sentencia dictada en autos 
a la demandada declarada en rebeldia Inversiones 
Maritimas Internacionales, mediante inserción de 
edicto que contenga su parte dispositiva en el uBo_ 
Jetín Oficial del Estado" y en los estrados del Juz
gado. Así lo propongo a su sedoria y firmo, doy 
fe. Conforme.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario. 

Sentencia número 11l. En Madrid a 17 de abril 
de 1989. La ilustrlsima señora doña Maria Amparo 
Carnazón Linacero. Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de J. D. O., menor 
cu..ntía, seguido entre partes; de una. como deman
dante. don Alfonso Beltrán Ruiz de Velaseo, "Rol! 
Express, Sociedad Anónima", y uNaviem Astur 
Andaluza, Sociedad Anónima", esta última apartada 
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del procedimiento, representado por el Procurador 
don Carlos de Zulueta y Cebrián y asistido del Letra
do don Eugenio Pérez Ribas. y de otra. como deman
dado. don Luis Sierra Baguer, representado por la 
Procuradora dona Maria Eugenia Femández·Rico 
Fernández y asistido del Letrado don Eduardo Rico 
Arias-Salgado, y contra lnveniones Maritimas Inter
nacionales, sin representación en autos, habiendo 
sido constituida en rebeld4t. sobre tercena de 
dominio. 

Fallo. Que desestimando la demanda interpuesta 
por don Alfonso Ruiz de Vefasco y "RoUs Express. 
Sociedad Anónima", contra don Luis Sierra Baguer 
e Inversiones Marttimas Internacionales en terceria 
de dominio, debo absolver y absueLvo a los dos 
últimos de la demanda, con la impoSición de costas 
a los actores. Así acuerdo, mando y frrmo.» 

y para que sirva de notillcación en fonna de 
la sentencia dictada a Inversiones Maritirnas Inter· 
nacionales, en ignorada paradero, y con la adver
tenda que contra la misma cabe interponer recurso 
de apelaci6n en el término de cinco dias ante la 
ilustrlsima Audiencia Provincial de Madrid; expido 
el presente edicto para su inserci6n en el «Boletín 
Ofida! del Estado~. 

Dado en Madrid a 25 de julio de l 991.-EI 
Magistrado-Juez.-7.179-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Fernández del Mazo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid. . 

"ajo S<ibcr: Qve en este Juzgada se siguen autos 
de procedimiento judicial sumariü d;:! arti:~!n 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 1.792/1991. 
a instancia de Banco Español de Credito. contra 
don Vicente Garcia BalToso y doña Felipa Aparicio 
Tranc6n en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pam que tenga lugar 
e! remate, en primem subasta, el próximo día 16 
de diciembre de 1992, a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juz¡ado. por el tipo de 15.015.000 peseta:.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 20 de enero de 1993, a 
las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado pata la tercera subasta el próximo dia 17 
de febrero de 1993, a las diez cuarenta homs de 
su mailana, en la Sala de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los lidtadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 200 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignane en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2,460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguarda del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las car¡;as y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continaurán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptina.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la rnlsma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reServarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tN "in.·!" como notificación en la fmea hipotec-ada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Talavera de la Reina, avenida Fran
cisco Aguirre, 44, 5.- C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina, tomo 1.231, libro 387, folio 101. fmca 
25.478. 

y para su publicación en el aBoletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 15 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Fernández 
del Mazo.-EI Secretario.-7.165-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 811/1991, 
a instancia de aBanco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don Car
Ias Ibáilez de la Cadiniere, contra don Luis López 
Monray y doña Maria Reyes Burgos Femández. 
en los cuajes se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señaJamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de diciembre de 1992 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.240.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de enero de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 6.930.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de febrero de 1993, 
~ L"lS nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tonia:" ::wte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acret:dc:- demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo meliOi, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debed facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000081111991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguarda de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaCiones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturaS podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en 1<1 forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.R del 
articulo 1 J l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente v;emes 
hábil segun la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cwnplimiento 
de la obligaCión Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sl se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cons.ignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto C (antes tercero e), con entrada por 
el portal número 19 (antes 3). de la calle CastiUejos. 
Tiene una superficie aproximada de 75 metros 55 
decímetros cuadrados. Consta de «haU~, come
dor-estar, cuarto de baño. tres dormitorios, cocina 
y terraza. 

Inscrita en el Registro de la PÍOpiedad número 
1 de Fuenlabrada. a! tomo 1.021, libro 2, fmca 
número 213. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.178-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, MagistradO-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 1.129/1990, se sigue pieza sepa
rada de ejecución provisional de la sentencia dictada 
en el juicio declarativo ordinario de menor cuantía, 
seguidO con el mismo número, a instancia del Pro
curaaof <!c!'. Alfonso Gil Meléndez, en nombre y 
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representación de aLa Cellulose du Rhone et Daqui
tasne~, contía la «Papelera Madrileña, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Antonio Gareia Martinez. "obre reclamación de can
tidad, en las que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Capitán Haya, 26. 
quinta planta, el dia 16 de diciembre de 1991. a 
las doce horas. los muebles siguientes: 

Una linea completa de fabricación de papel marca 
aEmtua~. sin 'número de serie. y compuesta de sis
tema de rodillos deslizantes y lona impermeable. 
Cajas aspirantes con banda de vacio. Tres prensas 
Ocho máquinas secadoras de 1,20 de diámetro. Una 
secadora de 2.40. Una enfriadora mecánica. Una 
lisa de cinco rodillos. Una humectadora y una enro
lladora mecánica. Esta máquina, con su cebadora 
y recuperadora correspondiente, permite la fabri
cación de todo tipo de papel, siendo la misma máqui
na una fábrica de papel en estricto sentido a la 
que solamente le falta la molturadora. Tasada en 
40.000.000 de pesetas. 

Advirtiéndose a los licitadores que para poder 
tomar parte en la subasta habrán de observar las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta 
el de tasación dada a dichos bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma será. 
necesario consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de tasación mediante su ingreso en la cuenta 
corriente 2.530 de la sucursal 4.070 del BBV y al 
número de procedimiento 253000015112990. SID 

cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo y no pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un tercero, excepto 
en el caso de que el rematante sea el propio actor. 

Cuarta.-Los bienes embargados y que se sacan 
a la venta se hallan depositados en poder de la 
«Papelera Madrileña. Sociedad Anónima~, con 
domicilio en paseo de las Acacias, 31, de Madrid, 
pudiendo ser examinados por los posibles Iici· 
tadores. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se sacan nuevamente dichos bienes 
a subasta por segunda vez y por igual ténnino. seña
lándose para el remate el día 12 de enero de 1993, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación señalado en la misma y con iden
ticas condiciones, y en prevención de que tampoco 
hubiere postor en esta segunda subasta o fuese decla
rada desierta. se señala para la tercera subasta el 
día 5 de febrero de 1993, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo y con las mismas condiciones de 
la segunda subasta. 

y para su pUblicación en el .. Boletin Oficia! del 
Estado», a los efectos legales oportunos, expido )' 
firmo el presente en Madrid a 20 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez, José Antonio Fraile 
Merino.-EI Secretario.-7. I 64-3. 

MADRID 

Edicto 

El MagistradO-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid., 

Hace saber: Que en este J~do de mi cargo. 
bajo el número 65611991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Ltorens Valderrama. en representación de 
«Banco del Comercio. Sociedad Anónima~, contra 
doña Ana Maria Pérez Macein y don Lorenzo Javier 
Medina Alvarez, en reclamaci6n de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las sjgujentes fmeas 
embargadas a los demandados don Lorenzo Javier 
MediDa AJvarez y dofta Ana Maria Pérez Macein: 

l. Urbana 9. VIVienda izquierda letra A. sita 
en la planta tercera o cuarta en aJtura. de la casa 

I 

,. 
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en Madrid. avenida de Felipe n. número 8. Tiene 
una superficie de 93 metros cuadrados. aproxima~ 
damentc. Presenta suelo de parquet y paramentos 
pintados. y se encuentra distribuida en recibidor, 
cocina. tIu donnitorios y cuarto de baño. siendo 
los aparatos de griferia y sanitarios de primera cali
dad. Inscrita en el Registro de la Propiedad nilmero 
23 de Madrid, al tomo 1.676, folio 152, fmca 5.179. 

2. Urbana lO. La nuda propiedad de la vivienda 
derecha o letra B. sita en la planta tercera o cuarta 
en altura de la casa en Madrid. avenida de Felipe 
n. nUmero 8. TIene una superficie registral de 95 
metros cuadrados. aproximadamente. Presenta suelo 
de parquet Y paramentos pintados, y se encuentra 
distribuida en recibidor, cocina. cuarto de bado. 
salón-comcdor y dormitorios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 23 de Madrid, al tomo 
676, folio 156, fmea número 5.181. 

3. Urbana 2. Mitad indivisa del local sito a la 
izquierda entrando, de la casa en Madrid, avenida 
de Felipe n. número 8. en la planta baja o primera 
en altura. Tiene una superficie de 95 metros cua· 
drados. Presenta suelo de sintasol y paramentos pin
tados. y se encuentra distribuida en varias habita
ciones y servicios. contando con puerta metálica. 
y cuenta con dos ventanales a la avenida de Felipe 
n. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
23 de Madrid. al tomo 1.676, folio 124, fInca 5.165. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sito en Madrid. en la calle Capitán 
Haya, númeo 66. segunda planta, el próximo dia 
1 S de diciembre, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 36.888.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
115 dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado (Banco Bilbao Vtzeaya, cuenta 
comente 18.000·5, clave 2436). el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposiotando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de que, 
si el primer ac:ljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el !'?mate a f~v01" de 1m; que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fIesto en la Secretar1a del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las carps Y gravámanes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
dani.n subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 19 de enero. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dla 16 de febrero, también a las 
diez horas. rigiendo para fa misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Slrva el presente de notificación a la demandada 
doda Ana Maria Pérez Macein. dado su ignorado 
panHIero. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarto.-l 1.398-0. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Diez. Magistrado acci
dental del J~o de Primera Instancia número 
7 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 7. se siguen autos de juicio ejecutivo 
1.335/ I 988-1M, a instancia de «Banco Occidental. 
Sociedad AnónimaJl. contra don José Dominguez 
Méndez y otros. en los que se ha acordado la siguien
te propuesta de Providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, Madrid a 14 de septiembre 
de 1992. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor lanchares Lacre, únase a los autos de 
su razón. 

y de conformidad con lo solicitado. se acuerda 
sacar a la venta en púbüca subasta el/los inmueble/s 
embargado/s en el presente procedimiento, que al 
fmal se relacionan, por el tipo que seguidamente 
se dirá. por primera, segunda y tercera vez. para 
lo cual se señalan los próximos dia.s 16 de diciembre 
de 1992.25 de enero, y el 23 de febrero de 1993, 
a las doce treinta horas de la mañana. celebrándose 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y pre
viniendo a los licitadores: 

Prlmera.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el que se relaciona al fmal de cada finca. 
el mismo rebajado en un 25 por 100 para el caso 
de la segunda y sin sujeción a tipo alguno para 
el caso de la tercera; no admitiéndose en los remates 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignacIones 
del Juzgado una cantidad igual. por 10 menos. al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual. por Lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirvió pam la se.gunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-EI precio del remate deber::i consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
deL mismo. 

Quinta.-Desde el anuncio de las suba5b.s hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando resguardO de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituJación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extmción el precio del remate_ 

Octava-El acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de la subasta se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el ~Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
yen el _Boletin Oficial del Estado". 

Bien que se subasta 

Piso vivienda. Situado en calle Ocaii.a. 59, 4.oB, 
Madrid. con una superficie de 67,57 metros cua
drados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid. al torno 1.771, libro 978, folio 2iJ. 
fmea 78.0L6. 

Tipo 17.027.640 pesetas. 

y sirva tambien el presente edicto de notificación 
en forma a los deudores don José Domíngu.cL Men-
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dez y Pilar Pinar Jiménez y a don Francisco PIa.t..a 
del Val. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadoJl, expido el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. José Manuel 
Valero Diez.-La Secretaria.-7.160-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ;autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 59In992, 
a instancia de «Progreso Hipot.JI. hoy ~Menhir Hipo
tecario, Sociedad Anónima». Sociedad de Crédito 
Hipotecario, contra don Manuel Cuesta González 
y doña Remedios Castai\ón González y don Gui
llermo José Llosa Lozano, y doña Maria Begoña 
AJonso Martinez. en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirá. con las siguie¡¡tes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 4 
de marzo de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 23.550.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 1 de abril de 1993. a las 
once horas de su mmana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, COD la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el proximo día 6 
de mayo de 1993, a las once de su mallana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar en cualquier de las tres subas
tas, los licitadores deberán consignar previamente 
e120 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentandO en dicho ~o el resgultHlu <.ld tl~gldU. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo ücitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.--Caso de QUe hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subutas, se traslada su cele
brdción. a la misma hora,. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el Jia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvertn las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subast!!. -;ario la 
que corresponda al mejor postor. ias que se reser
varán en deMsito como garantia del cumplimiento 
'~k la obligaCión. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de 111 
subasta, también podran reservarse en depósito la!. 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remule los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tes sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7" del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en el edificio número 16 de orden 
de poblacion de la calle Sacramento, en Oviedo, 
planta primera de sótano, destinada a loca] de nego
cio. ocupa una superficie de 480 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de OViedo, al tomo 2.796 del archivo. libro 2.051, 
folio 9 vuelto, fmca registra1 número 4.415 de la 
sección 6." 

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-El Magis
trado·Juez, Agustín Gómez Salcedo.-11.357-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 797/1990 se tramitan autos de 
juiciO ejecutivo promovidos por ..:B.N.P. España, 
Sociedad Anónima~, representados por el Procu
rador señor Garcia Arribas. contra don Pedro T ovar 
Parrilla y doña Remedios Amez Mármol, ambos 
mayores de edad y con domicilio en calle Gitanos, 
numero 10. Los Rosales de El Palmar (Murcia), 
en reclamación de cantidad, cuyos autos se encuen
tra en ejecución de sentencia. y en los que a instancia 
de la parte actora, se han acordado sacar a venta 
en pública subasta y por ténnino de veinte días. 
como de la propiedad de la parte deDW1dada, los 
bienes embargados qUe se indican a continuación 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzs;ado, el dia 17 de diciembre, 
a las diez veinte horas, 

Segunda.-Para tomaT parte en la misma,. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de conSignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia Génova-17, oficina 4043, clave 17, 
numero de cuenta 2542, clase de procedimiento 
17. el 20 por 100 del tipo de tasaciÓn, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos' se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y grávámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsiSten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores, se seiiaJa 
en segunda subasta, con la Unica diferencia, de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, seiialtmuose la Audiencia pública del próximo 
dia 14 de enero. a las diez veinte horas. 

Sexta.-Por si en esta sejUrlda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte al 
misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
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de consignaciones aniba referenciada. el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
tojo lo demás de la primera. señalándol>C la Audien
cia pública del próximo dia 11 de febrero. a las 
diez diez horas. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda planta baja. bloque 32. barrio de ~Los 
Ror;ales», partido de El Palmar (Murcia). con una 
superficie construida de 126.53 metros cuadrados, 
y útil de 96.73 metros cuadrados. habiendo sido 
justipreciada, y cuya vivienda sale por su valoraciÓn 
de 6.650.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificacIón y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Olicial de la Comunidad de 
Madrid". en el «Bolettn Oficial del Estado_, y ftiación 
en el tablón de anWlcios de este Juzgado. en Madrid 
a 23 de septiembre dI! 1992.-La Magistrada-Juez, 
Maria Belén L6pez Castrillo.-El Secretario judi
cial.-7.176-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 13 L 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.254/1989, 
a instancia de Banco Central contra don Eugenio 
García Egea y doña Cannen Martinez Paniagua 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, del bien que luego se 
J¡rá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 1 
de marzo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
lipo de 7.507.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 17 de. mayo de 1993, a 
las diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de junio de 1993, a las diez cuarenta de su mafiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar en cualquier de las tres subas. 
tas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación. 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta. 
respecto al tipo de la segunda. suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgaú .... , 
presentando en dicho caso el resguardo del ingrese.'. 

SexUi.-Los litulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres. 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
}' los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y qu$ subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
ti. !>u extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece ti 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de Que hubiere de suspender~e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente vicmes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el ma de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devol .... erán las consignaciones efec
tuadas por lo~ participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
oe la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y Siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo ¡JI-

Bien objeto de subasta 

Eo;;e.alern GH. 22. Piso vivienda primera, letra H. 
de la casa numero 5 de la cane Benítez. en Madnd. 
barrio de Barajas, 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 11 de Madrid, tomo 294, libro 2J4, 
folio 159, fmca número 17.668, inscripción l.~ 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-El M;¡L!l5-
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo.- t 1.337-0. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 457/1990. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de el Procurador de la 
parte actora don Emilio Qarcia Guillén, en nombre 
y representación del Banco Espaftol de CTédito. con
tra don Angel Mendieza Chillón y doiia Dolores 
Lorente Casañc2, y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este dia: se anWlcia la venta en 
pública subasta, por tétmino de veinte días. de los 
bien~ embargadoS al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de -1.266.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
sexta planta de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de diciembre. a las 
doce horas de su mai'iana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dta 13 de enero a las 
doce treinta, con re~a del 25 por IDO del tipo 
e' ~ la j"T"Ímera. 

En telv . <:ubasta, s: -'n se nrmatrorn ,. .. 'linguna 
de las anteriores, el día ;: lebre~n fI 1oce, 
con todas las demás condiciones de la b .. c 

pero s~ sujeci6n a tipo, 

Se advierte, que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que paFa 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliCSO cerrado. Que podr8. licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante, ... ' 

~ ,.' 
".,', 
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Que a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores qUe hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
qUe el rematante las acepta y queda subrogado en 
1.1 responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica huerto al sitio que llaman ... Alma
cen., en el término de La lruela (Jaén), procedente 
del bleno con 22 matos de olivas y diferentes frutales 
con una superficie de 39 áreas 2 centiáreas con 
un valor de 780.000 pesetas. 

Finca rustica. huerto al sitio que llaman ... Alma
cén», en el término de La Iroela (Jaen) de riego 
y secano, con 3 olivas y diferentes frutales, con 
una superficie de 24 áreas 29 centiáreas. con un 
valor estimado de 486.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria. Carmen Huerta.-1.145-3_ 

MADRID 

Cédula de notificadon 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo con el número 182/l991, se tramitan 
autos de juicio de menor cuantia a instancia de 
Desarrollo de Operaciones Mineras. contra _Agro
man, Sociedad Anónima_. ~Morkait. Socied3.d Anó
nima .. y Ecsa, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta fecha y ante el igno
rado paradero de la parte demandada, he acordado 
libror el presente a fm de notificar al mismo la 
sentencia dictada en el procedim1ento refercnciado. 
haciéndole saber que la misma no es firme y cabe 
interponer contra ella recurso de apelación en el 
termino de cinco días, o pedir acIar.lcion de la sen
tencia en el plazo de dos días. 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta en nom
bre de tDesarrollo de Operaciones Mineras, Socie
dad _Anónimall (DOMI), debo condenar y condeno 
a la demandada -cAgrornán, Sociedad Anónima .. , 
en la persona de su legal representante, a que una 
vez fmne la presente resolución pague al actor en 
su representación legal la cantidad de 5.720.841 
pesetas, intereses legales de la citada cantidad desde 
la presentación de la demanda hasta esta resolución 
y lo previstos en el artICulo 921 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil desde entonces hasta su completo 
pago por imposición de costas a la citada deman
dada. Asimismo debo absohier y absuelvo a las code
mandadas «Morkait, Sociedad Anónimall y Eesa. 
en sus representaciones legales, de 10$ pedimentos 
formulados de contrario, con i.mposición de cmtc!s 
a la demandante. 

y T' ~¡""".1 que sirv3 de notificación en torma legal 
a la parte demandada ~Morkait. Sociedad Anónima» 
y Ecsa, por medio de edictos, expido el presente 
que finno en Madrid a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Victoria Salcedo Ruíz.-La 
Secretaria.-ll.397-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda O.ieda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedencia judicial sumario del artículo 13! 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número t. 917/1991. 
a instancia de Caja.Postal de Ahorros. representada 
por la Procuradora doña Pilar Berrnejillo HeVia. con
tra don Ramón Cantero' García. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1." del articulo 131 de la Ley HiPOtecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Feeha 15 de diciembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas de la manana. Tipo de 
licitación (el indicado al final del presente edicto), 
sin que sea admisible rostura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de enero de 19')3. 
a las diez cuarenta horas de la mañana.. Tipo ue 
licitación (el indicado al fmal del presente edi,,;to). 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de febrero de 1993, 
a las diez diez hOfas de la mañana. Sin sujeci&n 
3. tipo. 

Se~nda.-Para tomar parte en la subasta. t(¡dos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar ima cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primer.! y segu.nda subastas y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo-en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgaJo 
Je Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 
('uenta del Juzgado número 41.000, el"! la plaza 
de CastlUa. sin numero, edificio Juzgados de Ins
trucciÓn y Penal. Numero de expediente o proce· 
dimiento: 24590000001917/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas Ia.<; subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrodo, verificándose Los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria
mente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición 6." del presente edicto, 
sin cuyo requiSito 00 sera admitida La postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán haceflle a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debeni 
efectuarse en la fOnTIa y plazo prcv1s.tos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Qu11lIa.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere ia regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estin de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Ild
tador acepta como bastante la. titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-. al crédito del actor 
continuacin subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspt""nderse 
cualqUiera de las tres subastas. se traslada su cele
bracion -3 la misma hora- para el siguiente sabado 
habil -según la condición primera de este edicto
la suba<,ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuada por los participantes a la subasta. salvo las 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
.... arán en depóSito como garantia del cumplimiento 
de la Obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones ~ los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Calle Preciados, 34.-Local planta sótano y 
baja, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid numero 27, tomo 110, folio 38. 
fmca regiStral número 10.024. Tipo para la primera 
subasta: 216.853.525 pesetas. Tipo para la segunda 
subasta: 201.640.144 pesetas. 

2. Calle Preciados. 34.-Vivienda primero 
izquierda. de Madrid. InscriUl en el Registro de la 
Propiedad niunero 27 de Madrid. tomo 110. folio 
47. fmea registral número 10030. Tipo para la.pri
mera subasta: 118.146.475 pesetas. Tipo para la 
segunda subasta: 88.609.856 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 199~.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-l1.326-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero J2 de los 
de Madrid.. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo I 3 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.060/1991, 
a instancia de C<\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra "Promociones Inmobiliarias Edu
be, Sociedad Anónima_, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte Jias. 
Los hienes que luego se dirá, con las siguiente;; 
cO'1uiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lu¡;ar eL 
remate en primera subasta el pr0xllno dio. I de 
diciembre de 1992, a las trece horas de su mallana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pur el 
tipo de 16.195.000 pesetas. 

SegUOda.-Para el supuesto de que resultare desier 
la la primera se ha señalado para la segunda sub,lsta. 
el próximo ilia 25 de enero de 1993 a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 (~d tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si re!o"Ultare desierta la segund3. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de marzo de 1993. a las diez diez horas de su m:u'ia
na. en la Sala de Audiencia de este JuzgalÍo, ~in 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admiti~ pasturas que no cubran el tip() de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera Je las 
tres subastas, los licitadores deberán cOllsigmr pre
viamente el 20 por 100 deHipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de wn
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este JUl.g:ldo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los imnuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las cont"!s
poodientes certificaciones registrales, obrantes en 
:lutos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pa.ra que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo liCitador 
los acepta como bastantes, SÚl que pueda exigir nin
gun otro. y que las cargas· y gravámenes anteriores 
y los preferentes al créclito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacene posturas en pliego cerra
do. yel remate podrá verifICarse en calidad de ceder 
a (ereero, con las reglas que establece el artículo 
I 31 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cclebr,lCión 
a la misma hora, rara el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la suhasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán 1.J~' consignaciones cfee· 
tuudas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se re~er· 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligacion, yen su caso como pane del preC'io 
de la venta. 

Décima-Si se hubit:re pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también p(ldran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cuhierto con sus ofenas los precios 
de la!> subasta~, por si el primer adjudicatario no 
cwnpliese con su obligación y de~earan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undttcima.-La publicaci6n de los presentes edic
tos Mrve como notificación en la finca ltipotecada 
de los seüalarrúenlos de las subastas, a los efectos 
del último p.'l.nafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en calle Greco, numero 3, de La Nava
I.a. T,ene UIIU t:xtensión sllperfidal de: 329 metro~ 
cWldrados. Dentro de la misma existe una vivienda 
unifamiliar de tres plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial. número 1, al tomo 2.627, 
libro 221 de Galapagar, folio 179, rmca 11.150. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadn», libro el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin GÓme ... Sal
cedo.-11.617-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistr"ddo-Juez del 
Juzgada de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 197/1991, a instancia de ólBanco 
Hipotecario de Espai\a. Sociedad Anónima:», contra 
«HicatresJ, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tetlgél lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 24 
de noviembre de 1992, a las diez diez de su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado por el 
tipo 1.278.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sei'lalado para la segunda 
suba,sta el próximo día 2 <le febrero de 1993, a 
las dl~Z diez de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo q\le lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
2 de marzo de 1993, a las nueve treinta de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturaS por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta prOVisional de consignaciclOes de e:'>te Juz
gado, numero 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle CapitAn Haya. numero 55, 
de esta capital. presentado el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podr:'l.n hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
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haber hecho 13 conSignación en w. forma all1enOr
mente indic"da_ 

Sexta.-Los tItulas de propiedad de los inmlJebles 
suba~tJdos, se em.:uentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registmles. obrante~ en 
autos;, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para .:¡ue puedan examinarlos los que deseen h)mar 
parte en la subasta, emendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigIr nin
gun otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
do~e que el adjudicatario las acepta y queda ~ubro
gado en la nc¡;csidad de satisfacerlas. sin destl naBe 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-N"o se admilirán posturas en prlmera 
y segunda suba~ta que sean inferiores a las dos ter
ceras parte~ del tipo y la tercera ser:'! sin ~'ujeción 
a tipo. 

OctBva.-Las posturas podrán hacerse en calIdad 
de ceder el remate a un terCero. 

Novena.-Se devolveran las consjgnacione~ efec
tuadas por 10<: participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito corno garantb del cumplimiento de la 
oblig¡ición. y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracion de la 
suba~ta... tambien podrán reservr..rse en depósito las 
¡;,m"igllackmes de los par'udpantcs qüe as¡ ;0 acel)
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 10<; pre
cios de la SlJhasL.1, por si el primer adjudic;.¡tario 
no cllmpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otro<' postores y siempre'. por 
el orden de los mismos. 

UI1décima.-Todos los que como licitadore<; par
t¡cipen en la subasta acertarán como suficie.'1te la 
titulación y las cargas y gravamenes que terJga la 
flnca, subrog¿ndose en la responsabilidad que de 
eilo St' derive 

DuoJécima.-Caso de que hubiere de suspenderse' 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracio" a la mlsm3 hom, para el siguiente Vlernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la suhasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Declmolercera.-La publicación de los pre~entes 
edicto~ sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de- las subaS'.as, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda señalada con C"! nume
ro 3, recayendo a la calle Onésimo Redondo. Tiene 
una superficie construida con elementos comunt.'"s, 
de 94,20 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
tomo 468, libro 122 de VaJdemoro, folio 127 y 
tomo 490, libro 126 del mismo Ayuntamiento. rUlea 
registraI9_198. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez SaJcedo.-EI 
Secretario -11.373-0. 

MADRID 

EdicIO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz-' 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintientojudicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2840/1991, 
a instancia de _La Caixa», representada por la Pro
curadora doña Concepción Albacar Rodriguez. con
tra don Fernando Anguita Jaenes, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta. en publica su basta, 
por término de veinte dias, los bienel> que al fmal 
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Jel presente edicto se deseribiran. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias suhastas, habiéndose efectuado el señalarruen-
10 simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1993, 
a las diez diez horas: Tipo de licitación, 10.855.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta.-Fecha, 2.1 de junio de 1993, 
a las diez die:t horas. Tipo de licitación, 8.14l.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de julio de 1993, a 
la!> nueve cuarenta horas. Sin sujeción a Lipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a exeepción del acreedor demandante. 
deheran consignar una cantidad igUal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señ.alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar 1o~ siguientes datos: Juzgado 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000, en 
la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 24590000002840/1991. En t~! 
'iupuesto deberá acompañarse el resguardo de inre
so cOITe5pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito debera contener necesaria
mente la aceptaci6n expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

Cuana..-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hlpotecana. 

Quinta-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al·crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. segUn la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participanteli a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pastor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrin reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y qUe hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Puerto de Arlabán, nu
mero 105, 1.0 B, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 19 de Madrid. al li
bro 340, folio 224, fmea reg:istral 23.725, inscrip
ción 3.8 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juel., Juan Uccda Ojeda,-EI Secreta
rio.-7.215-A 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 

Hago saber:- Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.967/l990. 
a instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anóni
muo representada por el Procurador don Emilio 
Gacela Guillén. contra don José Antonio Olambrada 
Martín. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por -ténnino de veinte días. 
el bien que a! fIna! del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una u 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipa de 
licitación 6.996.624 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de enero de 1993, 
a las diez cuarenta horas de la mañana. Tipa de 
licitación 5.247.468 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 2 de marzo de 1993, a 
las diez diez horas de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
:gu~l. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depOsitas deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguiente datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. nUmero de expediente o procedimiento 
24590000001967/1990. En tal supuesto, deberá 
acompañarso- el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plieao cerrado, verificándose los depó
sitos en Cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral ante'¡or. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectUarSe en la forma y plazo previstos en la regl:.l 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas 0- gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que.da subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres substas, se traslada su cele· 
bradón. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hé.bil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Qc:tava.-Se devolverán las consignacione\l efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gamntia del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán resevarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, interior. situado en la planta pri
mera de la casa número 26 de la calle Buenavista. 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 37, de Madrid. al tomo 1.428 del archivo, 
libro 54 de la sección tercera, folio 199, fInca nume
ro 2.843. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-7.148-3. 

MADRID 

Edicto 

Don 'Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 423/1987, seguidos a 
instancia de Caja Madrid, representada por el Pro
curador señor Anaya Monge. contra don Jase Luis 
Roncero Martinez, doña Maria Cristina Puente 
Sainz y otros, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera, el bien embargado que al nnal se describirá, 
para cuyo acto se han señalado las siguientes fechas: 

Primera subasta: 15 de diciembre de 1992. 
Segunda subasta: 14 de enero de 1993. 
Tercera subasta: 10 de febrero de 1993, todas 

ellas a las once horas de su mañana, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de dicho tipo para la subasta 
la cantidad de 28.700.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar preViamente en el Ban
co de Bilbao VIZcaya, edificio Juzgados. plaza de 
Castilla, el 50 por 100 del tipo de la subasta, pudien
do hacerse el remate con la cualidad de ceder a 
tercero. 

Tercera.-Los autos y certificaciones se haUan de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respan· 
sabilidades de Jos mismos, sin destinar<;e a su extin
ción de! precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es de 1.1 deSCripción 
siguiente: 

Urbana Parcela de terreno en Madrid, antiguo 
término de Vicó.lvaro, sita en avenida de Daroca, 
número 54. Sobre esta parcela se ha construido 
un edificio adosado a la medianeria derecha del 
solar por la c::,,-etera de Vicálvaro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de los de Madrid. al libro 98, tomo 1.4H4. folio 
171, finca 1.5 90. 

uado en Madrid a 22 de octubre de 1 992.-El 
Magistrado·Juez:, Alvaro Lobato LaVln.-EI Secre
tario.-7.147-3. 
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MAHON 

Edicto 

El Magistrad()oJuez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
62/1991. 3, de Registro, se sigUe procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipote'caria, a instancia de ",-Sociedad de Crédito 
Hipotecario Basanden>, representado por la Procu
radora doi'J.a M. Dolores Pérez Genovard. contra 
H y J Asociados, en reclamación de 1.200.000 pese
tas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Vivienda en construcción sita en la planta piso 
del bloque C. Inscrita al libro 186 del Ayuntamiento 
de Mercada!. tomo 1.611, folio 64, fInca 8.999, 
inscripción SegUnda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juigado, sito en plaza Miranda. sin número, 
segunda planta. el próximo día 15 de diciembre 
del corriente aro, a la doce. En caso de quedar 
desierta la primera, se celebrará una segunda subas
ta, con re~a del 25 por 100, el día 15 de enero 
de 1993, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. una tercera subasta el día 15 de febrero 
de 1993. a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 8.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta con
signar previamente, los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual, por lo menos, ,,1 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse' el remate a calidad' de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consign<lción 
a que se refiere el apartado segunda o acampanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certi,ficación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

LaS cargas Y gravantenes anteriores y ¡os pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para lcoeral conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 19' de septiembre de I 992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario. 

Diligencia.: Se rectifica el anterior edicto en el 
punto segundo en el sentido de que el 20 por lOO 
a consignar para tomar parte en la subasta se hará 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya. clave 
0431. clave proc. 18. nUmero 62/91. de este Juz
gado. Asimismo, se añade que el edicto sirve expre
samente de notificación al' demandado. Doy fe. 

El Secretario.-7.116·3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 2 deJos de Málaga, 

"Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, b<tio el número 1.377/l990. 
a instancia del Banco Hipotecario de España. repre
sentado por la Procuradora doña Maria Mercedes 
Manin de los RJos. contra doña Aase Wolf, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de qUince dias, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condici .)nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 17 de 
diciembre, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba número 6, 
tercero, por el tipo de 9.140.000 pesetas. 

Segunua.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 21 "e enero, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo, que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terceTS. subasta. el próximo día 
25 de febrero, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Pam tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
.::l1 20 por 100 del tipo señalado pat'a la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una canticfud 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectua~e en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8 de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los Siguientes datos: Juzgado de Prirnern Ins
tancia numero 2 de MaJaga. Concepto: subasta, 
número de procedimiento 1.37711990, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las car¡as y gravámenes anteriores 
y preferentes, al milito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán harcese posturas en pliego cerra
do, y el remate podré. verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismos momento de la celebración de la subas
ta, tambien podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la: subasta. por .i el primer adjudicatario, no 
cumpliese con su obliaación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y Siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda denominada 8-11 del edificio Que cons
tituye la primera fase del conjunto El Lobo, en tér
mino de Mijas, al partido del Chaparral. Situada 
en el rtivel intennedio del módulo o portal núme
ro 11. Inscripción: Al tomo 1.188, libro 410, folio 
221. fmca n-umero 29.687, inscripción primera. 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1 992:-EI Magis
tnldo-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secreta
rio.-7.173-3. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera 1m.· 
tanda número J 4 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipa.. 
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el nUmero 
403/92-MC de 1992, a instancia del Procurador 
señor Suárez de Puga, en nomhre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra Javier 
Perez Dann, sobre efectividad de Un prestaroo hipo
tecano, se ha acordado Silcar a la venta en pública 
subasta, por término de ,,'einte dias, los bienes hipo
tecados que más abajo se describen, por el precio 
que, para cada una de las subastas que se anuncia. 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lug~tr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los día ... y fonna si~iente' 

En primera subasta. el día l' de marzo de 1993. 
a las trece horas de su mañana, por el ti)Xl esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
18.575.000 pesetas, no admitiendose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedida la adju_ 
dicación en forma por la actara, el día 1 de abril 
de 1993. a las trece horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose pos.turas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, sin no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actara, el dia 3 de rlUlyO 

de 1993, a las trece ¡)(Iras. sin sujeción a tip<~ 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen_ 
cia que se encuentra sita en caUe Latios, número 
14, cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018040392, el 20 por iDO del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco, en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla cuarta del articulo 
IJI de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores. y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias sen alados. por causa que 10 
justifique, a criterio del Juez, éms se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número ll.-Chalé o vivienda señalada 
con el número 11 del núcleo nlimero 2, tipo A, 
de la fase 1 del conjunto en construcción, sito en 
la urbanización «Las Colinas de las Cañas», radi
cante en el termino municipal de Estepona, en el 
partido Arroyo de las Cañas y Boladilla. Tiene una 
total superficie construida de 198 metros 54 decí
metros cuadrados. estando edificada sobre una par_ 
cela privativa de 163 metros cuadrados. Consta de 
dos plantas de altura distribuidas: La planta baja 
en hall, comedor, cuarto de estar, cocina, aseo, terra· 
za, tendedero, porche y jardín: en planta alta tres 
dormitorio, dos cuartos de baño y una terraza, y 
en la planta de cubierta, solárium con pergola, bar
bacoa y trastero. Linda, con inclusión del jardín 
anejo: Al frente, con resto de la fmca matriz, des_ 
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tinado a vial: al fondo, con zona común de acceso; 
a la derecha, entrando, con la vivienda numero 10; 
ya la izquierda, cOL la vivienda número 12. Anejo' 
Tiene como anejo inseparable, una participaci6n 
indivisa de 1 entero por 100 en la finca que cons
tituye al anejo inseparable del conjunto. Cuota: Tie
ne una participacíón en los elementos comunes del 
conjunto de 2.169 por 100. 

y para la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en el _Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga~, se expide el presente en Málaga a 7 
de octubre de 1992.-La Secretaria.-Visto bueno, 
el Magistrado-Juez. 

Adición. En Málaga a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificación en fonna de 
los señalamientos de subasta al demandado señor 
Javier Perez Dann. Doy fe.-l 1.385-D. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Málaga. en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 la Ley Hipotecana, 
nÚlJlero 1.464 de 1991, promovido por el Procu
rador don Carlos Garcla Lahesa, en nombre y repre· 
sentación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de eUas, las fincas especialmente hipotecadas por 
don Chandrakant Patel Ramaben Chandrakart 
Patel, que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de. Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximO dla 
I1 de enero de 1993, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas, que es la cantidad de 6.542.400 
y 652.500 pesetas: no concurriendo posto~s, se 
señala ¡x>r segunda vez el dla 8 de febrero de 1993. 
con el ti¡x> de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 8 de 
marzo de 1993, señalándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.542.400 y 652.500 pese
tas, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VlZCB}'8, oficina 4109, de paseo de 
Reging de esta ciudad. cuenta número 2961, clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, Si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera, sutilasta. 
el depósito consistirá en el.20 por 100 por lo menos, 
del tipo fuado para la segunda. y lo dispuesto en 
el parrafo anterior será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
de! presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el impone de la consignación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la 
Secretaria:; se entenderá que todo licitador acepta 
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como bastante la titu.lación; y qué las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mimas. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ftnca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
del lugar, dla y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca número 71. Piso B, letra B en planta 
segunda en alto. con acceso por el portal cuatro 
del edificio sedalado con los números 2. 4, 6 Y 
8 de la calle de nueva apertura. abierta en la urba
nización. en la bardada de Arroyo de la Miel, ter
mino municipal de 8enalmádena. Ocupa una super
ficie construida de 69 metros 30 decimetros cua
drados. Fmca número 20.367 del Registro de la 
Propiedad de Bena1mádena. 

2. Finca número 28_ Plaza de aparcamiento 
número 19, situado en la planta baja, a nivel de 
calle~ del edificio en construcción señalado con los 
números 2, 4, 6 y 8 de calle de nueva apertur<! 
abierta en la urbanización en la barriada de Arroyo 
de la Miel; termino municipal de Benalmádena. Tie
ne lUla superficie construida, incluida zona de acceso 
y maniobra, de 29 metros 75 decímetros cuadrados 
Fmca número 20.281. del Registro de la Propiedad 
de 8enalmádena. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-ll.343-D. 

MALA9A 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número tI de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 13/1992 H autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la uy Hipotecaria, ~ instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». contra don Francisco Javier Blaya CarrerO 
y doña Mane Francoise Juliette VlfZi, sobre recla
mación de cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez. termino de veinte 
días y precio ruado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luego se dirá. para cuyo 
acto se ha seftalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 25 de enero de 1993 
y hora de las diez treinta. bajO los requisitos y con
diciones que se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas, para las que se seftala, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 22 de febrero 
de 1993. hora de las diez treinta, para la segunda. 
y el próximo dia 22 de marzo de 1993 y hora de 
las diez treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postur:t 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por IDO de 
la primera e igualmentc no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin 
sujeCiÓn a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores. a excepción del acr.!edor demandanl~, 
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deberán consignar lUla cantidad igual.. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y, en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VlZcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
número de Procedimiento, cuenta número 2.90 l~. 
Y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado, 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del juzgado y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
emendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los partiCipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en la parcela 
N-225-a de la urbanización «El Cantal~, procedente 
de la hacienda de campo, llamada _Cala del Moral~. 
en término del Rincón de la Vtctoria. Consta de 
una sola planta. distribuida en pasillo distribuidor, 
salón-comedor. tres donnitorios, cocina. cuarto de 
bano, roperos empotrados y porche. Tiene una 
superficie útil de 65 metros cuadrados y construida 
de 77 metros 25 decímetros cuadrados. Dado el 
desnivel del terreno, en su lindero norte y bajo la 
zuna verde que existe en dicho lindero, se encuentra 
situado el garaje, con una superficie de 20 metros 
cuadrados. La superficie total del solar cs de 250 
metros cuadrados y 10$ no ocupados por la edi
ficación se destinan a zona verde y desahogo. 

In~ripción.-En el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Málaga, al tomo 473. libro 233, folio 221, 
fmea número 11.804, inscripción cuarta. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta. en la suma de 
6.772.500 pesetas. 

Dado en Malaga a 8 de octubre de 1992.-La 
MagIstrada-Juez, Cannen Padilla Márquez .. -El 
Secretario.-ll.388-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 134/1989 autos de juicio de cognición a 
instancia de «Banco Meridional. Sociedad Anóni
ma_, contra doña Maria Josefa Aragón Timoco, en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez, témlino de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá. para 
cuvo acto se señala en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado. el día I S de enero pro."inlO y hora 
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de las doce, bujo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán. }' en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde éste 
momento quedan anunciadas lUla segUnda y tercera 
para lo que se senala el día 15 de febrero próximo 
y hora de las doce, para la segunda, y el día 15 
de marzo próximo y hora de las doce, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previameme en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos. al 2d por 100 en efectivo del valor 
dc los bienes que sirve de tipo para cada supasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda. y sin sujeción ~ tipu 
pata la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

El tipo de la subasta es de 6.497.250 pesetas. 
SegUIlda,-Que en el remate de la primera y segun

da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sir.·e para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero solo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. r ~rán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depoSitándolú en la 
Mesa del Juzgado, y jlUlto a él. el importe de la 
consignación me·ncionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
exi.stentes sobre la fmea y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continunrán subsisten
tes, entendiendosc que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el PfCClQ del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 33. Vivienda tipo B, en plant..1 sexta 
del edificio en Málaga con fachada al camino de 
San Rafael. al partido del HwniUadero o primero 
de la Vega. TIene lUla superficie de 104 metros 
48 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
con vivienda tipo C; izquierda. zona de acceso a 
los aparcamientos; al fondo, vivienda tipo G y al 
frente, vivienda tipo A. Se le asigna como anejo 
la plaza de aparcamiento número 42 en planta baja 
con una superficie de 25 metros 4 decunetros 
cuadrados. . 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Málaga al tomo 2.007, folio 10. finca 
número 2.254, inscripción cuarta. 

y para Que sirva de notificación en legal fonna 
al demandado que se encuentra en ignorado para
dero, extiendo la presente en Málaga. 

Dado en Málaga a 13 de octubre de 1 99::!.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Ramlrcz Barro
sa.-El Secretario,-11.342-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámcz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia numero 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el numero 
122/1992 a instancias de «Banco Centml Hispa
noameric¡lllo. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Cebrián Pérez y dofla Maria Cannen López 
Guzmán se ha acorda40 sacar a la v.:.nta en pública 
subasta el bien especialmente hipotecado y que se 
consigna bajo el apartado «Bien objeto de subasta'). 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala ue 
Audiencias de este Juzgado sito en c;tl1e Córd"tm, 
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6, 3.°, el próximo 19 dI! enero a las doce horas 
de su mañana. señalándose, caso de no habe-r pos
tores para esta primera. el próximo 19 de febrero 
siguiente a la misma hora. y en el supuesto de tam
poco haber postores para esta segunda, se señ:,la 
el próximo 19 de marzo a idéntica horl:l que 1:: 
primera. 

El tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
pur 100 del citado tipo para la segunrJa y sin sujecion 
a tipo en el caso de la ter,,;era subasta, no admi· 
tiéndose posturas irúeriores a dichos tipos y debien
dase consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
correspondiente a cada subasta, pafa poder tomar 
parte en las mismas. 

Que en los citados autos obra la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su el.;tin
ción el precio del remate. AsI mismo, se admitirán 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe 
de la consignación precisa para tomar parte. 

Rien nbjeto de subasta 

Vivienda tipo e, en planta segunda. situada a 
la derecha confonne se sube a la escakra del portal 
I del bloque A-3. Finca conocida por Alegria de 
la Hu~rta. hoy calle Copo de esUl ciudad. Superficie 
77,96 metros cuadrados, Valorada a efectos de 
subasta en 5.875.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-11.383-D. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 12 
de los de Málaga, en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
bajo el número 218/1992, seguidos a instancias de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, representado 
por la Procuradora doña Ana Calderón Martín, con
tm doña Yolanda Escaño Clu y don Miguel Escaño 
Clu, sobre efectividad de W1 prestaroo hipotecario, 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
le nnca: 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, que se com
pone por la edificación en planta baja de 189 metros 
cuadrados para vestlbulo, aseo, trastero, cocína. 
comedor, salón-estar. cuatro dormitorios y dos 
baños, en planta alta: 46 metros 37 decímetros cua
drados para dos dormitorios y dos baños. El resto 
no cubierto se destina a jardín y desahogo. Se halla 
construido sobre la siguiente fmea: Parcela 38 b 
en la urbanización "Villa Parra_, en término de Mar· 
bella, partido de Nagtielles y ruo Verde. Mide 1.066 
metros cuadrados. y linda: Al norte, en 40 metros, 
con :Calle de la urbanizaCión; al este, en 31 metros, 
calle de la urbanización; sur, en 37,80 mellOS, par
cela 39 a. y al oeste, en 28.50 metros, la parcela 
38 a. Inscripción segunda de la flDca 7.238. follo 
\07, libro 87. Resistro nUmero 3 de Marbella. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el paseo de Reding, sin 
nUmero, Palacio Minunar, cuarta pwnta. el dia 26 
de noviembre de 1992, a las once horas de su maña
na. previniéndose a 105 licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas. fijado en· la escritura de préstamo, no 
admitiendose posturas que no cubran dicha can
tidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subas1<l 
deberán eOIJ.=-ignar los lidtu(1ores prev:;amente t"n 
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el Juzgado el 20 por 100 de dicha canliJad. sin 
cuyo requisto no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificad:)n a que 
!>C rcfiere la regla 4. - del aniculo I 31 de la Ley 
Hipotecaria est.lr'JJ1 de manifiesto en la $(".aetaria 
de este Juzgado, entenJiéndost: que todo licitador 
¡¡certa como bastante la titulación aportada 

Cuarto . ..Qüe las cargas y gravámenes anteriores 
y lns preferentes, si 1m hubiere, al cn~di1(1 de Id 
actola cO:1tínuarAn subsi~;temes, entendiéndose ql~e 
el remulante los acepta y queda :mbrogado en la 
lesponsabilicad de los mismo:>. sin destin¡¡rse 3 su 
extlnci6n el predo del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dIo 29 de diciembre. a 
Lls doce horas, para la que servira de tipo el 75 
por 100 Jc la valoración, celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 12 de ~nero de 1993, a las 
once horas. ~in sujeción a tipo 

y para su publicacion en el .Boletin Oficial del 
Estado~ expido el presente en Málaga a 14 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-7.090-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en proVidencia del dia 
de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar 
ticulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el numero 881/1992, a instancias de la Procuradora 
dona Abcia Rivas Salgado. en representación de 
~Promotof'.l Financiera de Córdoba, Sociedad AnO. 
nima •. se saca a pubhca subasta la siguiente fmca: 

Parc~Ja de teneno procedente de la haCIenda de 
crunpo denominada antes de San José. hoy de Mori
lla, Sita en partida de Santa Catalina. de este tci!nino 
munícipal. en la barriada d~l Puerto de la Torre. 
Comprende una extenS'ión superficial de 478 metros 
10 decirnetros cuadrados, linda: Al norte, en linea 
recta de 11 metros y 60 centlrnetros, con calle LelO
no, abierta en la finca matriz, y en otr.l linea recta 
de 9 metros, con parcela propiedad de don Sebastián 
Rodríguez Sanchez; al sur. en linea recta de JO 
metros 50 decimetros, con carretera de Málaga a 
Antequera; al este, en dos líneas rectas, una de 19 
metros 15 centímetros y Otrd de 3 metros. con par
cela propiedad de don SebastiAn Rodriguez Sánchez. 
y al oeste, en linea quebrada de dos trazo~, uno 
de 22 metros, y otro, de 6 metros. con resto de 
la fmca matriz de donde se segrega. Inscripcitm 
t:n el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, 
al tomo 2.014, libro 230. folio 44, fInca número 
12.442, inscripción segunda. 

Para la cclebración de ia primera subasta se ha 
seilaladü el próximo día 2 de diciembre y hora ue 
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 8.631.474 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diendose que todo licitador los acepta como bas
l<1nles a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes el credito del actor, continuariln 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sín destinarse a su extinción el precio 
del rtmate 

Quínta,-Se admitiran posturas por eSCfllO. acre· 
dit;mdo c-n fOffim lo! prc-via consle.na-::ii:rn. y toda~ 
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las po~turas pueden haccrs1! en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de qUI! no haya postores en 
la primera subasta. .'\e señala para la segunda a 
la misma hora y lugar, el próx.i.-no 18 de enero.) 
de 1993, sirviendo de tipo de-esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
pre\iiamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Septima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora indkados, el pró::"J
mo día 12 de febrero de 1993, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 de 
la tipo de la !>Cgunda subasta. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ll.303-D. 

:MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcla, Juez de J~do de 
Primera Instancia nUmere> 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 168/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumarlo hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juar). Cenk'l Bestard, en representación de Socie6d 
de Crédito Hipotecario Bansande, contra _Hotelera 
Darnma. Sociedad Anónima~, en reclamación de 
8.966.983 pesetas. y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publicd sublis, 
ta por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constituciorl de 
la hipoteca, las nncas siguientes: 

Primero.-Bloque número 3, número 49 de orden, 
habitación estudio en planta baja letra A del plant'o 
tiene una superficie de 23 metros 80 decímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 3.913, libro 433, foilo 
123, fmca 29.336. 

Valorada en 2.553.468 pt:setas. 
Segundo.-NUmero 118 de orden. habitación estu

dio en planta piSO segundo letra C del plano. con 
una superficie total de 28 metros cuadrados. Inscrito 
al t':lmo 3.317, libro 334, folio 142, fmea 22.741. 

Valorado en 2.371.969 pesetas. 
Tercero.-Número 45 de orden, habitación estu

dio sita en la planta piso segundo letra H del plano, 
mide 23 metros 80 decímetros cuadrados, inscrito 
al tomo 3.321, libro 325, folio 157, fmea 18.092. 

Valorado en 2.371.969 pesetas. 
Cuarto.-Número 246 de orden. "Habitación estu

dio en la planta mva letra D del plano, mide aproxi
madamente 19 metros 84 decímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 3.321. libro 325, folio 157, fm
ea 18.092. 

Valorado en 2.371.969 pesetas. 
Quinto.-NÚlDero 26 de orden, habitación estudio 

en la plata baja letra B del plano, mide 23 metros 
80 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 3.321, 
libro 325, folio 157. fmca 18.091. 

Valorado en 2.553.468 pesetas. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo dia 18 de diciembre., B las once horas, 
con arregla a las condiciones senerales establecidas 
en el citado precepto y ademas, se hace constar, 
que los autos y la certificación del- Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla •. - del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzpdo; qw.e se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes antériroes y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la aetara. con
tinuar¡ln subsistentes, entendiéndose que el rema
tame los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primem 
como en la segunda subasta, -'Si hubiere lugar a ello, 
pam tomar parte en las mismas. dicha consignación 
!le lIeva-á a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
e·n la "l':cursal del Banco Bilb_lO VlZC8.ya de ~1an¡¡('or 

..... 
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y en la cuenta nUmero 435-000-18-168·92: en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fuado en la segunda: en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Las 
posturaS podrán"hacerse en calidad de ceder el rema· 
te a un tercero. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 14 de enero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 8 de febrero, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 14 de octubre de 1992.-EI 
Juez. José Luis Felis García.-El Secreta
rio.-l1.390-D. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Manacor. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 19311992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan 
Cerda Bestard. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Las Baleares. contra 
;<Hoteleva. Sociedad Anónima. en reclamación de 
2(')6.309.861 pesetas. yen cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica subas
ta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, las (mcas siguientes: 

l. Parcela de terreno. sita en término de Fela
nitx, barrio marttimo de Porto Colom, llamada La 
Bassa Nova, de extensión superficial 6.800 metros 
cuadrados. En dicha parcela, hay construidos dos 
cuerpos de edificio destinados a hosteleria y un cha
lé. Inscrito al tomo 3.775, libro 661, folio 35, ftnca 
34.947. 

Valorado en 300,326.000 pesetas. 
2. Urbana. parcela de terreno ediftcable, seña

lada con el número 18 del Plan Parcial de Orde
nación Urbana del poUgono 13 de Cala Marsal 
sita en ténnino de FehÍnitx, mide apro~adamente 
474 metros 50 decímetros cuadrados. En ella hay 
construido un edificio de cuatro plantas. Inscrito 
al tomo 3.661, libro 664. folio n. fmca 41.122. 

Valorada en 17.717.980 pesetas. 
3. Parcela de ierreno edificable. señalada con 

el nUmero 19 del Plan de Ordenación Urbana del 
Poligono 13 de CaJa Marsa!, en término de Felanitx, 
tiene una superficie de 450 metros cuadrados. En 
ella hay construido un edificio de cuatro plantas. 
Inscrito al tomo 3.682. libro 668, folio J, fin
ca4L067. 
. Valorado en 17,778.000 pesetas. 

4. Departamento nUmero 1, local comercial, 
ubicado en la planta baja de un edificio sito en 
el barrio maritimo de Porto Colom, término de Fela
nitx. en el solar 20 del Plan Parcial de Ordenación 
Urbana. polígono. 13 de Cala Marsal, tiene una 
superfiCie aproximada de unos 108 metros cuadra
dos con Wla terraza frontal de unos 150 metros 
cuadrados, Inscrito al tomo 3.684. libro 669. folio 
158. finca 41.424. 

Valorado en 4,241.000 pesetas. 
5. Departamento numero 2. apartamento pri

mer piso izquierda visto desde la calle de un edificio 
sito en el barrio maritimo de Porto Colom. ténnino 
de F~lanitx. en el solar número 20 del Plan Parcial 
de Ordenación Urbana. paUgono 13, de Cala Mar· 
sal Tiene una superficie apr6,umada de unos 54 
metros cuadrados con sus correspondIentes terrazas. 
Inscrito al tomo 3.684. libro 869. folio 161. fin
ca 41.425, 

Valorada en 2.166.000 pesetas. 
6. Departamento numero 3, apartamento pri

mer piso, derecha visto desde la calle de un ~difkio 
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sito en el barrio marítimo de Porto Colom, termino 
de Felanítx. en el solar número 20 del Plan Parcial 
de Ordenación Urbana, polígono 13 de la Cala Mar
sal. Tiene una superficie aproximada de unos 54 
metros cuadrados. con sus correspondientes terra
zas. Inscrito al tomo 3.684, libro 669. folio 164, 
finca 41.426. 

Valorada en 2.166.000 pesetas. 
7. Departamento número 1, planta ..otano, ubi

cado en el subsuelo de un edificio sito en el barrio 
maritímo de Porto Colom. término de Felanitx. en 
el solar número 17 del Plan Parcial de Ordenación 
Urbana del polígono 13 de la Cala Marsal, tiene 
una superficie apróximada de unos 140 metros cua
drados. Inscrito al tomo 3.697, libro 670, folio 3, 
fmca41.431. 

Valorada en 5.595.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo día 21 de diciembre, a las once horas, 
con arreglo a las condicioens generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a qUe se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto ~n 
la Secretaría de este Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a eUo, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de Manacor 
yen la cuenta número 0435-000-18-193-92: en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde 'Su anuncio hast:lla celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrad(). Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 18 de enero. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por lOO del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 11 de febrero. también a las doce horas. 

Dado en Man3('(lr a 15 de octubre de 1992.-EI 
Juez, José Luis Felis Garcla.-El Secreta
rio.-7.266-A. 

MANACOR 

Édicto 

Don José Luis Felis García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 58/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima~, contra don 
Pedro Ribot Verde. en reclamacion de 16.279326 
pesetas, y en cuyas actuaciones se ha acordado ~car 
a la venta en primera y pública subasta, por tennino 
de veinte días y predo de la valoracion estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fincas sigUientes: 

1. Número 1, local comercial. ubicado en la 
planta baja con sótano destinada a garaje yalmacen 
y jardin. Tiene una superficie construida de unos 
260 metros cuadrados más 95 metros cU¡l.drados 
de porches en planta baja y unos 66 metros ..:ua
drados en el sotana, el jardin mide unos 1.088 
metros cuadrados. Inscrito al tomo ].998, libro 738. 
folio 208, finca 44.ó84. 
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Valorada en 21.520.000 pesetas. 
2. Número 2, vivienda que ocupa la totalidad 

del primer piso y tiene Wla superficie construida 
de unos 100 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
3.998, libro 738, folio 213, fmca 44.686. 

Valorado en 5.380.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de eSte Juzgado, sito en plaza Creus y FontigOlg 
el próximo día 16 de diciembre, a las once horas, 
con arregla a las condiciones generales establecídas 
en el citado precepto y además, se hace constar. 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.~ del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manillesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entendera que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, -con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acCJ?ta y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá. consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, dicha consignación se llevará a cabo 
mediante ingreso de dicha cantidad. en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya de Manacor y en la cuenta 
número 435-000-18-58-92; en la trece o ultenores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá. en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, 

Para el supuesto de que resu1tare desierta la pri
mera subasta. se sedala para que tenga lugar la segun
da el próximo 14 de enero, a las trece hon.s. en 
las mismas condiciones que la primera. exceptuando 
el tipo del remate qUe será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, Sin suje
ción a tipo, el dia 8 de febrero, también a las tre"ce 
horas. 

Dado en Manacor a 15 de octubre de 1992.-EI 
Juez, JQsé Luis Felis Garcia.-EI Secreta
rio,-11.391-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez. acci
dental, del Juzgado número 6 de Marbe\la, 

HaCe saber: Que en los autos número 209/1992, 
de procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado, según las reglas del articulo tJ 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco Saudí Español, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Garrido Moya., contra los bienes hipotecados 
por ~Himanka LimitedJ, «Vardo Limited», «Quila 
lnvestment Limited». _Balboa Investment Lmited~ 
y _Tucana Investment Limitedt, se ha acordado, 
en resolución de esta fecha. sacar a publicas subastas 
por las veces que se dirán y tenttino de veinte días 
cada una de ellas, las nncas especialmente hipo
tecdas que al fmal se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
das de este J\lZ&Ildo, por primera vez. el próximo 
día 18 de diciembre, a las diez treinta horas; no 
concurriendo postores, se sei'-a1a por segunda vez 
para el día 19 de enero. y a la misma hora y lugar, 
y decló:lrada desierta ésta. se señ.ala por tercera vez, 
el día 19 de febrero de 1993, a las diez treinta 
horas, y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al final 
de l3. descripción de la fmca. con la reba,ja del 25 
por 100 del referido tipo para la segUnda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 
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Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escritos en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas; teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión, y de las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese. 
al credito de la actora, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fmcas hipotecadas. confonne a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ellas, este edicto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
seilalamiento del lugar. día, hora y tipo de las 
subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Local comercial (cuyo pleno dominio per
tenece a las Entidades .Himanka Limited~. «Varda 
Limite<b y ~Quila Investrnent Limited~). situado en 
la planta baja del edificio denominado Miami. en 
la avenida Ricardo Soriano, de esta ciudad de Mar
bella. Linda: Por la derecha, entrando, con zonas 
comunes: por su fondo o espalda. zonas comunes 
y zona de garajes y trasteros; por su izquierda, 
entrando, con local, que fue de esta finca segregada 
y vendido a la Sociedad «Leasing Inmobiliario. 
Sociedad Anónima»; su entrada da a la avenida 
Ricardo Soriano. Ocupa una extensión superficial 
de 383 metros 72 declmetros cuadrados. 

Está inscrita al folio 34, del libro SS de la Sección 
Segunda de Marbella Inscripción primera de la finca 
número 4.211, en el Registro de la Propiedad nume
TO 2 de Marbella. 

Tipo de tasación: 122.747.741 pesetas. 
2. Local comercial (cuyo pleno' dominio per

tenece a las Entidades «Balboa Investmcnt Limited» 
y« Tucana lnvestment Limited»), situado en la planta 
de sótano del edificio denominado Miami, sito en 
la aveIii.da Ricardo Soriano, de esta ciudad de Mar
bella Consta de local comercial, propiamente dicho, 
con una supeñlcie construida de 329 metros 46 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte, con la zona 
de garajes y trasteros., como asimismo, con zonas 
camunes; al este. con muro de contención que lo 
separa de zonas comunes; al sur. con muro de con
tención que 10 separa de zonas comunes, y al oeste. 
con muro de contención que lo separa de zonas 
comunes. 

Está inscrita al folio 38, del libro 55 de la Sección 
SegUnda de Marbella. Anca número 4.219, en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Marbella. 

Tipo de tasación: 40.915.914 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 21 de septiembre de 
1 992.-EI Magistrado-Juez. accidental. Mariano 
Zabala Alonso.-El Secretario.-l1.389-D. 

MATARO 

Edicto 

Doña Dolors Portella L1uch, Magistrada-Juez del 
Juzgada de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Matarb (Barcelona), 

Hago saber: Que en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
148/1992 promovidOS por Caja de Ahorros Laye
tana con beneficio de justicia gmtu.ita, he acordado 
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por proveido de esta fe-cha, sacar a la venta en 
pública subasta de la finca que luego se describirdlI, 
cuyo acU tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 9 de diciembre de 1992. a las 
doce horas. de no haber postores se señala la segun
da subasta el día 13 de enero de 1993, a las doce 
horas y si tampoco hubiera en esta, en tercera subas
ta el día 10 de febrero de 1993, a las doce horas 
de la mañana 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera suba<;ta, el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
- los licitadores consjgnar previamente en la Mesa 

del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podran hacerse posturas por escrito en plie
go· cerrado, depositándose en la Mesa del JUZgado 
junto a áquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacenre en calidad de 
cederlo a terceros. ' 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituJación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuardIl subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Tasada a efectos de la presente en 5.474.000 pese
tas, y cuya descripción es la siguiente: 

Departamento 34. Vivienda piso segundo puerta 
segunda que fonna parte del edificio sito en Mataró 
calles Fradera y Bialet Masé antes Joan I...arrea. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mataró l. 
tomo 2.841. libro 6, folio 166, finca 342. inscripción 
primera aoles fmca 43.218. 

Dado en MatarO a 23 de septiembre de 19~2.-La 
Magistrada-Juez. Dolors Portella Uuch.-EI Secre
tario.-7.198·A 

MERIDA 

Edicto 

Don Carlos Jesús Caca peto y Márquez de Prado. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Mérida y su partido .. 

Hago saber: Que a las once horas del dia 16 
de diciembre de 1992 tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por primera vez y por 
término de veinte días hábiles, la venta, en publica 
subasta de los bienes muebles e inmuebles, embar
gados al demandado don Manuel Librada Romeo, 
en los autos de juiCio ejecutivo. que se siguen en 
este Jll7,gado, bajo el nUmero 382/1989, cuya subasta 
se llevará a efecto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de esta primera subasta es el 
de tasación de los bienes. y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar previamente, bien en la Mesa del Juzgado. 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acep
ta las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
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rentes --si los hubiere-- al crédito del actor y sin 
destinarse a SU extinción el precio del remate y 
subrogándose el rematante en la obligación de satis
facerlos. pudiendo ceder a tercera persona. 

De res'ultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
segunda. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones, ya referida, las once horas del día 19 
de enero de 1993. 

Asimismo. si tampoco hubiere postores o resul
tare parcialmente sin efecto, se procederá a la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo. res
pecto del bien o bienes que no hayan sido rematados 
y con observancia de las demás expresadas con
diciones, salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda, sefialándose para esta 
última las once horas del día 16 de febrero de 1993. 
en igual sitio y observancia 

Bienes muebles e inmuebles objeto de subast.a 

l. Vehículo. marca ~Ford Fiesta~, matricula 
BA-2819-1. Se tasa. pericialmente, en la cantidad 
de 230.000 pesetas. 

2. Local planta sótano, en Mérida. calle Félix 
Valverde Lillo, nUmero 8, destinado a aparcaImento 
y trastero. Tiene una superficie de 1.068 metros 
cuadrados. siendo objeto de embargo una partici
pación de 20 centésimas por 100, que se: CUllCl eta 
en una plaza de garaje, señalada con el número 
11, de 20 metros y 20 centimetros cuadrados de 
superficie. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, de Mérida, al tomo 1.814, folio 
163, libro 603, finca número 51.095-17. Se tasa 
pericialmente en la cantidad de 700.000 pesetal>. 

3. Vivienda en planta tercera. en Mérida. plaza 
de España, número 21, esquina con Félix Val verde 
Lillo. niunero 2. Tiene una superficie útil de 162 
metros y 10 dedmetros cuadrados. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, de Merida. 
al tomo 1.737. libro 570, folio 67, flnca numero 
50.773. Se tasa pericialmente en la cantidad de 
13.025.350 pesetas. 

4. Rústica.-Mitad indivisa de UD olivar, sito en 
Mérida, al sitio del «Espadañab, con una cabida 
de 63 áreas y 46 centiáreas. Está inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1. de Mérida. al tomo 
1.316. folio 1 lO, finca 34.349. Se tasa pericialmente 
en la cantidad de 525.000 pesetas. 

Dado en Mérlda a 18 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Jesús Carapeto y Márquez 
de Prado.-El Secretario.-ll.386·D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción Dúm~ 
ro6deMutcia. 

Hace saber: Que en este J~ado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bI\Io el número 865/1990, a 
instancia de «Banco de Murcia. Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán. contra «Casaplaya. Sociedad Anó
nima., y .Sur 87, Sociedad Anónima., con domi
cilio, el primero. en Mazanón, y el segundo, en 
Madrid. sobre reclamación de 15.575.582 pesetas, 
en vinud de hipotoca constituida sobre la fmca que 
despuhs se describirá. habiendose acordado proce
der a su venta, en pública subasta, por ténnino de 
veinte días hábiles, por tercera vez, sin perjuicio 
de la facultad qUe le confiere la Ley a la parte 
actora para interesar. en su momento, la adjudi· 
caciÓD de dicha fmea. b;Vo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que esta tercera subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzpdo de Primera 
Instancia e Instrucción número 6. de Murcia, sito 
en avenida ronda de Oaray. sin número, a las doce 
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horas de su madana, sin sujeción a tipo, el día 16 
de diciembre de 1992. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresan\. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao V1Zcaya, sucursal Infante Don Juan 
Manuel. número 3097000018086590. en concepto 
de fianza el 20 por 100 del tipo pactado para la 
segunda subasta. que era de 5.423.437 pesetas, res· 
pecto de la fmea registral. 36.742. y de 7.177.500 
pesetas, respecto de la fmea registral, 36.744 (75 
por 100 de la valoración de los bienes), que se 
describirán segUidamente. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con· 
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por 100 indicado mediante el resguardo del Banco, 
10 que podrá verificar desde el anuncio hasta el 
dla. respectivamente sei'ialado. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las carsas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrOgado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá. en su 
caso, de notificación en forma a la parte demandada. 

Fincas objeto de suba:;ta 

L Que la mercantil ~Sur 87, Sociedad Anóni
ma_, es dueña, en pleno dominio. de las siguientes 
fmcas: 

Una.-Departamento señalado con el numero 
6-A-3. Tiene una superficie construida de 57 metros 
con 85 d,ecimetros cuadrados. Ubicado en la planta 
alta o primera del edificio al que pertenece. Tiene 
su acceso, independiente, a través de la entrada prin. 
cipal del local de donde se segrega y del pasillo 
o galerla de distribución que parte desde dicha entra
da principal. Linda: Frente, entrando, que es el sur, 
el mencionado pasillo o 'galerla de distribución y 
el departamento designado con el número 6-A-2. 
segregado con anterioridad de la misma ftnca matriz; 
al fondo, entrando, que es el norte, con el depar
tamento designado con el número 6-A-4, que se 
describe a continuación de éste; a la izquierda, 
entrando, que es el oeste, avenida de la Costa Cálida, 
zona de paseo o acera del edificio por medio, y, 
fmalmente, a la derecha. entrando, que es el este, 
con.la fmca matriz de donde s.e segrega. 

Inscripción: Tomo 1.480, de Mazarrón; libro 418, 
folio 214, fInca 36.742, inscripción segunda. 

Válorada. a efectos de subasta. en 7.231.250 
pesetas. 

Dos.-Departamento señalado con el número 
6-A-4, que tiene una superficie construida de 76 
metros con S6 decímetros cuadrados. Ubicado en 
la planta alta o primera del edificio a que pertenece. 
Tiene su acceso, independiente, a través de la esca
lera general del edificio y galeria o pasillo de dis
tribuciÓn de la planta. Linda: Frente, entrando, que 
es el norte, con la galena o pasillo de distribución 
de la planta primera del edificio y con el local mime
ro S-A, que es la finca nUmero 18 de la división; 
al fondo, entrando, que es el sur, con el apartamento 
desi¡nado con el número 6-A-3, descrito anterior
mente. y tambien con el resto de la fmca matriz, 
de donde se segrega; a la izquierda, entrando, que 
es el este, con el resto de la finca matriz, de donde 
procede, y a la derecha, entrando, que es el oeste, 
con la avenida de la Costa Cálida. zona de paseo 
o acera del edificio por medio. Forman parte ambas 
fmeas descritas de un edificio denominado Centro 
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Comercial .Costa Cálida_, situado en ténnino de 
Mazarrón, Diputación de Moreras y Puerto del Mar. 
paraje de Los Saladares, que se alza sobre un solar 
de 2.450 metros cuadrados. foonados por la parcela 
18-A, del plano de arngliación de la Ordenación 
Bahía, siendo actualmente la manzana delimitada 
por la calle Sierra de Alcaraz, avenida de la Costa 
Cálida. travesla de la Costa Cálida y Sierra Cazoria. 

Inscrita al tomo 1.480 de Mazarrón, libro 418, 
folio 216. finca 36.744, inscripción segunda 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.570.000 
pesetas, 

Dado en Murcia a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secre
tario.-7.166-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número l de Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en pública subasta. con el 
número 158/1992. promovido por Banco Hipote
cario de España, contra don Fulgencio Ros Alarcón, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de quince días, y precia de tasación que se dirá 
el bien irunueble que a continuación se expresa, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de diciembre próxi
mo,. a las once treinta horas de su maftana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma que después se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 13 de enero próximo, 
a la misma hora, por el 75 por tOo del tipo que 
sirvió para la primera, 

y en tercera subasm :;i no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de febrero próximo, a 
la misma hora. con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeCión a tipo. 

Las condiciones de las subasta son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil l. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simulú.neamente al remate. 
facultad reservada únicamente a la parte actora, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta (artículo 1.499 de la ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera-La consignación del precio se hara den
tro de los ocho dias siguientes a la aprObación de! 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta-Se expresará de los edictos, que estarán 
de manifiesto en la Secretaria, los titulos de pro· 
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conforma~e con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 
de la Ley de EnjUIciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravarnenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, con arreglo a lo dispue:;to 
en los artículos 131, reg!:! 8 v 13.1, párrafo 2 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con Citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los dias 
anterionnente expresados fuese festivo. la 'lubasta 
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se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en fonna a los deudores, a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno sito en Los Molinos Marfagones, 
término municipal de Cartagena, con una superficie 
de 244 metros 80 decimetros cuadrados. Sobre el 
solar hay construida una casa de planta baja. tipo 
G, sin número de policla, distribuida en varias 
dependencias. patio. jardin y cochera. Tiene una 
superficie edificada la vivienda de 96 metros 17 
decímetros cuadrados y útiles de 76 metros 98 decí
metros cuadrados. La superficie edificada de la 
cochera es de 18 metros 99 decímetros cuadrados, 
y útil de 16 metros 84 decímetros cuadrados. InsCrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Car
tagena, torno 2.225, libro 735, sección tercera. folio 
68, fmca registral número 61.691. Valorada a efectos 
de subasta en 6.120.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
Magisuado-Juez.-EI Secretario.-7.171-3. 

MUROS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de 21 de septiembre de 1992, por la Juez de Primera 
Instancia de Muros (La Coruña), se hace saber que 
en este Juzgado, y con el número 131 de 1992, 
se tramita expediente de jurisdiCción voluntaria pro
movido por doi\a Maria París Parts sobre decla
ración de fallecimiento de don Jaime Paris Martinez, 
marinero, nacido en Portugalete-Serres·Muros el 23 
de octubre de '1926, hijo de Jaime y de Caridad, 
cas~do con doña Maria París Paris, de cuyo matri
monio hubo tres hijos llamados Caridad, Maria del 
Cannen y Juan José Paris Paris, nacidos, re."p<;!c
tivamente, en 2"; de junio de 1949, 22 de junio 
de 1954 y 17 de marzo de 1957, vecino do esta 
localidad. donde tuvo su último domicilio en la calle 
Vll8en del Camino, Muros, que desapareció el dia 
26 de enero de 1965 'al naufragar el vapor libanés 
~Maria Rente_. en que iba embarcado. sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber del mismo. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la LEC. en relación ~'on los 
artículos 193 y concordante del Código Civil, se 
hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el «Boletln Oficial del Estado" por 
dos veces y con intervalo de quince dias, <l!ns ~tf-ctm 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oído en el mencionado expediente. 

Dado en Muros (La Coruña) a 21 de septiembre 
de J 992.-ElJuez.-I1.372-D. 

OCANA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio de faltas seguido con el número J 17/1992, 
por lesiones y daños en tráfico, como consecuencia 
de accidente de circulación ocurrido el dla I de 
agosto de 1992, en el que reultaron lesionados 
Mohamed Lahcen, Fatma Mait, Mina Nait, Kha
donniz Naita. cuyo Ultimo domJcilio conocido fue 
en Francia, y en la actualidad en paradero desco
nocido. en los que se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva dice textualmente: 

Debo decretar y decreto el archivo de las pre
sentes actuaciones, al no haberse formulado la opor
tuna denuncia confonne a lo establecido en el arti-' 
culo 586 bis del código Penal 

y para que sirva de notificación en forma .:i los 
perjudicados Moharned Lahcen. Fatma Mait, Mina 
Nait y Khadonniz Naita, expido el presente para 
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su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado» 
y fLjnción en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en Ocaña a 19 de octubre de 1492. La Juez, Mer
cedes Cosmen del Riego.-La Secrelaria.-13.855-E. 

OCANA 

Edicto 

Doña Eugenia Ramos Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace l>aber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número ejecutoria número 711992. dima
nante de juicio de faltas 450/1989. sobre lesiones 
y daños de tnVico se siguen actuaciones. en las 
que figura como denunciado Aluned Ait Ouahmane. 
nacida en Demsira (Marruecos). el año 1934 y con 
domicilio en Res le Murger Bat Champagne D 
28100 Drex (Francia) y en resolución de esta fecha 
se ha procedido por la Secretaria de este Juzgado 
a practicar tasación de costas que es como sigue: 

Indemnización al perjudicado Jaime Cid Guede 
646.283 pesetas, 

Indemnización al perjudicado JOsé L. Correa 
Enciso 194.383 pesetas. 

Indemnización a la perjudicada Mercedes Rafas 
llzal 180,000 pesetas. 

Indemnización a la perjudicada Compañia la Nue
va Mutua 4U8.240 pesetas. 

Multa impuesta al condenado Aluned Ait Ouah
mane 50,000 pesetas. 

Total S. E. V. O. 1.478.906 pesetas. 
Asciende la presente tasación de COStas S. E. U. O. 

a la suma de 1.478.906 pesetas, 

Notificación fiscal. Seguidamente. yo la Secre
taria, teniendo ante mi presencia al señor Fiscal 
de este Juzgado, le notifico en legal fonna el con
tenido de la anterior tasación de costas, queda ente
rado y fuma conmigo, doy fe. 

Diligencia, De la presente tasación de costas, dese 
traslado por tres días al condenado Ahmed Ait 
Ouahmane para lo cual se pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», y el tablón de anuncios del 
JU2'.gado. y al representante legal de la Compañia 
de SegUros General Europea., como responsable civil 
directo. 

y para que sirva de notificación en forma al 
denunciado y su publicación en el «Boletin oficial 
del Estado», expido la presente en Ocana a 19 de 
ocrubre de 1992.-La Secretaria.-Eugenia Ramos 
García.-13.853-E. 

OSUNA 

Edicto 

Doña Carolina Herencia Malpartida. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan 
autos civiles de juicio ejecutivo bajo el número 
112/1991. sobre reclamación cantidad en cuantía 
de 3.026.476 pesetas, a instancias de «Banco de 
Santqnder. Sociedad Anónima», contra don Luis 
Cruz Merida y doña Maria Jesús Cuevas SegUra. 
en los que he acordado proceder a la venta en públi
ca subasta y por término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, y sin perjwcio de la facultad que 
le confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que la subasta tendré. lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas, 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 22 
de enero de 1993. 

La segUnda, con la reb~a del 25 por 100. el 
día 20 de febrero de 1993. 

La tercera, sin sujeCión a tipo. el dia 18 de marzo 
de 1993. 

Para tomar parte en la subasta primera, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirva de ! 
base, y en la segunda y Tercera, el 20 por 1 (JO del 
seilalado para la segunda, sin cuyo requisito nu serán 
admitidos 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 11 de febrero próximo y hora de 
las once, 

Se hace constar que podnm hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre" 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cad.'l caso, lo que podrá verificarse dt:sde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado 

En la primera y segunda subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
tipo que Sirvd de base para cada una de ellas. pudien· 
do Tt:matarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ella~ 

Si por causa de fuerza mayor ruviera que sus
penderse la~ subastas, se entenderá se señala Sll 

celebración para el dia hábil inmediato. a la misma 
l10ra 

Bien que sale a subasta 

Casa l>ituada en calle Santa Clara, de Osuna, 
número 12, con una superficie de 153 metros cua· 
drados, distribuidos en dos plantas, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Osuna al tomo 783, 
folio 135. libro 429. fInca número 18.775. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Osuna a 7 de octubre de 1992.-La 
Juez, Carolina Herencia Malpartida.-El Secreta· 
rio.-11.33 !-lJ 

OVIEDO 

EdIcto 

Don Manuel Monte Monte. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Oviooo y su 
partido. 

H¡¡ce saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 75511990. se sigue juicio ejecutivo a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, representado por el 
Procurador señor Alvarez Femandez, contra 
COTIMSA, don Enrique Cándido RodrígUez Robles 
y doña Maria Teresa Robles Tascón, en cuyo pro
cedimiento se acordó notificar a la Empresa 
COTIMSA. a don Eruique Cándido Rodriguez 
Robles y a doña Maria Teresa Robles Tascón. que 
la postura ofrecida de 2.000.000 de pesetas por 
el primer lote del edicto de subasta, relativo al predio 
SilO en el piso cuarto izquierda. letra A, del edificio 
con acceso por el portal número 4 de la calle Monas· 
terio de Lean, a las dos terceras partes del preckl 
que sirvió de tipo para la subasta, hagase saber a 
los deudores el precio ofrecido. quienes dentro de 
los nueve días siguientes pOdrán pagar al acreedor 
liberando sus bienes ° presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
baja apercibimiento de aprobarse el remate, 

Dado en Oviedo a 9 de octubre de 1992.-EI 
Secretario.-11.371-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edtclu 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.270/1991. a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima~. contra don 
Gaspar Capo Ferrer, doña Marta de los Angeles 
Ramón Capella y don Juan Ramón Capella. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado a los deman· 
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 19.680,000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en General Riera, 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el cija 12 de enero próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de marzo próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero ron las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá poSturd, en pn
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras. partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 045200017127091; que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien, además. hasta el día señalado para el remate 
podtim hacerse posturas por escrito en sobre cerra
doñ; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depositas 
de aquellOS postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir rúngunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos: 
}' que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate, 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en el término de esta 
ciudad, procedente de otra mayor y ésta a su vez 
procedía del predio «Son Fortezal>, comprensivo del 
solar número 76 y en parte del número 75 del 
plano de parcelación. Mide 348 metros 75 deci
metros cuadrados, Linda: Por el frente. este. calle 
llamada del Submarino Mola; derecha, entrando, 
solares 77 y 82: izquierda. casa y corral de León 
Timoner; espalda. corral de doña Maria Capella 
Mestres, 

Sobre la descrita parcela se han construido dos 
naves señaladas con los números 3·b y 3-e de la 
calle Submarino Mola. de esta ciudad, destinada 
la primera a carpinterta-almacen y la segunda a fábri
ca de barquillos. Mide cada una de dichas naves 
una superficie de 328 metros cuadrados, que están 
separadas por un pasillo o corredor que sirve de 
patio de luces. vistas y ventilación, el cual no podrá 
ser cubierto en tiempo ni fonna alguna por los titu
lares. que sean de dichas naves. Conservan los mis
mos lindes que la parcela, estando el resto de la 
no edificación destinada a jardln y accesos. 

Finca registra! nUmero 54.263. Registro de Pal
ma 2, sección 3,", libro 932. tomo 1.834. 

Se valora en la suma de 19,680.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de octubre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secreta.rio,-11.307·D, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
316/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, que litiga de pobre. representada por el Pro
curador señor Ecker Cerda. contra don José Luis 
Sánchez Sánchez, en reclamación de 944.830 pese· 
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tas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de 
su avalüo, la siguiente fmea contra la que se procede: 

Finca re¡:istIal número 6.627. Urbana. NUmero 
15. Vivienda izquierda, en la planta piso del bloque 
F del complejo que luego se dirá. Tiene acceso direc
to o independiente a través del terreno común, 
mediante porche también común. con los depar
tamentos del bloque de que fonna parte, y escalera 
común con el otro apartamento de la misma planta 
.y bloque. se designa como número 27. Mide 5.60 
metros cuadrados más 6 metros cuadrados de terra
za cubierta. Linda: frente, donde tiene su acceso, 
con escalera y terreno común: derecha. departamen
to 16; fondo. jardin privativo del departa.rnento 13. 
e izquierda. con terreno común. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Mahón. folio 97 del tomo 1.472 del archivo, libro 
145 del Ayuntamiento de Mercadal. ftnca número 
6.627. 

La subasta tendr3 lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dla 27 de enero de 1993, 
a las djez horas. 

En caso de quedar desierta la primero, ·se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de febrero de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar d~sierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de marzo, 
a la misma hora, sin SQjeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera,-EI tipo de remate es de 6.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
,urna. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberim 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 046S..()()Q..IS-0316/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrin. hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberáil aceptar 
como bastante la titulaciÓn, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes., si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podra el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta iITe
voéable después de aprobado el remate, sÍ1viendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de marzo 
de 1992.-E1 Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.257-A 

PALMA DE :MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujo!, Magistrado-Juez del 
JU2'88do de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi· cargo, 
bajo el número 220/1 992-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotccari.a, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Ga)tá Font, en representación de 
«Oarclays Bank. Sociedad Anónima Española». con
tra don Gabriel Pqjals Gomis, en reclamación de 
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10.604.357 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta. 
por término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la fmca siguiente: 

Urbana. Consistente en una casa de planta baja, 
piso y desván que constituyen tres viviendas inde
pendientes y van marcadas con los números 54, 
56 Y 58 de la calle Calvo Sotelo, barrio Son Bru 
de la villa de Puigpunyent. Tiene una superficie 
aproximada de 100 metros cuadrados y linda.: Al 
frente, con dicha calle; derecha, entrando, con pro
piedad de Onofre MartoreU Llinás; izquierda con 
la de Pedrona Llinás Bonet, y fondo, con tierra 
de Miguel Torres. Inscripción folio 30, del tomo 
955 del archivo, libro 10 del Ayuntamiento de Puig
punyent, fmea 605, inscripción séptima. 

Finca tasada en 13.535.801 pesetas. 

La subasta tendr3 lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo dia 13 de enero de 1993, a las diez 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 del 
tipo tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, en la sucursal del Banco 
Bilbao ViZCaya de la plaza del Olivar, sin número, 
de Palma de Mallorca, al número dt: cuenta 
0452000 18022092 para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores .que en :~ caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOo, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Las posturas podrin. hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 12 de febrero de 1993, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
scgt:nd::. subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo~ el día 12 de marzo de 1993, también 
a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-11.305-D. 

PALMA DE MALLORCA 

&liCIO 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad que cwnpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutiVO seguido 
con el número 433/1990, segunda, a instancia de 
La Caixa, contra don John Hawk.i.ns, se saca a públi· 
ca subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de eUas, los bienes embar
gados a los deudores que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
3 de febrero de 1993, a las doce horas; en prevención 
de que no haya postor en la primera subasta, se 
~eñala para la segunda el próximo día 5 de marzo 
de 1993, a las doce horas, y si tampoco hubiera 
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postor en esta segunda, se seiíala para la tercera 
subasta el próximo día 2 de abril de 1993, a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primera-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 17.300.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera-Todo postor habrá de consignar pre
viamente en cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
047S-00o..1743-390, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuya requisito no podrán ser adr:nitidos 
a licitación. . 

Cuarta-Esta subasta se convoca sin haber supli
do previamente la falta de titulas de propiedad y 
se estará a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Quc desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse postUrdS por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, punto segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
tOO de la tasación. y no habiendo postor para esta 
segunda salón\ por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulas 262 al 279 de la uy de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edil.1:o servir.i 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dla y hora para el remate. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita_ 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana. Nútnero 32 de orden. Local comercial 
de la planta baja identificado con el número 8 del 
plano y que le corresponde el número 20-E de la 
calle BeIlamar, de esa ciudad, de un edificio señalado 
con los números 20 de la calle Bellamar y 2 de 
la calle Palanares, lupr de C'an Pastilla y término 
de esta ciudad. Tiene una superficie de unos 32,63 
metros cuadrados útiles. más el uso exclusivo de 
una terraza anterior, de unos 9,12 metros cuadrados, 
todo aproximadamente. Linda: Por frente, con la 
expresada calle; por la derecha, entrando, con eL 
local número 31 de orden; por la izquierda, con 
el local número 33 de orden. y por el fondo, con 
solar de la propia finca. Su cuota es del 1,28 por 
100. Inscrita al libro 880 de Palma IV, folio 101, 
finca número 51.300. Viene gravada por una hipo
teca que garantiza un capital prestado de 13.650.000 
pe""', 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-7.222-A 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juz,aado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 86/1991. a instancia de c.aja de Ahorros 
de Baleares representado por el Procurador don José 
Francisco Ramis AyrdIor cotltra don Ramón y don 
Juan Manuel Alcarria Cuenca. en reclamación de 
cantidad., en cuyas actuaciones y el! ejecución de 
sentencia, su seftoria ilustrlsim.a ha acordado sacar 
a la venta en pUblica subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo los bienes embargados 
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a la parte demandada que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de {':>le Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro I 1], de Palma de Mallorca, en la forma si¡ruiente: 

En prirr:.era subasta el día 10 de febrero de 1993 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 8 de marzo de 1993 pmximo, 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematard. en ninguna 
de las anteriores, el 5 de abril de 1993 próximo 
a la mismÍl hora. sin sujeción a tipo pero con 1M 
de.mas ..:ondiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Ei tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas, en primera 
m en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda-Para tomar parte deberán consignar 
prcyiamente los licitadores. una cantidad igual (l 

superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia numero 8. 
numero de identificación 4 70/fXXJ/17/86. del Banco 
Bilbao Vizcaya, ofician plaza del Olivar, de Palma 
de Mallorca, haciendose constar necesariamente el 
numero y año de procedimiento de la subasta en 
Ifl que se desee participar, presentando en este caso. 
re.~guardo de dicho ingreso, salvo el derecho que 
tiene la parte actora, en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
piiego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
rionnente indicada. 

Cuarta.-Podra licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podra hacerse previa 
(1 simultáneamente a la consignación del precio, 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubler· 
to el tipO de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
mngunos otros. 

Séptima.-Asitnismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravAmenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndosc 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción previa 
la pertinente liquidación de cargas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los arti
culo 262 y 279 de la Ley de EnjUiciamiento CiviL 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalantiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

lJ(t>ana. Porción de terreno procedente del Pre
dio Sc,," Quint, término de Palma, de cabida 305 
metros cuadrados, sita en el camino vecinal de Son 
Rapinya, 97. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6, al tomo 2.123, folio 100. fmca 14.251. 
Valontda en 17.000.000 de pesetas_ 

Dado en Palma de MaUOTea a 5 de septiembre 
de 1992.-EI Secretario.-7.218-A. 

PALMA DE MALLORe A 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
612/ [491. se sigue procedimiento judicial sumado 
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ejecucion del artícuJo l31 de la Ley Hipotecari3, 
a instancia de • Banco Hispano Americano, $oCled:!J 
Anónima", representado por el Procurad(\~ t!;.;n 
Miguel Ferragut RO$seIJo. contra don Juan Poch 
VJve5 y dona Nuria Nad.d Puerto, en roclarnacl0'l 
de [5.107.176 pesetas de principat más [a', >.('ña
lada~ para intereses y costas. que se fijaran po~· 
tcriormcnte, en cuyas actuaciones se ha acvrdad" 
sacar a primera y publica subasta, por tenmno ele 
veinte dias. y precio de su avaluo, las sig'Jn:~ntf~ 

fincas contra 1:1S que se procede: 

l. Numeru 402. Viviendu tipo 1 dd rl~O rl~' 

mero. SItuada en el bloque IV, f:!c;:;,yente a maOq 
il.C;Ulerda de su cuerpo, mirando desde la caiir Ibiz,j 
a la que tiene fachada. 

OC'Jpa una superficie de 1-.t5,65 metros cuadr;l
do". Le es inh(·rente el uso exclusivo ce una terraciu 
situada en parte de su fondo, debidamente delin1.¡
tada, a la que tiene salida, de 4.50 metros cuadrado' 
Su [ilgTeSo se \critica por el zaguan, escaler.: y aseen· 
s.or de su bloque. de la calle Ibiza. Sus lindes. tom;d¡· 
do como freme dicha \'la, son: Por frente, con su 
YUdo; izquierda, bloque V, concretamente Vi\ ienJa 
tipo J; por fondo escalera y ascensor que le dan 
entrada, patio de manzana y terraza de su exclusivo 
uso y en parte la vivienda J expresada; y por iJ 
derecha. escalera y ascensor. y reseñados y vl .. ienda 
tipo H. de la misma planta 

Cuota de copropiedad: 0,470 por 100. 
InscripCión: Folio 109, del tomo 1.190 del archi

vo, libro 8 del Ayuntamiento de Palm¡¡, sección 
VI. finca 413. inscripción 3.10 

El tipo de remate es de 23.033.250 reseta~. 

2. Número 308 de orden. Espacio de aparCa
miento con Trastero del primer sótano, señalado COIl 
el número 44. El aparcamiento propiamente dicho 
ocupa 8.60 metros cuadrados. Limita todo: Por fren
te, o este, paso y trastero K; por fondo. subsuelo 
de la calle Mateo Obrador; derecha, aparcamiento 
45 )' por la izquierda. trasero K y el aparcamiento 
número 43. 

Cuota de copropiedad: 0,0:>9 por 100. 
Inscripción: Folio 67 del t0m0 1.186 del 1!rChJII(l. 

libro 4 del Ayuntamiento de Palma. seccion \'1. 
finca 166. inscripción l,a 

El tipo de remate es de 1.456.125 pesetas, 
3. Número 309. Espació de aparcamiento de 

la planta del primer s6t~1J1O. marcado con el número 
45. Tiene una cabida de 8.110 metros cuadrados. 
y Linda: Por frente o este, paso; derecha aparca
nliento 46; por la izquierda, el 44, y por fondo. 
~ubsuelo de la caUe Mateo Obrador. 

Cuota de copropiedad: O.O~J por 100. 
lnscripcion: Folio 70 del torno 1.186 del archivo, 

libro 4 del Ayuntamiento de Palma. sección VI. 
finca 167, inscripción 2.a 

Titulo: Compra a¡lion César Martinez Victoriano 
y doña Noriko Watanabc, según escritura autorizada 
por mi el dia de hoy. 

El tipo de remate es de 1.985.625 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado. en General Rier"d. lB (ho~ar de la 
infancia), el próximo dia 3 de febrero de 1993, 
1! ia~ diez horas. 

En caso de quedar de~icna la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 1 de marzo de 1993, a la misma hora que 
la anterior-

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrara una tercera subasta el dia 25 de marzo. 
n I~i mism¡l hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demas condiciones gener3le!> siguientes: 

Primera -El tipo de remate es el que camela en 
cada finca. no admitiendose posturas que no cllbran 
dicha suma 
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e uana.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su cele'')[ación, podrán hacerse posturas por escrito 
en plie~o cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apanado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretarla, y los Jjcitadores deberan aceptar 
como bast."nte la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los rre' 
fl'rentes. si los hubiere, al credito del actor, con· 
tmuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el remat:lnle las acepta y queda subroglldo en 
la responsabilidad de las mismas. _ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de qUe antes de verificar el 
remate podr.i el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de septiembre de 
1992.-E1 Magistrado.Juez-E! Secretario.-ll.31+D 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Antonio García Terrassa, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, numero 157/1992, a instancia de «Fevega, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don MigUel Socias Rossel1ó, contra don Onofre 
EstareUa!l Canellas, y en ejecución de sentencia dic· 
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por témúno de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 167.500.000 pese
tas. Cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audien
cia de este Jugado, sito en la plaza de Castilla, nume
ro l. en la forma SigUiente: 

En primera subasta, el dia 11 de enero de 1993 
próximo y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 11 de febrero de 1993 próximo 
y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 11 de mano de 1993 próxi
mo. a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán ingresar previamente los 
licitadores el 20 por 100 del precio de la valoracion 
en la sucursal del Banco Bilbao Vl1caya de la plaza 
del Olivar, sin número. de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 0452000 170 15792; que las subas· 
tas se celebrarán en la fOIma de pujas a la llana. 
si bien, además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra· 

I do; Que podra licitarse en calidad de ceder a un 
i tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 

simultáneamente a la consignación del precio: que 
a instancias del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 51 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio. 
nes. pueda aprobane el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas postUrdS; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber;!]) I 

consignal previamente, los licitadores, en el Bam',., 
Bilbao Vl2caya. sucurslll plaza Olivar. oficin:, 4.9(11) 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del rem<lte en 
el numero de cuenta: 468~OOO-18·0612/91_ 

(IUe los títulos de propiedad, suplidOS por certifi
;:aclon registrnl. estarán de manifie!lto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confoImarse con 
c;¡o~ los licitadores, que no tendrlin derecho a exigir 
illng.unos otros; que; asimismo. estaran de manifiesto 
los alltos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sl~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-

T ~rcera_-Podra hacerse el remate en C:lhrhG ,i(. 

cederse a un tercero 

':,'. 

,. 



37332 

tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

l. NUmero 44 de oroen. Apartamento planta 
baja marcado con el nUmero 15 del plano proto
colizado, del edifiCio PIL-LARl. bloque A, termino 
de esta ciudad, carretera de C'an Pastilla. Mide unos 
89 metros 4 decimetros cuadrados. aproximadamen
te. Lindante: Por el frente, con paso común de acce
so; por la derecha, entrando. igualmente con otro 
paso común; por la izquierda. con la parte deter
minada numero 43 de orden, y por el fondo, con 
la parte detenrunada número 37 de orden. Se le 
asigna una cuota del 0,404 por 100. Inscrita al tomo 
4.817, libro 781 de Palma IV. folio 34, fmea 46.134 
Valora en 30.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 14 de orden. Vivienda 
tipo E o puerta primera del rellano o posterior 
izquierda, mirando desde la calle Honderos, hoy 
Fomers, del piso tercero, con acceso por el zaguán 
número 35 de dicha calle y su escalera y ascensores 
Se compone de estar-comedor con terracita. cocina 
con ¡alerta, tres dormitorios, pasillo y baño. Sus 
lindes, mirando desde la calle Honderos. son: Por 
frente, escalera. patio inferior y vivienda de igual 
planta tipo G, puerta 5: por la izquierda. corno la 
total; por fondo, con terraza posterior o patio, y 
por la derecha. patio interior, caja de escaleras y 
en su mayor parte vivienda tipo F o puerta segunda 
de la misma planta. Ocupa una superficie de 70 
metros cuadrados y tiene la cualidad de interioret:. 
Tiene una cuota, del 1,77 por 100. Inscrita al tomo 
498, libro 862 de Palma IV, folio 88. fmC3. 26.ó71 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

3. Mitad indivisa de la nuda propiedaJ de urba· 
na Una easa con corral o porción de tierra adjunta, 
compue5ta de dos vertientes con altos y bajo!i, SiL:! 
en el término de esta ciudad y punto Son Berengucr, 
procedent ... oid predio .de este nombre. seiiallida hoy 
cOn el número 132 de la calle Capitán Ramond 
Boix, antes 136 de la carretera d~ L1uchmayor, de 
cabida 17 destres, o sea. 3 áreas 2 centiáreas 302 
metros cuadrados: lindante: Frente, nOite. calle 
Capitan RamoneU Boi.'<, antes carrNera de lluch
mayor; derecha. entrando, oeste. casa de Pedro Juan 
Garcia; izquierda. este, calle Moragues, y fondo, 
sur, tierras de dicho predio. Inscrita al tomo 5.012. 
libro 976 de Palma IV, folio 214, finca 56.352. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

4. Mitad indivisa de la nuda propiedad del donu
nio útil de urbana. Sita en la calle del Cardenal 
Rossell. del caserio del Coll d'en Rebassa. t'::nnino 
municipal de Palma. compuesta de cinco botigas 
o tiendas con su corral respectivo, señaladas con 
los números 86, 94, 96 Y 100, y tres pisos, uno 
marcado con los números 92 y 98 de la citada 
calle, edificada sobre una porción de terreno solar 
de cabida sesún el titulo de 3 áreas 73 centiáreas 
373 metros cuadrados, y según el RegiStro tiene 
una cabida de 274,42 metros cuadrados. limtlnte: 
frente, norte, calle Cardenal RosseD: derecha, 
entrando. oeste, predio de Son Moixet; sur, terrenos 
de Guillermo y Juan Roig, y este, terrenos de Juan 
Romaguera.. Actualmente esta seftaIada con el núme
ro 70 de la referida calle. Inscrita al tomo 5.012, 
libro 976 de Palma IV, folio 211, finca 56.351. 
Valora4a en 16.000_000 de pesetas. 

S. Mitad indivisa de la muja propiedad del domi
nio útil 'de U1'hana. Casa de planta baja con corral, 
y sótano, señalada con el número 41 de la carretera 
de Lluchmayor, hoy número 51-B de la calle Car
denal R08sell procedente del predio "Son Manuel., 
término de esta cilldad, lUgar ColI d'en Rebassa. 
Mide todo unos 126 metros cuadrados aproxima
dmnente, y linda: Por frente, cnn dicha CaI1'et(!í.1 
de Lluchmayor; por la derecha. rntn>.ndo, con iinc .. b 

de Juan Payeras 'j Miguel Serra. y por la i7.qukr'¡i~ 
y espalda. con el resto de la finca matriz. L<J des<:rHo 
es el resto de uta tinca despUés d~ o;egre-gada un ~ 
porción. Inscrita al tomo S.012, libro 976 tI!! P'-lj· 
ma N, folio 205, rL'ca 56.350. 

Valorada en J.501J.ü OO peS(.'t.a~ 

Martes 3 noviembre 1992 

6. Rústica Porción de terreno secano e indi
visible sito en ténnmo de esta ciudad, procedente 
del predio denominado .Son Rossiñol», de una cabi
da de 57 áreas 72 centiáreas, y linda: Norte, con 
torrente; sur, con carretera de Lluchmayor y camino 
antiguo del Triquet: este, con torrente, y oeste, con 
el predio de «Son Ph, sobre la cual existe una nave 
industria!. que se compone de planta baja destinada 
a almacén y en parte a oficinas, que tiene una super
ficie construida de 923,87 metros cuadrados, y plan
ta de altillo, destinada a oficinas, con una superficie 
construida de 278,50 metros cuadrados. El resto 
del solar no ocupado por la edificación se halla 
destinado a accesos, con:!oervando la integra los mis
mos linderos. Inscrita al tomo 885 de Palma. sec
ción IV, folio 141, finca 51.572. Valorada en 
lO2.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Antonio García 
Terrassa.-EI Secretario.-11.403-D. 

PALM~ DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
lxijo el número 1069/1991-2, se siguen autos de 
juiCio ejecutivo letras de cambio, instados por el 
Procurador don Miguel Socias Rosselló. en repre
sentación de .RotecosfLJI, contm .Baku, A. G. Apar
tamentos M Acon, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado 'iaCar a la venta 
en primera y pública subasta, por térntino de- veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes lineas 
er.1bargadas al demandado «8alru A. G Apa.rta.men
tos ~ Acon: 

Urbana numero 1 de orden: Local de planta 
b'lja cun garaje en d mismo nivel, más dos dcpcn
d<:n.;i .. s sitvadas <l nhd distinto con !as que se· comu
tuca interiormente. Forma parte de un edificlú sito 
..::n la calle Miguel Rosselló Alemany, número 32, 
dt! esta ciudad. Su acceso se produce por la di<.:ha 
calle de Miguel Rosse1l6 Alemany. Tiene una ~uper
fit'ie construida de 385 metros 27 de<:unetros cua
drados (129 metros cuadrados el local, 65,52 metros 
cuadrados el garaje, 85,50 metros cuadrados una 
dependenCia y 105,25 metros cuadrados la otra 
dependencia). Sus linderos. mirando desde la repe
tid.! calle Miguel Rossell6 Alemany, son: Frente, 
dicha calle y zona ajardinada de su uso exclusivo; 
derecha, vestibulo comÚn, núcleo de escalera y zona 
ajardinada comUn; izquierda y fondo, zona ajardi
nada comlm. Anejo: El uso y aproveChamiento 
exclusivo de una zona ajardinada, debidamente deli· 
mitada. con la cual linda por (rente, cuya superficie 
es de 182 metros 50 decimetros cuadrados. Cuota 
de- copropiedad 10 por 100. Inscrita al tomo 3.642, 
libro 414 de Palma VII, folio 200, fmca 23.036. 
Valorada en la suma de 18.000.000 pesetas. 

2. Número 2 de orden: Apartamento de planta 
primera. identificado con el número 10 1. Forma 
p.ute de un edificio sito en la calle Miguel Rossenó 
Alemany, número 32 de esta ciudad. Tielle su acceso 
por la expresada calle Miguel Rosse1l6 Alemany, 
a tra\'és de zonas comlmes. TIene una superfiCie 
construida de 33 metros cuadrados, más UIloI túrnza 
de 58 metros 57 dedmetros cuadrados. Se distribuye 
conforme a su destino y sus linderos, mirando desde 
la repetida calle Miguel Rosselló Alemany. son: 
Frente, vuelo sobre dicha calle; derecha, vuelo sobre 
Zulla ajardinada comun; izquierda, zonas comunes 
'j apartamento numero 102, y fondo, terraplén. Cuo
ta de copropiedad 2,63 por 100. Inscrita al folio 
206, del libro 414 de Palma VII, finca 23.037. Valo
roda en la suma de 4.750,000 pesetas. 

J. Urbana numero 3 de orden: Apartamento 
(~:! plnata pruncrol, identificado con el núme-ro 102. 
h':1J~;} parte de un edificio sito en la calle Miguel 
Ib"sc1[ó Alernany, número 32, de esta dudad. Tiene 
\(J h('(e'So por la ótada calle Miguel RosselJó Ale
"1anv ,1 través de zonas comunes. Tiene una ~c1pcr
lj.:je· u'll~truid¡¡ de 69 metros cuadrados. mil-, una 
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terraza de 52 metros 75 decimetros cuadrados. Se 
distribuye conforme a su destino y sus linderos 
mirando desde la citada caUe son: Funte, vuelos 
sobre dicha calle, y sobre terrazas comunes; derecha. 
zonas comunes y apartamento número 10 1; izquier
da, apartamento número 103, y vuelo sobre terrazas 
comunes, y fondo, zonas comunes. Cuota de copro
piedad 5,73 por 100. Inscrita al tomo 3.642, libro 
414 de Palma VII, folio 209, fmca 23.039. Valorada 
en la suma de B.500.000 pesetas. 

4. Urbana número 4 de orden: Apartamento 
de planta primera identificado con el núnlero 103. 
Forma parte de WI edificio sito en la calle Miguel 
Rosse!Jó AJemany, número 32, de esta ciudad. Tiene 
su acceso por la expresada calle Miguel Rosselló 
Alemany, a través de zonas comunes. Tieoe una 
superficie construida de 78 metros cuadrados, más 
Jos terrazas. una de 36 metros 40 decim1!tros cua
drados, y otra de 25 metros 20 decimetros cua
drados. Se distribuye conforme a su destino y sus 
linderos, mirando desde la repetida calle Miguel 
Rosse1l6 Alemany son: Frente, vuelo sobre zona 
ajardinada aneja al local número 1 de orden y aparo 
tamento número 102; derecha, apartamento número 
102, y zonas comunes: ·izquierda. vuelo sobre zona 
ajardinada aneja allocaI número 1 de orden, y fondo, 
dependencia del local número 1 de orden. Cuota 
de copropiedad 6,52 por 100. Inscrita al tomo 3.645, 
libro 415 de Palma VII, folio 1, fmca 23.039. Valo
rada en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

5. Urbana número 5 de orden: Apartamento 
de planta segunda, identiftcado con el número 20 l. 
Forma parte de un edificio· sito en la calle- Miguel 
Rosselló Alemany, número 32. de esta ciudad. Tiene 
su acceso por la expresada calle Miguel Rosselló 
Alemany, a travé!; de zonas comunes. Tiene una 
supedicie construida de 22 metros, más una terraza 
de 49 metros 85 decimetros cuadrados. Sé.' Jistribuye 
contonne a su destino y sus linderos son: Frente. 
tornando como tal su entrada, paso, escalew, zonas 
comlUles y apartamento número 202: derechp. Jopar
tarnento número 202, y vuelo sobre terraza aparo 
tamento planta inferior. izquierda. zonas c-úffiunes. 
y fondo, escaleras, zonas comunes y vuelo sohre 
terrazas cornlUles. Cuota de copropiedad 1.53 por 
100. Inscrita al tomo 3.645, libro 415 de Palma 
VII, folio 5, fmea 23.040. Valorada en la suma de 
3.500.000 pesetas. 

6. Urbana número 6 de orden: Apartamento 
de planta segunda. identificado con el número 202. 
Forma parte de un edificio sito en la ca.lle MigUel 
Rosselló Alemany, número 32 de esta ciudad. Tiene 
su acceso por la dicha calle Miguel Rossc!ló Ale
many, a través de zonas comunes. Tiene una super
ficie construida de 22 metros cuadrados, más una 
terraza de 27 metros 30 decimetros cU.:.idradoii. Se 
distribuye confonne a su destino y sus linderos son: 
Frente, tomando como tal su entrada, paso comun 
y. apartamento número 201; derecha, apartamento 
número 203; iZquierda. apartamento numero 20 l 
Y welo sobre terraza. apartamento planta inferior, 
y fondo, sobre terraza apartamento planta inferior. 
Cuota de copropiedad 1,53 por 100. Inscrita al tomo 
3.645, libro 415 de Palma VII, folio 9, fmca 23.041. 
Valorada en la suma de 3.250.000 pesetas. 

7. Urbana número 7 de orden: Apartamento 
de planta segunda, identificado con el nUmero 203. 
Forma parte de lUl edifioio sito en la calle Miguel 
Rossdló Alemany. aÚlllel'O 32 de Palma. Tiene su 
acceso por la expresada calle Miguel Rosse1l6 Ale
many a través de zonas comunes. Tiene una super
ficie construida de 60 metros cuadrados. más una 
terraza de 41 metros 30 decimetros clwJJmdos. Se 
distribuye conforme a su destino y sus linderos son: 
Frente, tomando como tal su entnuia. zonas comu
nes y apartameoto número 202: derecha, patio de 
luces y apartamento nUmero 204; izqw(!rda.. vuelo 
sobre terraza apartamento planta inferior, y fondo, 
apa 1amento número 204. y vuelo sobre zona ajar
dinada común. Cuota de copropiedad 4,9) por 100. 
Inscrita al tomo 3.654. libro 415 de Palma VII. 
folio 13. fmea 23.042. Valorada en la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

8. Urbana n6mero 8 de orden: ApartarnC"ltO 
de planta 5elJUllda. identificado con el numero 2~.j.. 
Forma parte de un edificio sito en la calle ~\'Ii¡rud 
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Ros~,""lló Alemany, número 32 de esta ciudad Tiene 
su 3cce.~O por la expresada calle lVliguel Rosscl!o 
AJe:nany, a tra\'es de zonas comunes. Tiene una 
supcrlicie construida de 43 metros cuadraUo'-. más 
do~ terraz.as una de 2 metros 22 deClmetros cua
drados, y otra de .3 metros 20 deClmetros cuadrados. 
Se distribuye conforme a su destino y sus linderos 
snn: Frente. tomando como tal su entrada, zonas 
com:mes, patio de luces y apartamento numero 203; 
derecha. patio de luces. zonas comunes y aparta
mnJlo numero 205; izqUierda. vuelo sobre zona ajar
dinada común)' apartamento numero 2D3; y fondo. 
ap .. lI1amento numero 205 y '{uelo !'.obre zona ajar
dinada común. Cuota de copropiedad 3,43 por 100. 
Inscrita al lOmo 3.645, libro 415 de Palma \1I, 
folio 17, fmca 23.043. Valorada en la suma dc 
5.500.000 pesetas. 

9. Urhana número 9 de orden: Apartamento 
de planta s.egunda. identificado con el número 205 
Famla parte de un edificio sito en la calle Miguel 
Ross.elló Alemany, numero 32 de esta ciudad. Tiene 
su Deceso por la expresada calle Miguel Rossello 
Alemany a traves de zonas comunes. Tiene una 
superficie construida de 40 metros cuadrados, mas 
dos terr3Las. una de 3 metros 65 decímetros cua
dr"l(los, y otra de 3 metros 60 decírpetros cuadrados. 
Se dmrihuye conforme a su destino y sus linderos 
son: Frente, tomando como tal su entrada, zonas 
comunes. y apartamento número 204; derecha, 
l.Ona~ comunes y ::partmlento número 206: izquier
da. vuelo sobre zona ajardinada común y aparta
mento número 204, y fondo, apartamento número 
206. }" vuelo sobre zona ajardinada común. Cuota 
de copropiedad 3,13 por 100. Valorado en la suma 
de 5.200.000 pesetas. 

\O Urbana número JO de orden: Apartamento 
de- la planta seglmda, identificado con el número 
20ó. Forma parte de un edificio sito en la calle 
Miguel Rossellb Alemany, número 32 de esta ciu
daJ.. Tiene su acceso por la expresada calle Miguel 
Ros~elló Alemany a través de zonas comunes. Tiene 
una superfiCie construida de 52 metros cuadrados. 
mas dos. terrazas. una de 3 metros 50 decimetros 
cuadrados y otra de 3 metros 65 decímetros cua
drados. Se distribuye conforme a su destino y sus 
linderos son:· Frente, tomando como tal su entrada, 
zonas comunes, vuelo sobre zona ajardinada común 
y ap:utamentQ número 205; derecha, zona ajardi
nada común en parte mediante vuelo; izquierda. 
vuelo sobre zona ajardinada común y apartamento 
número 205. y fondo, zona ajardinada común f'n 
parte mediante vuelo. Cuota de copropiedad 4,23 
por 100. Inscrita al tomo 3.645, libro 415 de Palma 
\11. folio 25, linca 23.045. Valorada en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro I 13, primero, el próximo dla 18 de enero de 
1993, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración de cada uno de los inmuebles en pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales numero 451000171069/91 -DOS-y; que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plil.'"go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por toO del tipo del remate. 

Cual"W..-Podrá hacerse el remate a calidad de 
Ceder a un tercero. 

Quinta -Se reservar.m en depÓSitos a instancia 
del acreedor lus consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan)" hayan 
cubit"rto el tipo de la subasta, a efectos de quc. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pued:l aprobarse el remate a favor de los que le 
siglln por el orden de sus respectivas posturas 
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Sexta.-L(l~ títulos de pIe'piedad, suplidos por cer
tifica\:ióll del Registro, se encm.ntran de manitie:-to 
en la Se,;rct"ri;:, del Juzgado. debiendo los liciladore~ 
cO!lI,'rmarst: con el!os, ~in que puedan exigir otros 

Septima.-us carga .. y gravámenes antenores y 
los prefereD1O:s, si los hubie!.::. al credito del actor. 
quedarán subsistentes, v SIll cancela·. entendkndose 
que el remat.:llue los acepta y queda subrog"Jo en 
la respon:i<lbilidad Je 10S mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oclava -Para el supuc~to de que resultare d~~ierta 
la pn mera subasta, se \>enala p.:ua que tenga lugar 
la ~egunda el próximo IR de febrero de 1493, a 
ia misma h,.m'. en las mismas condicione,> que la 
primera. excepto el tipo del remate que sera de! 
75 por 100 dct de la primera; y caso de ¡"sultar 
Jesierta dichiJ s.el,runda subasta. se celebrara \lna tcr
cera. sin SUjeción a tiro. el día 18 de ma./o de 
199.\ tamblen a la mi<;!1lój hora, rigiendO r.tra 1 .. 
mism<l las restantes cc>ndi::iones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre 
de 1992.-Fl Magistrado-Juez.-E Secretario.-II 407-D 

PI\L~1A DE MALLORCA 

EdiCto 

E~ virtud de lo di5rucsto en el proco:dimlentt> 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 229/1992, promovido por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra dl~n Bar
tolomé Cardona Mari, dirüo a usted el pre~ente, 
a fi.n de que se proceda a la rectificación del edicto 
publicado en ese «Boletin Ofi.:ial~ en fecha lO de 
Juho de 1992, número 182, al folio 26.692. en el 
que consta que la tercera subasta deberá ~ekl'>rarse 
el próximo día 8 de diciembre, segun el edicto qUe 
expidió e~te Juzgado en su dia. y que al tratarSe 
de día festivo. se ha trasladado dicha tercera subasUl 
al sib'l.¡jente ..tia, 9 de diciembre, a la mismd hora 
(diez treinta horas). 

Lo que le comunico a los efectos oportunos. inte· 
rel>8lldo la mencionada rectificación. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de septH!mbre 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Catalina Maria 
Moragues \'iddl.-7.255·A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicro 

Don Francisco B. Ferrer Pu.jol, Magistrado-Jue1 del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hac\! saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 412/92·F, se siguen autos de juicio. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias del 
Procurador don Miguel Ferragut Rossello, en repre
sentación del "Banco Zardgozano, Sociedad Anó
nima». y \,Banzano Hipotecaria, Sociedad Anoníma, 
Sociedad de Crédito Hipotecario~, contra la Entidad 
«Tecnarco, Sociedad Anónima., en reclamación de 
71.650.000 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pÚblica subasta, 
por termino de veinte días, y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca. las fmcas siguientes: 

1. Urbana. Número I de orden. Vivienda de 
planta baja del cuerpo primero, señalada como casa 
letra A. con acceso independiente a travé~ de la 
zona común. que a su vez procede del paso que 
arranca en el camino vecinal de Son Rapiña Tiene 
un3 superficie de 130,2 I metros cuadrados. de los 
cuales lU.46 metros cuadrados correspond\! a por
che. Inscrita al libro 439. registro 2. finca 26585. 

Finca tasada en 21.220.000 pesetas. 
2. Urbana. Numero 2 de orden. Vivienda de 

planta haja del cuerpo primero s.eñalada como casa 
letra B, con acceso inrlt"pendiente a travé~ de la 
zona comun. que a su vez procede del pas() que 
arranca en el camino vecinal de Son Rapiña. TIene 
una superficie constnllda de 131,83 metros coa-
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drado:>, de los cw,les 10,46 metros cuadrados C0rres
ponde a porche. Inscriv al libro 439. re¡"ristro 2. 
fmca 26.586. 

Fmca ta!O;lld~·, en 22.300.000 pesetas. 
3. Urban,i. Número 3 de ord!!n. Vivienda tipo 

triplex del cuerpo primero, de las plant2s primera. 
segunda y tercera, comunicadas entre SI m~d¡ante 
una escalera interior, señalada como casa letr ... 1, 
con acceso independiente 3 través de la zona comun 
que a su vez arranca en el camino de Son Rapiña 
La superficie total es 107,88 metros cuadrados lns
C! ita illlibro 440. registro 2, finca 26.587. 

Finca tasada en 18.830.000 pesetas. 
4. Urh::ma. Número 4 de orden. Viviend.a tipo 

triplex del cuerpo primero, de las plantas primera. 
segunda y tercera. comunicadas entre si mediante 
una o:scalera interior, sena lada como casa letra .1, 
eon acceso independiente a través de la zona co,,,un, 
que a su vez procede del paso que arranca en el 
camino vecinal de Son Rapü\a. Tiene una superficie 
en total de 104,66 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 440. registro 2, finca 26.588. 

Finca tasada en 18..830.000 pesetas. 
5. Urbana. Número 5 de orden. Vivienda tipo 

triplex del cuerpo primero, de las plantas primera. 
segunda y tercera, comunicadas entre si mediante 
una escalera interior, señalada como casa letra K. 
con acceso independiente a través de la zona común. 
que a su vez procede del paso que arranca en el 
cantino yecinal de Son Rapifta. Tiene 1.1..'1a superficil!" 
total de 107.88 metros cuadrados. Inscrita al li
bro 440, registro 2, finca 26.589. 

Finca tasada en 18.450.000 pesetas. 
6. Urbana. Número 6 de orden. Vivienda tipo 

dúplex del cuerpo segundo, de las plantas baja y 
primera.. comunicadas entre si mediante una escalera 
interior, señalada como casa letra O, con acceso 
independiente a través de la zona común, que a 
su vez procede del paso que arranca en el camino 
vecinal de Son Rapiña. Tiene una superfIcie tOlal 
de 137,9 metros cuadrados. Inscrita al libro 440. 
registro 2, fmca 26.590. 

Finca tasada en 22.530.000 peset"l<: 
7. Urbana. Número 7 de orden. VÍ\;enda tipo 

dúplex del cuerpo segundo, de las plantas baja y 
primera. comunicadas éntre si mediante una escalera 
interior, señalada como casa letra E. con acceso 
independiente a traves de la zona común que a 
su vez procede del paso que arranca en el camino 
vecinal de Son Rapma. Tiene una superficie total 
de iJ3.69 metros cuadrados. Inscrita al libro 440, 
registro 2, fmca 26.591. 

Finca tasada en 22.S30.000 pesetas. 
8. Urbana. Número 8 de orden. Vivienda tipo 

dúplex. del cuerpo segundo, de las plantas baja y 
primera, comunicadas entre si mediante una escalera 
interior, señalada como casa letra F, con acceso 
independiente a traves de la zona común que a 
su vez procede del paso que arr.mca en el camino 
vecinal de Son Rapiña Tiene una superfiCie total 
de 1.13,69 metros cuadrados. Inscrita al libro 440, 
registro 2, fmca 26.592. 

Finca tasada en 21.100.000 pesetas. 
9. Urbana. NUmero 9 de orden. Vivienda tipo 

dúplex del cuerpo segundo, de las plantas baja y 
primera, comunicadas entre si mediante una escalera 
interior, señalada como casa letra G, con acceso 
independiente a traves de la zona común que a 
su vez procede del paso que arranca en el camino 
vecinal de Son Rapiña. Tiene una superficie total 
de 126.59 metros cuadrados. Inscrita al libro 440, 
registro 2. fmea 26.593. 

Finca tasada en 21.820.000 pesetas. 
10. Urbana. NWnero 10 de orden. Vivienda tipo 

duplex del cuerpo segundo, de las plantas segUnda 
y tercera, comunicadas entre Si mediante una esca
lera interior, señalada como casa letra L. con acceso 
ind~pendiente a través de la zona camun que a 
su vez procede del paso que arranca en el camino 
vecinal de Soo Rapiña. Tiene una superficie total 
de 122,58 metros cuadrados. Inscrita al libro 440, 
registro 2. fmea 26.594. 

Finca tasada en 20,S 10.1100 pesetas. 
11. Urbana. Número 11 de orden. Vivienda tipo 

dúplex del cuerpo sclllndo_ ·de las plantas segunda 
y tercera., comunicadas entre si mediante una esea· ..... 
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lera interior. que tiene su entrada por la planta ter
cera; sei\a1ada como casa letra M. con acceso inde
pendiente a través de la zona COffiu.n que a su vez 
procede del paso que arranca en el camino vecinal 
de Son Rapiña. Tiene una superficie total de 119,52 
metros cuadrados. Inscrita al libro 440, registro 2, 
fmea 26.595. 

Finca tasada en 20.030.000 pesetas. 
12. Urbana. Número 12 de orden. Vivienda tipo 

dúplex del cuerpo segundo, de las plantas segunda 
y tercera, comunicadas entre sí mediante una esca
lera interior, que tiene su entrada por la planta ter
cera. señalada corno casa letra N. con acceso inde· 
pendiente a través de la zona común que a su vez 
procede del paso QUe arranca en el camino vecinal 
de Son Rapiña. Tiene una superficie total de 119,52 
metros cuadrados. Inscrita al libro 440, registro 2. 
fmca 26.596. 

Finca tasada en 20.030.000 pesetas. 
13. Urbana. Número l3, de oroen. Vivienda tipo 

dúplex del cuerpo segundo, de las plantas segunda 
y tercera. comunicadas entre si mediante una esca
lera ,interior. que tiene su entrada por la planta ter
cera,. sedalada como casa letra O. con acceso inde
pendiente a través de la zona comím que a su vez 
procede del paso que arranea en el camino vecinal 
de Son Rapiña. Tiene una superficie total de 113,94 
metros cuadrados. Inscrita al libro 440,- rtglstro 2, 
fmea 26.597. 

Finca tasada en 19.200.000 pesetas. 

La subasta tendrlt. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
el próximo dia 21 de enero de 1993, a las diez: 
treinta horas. con arreglo a las condiciones generales 
establ~das en el citado precepto y además se hace 
constar. que los autos y la certificación del registro 
de la Propiedad. a Que se refiere la regla 4. 8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten· 
derá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por lOO del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a eUo, en 
la sucuxsal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del OIivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200018041292. para tomar 
parte en las mismas; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anWl
cia. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacenc en calidad de ceder a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de febrero de 1993. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la' pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
SUjeción a tipo, el dia 22 de marzo de 1993. tambü!:n 
a las diez: treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-11.325-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en trámite de pro
cedimiento de apremio. dimanante del juicio eje
cutivo seguido en este Juzgado con el número 
537/1990 a instancias de _Banco Central. Sociedad 
An6ninuu, representado por la Procuradora doña 
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Marta José Diez Blanco, contra doña Ausencia Bus
tos Cabos, don Francisco Fuentes Sierra y dada 
Marta Isabel García Moreno. se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas. los bienes embargados a 
el deudor. que al flnal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
16 de diciembre de 1992, a las once treinta horas 
de su mañana. En prevención de que no haya postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
la audiencia del próximo d1a 19 de enero de 1993, 
a las once treinta horas de su mañana. y si tampoco 
hubiera postor en esta segUnda subasta, se señala 
para la tercera subasta el próximo día 19 de febrero 
de 1993. a las once treinta horas de su manana. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es de 7.250.000 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá consignar en el Ban
co Bilbao VlZCaya. sito en la plaza del Olivar, nume
ro de clave 047900017053790. el 20 por 100 del 
predo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

C"uarta.-Desdc:: el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán a pública subasta por 
segunda vez: con una rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor para esta segunda 
subasta saldra por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
aniculos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificaciÓn al deudor del triple seña
lamiento de lugar, Jia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6 de orden. Vivienda de la pri
mera planta alta. interior. tipo A. número 14 del 
plano, de la izquierda mirando desde la calle. con 
acceso por el zaguán. escalera y ascensor número 
2 de la calle Hennanos García Peñaranda. Médicos 
Cirujanos. 'de esta ciudad. Mide 113 metros cua
drados construidos y 91 metros 35 decimetros cua
drados útiles. Tiene el uso privativo de la mitad 
del patio de luces número 3 que mide 27 metros 
cuadrados. Mirando desde dicha calle linda: Frente. 
pasillo y con la otra mitad del citado patio: derecha, 
vivienda número 7 de orden y pasillo: izquierda, 
vuelo del solar número 3 de Magdalena LluJl Sastre: 
fondo, porción de terreno remanente de la reparo 
celación. Tiene, además, una terraza posterior de 
158 metros cuadrados. Su cuota es del 1,75 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad número 
2 de Palma, tomo 965 del archivo, libro 660 del 
A)Untamiento de Palma IlI, fInca número 38.002. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-7.172-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En los autos sobre procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la L:y Hipotecaria número 
685/1992 de este JUZgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de Mallorca, seguido a instancia 
del Procurador Molina Romero en nombre y repre
sentación de .Banco de Crédito Balear. Sociedad 
.Anónima» contra ~Entidad Artilim, Sociedad Anó
nima» con domicilio en Doctor F1éming nUmero 
24 de Binissalem y no habiendo notificaciones al 
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último titular registral del dominio o posesión. y 
acreedores posteriores, por haberlo interesado la 
parte ejecutante se procederá a celebrar subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle General Riera 113- 1.° con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles de su anuncio en 
el _Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oflcial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 
celebrándose conforme a las concidiones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán po!>turas inferiores al tipo corres
pondiente a cada una de las subastas. que para la 
primera coincidirá con el pactado a tal efecto en 
la escritura de constitución de la hipoteca; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero; que la titulación de propiedad. supli
da por certificación del registro, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin qUe- pueda 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinanle a 
su extinción el precia del remate. Se' señala pára 
la venta en publica y primera subasta el próximo 
día 26 de enero de 1993 a las nueve cuarenta y 
cinco horas, y para el supuesto de que resuJtare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo dia 23 de 
febrero a las nueve cuarenta y cinco horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
de remate que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una subasta tercera. sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 23 de marzo a las nueve y cuarenta 
y cinco horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Debero consignarse en la 
Secretaria del Juzgado antes del inicio de la licitación 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta, en su caso, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse. el depósito consístirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda. En todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en plieso cerrado. Se reservarán en depó
sito a instancia del acreedor las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pUeda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intéres del crédito 
del ejecutante y IWl costas. 

Notiflqucse la presente resolución personalmente ª la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de E$iciantlento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inté
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmen~. sirva a tal efecto la pUQlicación edictal 
de la presente resolución. 

La flOca objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial. y en su caso la distribución hipo
tecaria. siguen a continuación: 

A) Urbana,-Núnlero 1 de orden. Local de la 
planta sótano. con &cceso desde la calle Rector 
Petra, a través de una rampa sin numerar que se 
inicia en planta baja y con una altura de 2 metros 
75 dccimetros cuadrados, desciende al sótano, ado
sada al linda de la izquierda entrando del total edi
ficio; le es inherente la propiedad de dicha rampa 
y el portal que da ingreso a la misma. 

Tiene una superficie de 297 metros y 97 decí
metros cuadrados. 

Linda: Por el frCnte. contraterreno de la calle: 
por la derecha. fondo e izquierda. como la total. 

Cuota: TIene asignada una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes del integro edi
flcio del que fonna parte de 10.50 por 100 . 

Inscripción: Al tomo 4.503 del archivo, libro 639 
Palma IV, fotio 103, fmea resistral número 37.912. 
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B) Urbana-Número 2 de orden. Local comer
cial de la planta baja con acceso desde la calle 
Rector Petra, a través de un portal sin numerar. 
hoy número 6. 

Se compone del local propiamente dicho, aseo. 
vestuario y escalera Que se dirá. 

Ocupa una superficie en cubierta cerrada de 275 
metros y 80 decímetros cuadrados. 

Linda: Por frcnte, en parte con la rampa de bajada 
al sotano, en parte con la calle Rector Petro y en 
parte con zaguan; por la izqillcrda y derecha, cntran
do, con zaguán general de edificio; y por el fondo. 
con local de la C¡:ija de Pensiones y Ahorros de 
Barce1ona. 

Le es inherente el uso exclusivo de una terraza 
situada en planta de piso primero de 76 metros 
y B 5 decimetros cuadrados. a .la ~ que se llega por 
una eSCalera que arranca del local, siendo los lindes 
de la terraza, mirando desde la calle; por el frente, 
con terrazas inherentes a las dos viviendas del primer 
piso: por la izqUierda y fondo, como la total; y 
por la derecha, en parte como la integra. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes del integro edi
ficio del que fonna parte de 20 por 100. 

inSCripción: Al tomo 4.503, libro 639, folio 106, 
finca registral número 37.923. 

Valor de tasación a efectos de subasta: Finca 
número 37.922, en ·lS.000.000 pesetas y la finca 
número 37.923 en 36.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1992.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz.
quez.-ll.311·D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 846/198S-O, se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos a instancia del Procurador don 
José Francisco Ramis de Ayreflor, en representación 
de CóJ,Ía de Ahorros y Monte de Piedad, contra 
don José Luis Asegurado Bueno, doJ'¡a Margarita 
José Ferrer, don Rafael Francisco Jávega Morales. 
doña Cannen FerreUtns ~ontesinos. don Gaspar 
AsegUrado Serrano y doña Laura Bueno Prieto, en 
reclamación de cantidaí;l, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados don Rafael Jávega Morrales y doña Carmen 
Ferretjáns Montesinos: 

Urbana. Número 9 de orden. Vivienda señalada 
con la letra B de la planta alta segunda. con acceso 
por el zaguán número 9 de la calle Alfredo Bonet, 
que mide 121 metros cuadrados. Inscrita en el Regis· 
tro de Palma número 2 al folio 133, libro 240, 
tomo 1.914, fUlca 1.2.328. 

Urbana, Número 18 de orden. Aparcamiento 
señalado con el número 13 sito en la planta SÓtano, 
que mide 10 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núr'nero 2, folio 136, libro 240, 
tomo·1.914, fmca l.232. 

La ·subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 22 de diciembre, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciOnes: 

Primera-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas por la primera de las fmcas descritas 
(12.328) y 1.200.000 pesetas por la segunda de 
las fmcas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los liciadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, Verificándola aJ numera de cuenta 
045400017084688. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escril0 en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
!>u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el ¿O por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artJculo 
1.4:19 de la LEC, párrafo terCero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resuJtaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Parn. el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 22 de enero de 1993, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la pnmeT"ol, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de febrero de 1993, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de octubre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secrt:t:ario.-7.22()..A 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En los autos sobre procedimiento especial suma
rio del artículo 131 de la uy Hipotecaria numero 
521/1992. de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de Mallorca. seguida a instancia 
del Procurador señor Buades Salom, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de BarcelOna «La Caixa¡, (goza del beneficio de 
justicia gratuita), contra Josefma Márquez Martinez, 
con domicilio en calle Andrea Doria, núme
ro ti, 3.°, B, y si habiendo notificaciones al último 
titular registral del dominio o posesión, y acreedores 
(IOsteriores, «Banca March, Sociedad Anónima~, 
«Banco Central, Sociedad Anónima_, y ~BAnca 
Jover, Sociedad Anónima», por haberlo interesado 
la parte ejecutante se procederá a celebrar subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera. numero 113, 
primero, con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado~ y «Boletin Oficial de la Comunidad Aut&
noma de las Islas Baleares~, celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
inferiores al tipo correspondiente a cada una de 
las subastas; que para la primera coincidirá con el 
pactado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca: que las posturas podrán hacene en 
calidad de· ceder el remate a un tercero: que la 
titulación de propiedad suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores canfor. 
marse con ella. sin que puedan exigir otra: que las 
cargas y gravámenes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose qúe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 3 su extinción 
el precio del remate. Se senala para la venta en 
pública y primera subasta. el próximo día 2 de febre
ro de 1993, a las nueve treinta horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera suba!.ta 
expreflada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el proximo día 2 de marzo, a las nueve treinta horas, 
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en las mismas condlciones que la primera. excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta. sir. suje :i6n 
a tipo. el próximo día 6 de abril, a nueve treinta 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado, antes del inicio de la licitación, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el ¿O por IDO, 
por Jo menos, del tipo fuado en 1¡¡. segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele· 
braci6n, podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Se reservarán en depóSito a ínstancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligaci6n, pueda aprObarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las Castas. 

Notiflquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498, de la Ley de Erijulciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro ~<u;o ia veuia iJ 1 e
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

La fmea objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial, y en su caso la distribución hipo
tecaria, siguen a continuación: 

Número 47 de orden. Despacho número 4 de 
la planta piso primero, Ocupa una superficie de 
unos 61 metros cuadrados. aproximadamente. Lin
da: mirando desde la calle de San Ellas, por frente, 
cc:). ('~a de ascensor y despacho número 5 de ;;.: 
misma planta: derecha, patio de luces, despacho 
nlimero 5 de la misma planta y cl\ia de ascensor; 
izquierda, despacho número 1 de la misma planta. 
y fondo, fmca de don José y don Antonio Martin 
y otros y patio de luces. 

Su cuota en la comunidad es del 1.25 por 100. 
Inscrita en el IU:gistro de la Propiedad de Palma 

de Mallorca al folio 97 del tomo 4.764 del arcruvo. 
libro 349 del Ayuntamiento de Palma 1. f"mca nume
ra 13.240, inscripción quinta. 

Valor de tasación a ef~ .... os de subasta: 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de octubre 
de 1992.~El Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-7,221·A 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU78ado bajo el nUmero 
280/1992, o de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representadO por la Procuradora 
doña Margarita Ecker CerdA. contra doña Maria 
Tere!>a E:rnández Revilla y don Juan Verdera Ribas, 
en recla.mación de 2.550 pesetas de principal, más 
las señaladas para interes y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuya actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalua, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Vivienda.-Puerta primera piso tercero que forma 
parte de un edificio de cinco plantas, con fachada 
por la calle H, hoy conocida por el nombre vía 
Púnica, numero 17. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Ibiza Dos. al tomo 1.300 del archivo 
general, libro 66. sección segunda folio 119, finca 
6.181. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Rieru., núme
ro 113, de esta ciudad. el próximo dia 22 de diciem
bre del corriente año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dfa 22 de enero de 1992, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de febrero, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 11.271.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao V1ZC8.y&, oficina central de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 por lOO del tipo de 
remate en el nUmero de cuenta 045400018028092. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

C'uana.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, la crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notifiC3Ción a la parte demandada. caso de h.:1l1arse 
esta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma do Mallorca a 9 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado·Juez_-EI Secretario.-7.2 56-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el mime
ro 54511992-2 de registro, se sigue procedimiento 
judIcial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia dt. litigo pobre Ca.i.x.a 
d'Estalvis i Pensions de. Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Mar¡arita Ecker Cerda, contra 
don Waldemar Johann Eisenkrein en reclamación 
de 16.936.059 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la sigui~nte finca 
contra la que se procede: 

Finca registral nUmero 5.747-N. Solar señalado 
con el número 489 del plano de la urbanización 
de la fmca zona de Cala Blanca, que hoy constituye 
la urbanización denominada «Costa de la Calm¡u. 
en término de Calviá, cuyo solar· mide 1.081 metros 
cuadrados. Lin~ por el norte, con la parcda 48 7 ; 
a1 este, con la denominada calle E; al sur, con la 
parcela 49 I de la misma urbanización. y al oeste, 
con zona verde del resto de la linca de· que .se 
segrega. Sobre el solar existe un chalé de 100 metros 
cuadrados de superfi(:jc y un garaj~ de unos SO 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Palma 
nUmero 6, folio 5 del tomo 2.428 del archivo. libro 
85 l de Calvia. finca 5.747~N. 

Valorada en la suma de 33.970.000 pe.<.etes. 

La subasta tendrá lugar.en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. núme
ro 113. 1.0, de esta ciudad, el próx.imo dia 26 de 
enero de 1993, a las doce horas. 
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En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 26 de febrero de 1993, a la misma hora 
que la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dia 26 de marzo 
de 1993, a la misma hora. sin sujeción a tipo, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es de 33.970.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación en la cuenta 
corriente de depósitos y consignacione!l jUdiciales 
número 0451000 180545/92~2-Y, que este Juzgado 
tiene abierta en el ~Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad • 
Anónima,.. plua del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podIá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
a la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio. de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se re flere el apartado segundo- o acompaftando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al eFecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puednn 
exigir otroS titulos. 

Sexta-Las cargas y graváqJ.enes anteriores y los 
preFerentes, si los hubiere. al cred.i.to del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de: no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta eFectuados al demando don Waldemar 
Johann Eisenkrein en el domicilio que aparece en 
la e"cntura hipotecaria o en el que sea deSignado 
por la parte actora. se les tendrá por notificados 
mediante la publicación del presente en Jos sitios 
públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorr.a a 9 de octubre 
de 1992.-El Magistrndo-Juez.-El Secretario.-7.258-A 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vida!, Magistnldo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria con el número 298f1992-B, pro
movido por el Procurador Rodríguez Azcárate en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Na'.arra. contra doña Maria BelzunegUi Santos, don 
Tomás Marco Belzunegui y do¡'¡a Maria ·Pilar Ari
zaleta Nieva en los que, por resouc¡ón de esta Fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al final se describe, cuyo rerrrolte tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la forma siguiente 

En primera subasta, el dia 17 de febrero de 1993 
y diez hOI""dS de su mariana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendentt.l a 
la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En sel!;unda subasta, caso de no quedar rematados 
lo:; bienes en la primera. el dta 17 de marzo de 1993 
Y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna úe las anteriores, el día 21 de abr'J de 1993 
y diez horas de su tnaJ.1ana, con rodas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tlpo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. debernn con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, el 20 por lOO del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél. el reSgUardo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta de este Juz
gado. clave número 3.162, en el Banco Bilbao Viz
·caya de esta ciudad. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regia 4.- del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en !a Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante ht titulación y que las cargas o gravámenes 
anterioreS y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar:<;e a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha, subiendo por la escalera. del 
piso cuarto de la casa número veinte de la avenida 
central de Barañain (Navarra), es del tipo A·II del 
proyecto; mide una superficie construida de 120,42 
metros cuadrados y útil de 93,74 decímetros cua
drados, Tiene una participación en los elementos 
comunes del inmueble de 4,50 por lOO. 

Inscrita al Registro de la Propiedad numero 4 
de Pamplona, tomo 448. folio 137. finca !2.307. 

Dado en Pamplona a 20 de octubre lie 1992 -El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitalle VidaL-7.:!OJ-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vida!, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 414/92-B, promo
vido por el Procutador señor Taberna en nombre 
y representación de "Banco Urqttijo, So:::icd;¡d An6-
nima~ contra «Grupo Bayllo, Sociedad Anónima_. 
doña Carmen Baiges Llorach, don Anselmo Baiges 
Llorach y doda Süviva Beiges Llorach en los que, 
por resolución .de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que al final 
se describe. cuyo remate tendrá. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 24 de marzo de 1993 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 8.311.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el din 23 de abril de 1993 
y diez horas de SU mai\8na, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran l"n nin
guna de las anteriores. el d1a 19 de mayo de 1993 
Y diez horas de su tnaimná. con todas la8 demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitido posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en s"gunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de cttdcr 
a tercero!'i, s610 por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en I:l subas
ta, excepCión del acreedor ejecutante, deberan con· 
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
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consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin suyo requisito no serán admitidos 
a Iicitacion. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su cdebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgarlo, junto con aquél. (1 resguardo de haber 
efe.ctuado la cansip,naci6n en la cuenta de este Juz· 
gado. c1aye número 3.162 en el Banco de Bilbao 
Vizc3ya de esta ciudad. 

Cu..'\rta.-Los autos y la certificaci6n del Regi<;tro. 
a que se refiere la regla 4. ft del articulo 131 de 
1:1 Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
lana, cnlenrJiendose que todo licitador acepta como 
ba~t.mte ]¡¡ titulación y que las cargas o !Il"3YÚmene<; 
anknores y los pIT'ferentes, si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendielldose 
que el rematante los aceptll y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso letra e en la planta tercera, a 
la derecha subiendo por la eSCalera. del edificio seña
lado con el numero 2 de la avenida Pío XII de 
Pamplona. Ocupa una superficie constmida de 198 
metro~ y 42 decímetros cuadrados y útil de 150 
metro~ y 58 decín1etros cuadrados. 

Tf1~rrita en el Regicttro de la Pmpiedad de Pam
plona, número 2, al tomo 925, libro 197, folio 62. 
fmc;} 10.913. 

Dado en Pamplona a 20 de octubre de 1992.-EJ 
Magi~:tr.:lJo-Juez, Ernesto Vltalle Vidal.-EI Secre
tario.-I1.3 84-0. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Jns
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
12 de enero, 12 de febrero y 12 de marzo de 1993 
tendra lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en publica 
!> •• li. ... ",u¡ de ¡", finca espt'cialtnente hipotCC<lda paro 
garanlla de! prestamo que se reclama. en autos dd 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 168/1992-A. a instancia 
de (,Banco de Basconia. Sociedad An()Oima~. contra 
doña Purificación Raquel Aguifuga Martinez y don 
Andre~ Langarica Lozano. huciendose constar: 

Primcro.-Que, para tomar parte en la subasta. 
de'bel an consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
V.lZcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo fijada para la segunda, sin cuyo requiSito 
no seran admitidos. 

Segundo.-Que no se admtirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la sey.unda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
sera sin sujeción a til'!' 

Terccro.-Que 10<,; ,,1utUS y la certificación del 
Regis~. 8 que se r¡;.:h're la regla 4." de dicho ar
ticulo. éstanm de m<.!nHiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se emer.dera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qulnto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la Entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo con~ner la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.8

, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
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Sexto.-Caso de que hubicm de suspenderse cual
quiera de lao. tres suba~tas. en el supuesto de ser 
fe~tlvo el dia de la cekbrac¡ón. se trdSlada dicha 
subasta al siguiente dia hahiL a la misma hora 

Bien objeto de b subasta 

En jurisdiCCión de Logrofio; EGlficio situado en 
1:t >;iudad de Lo~oño, calie dc Ronda, seflalado 
~úa los númerüs 22 y part:· .ld 20. Registrada al 
tonlC1 1.394. libro 959. folio 71, fmca 1.637-1", in~· 
cripción quinta. Registro de tI Propiedad de ulgro
ii0. Valorad" en 51:1.000.000 (le pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de úctubre de 1992.-La 
\1'lrjslrada-Juez.-EI SecreUl.riú.-11.39J-D. 

SAN SEBA5TIAN 

EdiC!(l 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberria. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
rn 320/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artICulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
u instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipuzcoa y San Sebastian, Gipuzkoa Eta 
Donostiako Aurreki Kutxa Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra doña María José Echeveste Afam
berri y don Jaime de Santiago Artola, en reclamación 
de credito hipotecario, en el que por resolucion de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y térntino de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle Juzgado, el día 4 de diciembre de 1992, a las 
unce treinta horas, con las prevenciones siguientes. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subast::.. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar r:lrte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao V'IZ
caya. Sociedad Anónimal número 1.892. una CUll
tidad igual, por lo menos, .:ti 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tlpo. haciéndose constar 
el numero yana del proc~jim.icnlo, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálíco o cheques en el Juzgada 

Tercers.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuno¡::io 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnen1e. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gra'oámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priment subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de enero de 1993, a las 
onCe treínta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala par ... 
la Celebración de una tercem el dia 7 de febrero 
de 1993. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeciÓll a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segund;.:.. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera Celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan 11 subasta 

a) Número l3.-Vivienda izquierda del piso pn
mero del edificio ubicado en la travesía del Milano. 
en el polígono 7, que enlaza la avenida Bera-Bera. 
y la a,enida de las Aves, en el barrio de Ayete. 
de San Sebastiano hoy Bera Bera 84. tiene una super
tlcie interior de 124 metros 90 decímetro~ cuadrados 
y una terraza recayente con una superficie útil d~ 
50 metros 40 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo el citado jardín con una superficie de 146 
decímetros cuadrados. Tiene una particiracion de 
5.003 por 100. 

Se halla inscrita en el tomo 1.193. libro 136 de 
San Sebastián. sección primera, folio 23, ftnca 1.289, 
mscripdón cuarta. 

Tasada en 46.013.502 pesetas. . 
b) Número 3.-Garaie número 3. de la misma 

edificación que la rmca precedente descrita. Tiene 
una superficie de 27 metros 70 decimetros cua· 
d~ados. Linda: Al norte, terrenos de la parcela; este. 
travesia del Milano: sur. avenida de las Aves, y oeste, 
garaje dos. Tiene una participación en los elementos 
comunes de 1 por 100. 

Se halla inscrita en el tomo 1.071 del archivo. 
libro 31 de San Sebastian, sección primera. foho 
12 vuelto, fmca número 1.269, inscripción cuana. 

Tasada en 1.013.929 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de octubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez, M. Nieves Umnga 
Mutuberria.-El Secretario.-J 1.304-D. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Jugado de Primera instancia e 
Instrucción númer0 10 de la ciudad de Santander 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del an¡culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
mn el número 13/1991. a instancia de «Barc1ays 
Rank, S. A. E .• , representado por el Procurador 
señor Aguilera San Miguel. contra Enrique Núñez 
(Jómez y Maria Josefa Mier Grijuela, sobre efec
lividad de préstamo hipotecario en los que por reso
lución de esta fecha y de acuerdo con lo establecido 
('n la regla 8 .. del meritado articulo se ha acordado 
sacar ~ pública y judicial subasta, JX1r ténnino de 
yeinte días. los bienes hipotecados que más abajo 
se describen . por el precio que para cada una de 
las subastas' que se anuncian se indica a con
tmuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta el día 4 de diciembre de 1992, 
a las doce horas. por el tiJX1 establecido en la escri
tura de hipoteca. que asciende a 23.75 1.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicaciÓn en forma por el actor, el dia 15 de enero 
de 1993. a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no la eubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la &egunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el dia 12 del mes de febrero de 1993, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera . ..Que para tomar parte en las subastas 
¡leberan consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo numero es 
3849000018001391, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
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el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo rUado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del dicho artí
culo, están de manifiesto en la Secretaria, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al erMita del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ~er el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

CUarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

F'mca objeto de la subasta 

Urbana número 23. Vivienda unifamiliar o cha
let señalado con el número 9, tipo D, módulo sur, 
de un conjunto urbanístico en San Román de la 
L1anilla. sitio de la Somandina, término municipal 
de Santander. TIene sus accesos independientes por 
SU fachada norte. que da a la calle sur particular 
de la urbanización; ocupa una su1J(:rficie útil la 
vivienda propiamente dicha. de 84 metros 91 decí
metros cuadrados. y el garaje. 16 metros 48 decí
metros cuadrados también; conformada por dos 
plantas, la primera natural o baja, distribuida en 
_hall •• cocina, aseo, salon comedor y garaje, y la 
segunda natural o alta, distribuida en cuatro dor
mitorios, cuarto de ba:i'l.o, pasillo y terrazas: ambas 
plantas comunicadas interiormente por una escalera. 
Linda: Norte. calle particular de la urbanización; 
al sur, zona ~ardinada de la urbani7.aci6n aneja 
a esta vivienda y chalet señalado con el número 
10; este, chalet o vivienda señalada con el número 
8 y al oeste, chalet señalado con el número lO 
del mismo módulo, Representa en el valor total 
y elementos comunes del conjunto urbanístico de 
que fonna parte, la cuota de participación de! 3,619 
por 100, 

Anejo: Le corresponde como anejo y en uso exclu
sivo la zona ajardinada que corresponde a la pro
yección de su fachada sur, de una superficie aproxi· 
mada de 88 metros 50 decimelCos cuadrados 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santander. libro I de la sección primera B. 
folio 107, finca ID. 

y para que sirva de publicación y general cono
cimiento. expido el presente en Santander a 9 de 
septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez,-EI Secre· 
tarlo.-ll.365-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez de pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
133f 1989-S. se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el .. Banco de Santander, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor Mar
tinez Retamero, contra don Leovigildo ViJae Rodrí
gUez y Ana Maria .Alba Rendón <!n los que se lIa 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuiCiO de la facultad 
que le confiere la L~ a la acto. a de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
final se describen. bajo las siguien.tes COndiciones; 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce de la mañar.a 

La primera por el tipü de tasación el dia [O de 
febrero de 1993. 

Martes 3 noviembre 1992 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
1I de marzo de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo el día 9 de abril 
de 1993, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la scgtUlda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En primera y segUOda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudil!n
do rematarse en calidad ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada su celebración· para el dia habil inmediato a 
la misma hora 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce horas 
de lo~ días ya indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana, sita en la localidad de Alcalá del Rio. 
en barnacla de Nuestra Señora de la Asunción, 
variante nUmero 9, de dos plantas de nueva cons' 
trucción, lnscrita al folio 87. tomo 74 de Alcalá 
JeI Río, finca número 4.150. 

Valorada a efC(;to de subasta en 6.000.000 úe 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas YaneS.-El Secre
t.1rio.-ll.332-0. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgaúo y con el número 
1.20611991-4.°, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias del Procurador señor 
Martinez Retamero, en nombre y representación 
de la *.Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
Sociedad Anónima. (Hipotebansa), contra don 
Miguel Mata Velasco y doña Encamación Vaquero 
Cáceres, en reclamación de un crédito con garantia 
hipotecaria de 4.880.243 pesetas, en el que se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera vez, 
y ténnino de veinte dias, la fmca hipotecada que 

I se describirá. sirviendo de tipo en esta subasta 
4.880.243 pesetas, pactado en la escritura de ..:ons
tirndón de hipoteca,. habiéndose señalado para el 
neto del remate el prÓximo 14 de diciembre. a las 
unce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Alberche, sin nUmero, y para caso de 
C;l!e no haya postores en la primera subasta, se ha 
sel1alado para que tenga lugar la segunda por el 
tipo del 75 por 100 del valor pactado e,n la escritura 
de constitución de hipoteca. el próximo 11 de enero 
de 1993, a las once hDrllS, y en el mismo lugar. 
y para el caso de que tampoco concurran poSt<)res 
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a la misma, se señala la tercera, sin sujecion a tipo . 
el próximo 3 de febrero. 

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la lidtación. Todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad, igual 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera subasta como en la segUnda calculándose 
esta cantidad en la tercera respecto al tipo de la 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Secretaria d.el 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas'o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadO en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
del JUZgadO y serán abiertos en el acto de !a litigación 
al publiCarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que·se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cederlas a terceros, 

Bienes subastados 

93. Vivienda letra e (Tipo A); a la izquierda 
y al frente, según desembarco del ascensor y esca
lera. de la planta tercera de la casa número 5 del 
edificio en esta capital señalado con el numero 55 
de la calle Arroyo. 

Tiene una superficie total de 119 metros 5 deci· 
metros cuadrados. distribuidos en vestíbulro. Salón 
comedor. cocina, distribuidor. aseo. cuarto de bafto, 
dormitorio 1, 2 y 3. terraza, lavadero y parte pro
porcional de partes comunes. Le perten~ce d ten
dedero número 14 de su azotea. 

Dado en Sevilla a 16 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Jue2., José Manuel Cano Martln.-La 
Secretaria.-11.328-D. 

Edicto 

Don Sesus Medina PéreZ, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
890/1990-1.°, se siguen autos de juicio ejecUtivo, 
promovidos por _Banco Exterior de España, Sacie· 
dad Anórurrullt. representarle .,or el Procurador 
señor don Manuel Martm Ton lio. contra don José 
Carrillo Sermno y doña Ana Verdún Bras. con domi
cilio en Isla Cristina (Huelva), en calle España, 
número 182, en los que se ha acordado procedeT" 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias, por primera. sclW1da o tercera vez, en su Caso, 
y sin pe¡juicio de la facultad que le confiere la Ley, 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al final se describe, baja las 
siguientes concHciones: 

Que las subastas tendn\n lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas. La primera. 
por el tipo de tasacióR, el d1a 14 de diciembre de 
1992. La selWlda subasta, con la rebaja del 25 
por 100, el dia I3 de cnece de 1993. La tercera. 
sin sujeción a tipo, el d1a 16 de febrero de 1993, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores, ni 
se soliCIta la adjudicación. 
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Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. suCUTSal Zeus, calle 
Alcalde Juan Femández, cuenta comente número 
601301004034-6 en concepto de fianza, para la pri. 
mera el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en Id segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
de tipo para la segunda subasta, debiendo presentar 
en el acto de subasta el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignaci6n; haciendo constar 
que en el mismo se hará constar el número de 
procedimiento que se indica. 403400017089090. 

Se hace constar que podrán hacen;e posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero aportando el resguar
do de ingreso en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del tanto por ciento ya indicado para cada 
caso, lo que podrtm verificar desde su anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. Solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte actora en el procedimiento. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato 
siguiente, a la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Buque de pesca. denominado «El Marica., de 
19,9 toneladas de registro bruto. Inscrito en el Regis
tro Mercantil y de Buques de Hue\va al tomo 6 
generaL libro 6 de Buques, folio 167, hoja 125. 

Se hace constar que todo licitador acepta como 
bastante la titulación que consta en autos. consis
tente en certificación del Registrador Mercantil. 

El tipo de tasación por el que sale a subasta. 
es el fijado en póliza de préstamo, a instancia de 
la parte actor, ascendente a la suma de 12.000.000 
de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados antes citados, para el supuesto de no 
poderse practicar personalmente dicha diligencia 

Dado en Sevilla a 5 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado--Juez. Jesus Medina Pérez.-La Secre
taria.-7.J0l-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, MaSlstrada-Juez 
del Jugado de primera Instancia nUmero 1I de 
los de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 76/1992. se siguen autos' de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por la Caja Rural de Sevilla Sociedad 
Andaluza de Crédito representada por la Procu
radora doña Elena Quesada Parra contra la Sociedad 
Cooperativa Andaluza Cannonense con domicilio 
en c~le Santa Ana, sin número de Cannona (Se
villa). sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medí,? del presente se anuncia la venta en. publicas 
subastas. por término de veinte días: de la fmea 
que al fmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado sito en calle A1berche. 
sin nUmero. Bda. el Juncal, a las doce hOí1lS d~ 
la mañana: 

La prtr:,;eca por el tipo de tasación el dia 15 de 
diciembre de 1992. 

La segunda por el 75 por 100 de la primera 
el día 12 de enero de 1993. 

La tercera sin sujeción a tipo el dla 9 de febrero 
de 1993, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicitare adjudicación alguna de los 
bienes por la aetora. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacene el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Tercet".d.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. 8 del aniculo 131 de la 
Ley hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferente~. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán -subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la re<;ponsabilidad de los mIs
mos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remme. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
acordado. se llevará a efecto en el inmediato dia 
hábil a la misma hora, caso de imposibilidad de 
notificación al deudor de las fechas de las subastas. 
sirvan para ellos los edictos publicados. 

Quinta.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
tura!> por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado, junto a aqueL el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno dedicada a fábrica de aceite. 
aderezo de aceitunas y fábricas de jabones. en extra
muros de Carmona. a los sitios de Santo Domingo. 
Marruecos, Cortinales de San Pedro y Raso de Santa 
Ana. Es de forma de poligono irregular. cuyos lin
deros son: al norte, calle González Girón, por la 
que tiene su principal acceso, con molino de los 
señores hennanos Pérez y López de Tejada, car
pintería de don Gabriel Belloso Pantoja y el cemen
terio viejo; por el sur, con terrenos de la estación 
de ferrocarril de Cannona Alta; por el ¿"t~, con 
cortinal propiedad de don Teodosio Iglesias Lorenzo 
y por el oeste. con el camino denominado de Alcan
tarillas y de ~H. Y. T. A S. A._, Y cuya superficie 
es de 21.519 metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
mona. al tomo 567 del archivo, libro 474 de Car
mona. finca 18.746. folio 94, inscripción sexta. 

Valoración 214.980.196 pesetas. 
Importa un totaIla valoración de 214.980.196 

pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-La 
Secretaria.-11-329-D. 

TARAZONA 

Edicto 

Don Carlos Alonso Ledesma, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Tarazana (Zaragoza) y su partido. 

Hace publico: Que· en este Juzgado y a instancia 
de doña Cannen Martn Valer. se tramita expediente 
con el número 96 de 1992. sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo don Pedro Visanzay 
Marrodán. natural de Tarazana (Zaragoza). hijo de 
Pedro Visanzay Calavia y de Aurera Marrodán Vic, 
to, que se ausent6 d~ su último domicilio en esta 
ciudad en. ios primeros días del mes de abril de 
1962. no teniéndose noticias del mismo desde dicha 
fecha y en cuyo expediente. he acordado en virtud 
de los establecido en el artículo 2.042 de la Le)' 
de Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto. dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Taramna a I de octubre de 1992.-EJ 
Juez. Carlos Alonso Ledesma.-La Secreta
ria.-13.858-E. 
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TARRAGONA 

Edicro 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 dc la ciudad de T arragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria. numero 365/1990. a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de T arrogaRa, Que litiga 
con el beneficio de Justicia gratuita. representado 
por et Procurador don José Maria. Escoda Pastor, 
contra don Mohamed Salim Hussain Tamir y doña 
Esperanza Miranda Tonas. en reclamación de un 
préstamo. con garantia hipotecaria, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
la fmea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci<l 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1993, 
a las doce quince horas, por el tipo fijado en la 
escritura de prestaroo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante el dia 
Q de febrero de 1993, a las doce quince horas, 
por el tipo de la primera, rebajado en un 25 
por 100. 

En tercera ¡mbasta, si no hubo postores Cil la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 9 de marzo de 1993, 
a las doce quince horas. sin sujeción a tipo. 

Se adVierte a los licitadOres 

Primero.-El tipo de subasta es del de 14.580.000 
pesetas. fljado en la escritura de préstamo, no adffil
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. La 
consignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del Banco Bilbao ViZCaya. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pUjas a la llana; si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacene pujas por 
escrito en sobre cerrarlo. 

Cuano.-Que podrán licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
pre~a o simultáneamente a la consignadón del 
precIo. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4,& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifúesto en la Secreta.-ia 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

OCU'"vo.-Que las cargas anterio~~ y las prefe
rentes -si las hubiero-- al ¡;,'Ttdito del actor con
tinuarán subsisttítlcs y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El presente edicto 
sirve de notificación al demandado. 

La fmea que se subasta es la siguiente: 

Entidad numero 9.-Loca1 comercial en la planta 
baja. señalado de número 9, con frente a la calle 
Virgen del Pilar, inte¡radd en régimen de propiedad 
horizontal. en el edifICio sito en Salou. ténnino muni
cipal de Vllaseca-Salou, calle VIrgen del Pilar, sin 
número. esquina al paseo Jaime I el Conquistador. 
sin número. circuido por una franja de terreno, cuyo 
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solar ocupa una superfice de 1.466 metros 12 decí
metros cuadradOs. Se compone de planta baja. con 
una sola nave y superficie de 36 metros 10 decí· 
metros cuadrados, y planta altillo. con una superficie 
de 28 metros 4S decimetros cuadrados, y con una 
dependencia y cuarto de aseo. Lindan, ambas, al 
frente. tomando por talla fachada a la calle VIrgen 
del Pilar. con la misma. intermediando franja de 
terreno común; derecha, entrando, local' comercial 
número 8 de la misma planta: izquierda, entrando, 
con fnuqa de terreno destinada a zona de apar
camiento. y fondo. también con franja de terreno 
destinada a zona de aparcamiento. Se comunican 
entre si ambas plantas. por una escalera interior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitase. 
ca-Salou, al tomo 1.203. libro 352. folio 22. fmea 
número 30.503. Fecha anterior. 

Dado en Tarragona a 8 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-7.20Q..A. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo. Magistra
da-Juez del Juz.¡ado de Primera Instancia número 
5 de Terrassa. 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo. 
número 31St 1990, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de la Entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónimll», contra «Ogatex, Sociedad Limitada», 
dada Maria Cinta Otero Matamoros y don Calixto 
Garcla Garcia, por resolución del día de la fecha 
he acordado. a petición de la parte actora, sacar 
a pública subasta. bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en los articulos 1,481 y siguientes 
de la Ley de Elijuiciemiento Civil. anunciándose 
con veinte dias de antelación. el bien que, asimismo, 
se dirá. por primera vez y por el tipo que consta 
en el dictamen pericial de autos, que posteriormenle 
se fijará, el próximo día 12 de enero de 1993, y 
hora de las once, y de resultar ésta desierta, por 
segunda vez e igual término, con rebaja del 25 por 
100 de dicho tipo. el dla 12 de febrero de 1993, 
Y hora de las once. y, asimismo, de resultar desierta, 
por tercera vez, por igual ténnmo y sin sujeción 
a tipo, el dia 12 de marzo de 1993, y hora de 
las once, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el dictamen pericial y 
que asciende a la swna de 8.635.750 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
naciÓn previa. al menos. del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este JuzgadO en el «Banco Bil
bao ViZCaya. Sociedad Anónima,., sito en esta ciu
dad, calle Portal de San Roque, número 29, debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos: 08730001732590, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignaciOo 
nes a sus respectivos dueños, excepto la q1j.e corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó. 
sito como ganmtia del cumplimiento de su obli
gación y, en su case. como parte del precio de 
la venta. 

T¡::n;eta.-No se admitirá postura alguna interior 
al tipo de suba:t!!!, pudiéndose hacer el remlite en 
calidad de ceder a un tercero. 

cuarta.-Las CaJ"ga5 y/o gravámeiic:,: ilnteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito de la actara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el preciO del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con· los titulos y certificación regis
tra!, obrantc1 en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda en piso segundo. puerta tercera. 
en la tercera planta alta del edificio bloque Vil de 
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la casa sita en Sant Cugat del Vallés, plaza del 
Coil B-VIL antes calle Oriente, número 53, que ocu
pa una superficie de 68 metros 31 decímetros cua
drados. Tiene además una terraza de 3 metros 88 
decímetros cuadrados. Cuota, 4,95 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de T errassa, 
al tomo 536, libro 306 de Sant Cugat, folio 127. 
fmea nmuero 16.831. 

Dado en Terrassa a 18 de septiembre de 
1992-La Magistrada-Juez. Rosa del Cannen Colla
zo Lugo.-EI Secretario.-11.341-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Cannen Coilazo Lugo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de T errassa. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutívo 
número 19/1991. seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de la Entidad «Banco Bilbao VlZcaya, Socie
dad Anónima,., contra don Francisco J. Borbalán 
Oliver, doña Victoria Iglesias Pina y don Javier Igle· 
sias Pina. por resoluciÓn del dia de la fectla he 
acordado. a petición de la parte actora. sacar a públi· 
ca subasta. en lotes separados. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en los articulas 1.481 
y siguientes de la Ley de EQjuiciamiento Civil. anun
ciándose con veinte días de antelación. los bienes 
que asimismo se dirán, por primera vez y por el 
tipo pactado en el dictamen pericial de autos. que 
posteriormente se fijará, el próximo día 19 de enero 
de 1993, y hora de las once, y de resultar ésta 
desierta, por segunda vez e igual término. con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo, el día 19 de febrero 
de 1993. y hora de las once, y asimismo. de resultar 
desierta, por tercera vez, por igUal ténnbl.o y sin 
sujeción a tipo. el día 19 de marzo de 1993. y 
hora de las once, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en 1.200.000 pesetas. para 
el lote A, y 7.878.400 pesetas, para el lote B. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos, del 20· por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el ~Banco Bil· 
bao Vacaya, Sociedad AnónimlU. sito en esta ciu
dad. calle Portal de San Roque. número 29, debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes diJPtos 08730001701991, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose, tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas eonsignaciOo 
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gaciÓn y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna i.nferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actOr, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ci":'o ~1 erecio del remate. 

Qtili,.ia.-Los !.!dtadores deberán confonnarse 
para su examen con los t1nJv~ y certificación regis
tral obrantes ·en la Secretaría del JuzgaJc.. .,in que 
puedan exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A: Urbana número 1. Local «parking., en 
planta sótano. con frente a la carretera, número 
22-30. de San Andres de la Barca, ocupando una 
superficie de 2.079.29 metros cuadrados; que linda: 
Al frente, con dieha carretera; fondo, caUe Mayor; 
i2:quierda, don Julián Archs; derecha., sucesores de 
sedar Valldaura. Los demandados, don Francisco 
José BorbaJán Oliver y doña Victoria Iglesia~ Pi.na, 
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son dueóos para su sociedad conyugal de una par
ticipación de 2,122 avas partes, correspondiendo 
a la plaza número 23 y al trastero número 18. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martoreil, 
al tomo 2.073. libro 106, folio 160 de la fmca 5.540. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Lote B: Urbana 9. Piso tercero. puerta tercera 
con frente a la carretera, números 22-30 de San 
Andrés de la Barca, ocupando una superficie de 
112,13 metros cuadrados: que linda: Frente, esca
lera.: fondo. patio: derecha, patio, e izquierda, señora 
Archs. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martorell. al tomo 2.186, libro 125. folio 179 de 
la fUlca 5.574. Valorada en 7.878.400 pesetas. 

Dado en Terrassa a 18 de septiembr.e de 
1992.-La Magistrada-Juez, Rosa del Carmen tolla
zo Lugo.-El 5ecretario.-ll.344-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Rosa del Carmen Collazo y Lugo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Terrassa, 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 125/1992. seguidos ante este Juz
gadO a instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
contra la fmca especialmente hipotecada por ~In
dustrias Gráficas Trepat, SOciedad Anónima·" por 
resoluciÓn del dia de la fecha he acordado. a petición 
de la parte actora. sacar a pública subasta, bajo 
las condiciones que se dirán y demás previstas en 
los articulas 131 y concordantes de la Ley HipOo 
leearia y de su Reglamento, anunciándose con veinte 
dias de antelación, 10$ bienes que asimismo se dirán. 
por primera vez y por el tipo p3.Ctado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que posteriormente se 
lijará, el próximo día 23 de febrero de 1993, y hora 
de las once, y de resultar ésta desierta, por segunda 
vez e igual término. con rebaja del 25 por lOO 
de dicho tipo, el día 23 de marzo de 1993. y hora 
de las once, y asimismo, de resultar desierta. por 
tercera vez. por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 
el día 23 de abril de 1993, y hora de las once. 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. b<ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti· 
tución de hipoteca. que es el de 353.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta por este Juzgado en el ~Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima •• sito en esta ciu
dad, calle Portal de San Roque, número 29. debien
do hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dlgitos 08730001812592, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose. tan 
pronto sea disponible el saldo. dichas consignaciOo 
nes a sus respectivos duedos, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-La" cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hlu.>'-i...~ .• al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entenciiéo::!:o"e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ÚS:;
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
..-:ión el precio del remate. 

Quinta-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los tltulos y certificación regis. 
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado. sin que 
puedan exigir otros. 
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. Sexta.-Sirva el presente: eructo de notñicación 
en fonna a la parte deudora «Industrias Gráficas 
Trepat. Sociedad Anónima», para el caso de que: 
no pudlera practicarse personalmente. 

Bien que se subasta 

Edificio-fábrica, sito en el término de esta ciudad 
de TeITassa. en el interior de la zona comprendida 
en el Plan Parcial de Ordenación Can Palet, con 
su entrada principal por una calle sin nombre (hoy 
Júcar, número 26), edificado sobre una porción de 
terreno que ocupa una superficie de 15.365 metros 
10 decímetros cuadrados. equivalentes a 406.680 
palmos cuadrados, retranqueado 10 metros de sus 
linderos; se compone de dos naves destinadas a 
albergar instalacione5 de fabricación, de dimensio
nes cada una de ellas 20 metros de ancho por 152 
metros de largo, con una total superficie cubierta 
de 6,080 metros cuadrados y de planta baja sola
mente, y de un cuerpo de edificio adosado a dichas 
naves, destinado a albergar los servicios anejos a 
la fabricación, tales como centrales de climatización 
y calefacción, almacén de troqueles. taller de man
tenimiento, oficinas, despachos. vestuarios y depar
tamentos para servicios, sanitarios; este cuerpo de 
servicios mide ID metros de ancho por 152 de largo 
y se compone de una planta baja con una superficie 
cubierta de 1.520 metros cuadrados, un primer piso 
de igual extensión y un segUndo piso de 500 metros 
cuadrados. Las naves de fabricación están formadas 
por jácenas de hormigón armado y pilares del mismo 
material con bóvedas de hormigón prelensado, 
muros de fábrica de ladrillo. cielo-raso y hormigón; 
y el edificio de servicios por pórticos de hormigón 
armado y f01jados del mismo material. muros. de 
ladnllo y murocortina de aluminio. cielos-rasos y 
pavimentos con las instalaciones correspondientes. 
Actualmente se halla construida la totalidad de la 
estructura. cubiertas y pavimentos. asi como la dis
tribución interior, y se halla pendiente de termi· 
nación el conjuüto de ins!alaciones y obras como 
plementarias. 

Linda: Norte. con calle del Segura; este, con calle 
sin nombre, prolongación de la de San DamiAn; 
oeste. con calle JÚcar. y sur. con fmca de don Ramón 
Badrinas Bassas. 

La referida hipoteca causó la inscripción novena 
de la finca 12.06J..N. al folio 76. libro 617 de la 
Sección Primera de Terrassa. tomo 2.100 del Regis
tro de la Propiedad nUmero 3 de Terrassa. 

Dado en Terrassa a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistradil-Ju~Z. Rosa del Cannen Collazo y 
Lugo.-EI Secretario.-7.21 ;.A. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Toledo. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el nUmero 12911990 promo
vido por Ctija de AhorTO Provincial de Toledo contra 
doña Maria Victoria Velaseo Blanco en kM que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de febrero próximo 
y once horas de su mañana, siniendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 13.200.000 pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 12 de mano próximo 
y once horas de su maIlana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ningUna 
de las anteriores, el dia 12 de abril próximo)' once 
horas de su muflana, con todas las démas condl· 
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primer,,¡ ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

S~guTria.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar pre\;amente en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número de cuenta 4.317, clave 18, el 20 por lOO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigo 
nación, o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial.-En la calle Aljibes. 8, hoy 4, 
en está ciudad de Toledo. con entrada por el callejón 
sin salida, con una superficie cubierta en su cons
trucción privativa de 24 7 metros~ que linda: A la 
derecha. con la calle de los Aljibes; izquierda. con 
corral o casa de don Jacinto García Calvo y garaje 
Toledo: al fondo. con portal y caja de escalera de 
subida a las plantas superiores y además con don 
José Ruiz. Rosell. Inscrita al tomo 874, libro 388. 
folio 89, finca número 7.882 •. inscripción tercera. 

Dado en Toledo a 21 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-11.374·D. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrada-Juez de Primera Instancia mime
ro 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciO 
ejecutivo 10411990 a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Toledo contra doña Maria Victoria 
Velasco Blanco. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días., de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
p~rtcialmente en la cantidad de 14.573.000 pese\aS. 
Cuyo remate t¡:;lCL."á lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caüe SiU~ M?fCOS número 
13. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de febrero próximO 
y hom de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebtija del 25 por 
100 del tipo, el día 3 de marzo próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de abril de 1993 próximo, 
a las doce. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tornar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipo 
de licitación; qUe las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
sefi.alado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá. licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podra hacerse previa o simultaneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 adnútan. 
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a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obigaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estará.n de mar..i· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimis.rno esta· 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente· 

Local comercial.-En calle Algibes 8. hoy 4. en 
la ciudad de Toledo. con entrada por el callejón 
sin salida, con una superficie cubierta en su cons· 
trucción privativa de 247 metros: que linda: A la 
derecha, con la calle de los Algibe~ izquierda, con 
corral o casa de Jacinto GarCÍa Calvo y garaje Tole· 
do; al fondo, con portal y caja de escalera de subida 
a la planta superior y además con José Ruiz Rosell. 
Inscrito en el tomo 87~. libro 388. folio 89, ftnca 
7.882, inscripción tercera. Tasado en 14,573.000 
po","". 

Dado en Toledo a 23 de septiembre de 1992.-El 
Secreta.rlo.-11.340-D. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria en funciones 
del Juzgada de Primera Instancia nUmero l de 
Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
297/1989. a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima_. representado por el Procurador 
señor Celma. contra don Juan Cid Chavania, doña 
Tere~ Rodriguez Vdagrasa. a la venta en pública 
subasta, por término de veinte di3s. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sito 
tasados a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. CUyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del Estudis. sin nUmero, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1993 
próximo y hora de las diez treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 2S por 
100 del tipo, el día 17 de febero de 1993 próximo 
y hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la:> ai1tenores, el dia 17 de marzo de 1993 próxi· 
mo y horas de las dieZ t..,!i.nta. sin sujeción a tipo, 
pero con las deml'ts condiciones de la. segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores. con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgada en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad. nUmero 4.223. presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno:.que las subastas 
se celebrarán en forma de pqjas a la llana, si bien, 
ademas. hasta el día seaalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobro cerrado: que 
podrI't licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrI't hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores qUe hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le si¡an, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulas de pro· 
piedad. suplidos por certificación registra!. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de -este Juzgado. 
debiendo conformane con ellos los licitadores. que 

' ... ~. 
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no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Rústica. Heredad situada en el ténnino de esta 
ciudad, partida de Vmallop, plantada de olivos, 
algarrobos y cereales, de cabida 3 hectáreas 35 áreas 
53 centiáres; lindante: Sur. Tomás Bayerri; norte, 
con la Sociedad 4l.Ávesa:. y Mariano Estorach; este, 
dicha SOCiedad t:Avesa» y Tomás Ferrern, y oeste, 
con Juan Chirivit. Inscrita al tomo 1.993, folio 141, 
fmea número 2.081 del Registro de la Propiedad 
de Tortosa. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso,. de notificación sub
sidiaria en fanna al demandado. 

Dado en Tortosa a 3 de octubre de 1992.-La 
Secretaria en funciones, Pilar Berdal Barce
ló.-l1.364-D. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel Hermosilla Sierra, Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley hipotecaria cori el número 91/1992, a 
instancias de «Sociedad de Crewto Hipotecario Ban
sander. Sociedad Anónima» (Hipotebansa). repre-
sentado por el Procurador seiíor Terrades, contra 
don José Francisco Gómez Cruzado, para la efec· 
tividad de un préstamo 11.550.000 pesetas y de 
sus intereses y costas, en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a la venta, en primera en su caso 
segunda y tercera vez y públicas subastas por plazo 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada 
siguiente: 

Local comercial número 3. en planta baja del 
edificio sito en esta ciudad. (Lebrija) en el lugar 
conocido por recreo de don Ramón. con una super
ficie útil de 277 metros 20 decimetros cuadrados 
y construida de 3 S 3 metros 30 decimetros cuadra
dos. Linda: Entrando, frente, calle E; derecha. los 
locales 3 A. 3 B: izquierda, el local 3 C, otra fmca 
de inmobiliaria b<\jo de guia el local 3 D Y fondo, 
carretera SE-692 de Lebrija a la naClonal IV. 40 
metros destinados forzosamente a garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utr<:!"a 
al tomo 1.104, libro 326. follo B9, fmca 17.292, 
inscripción primera. 

Para cuyas subastas Que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se han señalado los 
días 10 dedíciembre de 1992. 12 de enero de 1993 
y 16 de febrero de 1993 a las doce treinta horas 
de la mañana bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la cantidad de 
9.718.800 pesetas, según lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá p •. )stura 
alguna inferior'a dicho tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta delxran 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo que SUve de 
base para la primera y en la segunda y tercera el 
20 por 100 del smalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrim hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero COnsignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dla respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de eUas, puJien-
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do rematar'3e en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora 

Los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo.
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Utrera a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Juez, Manuel Hennosilla Sierra.-El Secreta
rio.-l1.333-D. 

UTRERA 

Edicro 

Don Manuel Hennosilla Sierra, Juez de Primera 
Instancia número I de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anón.ima», representado por el 
Procurador señor Terrades, contra don Luis Vtllena 
López y dada Josefa Olivar Muñoz. para la efec· 
tividad de un Dréstamo y de sus intereses y costas, 
en cuyo procedimiento he acordado sacar a la venta, 
en primera, en su caso, segunda y tercera vez y 
públicas subastas, por plazo de veinte dlas. la fmca 
especialmente hipotecada siguiente: 

Rústica. Suerte de olivar que formó parte de la 
COnocida por el nombre de «La Marquesita», en 
el pago denominado La Florida, f~r!n.i~c d: Utrera, 
C0JJ una cat:-i '1a de 23 arcas. Linda: por el norte, 
con el carnina de La Florida; por el sur. con fmca 
de doña Maria Josefa Ahnaraz Rodriguez: por el 
este, con resto de fmca matriz y de los señores 
Sousa Ttrado y Bozada Castro, y por el oeste, con 
finca de don Pedro Garcia Castilla. Tlmlo: La adqw
rieron por compra a don Francisco Sausa Tlll1do 
y don Juan Bozada Castro, mediante escritura otor
gada el 4 de junio de 1983. ante el Notario don 
Fernando Canes Retamar. Situacion: Libre de 
arrendamientos y ocupantes. 

La hipoteca ftgura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Utrera. en el tomo 1.097 del archjye, 
libro 383 del .'\yuntamiento de Utrera. folio 161, 
finca nUmero 17.522. inscripción segunda. 

Para cuyas subastas, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se han señalado los 
días 10 de diciembre de 1992, 12 de enero de 199 J 
Y 16 de febrero de 1993, a las doce horas de la 
mañana bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. según lo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca y no se admitirá 
postwa alguna: inferior a dicbo tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgada el 20 por lOO del tipo que sinre de 
base para la primera, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Jtugado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
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lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los gastos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. - del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la timlación, y que las cargas o gra
v8menes anteriores y los preferentes. si los bubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Utrera a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Juez, Manuel Hennosilla Sierra.-La Secreta· 
ria.-ll.334-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, ycon el número 
1.310/1991, se tramitajuicio procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por el Procurador don José Antonio Perró Ooj· 
not. en nombre y representación de d-lipotecaixa, 
Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito Hipote
cario~, contra don Juan Carlos Llobregat Agusti, 
en el cual se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebnuá el día 15 de diciembre 
de 1992. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», (!g~!":::i~ <::W.c 
Colón, número de o::uenta corriente 4.443, estable· 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igulll. 
por )~ menos. al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos_ 

Segunda-No se admitirán postums que no 
cubran la totalidad del tipo señalado paI'd. la subasta, 
y las posturn5 podrán hacerse a calidad de ceuer 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subs!stkre 
tal impedimento. 

Cuarta,-LQs autos y la certificación dt!l Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso. están de ma..."1if:cstc .:::n 1 .. Sc.:::rc
tarta, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Qulnta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor 
continuarán IJUbsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sqbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a ~u extll¡· 
ci6n el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado el cHa 14 de enero de 1993. a 
las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin svjeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia II de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta 12 del bloque B del edificio sito 
en término de Denia. urbanización .. Los Miradores», 
«Las RotaP, partida La Racona. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de DerJa. 
tomo 1.226. libro 440 de Denia. nnca 37.233, folios. 
¡21 y siguientes. 

Valorada pata subasta en 11.'100.000 pesetas. 

Dado en Valencia él. I de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-7.140·5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 15911990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Teresa de Elena Silla. en representación 
de don Bemabé Evangelista Cabrera. contra «Equi
pos, Componentes y Servicios, SoCiedad Anónima 
Laboral», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la ,'eota en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguientes nnca embargada 
a la demandada: 

Propiedad de «Equipos, Componentes y Servicios, 
Sociedad Anónima~. 

Mitad indivisa del local comercial en planta btija 
inferior del edificio en Valencia, avef'Jda del Antic 
Re:;ne de Valencia, número 61. Tiene una superucie 
de 1.196 metros 6 dedmetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 12, al 
tomo 1.624,libro 29l,folio 209 vuelto, ftnca 12.163, 
inscripcion cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 32.000,000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de es.te Jugado, sito en Valencia, f,;alle Navarro 
Reverter. 1, el próximo día 23 de diciembre, a las 
doce horas, con arregla a las siguientes condiciones 
que señalan los articulas 1.499 y siguientes con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su 
nueva redacción Ley IOfl992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberAn 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia de Juzgados de esta ciudad del 
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igUal o superior 
al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
¡;onfonnarse can ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crectito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinane a su extin
ci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 26 de enero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
lipa del remate que será del 75 por 100 del de 
la primeta, y. caso de resultar desierta dicha segUnda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de febrero próximo, también a las dOCe 
horas, rigiendO para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el s~ente día hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

DaQo en Valencia a 22 de septiembre de 1992.-L,a 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-11.41 ().D. 
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VALENCIA 

Edict(J 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primer'.! 1'1,
tancja número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 928/1990, se siguen autos de ~J<;'
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Javier Roldán García, en representación de 

Herramientas Especiales y de Precisión. contra d,'n 
Camilo Campo Arauja, en reclamación de cantidaLi. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pÚblica subasta. por término de vcime 
dias y precio de su avalúo, las sigUientes fincas 
emhargadas al demandado don Camilo Campo 
Arauja. 

Primer lote' 

1, Urbana Parcela de terreno edificable en el 
casco de Herrera de Pisuerga, Eras de Aguilar o 
Portazgo, de 415 metros cuadrados sobre la misma 
se halla una vivienda unifamiliar situada en el ángulo 
suroeste. compuesta de dos plantas con sótano por
che a la entrada de la planta baja y terraza en la 
alta, mide 116,36 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saldaiia 
(Palencia) al tomo 1.711, folio 237 del libro 78, 
nnca 8.370_ 

Valorado a efectos de subasta en 1O.470.>W 
pesetas. 

Segundo lote· 

2. Urbana. Vivienda letra D, en la segunda plan
ta a la que se aCCede por la escalera izquierda del 
edificio sito en la calle nueva o carretera de Cer\'era, 
en casco de Herrera de Pisuerga, con una superfide 
de 54,82 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saldana, 
al tomo 1.689, folio 247. finca 8.032. 

Valorada a efectos de subasta en 4.385-,,00 
pesetas. 

Tercer lote: 

2. Urbana. Parcela de terrero edificable en casco 
de Herrera de Pisuerga al sitio de Eras de Agui1ar 
o Ponazgo, de 1.400 metros cuadrados de superucie, 
sobre dicha parcela se halla edificada la siguiente 
construcción: Edificio de dos plantas, la planta baja 
destinada a nave industrial con entrada por la carre
tera nacional 611. la planta alta destinada a expo
sición con entrada por la calle Venezuela, el edificio 
ocupa una superficie de 600 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saldana 
al tomo 1.651. libro 75. folio 158, fmea 8.005. 

ValOrada a efectos de subasta en 24.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Re'\'erter, l. el próximo dia 9 'de diciembre, a las 
doce horas, con arreglo a las condiciones que señal" 
el artIculo 1.499 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacci6n, 
Ley 10/1992 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberan 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
comente número 4,445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de esta del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 D()f 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los tltulos de propiedad, suplidos por certifica· 
cion del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confoffilanie con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crMita del actor, quedaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la fes
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e;l,.'in
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 12 de enero. a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
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lipo del remate que será del 75 por lOO del de 
j¡, primera; r, casó de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 9 de febrero, también a las docl: horus, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas pa.-a 
la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artic,',lo 1.498 
ce la Ley de Enjuiciamiento CIvil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrara 
la misma el siguiente dia hábil o suces.iyos a la 
misma hora. 

Dado en Valencia a 13 de octubre de 1992.-Ul 
M-Igistrada.Juez.- El Secretario,-7.135-5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nlimero 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este JUZgado de mi cargo, 
bajo el número 9681I990, se siguen autos de eje
.::utivo otros tirulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Roca Ayora, en representación de t.Banco 
de Valencia. Sociedad An6nima~, contra t.Hijos de 
Vicente Cervera. Sociedad Anónima», Federico Cer
vera Andrés y Vicente Cervera Andres. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por termino de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado. 

l.-Urbana compuesta de edificio en Mislata, caUe 
San Antonio, número 28, consta de dos plantas 
destinadas a fines industriales o comerciales y tres 
plantaS altas con 4 viviendas, por planta, en total 
1 2 viviendas de las que 6 recaen a la calle San 
Antonio y otras 6 a la parte trasera del edificio: 
ocupa una superucie de 443 metros cuadrados; ins
crita como fmca registral 1.9 lO, al tomo 227 de 
Mislata, folio 212. del Registro de la Propiedad de 
Valencia 13. valorada a efectos de subasta en 
22.000.000 de pesetas, 

2.-Urbana compuesta de edificio en fachada prin
cipal a la caUe San Antomo, numeros 112 y 1 14 
Y fachada posterior a una calle en proyecto sin nom
bre. Consta de una planta general a nivel de la 
calle destinada a loca1es. susceptibles de ser diyi
didas, con diez viviendas por planta, 2 exteriores 
con vistas a la calle en proyecto; 4 exteriores con 
vista a la calle San Antonio y 4 interiores, en total 
40 ... iviendas, tiene una superficie de 840 metros 
cuadrados, 

Inscrita como finca registra! 2.179, al tomo 23 1, 
libro 26 de Mislata, folio 86, del Registro de la 
Propiedad de Valencia 13. Valorada a efectos de 
~ubasta en 32.000.000 de pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, caUe Navarro 
Keverter 1, el próximo día 12 de enero de 1993 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será el de su tasación. 
sin que se admitan posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgada o establecimiento que se destine 
ni efecto el 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el an\Ulcio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente por la parte aetora. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tlpo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cef· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los a«.:pta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda eL próximo 12 de febrero de 1993, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una tere
cera. sin sujeción a tipo, el día 12 de marzo de 
1993. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
",gunda. 

Novena.-5e notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-7.138-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa de VldieUa García. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancias de José Galvez Lluch 
número 53211991, contra Pedro Solana Yáñez y 
Enrique Flores Menn sobre reclamación de cantidud 
y en ejecucibn de sentencia dictada en ellos. cum
pliendo resolución de este dia. se anuncia la \'ent:l. 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al ejecutadO. que 
han sjdo tasados pericialmente en ia swna de 
6.047.367 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Justicia, número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta el d1a 26 de enero de ! 99 3 
Y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero y 
hora de las doce. can la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el d1a 30 de enero y hora de 
las doce. con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin suj~ión a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causas de fUerza mayor. se celebrará el siguiente 
día ala misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Prirnera.-No se admitirá postura en primera ~' 
segunda subasta que no cubra las dos terceras parte,> 
del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deherá 
consi¡narse previamente,: en la cuenta numero 
448700014053291 del «Banco de Bilbao Vizcay.l. 
Sociedad AnÓlÚllUlJo. (urbana calle Colón, numero 
39) con indicaCión del número y 3.:110 del proce

. dimiento, una cantidad igual o superior al 10 por 
100 del tipo de licitación en (as dos primera~ y 
tal tanto por ciento del tipo de la segunda en la 
tercera. presentando en el Juzgado d resguardo que 
se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el dla sei'lalado par la subasta 
podrán hacerse puJas por escrito en !)Obre ct:rradll. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podr'.J1l reser
varse -los depóSitos de aquellos postores que hayun 
cubierto el tipo de la subast¡¡ y que lo admitan. 
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a efectos de que si el primer adjudicatano no con
signare el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptirna.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere, continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subl'Ogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-SirYiendo el presente ediL'lo de notífica
ción a los demandados. 

Los bienes embargadOS y l.{ue se subastan son 
los siguientes: 

Vivienda sita en Valencia. calle Juan Ram6n Jime
nez. 91_2.°.8.4

• Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 12. al tomo 1.465. folio 53, 
fmca 2.421, 

Dado en Valencia a 19 de C'Ctubre de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Maria Teresa de Vidiella Gar
cia.-La Secretaria.-7.143·5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jasé Antonio Lahoz Rodrigo, Magistr.ldo-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
106/1988, se tramita jLÚcio ejecutivo·letras de cam· 
bio instado por el Procurador don Francisco Roca 
Ayora, en nombre y representación de ·(Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima», contra dOña PitscuaJa 
Cuenca Nieto. don Migue! Calvo Morata. doña 
Dolores Nozaleda Peral, cion Benito Morón Durán 
y «Conservas Calvo Morata, Sociedad Anónima". 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días.. los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará e[ dia 2 [ de enero de 
1993. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao ViZCaya, ll8encia de JUZgados, número de 
cuenta comente 4.443. establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por i 00 efectivo del tipo seiJalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado pard 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al sigUiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro 
prevenida por la Ley, asl como los títulos de pro
piedad, en su caso. estan de manifiesto en la Secre· 
taria. y se entender.i que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendran derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo~e que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res
ponsabWdad de los mhmos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que n" hubiere 
postor en la primera subasta, que [a segunda subast.'1 
de dichos bienes tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado el dia 18 de febrero de 1993 a 
las once horas. con la rebaja dd 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca lag 
dos terceras pnrtes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta. sin sujedón 11 tipo, tendr'! lugar 
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en el mismo sitio antes indicado el dia 24 de marzo 
de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
senalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

L0te 2. Urbana, vivienda sita en la primera plan· 
ta de la .calle de la Cruzada, numero 5, puerta E, 
de 64. t 9 metros cuadrados en Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid IV al tomo 
1.943, folio 85, fmca registral número 1.933 (antes 
49.184). 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.500.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana. plaza de aparcamiento señalada 
con el número 11 en la calle de la Cruzada¡ número 
5, de 44,98 metros cuadrados sita en Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Madrid IV 
al tomo 1.943, folio 82, fmca registral 1.932 (antes 
49.086). 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2500.000 pesetas. 

Lote 4. Urbana. vivienda señalada en su puerta
con el nUmero 2 de la calle de Santa Barbara, 4, 
edificio A. de 130,80 metros cuadmdos, en Denia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad en Denia 
al tomo 800. libro 2.654. folio 134, finca regis
tra! 26.086. 

Valorada a efecros de subasta en la cantidad de 
7.250.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-7.139-5. 

VALENCIA 

Edicro 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra. 
do-Juez del Juzgado úe Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario numero 
924/1991. a instancia del «Banco de Cft!dito Indus· 
trial. Sociedad Anónima., representado por la Pro
curadora doña Maria Isabel Domingo BoJuda, con
tra don Francisco Perez Mengua! y dona Rosario 
Abad Navarro, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la v::nta en públic:1 
subasta, por primera vez y término de veinte dius, 
la fmea hipotecada qUe después se describirá. en 
la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala JI! AuJicllcia 
de este Juzgado el dla 4 de febrero de 1993, a 
las doce horas de su mañana. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca. de 13.226.150 pesetas: y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corrientl! de este 
Juzgado. número 4.486 del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia Edificio Juzgados. el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resgtL."1rdo de haber 
hecho la conSignación del 20 por 100 en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en caüdad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la resIa 4.· están de manifiesto en 
la Secretaria, qUe se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la dtu:ación, y que las cargas· 
y gravámenes anteriores y los preferentes.. si los 
hubiere, al crédito del' actor continuarán subsisten· 
tes, entend1endose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condiciones 
, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. el día 4 de marzo de 1993. a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el dia 15 de abril de 1993, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el día siguiente hAbil o sucesivos a la misma 
hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fl1rma a los demandados a los efectos 
procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación de pesca, con casco de poliéster 
denominada ~Murlero», de las siguientes carncte
risticas: Eslora, 8 metros 90 centlmetros; manga, 
3 metros 15 centímetros; puntal, 1 metro 20 cen
tímetros; tonelaje R.B.: 7,65 toneladas. Se halla equi
pada con un motor diésel marca «Cummings~, tipo 
4 BT3.9-M, número de serie 44177542, de 100 
CV a 1.900 revoluciones por minuto. 

Figura inscrita la hipoteca naval en el Registro 
Mercantil de Alicante, tomo 916, libro 32 de la 
s ... cción de Buques, folio 47, hoja numero 2.208. 
inscripción segunda, en fecha 5 de marzo de 1988. 

La hipoteca se extiende al motor principal, maqui
naria auxiliar, instalación frigorifica, aparatos de 
navegnción y pesca, en su caso, artes y pertrechos 
de la nave hipotecada. y en general, a cuanto men
cion,m y cuanro autorizan los articulas 7.° y 8.° 
de In Ley de Hipoteca Naval. 

El bien que se subasta ha sido tasado a tales 
efectos en la cantidad de 13.226.150 pesetas. 

Dado -en Valencia a 19 de octubre de 1 992.-EI 
Magi~trado-Juez, Gonzalo earuana Font de 
Mwtl -El Secretario.-7.141-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jase Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Va1encia. 

Hago saber: Que en este JUZgado, y con el numero 
850/1991, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipote,cario articulo 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por la Procuradora doña Maria Pilar Palop 
Folgado en nombre )1 representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña contra don Telesloro Femán
dez Sanchez, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 13 de enero de 
1993, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condíciones siguientes 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liciladores consignar previamente en el j[Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima~, agencia calle 
Colon,.numero de cuenta corriente 4.443, estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad i.gu.aI, 
por lo fIleno$, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa se fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como IOI!: titulos de pro
piedad, en su caso. estan de manifiesto en la Secre
taría: y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrá derecho 
u ex.i~lr ninguna otra. 
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Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores )' 
los preferentes, si los hubiere, al cn~dito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasm 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgada el dia 10 de febrero de 1993, a 
las once homs, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendra lugar en el mismo 
sitio antes indicado al día 9 de marzo de 1993, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notiJicación al deuJor del lugar. dia y hora 
sei\a1ados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa sita en Sedavi, calle Calvo Sotclo, número 
42, hoy, calle Mig, numero 40. compuesta de planta 
baja para habitar, y un piso alto con granero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
n, al tomo 1.125, libro 2S de Sedavi, folio 189, 
fmea 2.261. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de octubre de 199.2.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-7.136-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fonit. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber; Que en este Juzgado. y con el nUmero 
270/1989. se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Emilio Sanz Osset. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Juan José Martinez Portaña y don 
Juan Julián Martinez Concepción. en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y tennino de veinte días. los bienes que a conti" 
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrara el día 15 de diciembre. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter, nume
ro 1, quinto piso. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~, sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1. bajos, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo reqttisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo señalado para la 
subasta. y solamente el actor podra concurrir a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
trmle los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segUnda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jugado el dia 19 de enero de 1993, a las 
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once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendril lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 15 de febrero 
de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de .1otifieación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Urbana Vivienda sita en la Eliana. par
tida Pla de la Paella de 100 metros cuadrados y 
de 690 metros cuadradas de parcela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria. 
al tomo 1.111, libro 53, folio 1, tinca 4.266. 

Valorada a efectos de subasta en 10.824.000 
pesetas. 

bote 2. Una lavadora, marca .:Superser~, auto
matica. 

Valorada a efectos de subasta en 15.000 pesetas 
Lote 3. Un frigorifico-nevera, marca ~Fagor». 

de cuatro estrellas y dos puertas. 
Valorado a efectos de subasta en 20.000 pesetas 

Dado en Valencia a 17 de octubre de 1992.-El 
Magistrado·Juez, Juan Francisco Pérez Fonit.-EI 
Secretario.-7.142-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nUmero 5 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 8911992. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, contra don Carlos Poncela Cerrón y dona 
Rosa Maria Consuegra Cobo, sobre pago de can
tidades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en periodo de ejecución de sentencia. se sacan 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
mas, los bienes embargados que después se reseñan, 
adwirtiendose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrara 
en este Juzgado el día 16 de diciembre de 1992, 
a las once treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberan 
los licitadores consignar, en cualquier oficina del 
Banco Bilbao VIzcaya. bajo la siguiente referencia, 
número de procedimiento 4630000017008992, una 
cantidad, por lo menos. igual a1 20 por 100 del 
valor de los bienes qUe sirva de tipo para la subasta, 
y presentar el resguardo del ingreso sin cuyo requi
sito no serán admitidos ni tampoco se 'adrnitiran 
posturas que no cubran las das terceras partes de 
la tasación. 

TercerO.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depoSitará en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao VIzcaya, del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
,cte. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el cIia 27 de enero de 1993, 
a las once treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
ra postores, se procederá a la celebración de la ter
cera, sin SUjeción a tipo. el día 24 de febrero de 
1993. a las once treinta horas de la mañana, con 
las mismas condiciones establecidas anteriormente, 
y si en esta se ofreciere poSUlra que no cubra las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda, se suspenderá la 'aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 1.506 de. la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

' .. : .. 
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Sexto.-Que la certwcaci6n de cargas del Registro 
está de manifiesto. a los licitadores. en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda nUmero 44, tipo y letra U. en 
la planta cuarta. bloque denominado ... Edificio lIb. 
con tres portales números 1. 2 Y 3, hoy calle Can
tabria números l. 2 y 3, del conjunto residencial 
en Valladolid, avenida de Santander, sin número. 
Consta de vestíbulo. estar-comedor. tres donnito
riOs. cocina. cuarto de aseo, terraza-balcón y terraza 
tendero. Mide 80,13 metros cuadrados útiles. lns-
crita en el Registro de la Propiedad de Valladolid. 
número 3, al tomo 542, folio 9, fmca 12.618. ins
cripción tercera. Valorada. a efectos de subasta. en 
6.352.16:1 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-7.149-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de los de VIgo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
1.329/1990 actualmente en ejecución de sentencia 
por !::. vía de apremio promovidos por Caja oe 
AhOlTOs MWlicipal de VljO domiciliado en Garcia 
Barbón nUmero 1, Vigo, representado por el Pro
curador TIciano Atienza. contra don Pablo Gil Gil. 
José A López Castiñeira y otros, mayor de edad. 
con domicilio en Travesía de Vigo número 23, 8.° 
izquierda. VljO, declarado en rebeldia. sobre recia· 
mación de cantidad (cuantla 506.143 pesetas) se 
acordó a instancia de la arte actora. por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por termino 
de veinte dias. en las fechas que se indicarán. 10$ 

bienes embar¡ados a los ejecutados y que al fmal 
se relacionan. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de marzo próxi, 
mo y hora de las diez treinta. 

Segunda subasta: Se celebrará en el núsmo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 5 de 
abril siguiente y hora de las diez treinta. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo. que sirvió de base 
para aquélla 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin SUjeción a tipo el dia 
21 de mayo del mismo afta y hora de 4ts diez treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien,,, 
Primera,-Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consi.¡nar previamente, en el Banco 
Bilbao VlZCBya. una cantidad igua1. por lo menos, 
a( 25 por 100 efectivo del que sirve de tipo para 
la subasta, presentando el reguardo correspondiente 
y siendo el número de cuenta el 3614-000-17. sin 
suyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas, por escrito en pliego cerrado, junto con 
aquél. el importe de dicha consignación o acom
pañando resguardo de haberlo hecho en el citado 
establecimiento. En cuanto a la tercera subasta. el 
depósito será del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segumla.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
excepto en la tercera. 
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Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien la 
segunda será con la reblija del 25 por 100. Y la 
tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Se advierte que las fmcas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulas de pro
piedad, por no haber sido presentados. debiendo 
conforma.ne los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la 'certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las car¡as y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 106 acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Bienes embacgados 

Como propiedad de don Pablo Gil Gil. don José 
Antonio López Casti/Jeira, doña Concepción Mar
tinez Alvarez y contra la herencia yacente de doña 
Rosa Maria Fontenla Suárez. 

Como propiedad de don José Antomo López ~as
tiñeim y a los actuales propietarios don José Antonio 
López Martinez y doña Claudia López Martinez. 

l.-Vivienda situada en la 8.& planta, letra C. del 
numero- 10 de la calle Gregorio Espino de Vigo, 
in'scrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo, al folio 14, fmea 26.000, libro 400. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 7 de septiembre de 1 992.-EI 
Masistrado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
Secretario.-11.315-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de VigO y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 59011992, se tramitan autos de juiciO ejecutivo 
a instancia de Balbina Consuelo Ftlgueira Taboada, 
representada por el Procurador don José A. Fandiño 
Camero. contra don Arturo José Moreira Filgueira. 
don Alfredo José F'erreira Rivera, doña Clara Euge· 
nia Ridriguez Abreu y doña Maria Angeles Abreu 
Janeiro. y en los que se embargó, evaluó y.se sacan 
a pública subasta por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez y por término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para la 
primera subasta el día 6 de mayo de 1993; para 
la segunda el día 8 de junio de 1993; y para la 
tercera el día 6 de julio de 1993. todas ellas a las 
diez de su mañana y en la Sala de Audiencia de 
este JU2"8ado. y bajo las condiciones siguientes 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
de 25 por 100. Y si en ésta tampoco hubiere lici· 
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de la valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 3641. 
clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuando menos. un 20 por 100 del tipo 
de subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito. en sobre cerrado. depositándose en este 
Juzgado, junto con aquel. el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y qUe solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro están de manifiesto en la Secret.."1I"Ía de este Juz· 
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gado: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al créd.:lto del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso de 60 metros cua· 
drados, con terreno unido a su espalda fomtando 
una sola fmca. sita en la denominación de «Ca
sabella., parroquia de Sárdoma. mWlicipio pe Vigo, 
sedalada hoy con el número 34, de Lameiro, de 
la· superficie total de 104 metros cuadrados.· Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Vigo, 
folio 14 vuelto, del tomo 656 de Vigo. Finca número 
12.396, inscripción octava. 

Ha sido valorada en la suma de 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-La 
Secretaria.-ll.317-D. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de VJ..!a
franca del Penedés, 

Hace saber: Que en ~te JUZgadO se tramita juicio 
ejecutivo nwnero 15411989, y en ejecución de sen· 
tencia dictada en él, se anuncia la venta en pública 
subasta, por témúno de veinte dias, del bien inmue
ble embargado al demandado, que: ha sico tasado 
pericialmente en la cantidad de 18.420.000 I~setas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este JUZgado, sito en la plaza de Penedés. 3- J, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 14 de diciembre de 
1992 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el d1a 14 de enero de 1993 y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de febrero de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, con las demás 
condiciones de In segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubrolfl las 
.dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta provisional de este Juz
gado designada a tal. efecto una cantidad igual o 
!luperior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
liCitación; que las subastas se celebran'm en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; que podrá licitarse. 
solamente por el ejecutante, en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que s610 podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos po$totes que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer acijud1catario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
truia de este JUl3Bdo, debiendo conform3rSe con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo· estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe· 
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
:;ubsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Edificio compuesto de dos casitas. sito 
en la calle Sant Pere. 31-33. Lindante: Frente, calle 
Sant Pere; derecha, entrando, casa numero 35: 
izquierda, casa número 29 de la misma calle, y fon
do, Enriqueta Milá. Inscrita al libro 371 de esta 
.... illa, folio 195, fmea 3.893. N, inscripci6n tercera. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 7 de octubre 
de 1992.-El Secretario.-11.375·D. 

VILAFR. .... NCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vila
franca del Penedés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 16/1990. a instancia' de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad An6nima~, contra 
doña Maria José Sabada Sola y Miguel Guzmán 
Egea, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en publica subasta. por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 10.359.000 pesetas. Cuyo remate 
tenera lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la plaza Penedés, 3·1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de diciembre de 
1992, y hora de las diez treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 2S 
por 100 del tipo, el día 14 de enero de 1993, Y 
hora de las diez treinta, 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de febrero de 1993, 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con lal> demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores, en la cuenta provisional de este Juzgado 
designada a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 1 DO de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se Celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, ademas, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse, solamente por 
el ejecutante, en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podn\ hacerse previa o simultAneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellOS 
postores que hayan cubieI10 el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulas de pro
piedad, suplidOS por certificación registra\, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estaran de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores Y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mi!'
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Finca urbana, vivienda número 12, dúplex. sita 
en la puerta primera de las plantas segunda y tercera, 
con acceso por la escalera F-2, del edificio sito en 
Santa Margarita i Els Monjas, en la heredad deno
minada «(SeUeres~, al tomo 824, libro 29, folio 159 
vuelto. fmca 1,976 del Registro ce la Propiedad 
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de Vilafranca del Penedés. Dicha fmca consta ins
crita en dominio a favor de doña Maria José Sadaba 
So!;] a titulo de compra. segUn la inscripción cuarta. 

Dado en \'ilafranca del Penedés a 7 de octu
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-11.360-D. 

VTLLENA 

Edicto 

Don Juan Francisco Soler López, en funcinnes 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aUlaS 

de juicio de cognición número iOl1l989, segUidos 
a instancia de *Persianas Gimenez Ganga, Sociedad 
Anónima~ representado por la Procuradora doña 
Rosaura Castelo Pardo, sobre reclamación de can
tidad en cuantía de 397.154 pesetas, de principal 
y 150.000 pesetas, para intereses y costas, contra 
don Antonio Gutiérrez Escudero en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días. los bienes embargados. 
al demandado, Que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de diciembre de 
1992, a las doce horas. por el tipo de tasadon. 

En segunda subasta, caso de no haber habIdo 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma pUf el demandante, el dia 
11 de enero de 1993, a la~ doce horas, por el tipo 
de tasacIón rebajado en un 25 por 100 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda'ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dla 3 de febrero de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habra de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regira 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las do~ 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgada o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Pard tomar 
parte en la tercera subasta deberán consignarse el 
20 por J 00 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en caüdad de ceder 
el remate a un tercero, cesion que solo podra hacerse 
previa o simult.aneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podra..'1 reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primera adjudicataria no cumpliese sus obligacione~ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de Sl~$ respectivas posturas 

Bienes objetCl de subasta 

De la propiedad de don Antonio Gutiérrez Escu
dero, casado con doña Encamación Pertusa Gimé
nez· 

l. Urbana. \'ivienda numero 15 tipo G en la 
segunda plama alta del edificio en Salinas . .:alle 
Jesús Aramburu y calle en proyecto, con superficie 
de 147.66 metros cuadrado~. Inscrita ~n el Registro 
de la Propiedad de Monóvar, al tomo 1,223, folio 
177, finca número 4.875. 

Valor de la tasación: 5.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Nave en planta baja sita en Salinds. 

p:Htido de! Cu.lvar:o. calle en proyecto, con super· 
ficie d>;! 360 metros cuadrndos. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Monóvar, al tomo 1.281. folio 
36, fmca número 5.162. 

Valor de la tasación: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Vúlena a 23 de julio de 1992.-La Juez.-El 
Secretario, Juan Francisco Soler López.-7.I 77·3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Saenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgada y con el núme· 
ro 308/1992 se tramita procedimiento judicial suma
no al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava 
contra ~Vitrogres, Sociedad Anónima~ en reclama· 
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, sefllUándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de diciembre. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adrrtitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deber8n coDSígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima_ número 490569-5, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
('omtar el número y afta del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podr'dIl participar con la calidad de 
ceder el remate a terceras. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasL'l su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hflciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
::1 que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los rrtis
mas. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el en. 15 de enero de 1993, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,· se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de febrero. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
~in sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el rua y hora 
señalados, se entenderé que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca para usos industriales, parcelas 105-0 y 
! 06-C del plano general de .concenttac16n parcelaria, 
al silio de .Subinoa., Ayuntamiento de Villarreal 
de Alava, pueblOS de Oojain y Utbina, Ocupa una 
superficie de 6.457 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de tipo de subasta: 38,700.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre· 
tario.-7.169·3. 

.' 
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VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 212/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra don José Javier Arrizabalaga Yoldi 
y doña Maria Pilar Alonso Bastida, en reclamación 
de credito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta 
por primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 16 de diciembre, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima .. , número 490569-5. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, -haciéndo:.e 
constar el número y MO del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Jwgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro 
a- que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo liCI

tador acepta eomo bastante la titulaeión existente, 
y que las cargas y g.. .... ·~enes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seaunda. el dia 1 S de enero, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiiaJado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenCiones de la prirnefIL 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubicre 
licitadores en la seJPlIlda subasta. se seúaJa para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de febrem, 
a las once horas. cuya subasta se celebrdl'á sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomilr 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvíó 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas en la jurisdicción de Zubiri.. valle de Este
ribar, Navarra. 

l. Casa sita en avenida de RoncesvaHes, número 
68. Tiene 227 metros cuadrados. Planta baja y d0s 
pisos. Valoración a efectos de subasta: 9.960.000 
pesetas. 

2. Huerta. hoy terreno urbaruzable, ténnino de 
Echeondoa, Estenoar. De 14 áreas 10 centiareas. 
Valoración a efectos de subasta: 9.376.000 peseta:>. 

3. Terreno de cultivo. Término de Agorretalded_ 
Tiene 2 hectáreas 13 arcas 14 centiáreas. Valoradon 
a efectos de subasta: 2.584.000 pesebs. 

4. Pieza de prado en Agorrctaldea. De 1 hec
tárea 6 áreas 28 centiáreas. Valoración a ekctos 
de subasta; 1.396.000 pesetas. 

Martes 3 noviembre 1992 

5. Casa en la calle San Esteban, numero l. cons
ta de planta baja. primera planta destinada a vivienda 
y segunda a desván. Extensión 84 metros cuadrados. 
Valorada a efectos de subasta en 8.564.000 pesetas. 

Dado en Vitona-Gasteiz a 23 de julio de 1992.-El 
MU8istrado-Juez. Julio Saenz Bmuaga-EI Secre· 
tario.-7.170-3. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romero Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria·Gastéiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 112/1991 se tramita procedimiento, Ley 2 de 
diciembre de 1872 del «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónirnv. contra cAtzabaso, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de qUince días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la sala de audiencia de e<>te Juzgado, 
el dia 10 de diciembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en Ea 
primera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terl!eras partes del tipo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~, numero 
000400018012291, Wla cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del prócedimiento, ~in cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

T eTcera.-Podrán participar con la ~'alidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación del R<:gistro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al mdito del actor, continuarán 'Subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 10!> ar:eptl.'_ 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de enero, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiialado para 
la primera subasta,. siendo de aplicación l::Js demás 
prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de febrero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pane en la misma. ella por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día Y horo 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dta habil a la misma hora. excC'pruando los sábados. 

El presente edido ::;ervirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pode" llevarse a efecto 
en la finca o fm¡;-as sub:1Stadas. 

Bienes que se s:.\can a sub~sta y su v:!lür 

Finca número W10, inscr.ta en el Reg:¡stro de la 
Propiedad de Guemc:! y Luno. T.m1o 78, ló~<-, 
¡50, Coüo lB, [mca 12.61)1, in~::ri¡x:;on sc;:;un":a 
E emplazamientu es \IIbanUo!~'~(."l {.lub dD Car.¡· 
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po» P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 53.079.916 pesetas. 

Finca nÚII1ero dos, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guemica y LWlO. Tomo 7 18. libro 
ISO, folio 21. fmca 12.602, inscripción segunda. 
El emp1azamiento es urbanización {Club de Cam
po. P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 53.248.000 pesetas. 

Finca número tres, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guernica y L\Ulo. Tomo 718. libro 
ISO, folio 24, fmca 12.603. inscripción segunda. 

-El emplazamiento es urbanización (Club de Cam
PO» P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 57.145.014 pesetas. 

Finca número cuatro, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guemica y Luna. Tomo 718. libro 
ISO, folio 27, finca 12,604, inscripción segunda. 
El emplazamiento es urbanización «Club dé Cam
po. P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 56.871.878 pesetas. 

Finca nÚII1ero cinco, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guernica y Luna. Tomo 718, libro 
ISO, folio 30, finca 12.605, inscripción segunda. 
El emplazamiento. es urbanización _Club de Cam
pa» P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 56.871.878 pesetas. 

Finca número seis, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guemica y Luno. Tomo 718. libro 
ISO, folio 33, flnca 12.606, inscripción segunda. 
El emplazamiento es urbanización ~Club de Cam
PO» P.13 AGO Vivienda. El tipo de la subasta es 
de 57.039.962 pesetas. 

Finca nUmero siete. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guemica y Luna. Tomo 713, libro 
150, folio 36, finca 12.607. inscripción segunda. 
El emptaz8miento ClI urbanización .. Club de Cam· 
po» P.13 AGO Vivienda. El tipo de la ~ubasta es 
de 53.248.000 pesetas. 

Finca número ocho, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Guemica y Luno. Tomo 718. libro 
ISO, folio 39. flOca 12.608, inscripción sr:gunUa. 
El emplazamiento es urbanización ~aut> de Cam· 
pa» P.13 AGO V"¡vienda. El tipo de la sub::lsta e:. 
de 57.039.916 pesetas. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 13 de octubre de 
1992.-La Magistrada·Juez. Maria \1ercedes 
Guerrero Romero.-EI Secretario.-ll.306·D 

VITORIA 

Edlclo 

Don Ramón Ruiz Jiménez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia nÚII1ero 3 de Vitoria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.04411990 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Central de Leasing, Socie
dad AnÓlÚnlall (Uco Leasing), contra don José Luis 
Expeleta Bordatxuri. don Carlos Adrián Ruiz de 
Gauna Vadillo, ~Gorosti, Sociedad Limitada\> y doña 
María Cannen Ruiz de Gauna Vadillo. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirao. seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
14 de diciembre, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas ..¡ue no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deber6n consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónitnall número 490.571/8, wm 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO. del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y do delprocedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

T <;rcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercetO!. 

Cu.:uta.-En todas las subastas. desde el anm1cio 
I h:lsta:;u celebración. podrán hacerse posturas por 
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es.,;li:o en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que s~ ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendíendose que todo licitador acept.:l 
como hastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate y se er.tenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda, el día 18 de enero, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
liCItadores en la segilnda subasta. se señala para 
la celebrdción de una tercera, el dia 18 de febrero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hOra 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes objeto de subasta 

Casa sitEI en Gl1evara (Alava), inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1, tomo 3.566, folio 
75, libro 72 dt: Barrundia. 

Valorada en 25.000,000 de pesetas. 
Turismo Volvo-740 GLE, matricula VI-6224-K... 
Valorado t:n 1,710.000 pesetas. 
Valúculo Renault 18 OTO, matricula VI-5839-H, 
Valorado en 405.000 pesetas. 

D.tdo en Vitoria a 14 de Octubre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez. Ramón Ruiz Jinénez,-EI Secre' 
tario.-7.146-3. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vatio, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de X3tiva y su partido, 

Por el presente, se hace saber. Que en autos Ci\;les 
de juiciO ejecutivo sobre reclamación de cantidad, 
seguido en este Juzgado bajo el numero 279/1990, 
a instancia del Procurador don Juan Santamaria, 
en nombre y representación de .. Comercial de Reci
blaje, Sociedad Limitada~, contra ~Mercantil Valen
ciana de Papeles de Embal¡ije, Sociedad Anómma~, 
con domicilio en partida Dos Molins, sin número, 
de Xativa, se ha acordado, en providencia de esta 
fecha. sacar a publica S\lbasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que a continuaciÓn 
se dirán, embargados como de la propiedad de la 
demanda. pllf"a cuya celebración, que tendn\ lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 15 de diciembre. a las once horas, y tendrá 
lugar con arreglO a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes, que asciende a 12.000.000 y 3.000.000 de 
resetas por lotes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceros partes de dicho tipo. y tam
bi¿'n podrán hacer:ie estas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los iícitadores 4ue deseen tomar parte, 
deberan consignar previamente sobre lu Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del referido tipo 

Cuartá.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarful de rr:..mifieslo en la SecretarJa de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la sllbaflta, y Que no tendrán derecho 
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a t'xigirles ningunos otros, no admitiéndost: al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o dl'i"ec· 
t.J de dichos titulo~. 

Quint.a.-EI remate podr:í ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero previa o smmltáneamente al pago 
del re:.to del precio del remate. 

5exta.-Se tendrá en cuenta los preceptos Que 
prescriben los artículos 1.499, siguientes y demá~ 
concordantes de la Ley de Enjuicianúento Ciúl. 

Séptima.-Yen prevención de que no hubiere pos· 
tor en la primera subasta, se señala el dia 1 R de 
enero de 1993, a las once horas. para el remate 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo. De igual fonna, se St:ñala 
el día 16 de febrero de 1993, a las once horas, 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Caldera de Vapor marca .López Herrnanos~, 
de 11 kil6gramos de presión. 

2. Caldent «Vaycowa~ de 11 kil6gra.mos de pre
sión de viruta. 

De todo lo cual fU11\3 la presente. su sefiona 
doña Ana Mayor Vaño, Juez de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de XAtiva, 
de Que dov fe. 

Dado en Xátiva.-La Magistrada-Juez, Ana Mayor 
Vaño.-El Secretario.-7. 107-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Zamora, 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo ~egui
dos a instancia de «Trabajos y Movimientos, Socie
dad Anónima_ (TRAMOSA), representada por el 
Procurador señor Lozano de Lera, número 
355/1991, contra ...Almacenes Peña, C.Bl>; don 
Pablo Peña Arte3ga, y don Mariano Santiago Peña. 
sobre reclamación de 500.000 pesetas de principal 
y otras 250.000 pesetas de intereses y costas. se 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días. anunciéndose la venta en 
publica subasta de los bienes embargados en et pro
cedimiento ya reseñado propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expre
sará con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse pre\oiamente el 20- por 100 del precio 
de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrddo 
por escrito depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Regiran las normas de la uy lOfl992, 
de 30 de abril, de medidas urgentes de reforma 
ptwesal. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y qUeda subrogada en su res· 
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este JUl
gado, sito en calle del Riego, número 5, a las doce 
horas de las siguientes fechas: 

Pnmerd. subasta: El d¡a 16 de diciembre de 1991. 
a las doce horas; en esta no se admitirán posturas 
inferiores a las dos tercerds partes del avalúo. De 
no cubrirse lo reclamado o quedar desiert&. en todo 
o parte. 

Segunda subasta: El día 19 de enero de 1993, 
a la~ doce horas; en ésta las posturas no serán i.nfe-
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nOTes a la mitad de los a .... alúos. De darse las mismas 
circunstancias que en la anterior, 

Tc-rcera subasta: El dia 18 de febrero de 1993, 
a las doce horJ.s, y será sin sujeción a tipo. 

LQs bienes objeto de subasta son: 

Propied:id de don Mariano Santiago Pena Artea-

"'" Miwd pro indivisa de rustica en Bennillo de Sayu. 
go (Zamora), ín~crita al tomo 641, libro 20, finca 
2.543, que es una cortina al Canjagal de 9.2 áred.s 
en la que existe un edificio destinado a almacén. 
de 120 metros cuadrados; .... alorada en 6.347.600 
pesetas. 

Finca rustica inscrita al tomo 576, libro 6, en 
Torrefrades (Zamora). fmca 822, folio 143, cortina 
de pago do; Tribueros, de 83 areas 80 centiáreas: 
....alorada en 1. 725.000 pesetas. 

Finca en Torregrades (Zamora) tomo 576, 
libro 6, folio 145, rustica al pago de Tribueros, de 
.21 áreas 72 centiáreas; valorada en 447.432 pesetas. 

Propiedad de Pablo Peña At1eaga: 

Mitad pro indivisa de la finca sita en Bermillo 
de Sayugo al pago cortina Quiñon al Genjagal, de 
n áreas, sobre la que se ha construido un almacén, 
de 720 metros cuadrados; inscrita al tomo 641, libro 
20, folio 49, fmea 2.543; valorada en 6.347.600 
pesetas. 

y para que sirva de anuncio de las suba:.tas con
vocadas. libro el presente para su publicación en 
el ~Boletin Oficial del Estado_, en el .Boletin Oficial 
de la Provincia de ZamOTall y en el tablÓn de anun
cios de este Juzgado, doy fe.-EI Magistrado-Juez, 
A.ntomo Francisco Casado.-EI Secretario.-7.153-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

vvr. Luis Blaseo Doñate, Magistrado-Juez del JUL

Fado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zan>goza. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2481 J 990. se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantia. a instancia de don Cris
tóbal Perca Cabeza. representado por el Procurador 
señor Salinas Cervetto. contra don Manuel Garcia 
Moy:mo, doña Maria Oarcia Moyan'o~y don Manuel 
Expósito Malpartida, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica mbasta, por termino de veinte 
cttas y precio de su avalua, el siguiente bien inmueble 
o::mbargado en el procedimiento: 

Chalé sito en Pinsegue, en el denominado camino 
de Cardegales, sin número, inscrito al folio 190, 
tomo 1.787, fmea 7.206. tripl. inscripciones quinta 
y sexta, valorado en 8,000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrara el próximO dia 17 de 
diciembre, a las diez horas' de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza 
del Pilar. nUmero 2, planta cuarta. de Zaragoza 
bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas Que no 
cuhran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto. 

Terecra.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse.prn.turas por escrito, en 
¡;J.¡cgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
'a primera suba!>"ta, se señala para que tenga lugar 
Id segunda, el prOXimo 20 de enero de 1993, a 
las diez horas, en 1u mismas condiciones que la 
?rimerd., excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 

.-

.':" 
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desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de febrero do:: 
1993, también II las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes coodiciones fijadas para la 
segUIlda. 

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de J 992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Blasco Doñate.-l1.330-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

H~ saber. Que en autos número 1.377-C de 
1989, a instancia del actor ~Banco Pastor. Sociedad 
AnónimaJl, representado por el Procurador señor 
Juste Sánchez, y siendo demandados doña Esther 
Vitaller Ramos, don José Ramon Martino::z Biel y 
dada Maria Pilar Ramos López, con domicilio en 
calle de Valle de Oza, número 2. de Zaragoza. ~ 
ha acordado librar el presente y su publicación. por 
téonina de veinte días. anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignan;e 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

SegUnda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anierioridlld a iniciarse la licitación. 

QWnta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las sigujentes fechas: 

Primera subasta: El 26 de enero próxirno:·en eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalÚOs. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo en parte, 

Segunda subasta: El 26 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De d;m;e las mismas circumtancias, 

Tercera subasta: El 29 de marzo próximo iume
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana 46. Piso 1I B, en la duodécima planta 
alzada de la calle Valle de Oza. número 2, de Zara
goza. con una superficie útil de 67,24 metros cua
drados y una cuota de comunidad de 2,19 enteros 
por 100, Linda: Def'C(:ha, con coja de as~nsores, 
piso e y espacio libre; izquierda y frente, con espa
cios libres y piso C; fondo, con zona de paso del 
edificio, Es la ftnca rqistral número 11.606, Inscrita 
a nombre de los cónyuges don Daniel Vitaller Apa
ricio y doña Maria Pilar Ramos López, 

Valorada en 6.0Q0_OOO de f'I"" ... f3~ 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Segundo.-Que 10s-8utos y certiftcación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secmarla. 

Tercero.-Que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
se. al crédito del actor continuarán ~'Ubsistente"S, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a In responsabilidad de los mismos. Sin 

destinarse a su ex.tindón el precio del remate. ni 
deducirse del mismo su importe. 

Dado en Zaragoza a 10 de septiembre de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.-ll.288-S. 

ZARAGOZA 

]:.tiicto 

Don Juan Ignacio Medrana Sánchez, Mólgist::J.
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 2 de Zarngoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número JIS/1989-A. se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador señor 
Barrachina, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. 
contra Lázaro Rodriguez, Aida CavaUer CUbero, 
Fortunato Ruiz Garcia, Lorenza Moreno Barrio y 
Eduardo Aguirre Alias, en reclamación de cantidad 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

. en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avaluo,la(s) siguiente(s) finca(s) 
embargada(s) a I(a) demandado/a Eduardo Aguirre 
Alias y Larenza Moreno Barrio, fmca 8,038 y For
tunato Ruiz Garcia y Aida Cavaller Cubero, fln
ca 7.163. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar. 2, 
el próximo dia 12 de enero, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de el del precio 
de tasación, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En 
la fonna prevenida en la Ley o previo ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya, 

T ercera,-Podrán hao;erse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
'Su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juoto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta,-Unicamente podrá hacer postura a cali
dad de ceder a tercero el actor-ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posruras, 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, si,n que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
!a segunda el próximo 12 de febrero, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
ex.cepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
de! de la primera: y, caso de resultar d!"Sicrta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin <;uje
ción a tipo, el dia 12 de marzo, también a las diez 
toras, rigiendo para la misma las r-:stantes con
didones ftjadas para la segunda. 

Los bienes Objeto de subasta son los siguientes 

l. Casa con corral sita en Calatorao. calle 
Herrerla. numero 8, con una superticie de unos 90 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.528, folio 179, 
Enea 8,038. Valorada en 5.000.000 de pesetas, 

2. Casa con corral en la calle Barrionuevo, 33, 
en Calatorao, de unos 640 metros cuadrados.. ins
crita al tomo 1.453, foüo 73. finca 7.163. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de septie::nbre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Medrana SAn
chez.-EI Secretario.-II.402-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zar:tgozn, 

Hace saber: Que en autos numero J.643-Bí1990, 
a instancia del actor ~Banco de Crédito Inrlustrial. 
Sociedad Anónima», representado por el Pr(){'urador 
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señor Lozano Gracian y siendo demandado «Magón 
Material Veterinario, Sociedad Anónima", don 
Daniel Colas Roselló, doña María Cruz Praderas
tosan, don Omar Khabil Migdaei y dona Hannie 
Migdaci. se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose 
la venta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su vaJor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones.: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, 

Segunda.-Se admitirán posruras por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el demWldante, 

CUarta.-8irva el presente de notificación"en for
ma a los demandados en paradero desconocido. 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta. sin des· 
tinarse a su extinción del precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta.-El 15 de diciembre próximo; 
en eUa no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta tn todo o en parte. 

Segunda subasta: El 15 de enero de 1993 siguien
te; en ésta las posturas no Será!l inferiores a la mitad 
de los aval1.i.os. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 15 de febrero de 1 Q9 3 próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Urbana.-Número JO, Vivienda derecb, tipo A 
sita en la planu sé.,tima. portal numero 1 Jei bloque, 
en calle Barcelona, hoy señalada con el ntlll"1(~rd 
69: Inscrita al tomo 2.477, folio 34, finca ~-1-.¡"72-~"'¡. 

Valorada en 13,000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de septiL'mbre de 
1992.-El Juez.-EI Secretario.-7.118-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo sei\or CovadoDga de la ('u(:sta Gon
záJez, Magistra<1o-Juez del Juzgada de Primera 
insmncia nUmero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el numero 750-B-!991, 
por cazar, representado por el Procur:ldor señor 
Barrachina, contra Francisco Javier Cruz Julvez y 
Maria del Carmen Dellado Piquero, en el que se 
han acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias la fmca que se dirá por 
tercera vez. tras haber quedado desiertas la primera 
y la segunda, el ella U< de enero de 1993, a las 
diez horas de su maftana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo, 

Para poder tomar parte en la subasta deberá con
Slgnarse una cantidad iKuaI. al menos, al 20 por 
100 del tipo de la se¡unda subasta. siendo dicho 
tipo de 7.200.000 pesetas, y el 20 por lOa de dicha 
cantidad es 1.440,000 pesetas. en la Mes:!. del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. Se cele
brarán con calidad de ceder a tercero y con las 
condiciones establecidas en el articulo 131 de !a 
Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del 
Registro de la Propleda\d se encuentran de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que I:ls cargas 
o gravámenes anteriores Q preferentes al erMito del 
actor, sj los hubiere, continuarán subsistentes, entet1-
diénd(")sc que el rematante los acepla y queda ~ubro
gado en la responsabilidad de los mismo:;" sin des
h'lar-se a su extinción el precio del remole. Se admi-
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tiTán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitado en la Mesa del Juzgado, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. 

Bien que se subasta 

Vivienc'la wtifarnifu.r. de sólo planta baja, en la 
partida el Collado en témúno de Carenas, número 
142 del plano de parcelación, ocupa el total de 
la fmea de 800 metros cuadrados de los que 70 
se dedican a edificación y el resto a espacios libres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca. 
tomo 1.180, libro 30 de Carenas, folio 94, rmca 
2.116, inscripción cuarta. Valor para la finca en 
escritura de constitución de hipoteca 9.600.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Covadonga de la Cuesta GOnzá
lez.-EI Secretario.-IO.566·D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 560-A de 1991, 
a instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
pjt"dad de ZarAgoza, representado por el Procurndor 
señor Barrachina y siendo demandado don Eulalia 
J. Mariñas Guitián. con domicilio en Barcelona. 
avenida de Paralelo, número 67, segundo, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precios de 
tasación 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositada en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

T ercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación de la Pro

piedad están de manifiesto en el Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación: que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: Tercera subasta. el 
día l de diciembre de 1992 Y será sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Lugo, señalada con el número 4 
de la caUe Buen Jesús, de 31,20 metros cuadrados 
de superficie, consta de planta baja y tres altas. 
Inscrita al tomo 1.043, libro 604, folio 37 vuelto, 
finca número 32.213. inscripción sexta. Valorada 
en 20.850.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre de 1992.-El 
Juez.-,cl Secretario.-l 0.567 -D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria, con el numero 165/1992, promo
vido por Cftia de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Arag6n y Rioja, representado por el Pr~ 
curador Rafael Bamchina Mateo. contra Antonio 
Girnéncz Beltrán, Maria Calvo Lacosta, Julián 
Navarro Valdovinos. Maria Cannen Calvo Lacosta, 
Maria Asunción Gimenez Curruchaga. Jesús Calvo 
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Lacosta, Juana Irrisarri CeJayeta, José Calve' uteOSta 
y Josefina Lacosta Contreras, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordó sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se de,,
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el 21 de enero próximo y 
hora de las diez de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.934.916 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de marzo próximo 
y hora de las diez de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de abril proximo 
y hora de las diez de su mañaua, con ladas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin SUjeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de Ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberin con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
rr;:quisito no serán aúmHiúos 1:1 lici\.a.ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturd~ por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo i3\ de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditcJ 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad Oc :.::;s ntismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, iI los fines previstos en el articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en aUlOS .• 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Terreno dedicado a regadio en término 
de Sádaba, al sitio de Bardena Baja, con una super
ficie de 26 hectáreas 74 áreas 72 centiáreas. Linda: 
Norte. Alejandro Calvo; sur. finca 120 de Jesús 
Arceiz Calvo y camino; este. colector, y oeste. finca 
123 de hennanos Salvo Salvo. En el lindero norte 
de esta fmca existe una cabaña cuadra serenado. 
cubierto y badina que ocupa 200 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros al tomo 1.:56, libro 90, folio 127. 
fmca 10.246. 

Valorada en 16.934.916 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-J uez.-El Secretario.-l 0.857-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Covadonga de la Cuesta González. Magistrado-Juez 
del JllZ8ado de Primera instancia número 9 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el nUmero 140/1992, 
promovido por Caja de Ahorros de Zaragoza. Ara
gón y Rioja, representada por el Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, contra doña Maria Isabel 
Albina Tomás Mazcarey en el que se han acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días la fmca que se dirá por primera vez 
el dia 19 de enero de 1993. a las diez horas de 
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su mañana. en la Sala dt:' Audiencia de este Juzgado. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura no admi
tiéndose )::<Jsturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se señala para segunda subasta el día 11 de febrero 
de 1993, a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo. y en su caso. St:' 
señala para la tercera subasta el dia 10 de marzo 
de 1993, a las diez horas de su mañana, sin sujeci6n 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las &ubastas debeni 
consignarse una cantidad iguaL al menos. al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder a tercero con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
los autos y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores o preferentes al credito del actor. si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se admitiran 
posturas por escrito. en sobre cerrado. depositado 
en la Mesa del Juzsado con anterioridad a iniciarse 
111 licitación. 

Bien que se subasta 

Elemento 11. antes 12. vivienda en'planta segun· 
da. señalada según proyecto como 2-II-A. Superticie 
útil 72,10 metros cuadrados. forma parte de un edi· 
ficio destinado a vivienda y garajes que constituyen 
una finca registral de tres plantas de altura, ;;ito 
en Bielsa, en calle Francisco Meliz, cuota 5,44 pur 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bol· 
taña, al tomo 519. libro 14. folio 7S vuelto, finca 
1.839. Valor para la Subasta 5.731.229 pese!as 

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Covadonga de la CUesta GonZlj· 
lez.-EI Secretario.-ll.404-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en el ejecutivo-otros títulos, 
961/1988, instado en su día por Banldnter. y subro
gado actualmente en derechos y obligaciones la Enti
dad .Sarabia Montallés. Sociedad Limitada,.. contra 
Santiago Baselga Va1enzuela, José Ignacio de Arsua
ga Balluguera, Fernando Oliver Albesa, Luis Oliver 
Albesa y t.Tucri, Sociedad Anónima,. se ha acor
dado la celebración de la tercera pública subasta, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 13 de enero 
de 1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. haciéndose 
constar que los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes. si la hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Dos terceras partes indivisas. de urbana-solar para 
edificación. situado en término de Buñuel (Navarra), 
carretera estación. término de Pie de Pobre, ron 
una superficie total de 4.067 metros cuadrados, de 
los que hay edificados 1.907.50 metros cuadrados, 
distribuidos en cinco almacenes de distintas super
ficies y patio. todo ello destinado a secaderos. lns-
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crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Tudela. tomo L395. folio 218, fmea 4.755. 

Valoración de las dos terceras partes indivisas 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 1992.-w 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l1.409-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia. 

Hace saber: Que en ejecución número 106/1992, 
seguida en este Juzgado de lo Social.. a instancia 
de don Francisco Javier Arta! Sánchez. contra ~Elec
trónica Clarivox, Sociedad Anónirnru, se ha acor
dado librar el presente para su publicación por tér
mino de veinte días, anWlciándose la venta pública 
de los bienes embargados como propiedad de la 
parte ejecutada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad. calle Capitán Portolés, 1-3·5. 5.°. a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de diciembre de 1992; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 14 de enero de 1993; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 11 de febrero de 1993, en 
ésta no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se han justipreciado 
los bienes, Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. 

Segunda,-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
de dichos precios de tasación. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

euarta.-80lamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarge en calidad de ceder a terceTO. 

Quinta.-Que el depositario de los bienes objeto 
de subasta es don José Luis Soteras Gabas., con 
domicilio en Zaragoza, avenida de Pablo Garga
lio,2. 

Bienes que se subastan 

Grupo de inserción radial compuesto por inser
tadora universal numero 6348-A 06739-8-
41953101, ordenador .. Hewlet Packard» número 
8740 J 30782. e impresora j¡Hewlet Pack.ard~ núme
ro 27425 06016, valorado en 60.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al públi
co en general y a las partes de este proceso en 
particular. expido el presente. en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>. 

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado--Juez, Rubén Blasco Obede.-El SecTe· 
tario.-13.883-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRAl'IADA 

Edicto 

Doña Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 1 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzaado de lo Social y con el numero 
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1.6191l983, hoy ejecución número 4611985, se 
sigue procedimiento a instancia de don Juan Cano 
López, contra don Rafael Pérez Cárdenas, en recla
mación sobre cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, el 
bien embargada como propiedad de la parte deman
dada, que con su valoración se describirá al ftnal 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 19 de enero de 1993; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 9 de febrero de 1993; Y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la segunda, el día 23 de 
febrero de 1993, todas ellas a las doce horas y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese Cualquiera 
de las subastas, se celebrará al siguiente dia hábil. 
a la misma hora y en .el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiese o subsistiere tal impe
dimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas. los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 01-4454156. de este Juzgado, que 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
plaZa del Cannen, de Granada, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se ad.nú· 
titán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segUnda, en iguales con
diciones. con rebaja del 25 por 100 de éste; en 
la tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, adjudiCándose al po~tor si su 
oferta supera el 25 por 100 y aprobándose el remate. 
Caso de resultar desierta la tercera subasta. tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien, por el 25 por 100 del avaluo, concediéndoles 
a tal efecto el plazo común de diez dias, haciéndoles 
saber que caso de hacer uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
la Mesa de este Juzgado o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Que los remates no podrán ser en calidad 
de ceder a un tercero, salvo la adquisición o adju
dicación practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Séptimo.-Consta en autos certificación del 
inmueble no habiendo presentado la ejecutada los 
titulas de propiedad. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes. está en los autos a la vista de los posi
bles licitadores, los cuales entenderán como sufi
ciente dicha titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. los acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precia del remate. Habiéndose practicado por 
el Secretario del Juzgado la valoración y deducción 
de la misma, confonne al articulo 259 de la Ley 
de Procedimiento Laboral. El bien embargado está 
anotado preceptivamente en el Registro de La 
Propiedad. 

Bien objeto de embargo 

Urbana. Vivienda tipo A. situada en la planta 
primera, con acceso por la escalera número 1 de 
la calle San IgnaciO de Palma de Mallorca, con 
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una superficie construida de 110,97 metros cua
drados y superficie util, comprendida la terraza y 
galeria, de 92.59 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Palma. Libro 
1.106, folio 111, fmea 2.723-N. viene del tomo 
4.123~ libro 458-IV, folio 18 Pahua, secciÓn N. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido pUblicado en el ~Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Granada a 16 de octubre de 1992.-La Secretaria, 
Laura Tapia Ceballos.-13.827·E, 

MADRID 

Cédula de notificación 

En los autos número 466/1985, ejecución numero 
100/1986, seguidos en este Juzgado número 9. a 
instancia de don Angel Fernández Guillén y otros 
contra «Aceros Atlas, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad. se ha dictado providencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

,Dada cuenta, por recibida la anterior comuni
cación, únase y dada la imposibilidad de ser publi
cado el edicto anterior con la antelación prevista 
por la ~ se dejan sin efecto las fechas de seña
lamiento que constan en la providencia de fecha 
30 de septiembre de 1992. quedando seiialadas las 
subastas en las fechas siguientes: 

Primera subasta el 16 de diciembre de 1992; la 
segunda subasta el día 12 de enero de 1993 y la 
tercera subasta el 9 de febrero de 1993. todas ellas 
a las nueve veintisiete horas de su maiiana, man
teniendose vigente el resto del contenido de la pro
videncia anterior, de fecha 30 de septiembre de 
1992; Notiflquese la provindencia a las partes, y 
procédase a publ.l..:ar por edictos en el "Boletín Ofi
cial de la Comu.n.idad" y en el "Boletín Oficial dd 
Estado". 

Lo mandó y fmna su señoria ilustrísima. Doy 
fe.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en ignorado paradero, se expide la presente en 
Madrid a 15 de octUbre de 1992.-El Secreta
rio.-13.82L$-E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 1.788/1989 en reclamación 
de cantidad, hoy en ejecución de sentencia número 
118/l991, fonnulada por el trabajador don Fran
cisco Ortiz Minguez contra la Empresa .. Melgarejo 
Toledo, Sociedad Anónima». cn reclamación de can
tidad 876.542 pesetas. más la que se preSUpuesta 
para costas y ¡astos. sin perjuicio de ulterior liqui
dación. ascendente a 100.000 pesetas. 

A dicha Empresa, y para responder de las ante
riores cantidades. le han sido embargados bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades 
.sigUientes: 

Lote 1.0 Un vehiculomarca ;cSeat-Trans,. matri
cula MU-8191-Y, Valorado en 250.000 pesetas. 

Lote 2.° Velúculo marca «Scania», modelo 112 
MA 4x2, tractor, matricula MU-5024-X Valorado 
en 3.250.000 pesetas. 

Lote 3.° Vehicu10 marca «Prim-Balli. modelo 
ST, tres ejes. semimmKtlque frigorlfico, matricula 
MU-03386-R. Valorado en 3.750.000 pesetas. 

Lote 4,° Vehicu10 marca «l.eciñena~. modelo 
SRP J F, semin'emolque frigorifico, matrícula 
MU-02917-R. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

1 
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Lote 5.° Vehículo marca «Montenegrol>, modelo 
3 g 12.5 FR. semirTemolque frigorífico. matrícula 
MU-02092-R Valorado en 2.100.000 pesetas. 

Lote 6,° Vehículo marca «Fruehauf#. modelo 
HBDFA3, semirremolque frigorífico, matricula 
MU-02132-R Valorado en 2.600.000 pesetas .. 

Lote 7.° Vehículo marca .Mercedes-Benz~, 
modelo MB-130, matricula MU-8871-0. Valorado 
en 300.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, habilmdose seiíalado 
para que tenga lugar la primera licitación el día 
I J de enero de 1993, a las doce horas, en la Sala 
ce Audiencias de este Juzgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actara no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes Que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por IDO del valor pericial de 
los bienes, el próximo día 19 de febrero de 199 ~ 
Y a igual hora. 

y si en esta segunda licitación también quedase 
desiena, por las misn¡as causas, se celebrará tercera 
y ultima licitación el día 18 de marzo de 1993. 
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro· 
bara el remate. De resultar desierta la tercera Subas· 
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fin el plazo comun de diez dias; de 
no 118cerse uso de este derecho, se alzara el embargo. 
Todo ello de confonnidad con el articulo 261 LPL 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas· 
la deberan de consignar en la Mesa de este Juzgado. 
o en la Caja del establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por lOO, por lo menos, del valor pericial de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(l la misma. exceptuándose de esa obligación a la 
parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; los pliegos serán abier
tos en el actó de remate al publicarse las posturas. 
suniendo los.mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto, en este caso, junto al pliego, se depo
sitara en la Mesa del Juzgado el 20 por J 00, por 
lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto sin cuyo requi
sito no sera admitido. Igualmente las postura,~ 

podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com· 
parencia ante el Juzgado que celebre la subasta. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. 

Los expresados bienes están a disposición de 
quien desee examinarlos en el domicilio de _Mel
garejo Toledo. Sociedad Anónima., en calle Reyes 
Católicos, 38, de Ciela (Murcia). 

Dado en Murcia a 19 de octubre de I 992.-EI 
Magistrado·Juez, Ramón Alvarez Laita.-El Secre
tario_-13.8~9_E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social numero 1 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso numero 744/l992, en reclamación 
extinción de contrato hoy en ejecución de sentencia 
número 116/1992, fonnulada por los trabajadores 
don Angel Montesinos Barrancos, don Juan Gon
zález Belando y don Antonio Alegria Cazarla, con
tra la Empresa ... La Boutique del Fria, Sociedad 
Anónima~ en reclamación de cantidad 6.229.050 
pesetas, más la que se presupuesta para costas y 
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gastos, sin perjuicio de ulterior liquidaCión aseen· 
dente 625.000 pesetas. 

A dicha Empresa, y para responder de la~ ante
riores cantidades. le han sido embargados biene.~ 
de su propiedad valorados en las cantidades ~lguien
tes: 

Lote primero 

Dos planchas de asar <1 gas de 600. marca GA YC 
en ¡ 20.000 pesetas. 

Una plancha de asar a gas de 900, marca (iA YC 
en 70.000 pesetas. 

Una plancha de asar a ~as, marca NA YES mode· 
lo P·600 en 55.000 pesetas. 

Una freidora GA ye f4. numero de serie 7.95!. 
en .10.000 pesetas. 

Una freidora GA YC F7. numero de serie _~.5() l. 
en 36.000 pesetas. 

Una freidora GAYC no, número de serie 3,S3.'1. 
en 49.000 pesetas. 

Una freidora GIGA. modelo 4 E, nUmero de sene 
14.510, en 37.000 pesetas. 

Una freidora GIGA. modelo 15 PSE, numero 
de serie 14.350, en 140.000 pesetas. 

Una cocina FAGOR, modelo ca 301. numero 
de serie 9.103, en 175.000 pesetas. 

Un lavavajillas HONVED. modelo T6. nUfllt.'IO 

075556001, en 220.000 pesetas 
Cuatro hornos mkri)l1ndll~ T rrrON-f>5 S (':11 

180.000 pesetas. 

Lote segundo 

Un congelador, modelo eH-500, número de sene 
152.888, en 100.000 pesetas. 

Una vitrina mural de 2 metros, en ::'75.000 
pesetas. 

Una vitrina mural de 1,5 metros. en 250.000 
pesetas. 

Un compresor COPELAND DLF-l01, numero 
332.742, en 163A20 pesetas. 

Un compresor COPELAND DLL-':'.Ol. numero 
210.092, en 171.170 pesetas. 

Una vitrina COMERSA. modelo 1.300, en 
200.000 pesetas. 

Dos botelleros COMERSA de acero inox.idab~e 
de 2 metros, en 260.000 pesetas. 

Una unidad condensadora JOHNSON. modelo 
CEJ-120, en 346.000 pesetas. 

Una unidad compacta vertical JOHNSOK mode
lo AVJ-BC-450, en 1.365.000 pesetas. 

Una unidad condensadora COPELAND. modelo 
AQ4/DKL·150, en 174.790 pesetas. 

Una fabricadora de cubitos PULSAR·65 Aire, 
en 235.000 pesetas. 

Un alto mostrador de 2 metros, en 60.000 peseta~. 
Una consola JHONSON. modelo MR<:O, en 

149.000 pesetas. 
Un fabricador de cubitos ICEMATIC N-4 Agua, 

en 100.000 pesetas. 

Lote tercero 

Dos muebles cafeteros de 2 metros, en 70.000 
pesetas. 

Dos cortadoras fiambres, modelo 220. en 80.000 
pesetas. 

Dos cortadoras fiambres. modelo 1 SO, en 100.000 
pesetas. 

Un escarchacopas COMERSA. número 15.25::, 
en 45.000 pesetas. 

Una cafetera LA PAVONl 3 grupos. modelo 
P-91-3IGR·sa, en 300.000 pesetas. 

Una cafetera MAIRALLl 2 grupos, numero 
235.745, en 250.000 pesetas. 

Un molinillo de café MAIRALLl, numero 
102.171, en 27.000 pesetas. 

Una cafetera SAN MARCO 2 grupos electro
nicos, modelo 85·16, en 275.000 pesetas. 

Un exprimidor de zumos, modelo 11, en 15.000 
pesetas. 

Dos registradoras FRIEND ER-205. en 160.000 
pesetas. 

Un aparato PRESIDENT, modelo CS-22-R, en 
190.000 pesetas. 
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Lote cuarto 

Un ordenador SPERRY con impresora. modelo 
FAClT, en 100.000 pesetas. 

Una fuente de alimentación POWER LAB 4 
0- \000 ONDYNE. en 130.000 pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, modelo 
aL YMPlA COMPACf, en 30.000 pesetas. 

Una mesa de juntas de 1,42 metros, en 50,000 
pesetas. . 

Cuatro sillas portamobiliario en 20.000 pesetas. 
Una mesa porta-teléfono, en 5.000 pesetas. 
Dos butacones espera despacho, en 15.000 

pesetas. 
Dos sillas, en 10.000 pesetas. 
Una mesa de despacho, en 15.000 pesetas. 
Un sillón de dirección, en 15.000 pesetas. 

Lote quinto 

Un vehículo marca Nissan Patro\' matricula 
MU-120Q..AM, en 2.500.000 pesetas. 

Lote sexto 

Un vehículo marca Alfa Romeo-I64 3. O matri
cula MU-8702-AG, en 2.650.000 pesetas. 

Lote séptimo 

Un vehículo marca Citroen C15, E. matricula 
MU-3143-AM, en 700,000 pesetas. 

Un vehículo marca Citroen e 15 D, matricula 
MU-OI89-AH, en 600.000 pesetas. 

Lote octavo 

Una moto Vespa-125 FL, matricula 
MU·8199-AT, en 125.000 pesetas. 

Un vehiculo marca Citroen AX lA D, matricula 
MU-2623-AM. en 700.000 pesetas. 

Los ex.presadoo bienes se sacan a publica subasta, 
habi/mdose señalado para que tenga lugar la primera 
ücitación, el día 15 de enero de 1993, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de. postores, y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes, el próximo dia 16 de febrero de 1993, 
ya igUal hora. 

y si esta segunda _licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 
y ultima licitación, el día 18 de marzo de 1993, 
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreCiado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dándose a tal fm el plazo común de diez días. de 
no hacerse uso de este derecho, se aJzará el embargo. 
Todo ello de conformidad con el articulo 261 de 
Ley Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta. deberán de consignar en la Mesa de este Juzgado, 
o en la caja del establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100, por lo menos, del valor pericial. de 
los bienes, sin CUyCl requisito no serán admitidos 
a la misma, exceptuándose de esa obligación a la 
parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; loo pliego serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. en este caso, junto al pliego, se depo
sitará en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100, por 
lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, sin cuyo requi· 
sito no sera admitido. Igualmente las posturas 
podran hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad de verificar dicha cesión mediante com-

'. 
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parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. 

Los expresados bienes, están a disposición de 
quien desee examinarlos, en el domicilio de don 
Juan González Belando, en Puente Tocinos (Mur
cia), calle Los Lúcios, 34. 

Dado en Murcia a 20 de octubre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Alvarez Laita.-EI Secre
tario.-lJ.828-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Astigarraga Loinaz. Secretaria 
del Juzgado de lo Social numero 3 de los de 
San Sebastián, 

Doy fe: Que en los autos número 49/1992. ejec. 
seguidos ante este Juzgado a instancia de don Este
ban Lopetegui Segurola y otros. frente a la Empresa 
... Estampaciones y Forjas Agote. Sociedad Anóni· 
ma», con donticilio en barrio de Agote, sin número, 
Zestoa-Arrona. en reclamación por ejecución acto 
de conciliación. hoy en trámite de ejecución. he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, de 
los bienes muebles, propiedad de dicha Empresa. 
y que son los siguientes: 

Relación de bienes muebles 

Equipamiento taller utillajes: 

Una fresadora .MRF», modelo FBF 2.000. 
Un tomo «Géminis_ GE-650. 
Una máquina electroerosión «Ooa IN260PS». 
Una grúa monoviga «Pennat E-I». 

Equipamiento de la fresadora; 

Un compresor .. ABe», 2 ev. 
Un turbogenerador aire. 

Centro de forja .. MPM-3l50»: 

Un martillo «Huta-Zigmut MPM-3150». 
Un horno inducdón dndasa», 245 Kw, 4.000 Hz. 
Un martinete autocompresor «Titán 500~. 
Un compresor .. Betixm, 150 ev. 

Sección de corte: 

Una sierra .. Uniz CP-260A». 
Una cizalla .Blug». Modelo 400. 

Equipamiento Q.iverSo: 

Una granalladora «Fulgul-400». 
Estanterias de utillajes. 
Equipamiento de oficinas. 

Equipamiento calidad: 

Instrumentos metrología digitales. 
Soportes en V. 
Microscopio. 
Equipo .Polaroid», micrografias. 
Objetivos microscopio. 
Oculares microscopio. 
Pirómetros. 
Durómetro de sobremesa. 
Lupa de medición. 
Durómetro PÓrtátil. 
Instrumentos metrologia. 
Cortadora meta1ográflca. 
Pulidora metalográfica. 
Horno de mufla. 
Mobiliario de laboratorio. 
Vitrina extracción de gases y dispositivo lavado. 

Valorados, perlcialinente, en 50.527.188 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sala de Audien
ci,¡LS de este Juzgada de lo Social, sito en la calle 
ldiáquez, 6. 7.°, de San Sebastián, el día 28 de 
enero. a las trece horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 
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Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que los 
licitadores deberán depositar previamente el 20 por 
100 del valor de la tasación en la cuenta corriente 
número 973.000.5 del Banco Bilbao Vizcaya. sito 
en la avenida de la Libertad. 10, de San Sebastián. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. debiendo acreditar, mediante res
guardo, en la Secretaria del Juzgado, el ingreso rea
lizado en el Banco Bilbao Vacaya. 

Caso de declararse desierta esta subasta, se pro
cederá a la celebración de la segunda el día 25 
de febrero de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en las mismas condiciones que en la anterior, pero 
rebajada la tasación en un 25 por 100. Si esta segun
da subasta se declara desierta, se procederá a la 
celebración de la tercera. el dia 25 de marzo, a 
las trece horas. con la consignación previa del 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. En ésta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por lOO de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofrez
ca suma superior. se aprobará el remate (artícu
lo 26I.a). LPL) . 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Segunda.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, en cuanto a cargas. asi como los docu
mentos y. antecedentes de autos. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de' este Juzgado hasta una 
hora antes de la señalada para la celebración de 
la subasta. a dispoSición de Jos que deseen tomar 
parte en la misma. 

Tercera.-5e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la documentación que resulte de 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendo que el com
prador acepta los mismos y queda subrogado en 
la responsabilidad. ya que no se destinará a su extin
ción el precio del remate. 

Lo que se hace público para general conocimien
to, sirviendo el presente de notificación al deman
dado. _Estampaciones y Forjas Agote. Sociedad 
Anónima». y a la parte actora. 

Dado en San Sebastián a 7 de octubre de 
1992.-La Secretaria. Maria Jesús Astigarraga Loi
naz.-13.913-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Miguel Azagra Solano, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número 1 de los de San Sebastián 
(GuipúZcoa). 

Hago saber: que en los autos D 4 1/1991. seguidos 
ante este Juzgado a instancia de doña Isabel Socorro 
Aguirrezabala y otros frente a «Confecciones Easo. 
S. C. h, sobre cantidad se ha díctado la siguiente 
providencia: 

Providencia Magistrado señor Azagra Solano. San 
Sebastián. 14 de octubre de 1992. Dada cuenta. 
visto el estado de las presentes actuaciones, se acuer
da subsanar el error cometido en la fecha de la 
segunda subasta del edicto publicado en el «:Boletin 
Oficial del Estado». que deberá ser la de 14 de 
diciembre y no 14 de noviembre como aparece en 
el mismo, para 10 cual se acuerda remitir nuevo 
edicto al «Boletin Oficial del Estado •. Lo mandó 
y ftrma su señoría. Doy fe, 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales, expido el presente e-!ict0 
San Sebastián a 14 de octubre de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Azagra Solano.-La Secreta
ria.-13.830-E. 
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VIZCAYA 

Edicto 

Doña Emelina Santana P~ez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de Vacaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de los Social registrado al número 
38711990, ejecución número 238/1990 a instancia 
de doña Maria Yolanda AIjona Bernardo, contra 
don Rafael Aljona Cuenca. en reclamación sobre 
despido. en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 4.406. obrante al folio 43 del libro 
773 de Begoña. inscripción séptima. valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Vehículo Renault 12. matricula Bl-1937-2, valo
rado en 120.000 pesetas. 

Todo ello valorado en 8.620.000 pesetas. 
Condiciones de la_ subasta: Tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en plaza 
de Echáiniz. l-quinto plaza de Bilbao en primera 
subasta, el día 13 de enero de 1993. en segunda 
subasta. en su caso, en el día 10 de fe-brero de 
1993. y en tercera subasta. también en su caso, 
el día lO de marzo de 1993, señalándose para todas 
ellas. las diez quince horas de la mañana. y se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el'establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vtteaya. número de cuenta 472looo23811990. 
el 20 por 100 (podrá ser superior canTidad) del 
tipo de subasta. lo que se acreditarán en el mOIJ1enlo 
de la subasta (artículo 1.500 1 Ley Enjuici;lmien!o 
Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la EntidlJd bancaria Baneó Bibao Vizcaya. núme
ro de cuenta 4721000238/1990, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, acompañ.ando resguardo de haber
lo efectuado. Dicho pliego cerrado se conservara 
cerrado por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (ruticulo 1.499 
11 Ley Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podran tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (anículo 1.501 
Ley Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el ~istema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
tambitn como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo 
de tasación (articulo 1.504 uy de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren jUstipreciado los' bienes (artículo ~61 a 
Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a sah'o el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
ladón procesal. 

Novena.-Que los remates podrán hacerse a cali
dad de ceder a tercero, si la adquisición o adju
dicadón ha sido Practicada en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios (artículo 263 Ley Procedimiento Labo
ral). 
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Decima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los tltulos de propiedud, de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificaci6n de gra
vámenes y cargas. donde pueden se examinados. 
debiendo confonnarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores si los hubiere al crcdil0 de los ejeCUtantes 
continuaran subsistentes, entendiendose que el 
remantante los acepta y queda SUbrogado en la~ 

rcspon5ahilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rernate.(Salvo que se trate 
de cn~dito de! ultimo mes de salario: Ar'tlculo 32.1 
Estmuto de los Trabajadores), 

Umh!Cima.-Que el precio del remate debcra cum
plir~ en el plazo de tres a ocho días (según se 
trCite de subasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al publico en 
g.:neml y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial~. 
y en cumplimiento de lo establecido en Leyes pro
cesales. expido el presente en Bilbao a 19 de ocrubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Emelina Santana 
Páez.-EI Secretano.-13.831-E. 

V1ZCAYA 

Edirlo 

Don Victorino Lorenzo Aguirre, AbogadO. Secre
tario del Juzgada social numero 2 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
JuzgadO de los social, nUmero 2, registrado al mime
ro 7311991, y acumulados, ejecución número 
21/11,/91. a instancia de doña María José Ruiz del 
Moral contrd «Fuci, Sociedad Anónima. en recla
mación sobre cantidad en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes hienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y wsadón es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Maquinaria consistente en grúas puente, compre
sores, equipo de refrigeración y depósito acumu
lador. 

Material de oficinas, mercantil y técnica. 
Maquinaria e instalaciones del pabellón de 

Empresa. 
OJjas de moldeo de acero laminado y de hierro 

colado. 
Utiles de control 
Conjunto de modelos, 
Los mencionados bienes han sido valorados en 

23.495.000 pesetas, 

Condiciones de subasta: Tendré. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Bilbao, plaza 
de Bombero Echániz, 1-6, en primera subasta, el 
día 17 de diciembre de 1992, en segunda subasta, 
en su caso. en el día 12 de enero de 1993. y en 
tercera subasta, tambic!:n en su caso. el dia 9 de 
febrero de 1993,. señalandose para todas ellas las 
nueve treinta horas de la mañana. y se celebrarán 
b8jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de veriftcane e! remate JXXIrá 
el delÍdor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, nUmero de cuenta 4.718, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad), del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subast ... 
(articulo 1.5001 Ley Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podnm haCerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que ~e pre
sentaran en la Secretaria del Juzgado. y, depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, nume
ro de cuenta 4.178, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
.. con'p .. ño.ndo r.~do d.. h .. h"rlo .. f ..... n."ti.' 
Didlo pliego cerrado Se conservara cerrado por el 
Secretario y será abieno en d acto del remate al 
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publicarse las posturas (articulo J .499 Il Ley Enjui
ciamiento Civil). 

('uarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sm necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
Ley Enjuiciamiento Civil). 

Qumta.-Que la subasta se celebrará por el shtema 
de pujas a la llana y no se admitirán postura~ que 
no cubran las dos te;cera~ partes del tipo de subasta. 
tam':lI.!n como tipo de ... alar de tasación de los 
bienes 

Sexta.-Que en segUnda subasta, en su ca~n l(l~ 
t>ie!leS ~aldran con rebaja del 25 por 100 dd tipo 
de tasación (articulo 1.504 Ley EnjuiciaJlL!er.to 
(""¡;cil). 

Séptima.-Que en la terce"a ~ubasta, si fuem ne(.'e
sano celebrarla, no se admitirán posturas qJC no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que ~e 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 2() 1 de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Oct:wa_-Que en todo caso queda a salvo e1 dere· 
cho de la parte actora de pedir la adjudicacitm o 
;Idministración de los bienes subastados en la (ürma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Lahoral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
est<t SecreLaria, se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos sin tener de ,echo 
a ex.igir otros, y que las cargas y gravámene~ ante
riores si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuaran suhsistente!>, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la~ res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate. (Salvo que se tra1e 
de crédito del ultimo mes de salario: Articul" J2 1 
del E~t"t\lto de los Trabajadores). 

Vndécima.-Que el precio del remate deber.:. ,um
plirse en el plazo de tres a ocho dlas (según se 
trate de suhasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a Id aprobación del mismo. 

y para que sirva dI;" notificOlción al publi<:o en 
general y n las panes de este proceso en partICular, 
Ullll vez que haya sido pUblicado en el .:.Boleun 
Oiicial~, y en cumplimIento de lo establecido en 
Leycs procesales, expido el presente en Bilbao a 
19 de octubre de 1992.-El Secretario judicial. Vic_ 
ton no Lorenzo AJ,'Uirre.- J 3.832-E. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Relación de personal que por continuar en para
dero desconocido después de estar clasificado pró
fugo durante Un año es citado para incorporarse 
al Servicio Militar en rectificación al edicto de cita
ción pUblicado en el «Boletin Oficial del Es1ado» 
numero 195 de fecha 14 de agosto de 1992, que 
afecta unicamente a ia fecha de incorporación de 
los individuos que se citan, de confonnidad con 
lo dispuesto en el articulo 80.3 de la adaptación 
de In Ley de Procedimiento Administratiyo a Jos 
Departamentos Militares, aprobada por Decreto 
1408/1966. de 2 de junió ((Boletín Oficial del Esta
do» 146), y en consonancia con la Ley· Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre. del Servicio Militar 
y sus disposiciones cont"ordantes, publicada en el 
RBoleun Ofldal del Estado" numero 305 de fecha 
21 de diciembre de 199 l. 

De no presentarse. incurnran como faltos a incor· 
poración en las respons::bilidades penales o de otro 
"",mrj¡o,r a Que hubiere IUJ;(ar en derecho. 

Relación que se cita en la que figuran, como 
t'ncahezamicnto de cilda grupo la unidad a la que 
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deben incorporan.e y a contmuación en !mea, Ji] 

antigua fecha de incorporacion, la nueva fecha de 
incorporación, los apellidos y el nombre, fecha dc 
nacimiento, lugar de nacimiento y nombre del p:.td re 
y de la madre. 

Cuartel General de la Región Militar Centro (Je
fatura de Personal), calle Mayor, 79, Madrid. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 19(12 
Carrillo Jiménez, Jllan Carlos. 8 de cl!dembre de 
1971. Tarragona. Agustin y Carlota. 

26 de mayo de 199~ 23 de diCJ<!IJ10re d" :q'1:
Fernandez Pla, Vicentt:. 8 de diciembr..-: de ! '}"7) 

1 ortosa. Vicente y Rosa. 
26 de mayo de 1992_ 2.1 de noviembre de 19lJ2 

Requena Tena, Eugenio. 9 de dicicmbre de 1 \1 7 1 
Reus. Fernando y Rosa. 

26 de mayo de 1992. 23 dc noviembre de 199::; 
Detlef Vahldick, Maree!. 11 de diciembre de 19: l. 
Calafell. Schulz y Gisela. 

Núcleo de Instrucción de Reclutas N-1. Gnlpo 
Logistico Brigada de Caballería Castillejos 1I. ene· 
tera de Huesca, kilómetro 7,200. Zaragoza. 

26 de mayo de 1992.23 de noviembre de 1'19: 
Mallo Sierra. Antonio. 22 de mayo de \471. 
Tarragona. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 1"9~. 
Viddlet Carro, Eloy. 25 de mayo de 1971. Tort0~a. 
Juan y Carmen. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 199:: 
CasL.'lño Barea, Ramón. 27 de mayo de 1971. Tarm
gana. Francisco y Asunción. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 1992. 
Valls Folque, Antonio. 29 de mayo de 1971. Tortosa. 
A nlorno y Maria Cinta. 

26 de mayo de 1992.23 de noviembre de 1992 
Nuñcz Aboitis, Carlos. J de Junio de 1971. TaITa
gona. Carlos y Josefa 

26 de mayo de 1992 23 de noviembre de 1992. 
Comello Hockma, Rick. 1 de junio de 1971. Tonosa. 
({armen y Grietje. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 19 
Martín Arellano, Angel. 5 de junio de 1971. Rt:tl\ 
Antonio y Maria. 

26 de mayo de 1992. 13 de nmiembre de 1992. 
Lopez Pérez, Juan, 6 de junio de 1971. Torto<>a 
José y Teresa. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 1992. 
Roque MoreUo, Tomas. 10 de junio de 1971. Tor
tosa. Ramón y Carmen. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 1992, 
Flores Martorell, José, 20 de junio de 197 L Tortosa. 
José y Josefa. 

26 de mayo de 1992. 23 de noviembre de 1992. 
Ramos Muf¡oz, Adriano. 21 dejunio ete 1971. Tarra
gona. Pedro y Asunción. 

RIMTB Tenerife, 49. Base Hoya Fria (Hoya Fria). 
Santa Cruz de Tenerife, 

26 de mayo de 1992.23 de noviembre de 1992. 
Martinez Cruz, Andrés. 19 de julio de 1971. TaITa
gona. José y María, 

Centro de Fonnaci6n de Especialistas. Cuartel 
de Instrucción de Marinería, Población Militar de 
San Carias, San Fernando, Cádiz. 

18 de mayo de 1992, 16 de noviembre de 1Q92. 
Sámz Garda, Francisco. lO de octubre de 1971 
Bar~elona. Santiago y María. 

18 de mayo de 1992. 16 de noviembre de 1992. 
Verge Pasto, Justo. 8 de octubre de 1971. Tarragona. 
Justo y Ramona. 

Cuartel de Instrucción de Marinería, Canagena. 
Murcia. 

18 de mayo de 1992. 16 de noviembre de 1992. 
Conde Medina, Cristóbal. 8 de noviembre de 1971. 
Reus Sebastian y Antonia 

18 de mayo de 1992. 16 de noviembre de 1992. 
Soto Campaña, José, 8 de noviembre de 1 Q7 L 
Tarragona. Roque y Concepción. 

18 de mayo de 1992. 16 de noviembre de 199::' 
Hasso Calyet, Antonio. 8 de noviembre de 1'1 I l. 

Cambríls 
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Nilcleo de Instrucción de Reclutas del Grupo del 
Cuartel Genern.l del Mando Aéreo Centro avenida 
de Portugal, 9. Madrid. 

18 de mayo de 1991. 18 de noviembre de 1992. 
Hemández Diaz, Emilio. 3 de septiembre de 1971. 
Tarragona. Manuel y Rosario. 

Núcleo de Instrucción de Reclutas del Cuartel 
General úel Mando Aéreo de Levante, Barrio Miral
bueno, Zaragoza. 

18 de mayo de 1992. 18 de noviembre de 1992. 
Pallares LóPez. Miguel 20 de septiembre de 197 1. 
Tarragona. Reinaldo y Juana 

Son veintitrés loS relacionados. 

Tarragona. 16 de septiembre de 1992. El Coronel 
Jefe. José Manuel Bolart Wehrle.-2.377-F. 

TRIBUNAL DE CUEJ','TAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
61/1992, del ramo de Correos, provincia de Cádiz 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento' Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento del TrtbWlal de 
Cuentas, 

Ha.:e saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance ntunero 61/1992, Correos, Cádiz. se 
ha dictado poI el e;xcelentísimo senor Consejero 
de Cuentas la siguiente: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelenti
sima señor don Miguel C. Alvarez Bonald.-Madrid, 
catorce de octubre de mil novecientos noventa y 
dos.-Dada cuenta; por recibidos escritos del Mini<¡· 
terio Fiscal de fecha 9 de junio de 1992 y dd senOf 
Abogado del Estado de fecha lIS de junio ¡!e i 99~, 
se tienen por admitidos y a los antenOffi¡ente expre
sados por comparecidOS y personado~ en est0"i 
autos: y hecha la publicación de edictos pre\"i!nid.l 
en el articulo 773. l. en relación con el 68.1. ambos 
de la Ley 711988, de 5 de abril, de funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, transcurrido el termino 
de los emplaZamientos que allí se establecen. y con
siderando lo preceptuado en los artículos 73.2. en 
relación con el 69.1, de la citada Ley, dése traslado 
de las actuaciones aJ. señor Abogadu del Estado 

Martes 3 noviembre 1992 

para que, dentro del plazo de veinte días. deduzca. 
en su caso. la oportuna demanda-Notiflquese al 
Ministerio Fiscal. al señor Abogado del Estado y 
a don Miguel Angel Torrejón Lozano. con la ad"Vl::r
tencia de que contra la presente resolución cabe 
interponer recu.rso de reposición en el plazo de los 
tres dlas siguientes a su notificación, ante este Con
sejero de Cuentas.-Lo mandó y firma el excelen
tísimo sei'íor Consejero de Cuentas, que firma. de 
que doy fe.-EI Consejero de Cuentas: Miguel C. 
Alvarez Bonald-Ante mi, el Secretario: 1. A. Pajares 
Gimenez.-Finnados y rubricados.~ 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a don Angel Torrejón Lozano, por encon
trarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1992.-EI 
Secretario técnico, J. A. Pajares Gimé
neZ.-13.849-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
6611991. del ramo de Correos, provincia de 
Almena. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero 
de la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal. 
hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
poflalcance número 66/1991, del ramo de Correos, 
Almeria. se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, con la fuma del exce
lentísimo seftor Consejero de Cuentas que la ha 
dictado, es la siguiente: 

fSentencia.-En Madrid. a dieciséis de octubre 
de mil novecientos noventa y dos:-Dada cuenta 
del f."Irocedimiento de reintegro por alcance núme
ro 6011991. del ramo de Correos. Almena. en que 
han intervenido el Ministerio Fiscal. el senor Abo
g .. do riel Estado, como demandante, 'i don Fran
cisco T orregrosa Carrillo. del Cuerpo Ejecutivo Pos
tal y de Telecomunicación; don 1\'fanud Luis Osés 
Nebro, del Cuerpo Ejecutivo Postal )- de Teleco
munic3.ción; don Baltasar Jiménez Pérez. del Cuerpo 
Auxiliar Postal y de Telecomunicación. Escala de 
Oticiales; don Antonio Luis García Bacd. del Cuerpo 
Auxiliar Postal y de Telecomunicación. Escala de 
Oficiales; don José Luis Gal .... ez Sierra. dd Cuerpo 
Auxiliar Postal y de Telecomunicación. Escala de 
Oficiales, y don Diego HerraJof o..mún~ue¿ del 
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Cuerpo de Auxiliares Técnicos de Segunda. como 
demandados; y de conformidad con los siguientes 

I. Antecedentes de hecho ... ; 11. Hechos proba· 
dos .... III. Fundamentos de derecho ... y IV. Fallo: 

Prirnero.-Declarar corno importe en que se cifra 
el alcance causado a la entonces Dirección Genef'.:l.l 
de Correos y Telégrafos. en su Jefatura Provincial 
de Almerla, el de trescientas sesenta y ocho mil 
(368.000) pesetas. sin perjUicio de la atribución de 
cuantías que seguidamente se indica. 

Segundo.-Declarar responsables directos. y por 
las cuantías que se señalan, a don Francisco Torre
grasa Carrillo, por ciento ocho mil ochocientas 
(108.800) pesetas; a don Manuel Luis Oses Nebro. 
por sesenta y cuatro mil (64.000) pesetas; a don 
Baltasar Jiménez Pérez. por setenta y cinco mil cua
trocientas (75.400) pesetas; a don José Luis Gálvez 
Sierra, por cincuenta y seís mil ochocientas (5"6.800) 
pesetas, y a don Diego Herrador Dominguez. por 
treinta y nueve mil (39.000) pesetas. 

Tercero.-Condenar a los responsables directos 
al reintegro de la suma en que se cifra el alcance. 

Cuarto.-Condenar a los citados responsables al 
pago de los intereses calculados con arreglo a los 
tipos legalmente establecidos y vigentes el dla en 
que se prod~o el alcance. 

Quinto.-Acordar la contracción de la cantidad 
en que se ha cifrado la responsabilidad contable 
en la cuenta que, en su caso. proceda. 

Sexto.-Condenar a los responsables al pago de 
las costas causadas en esta instancia. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notillquese a las partes. haciéndoles saber que 
pueden interponer contra la presente resolucion 
recurso de apelación ante este Consejero de Cuentas 
en el plazo de cinco días. 

Así lo acuerda por esta sentencia, de la que que· 
dará certificación en los autos. el excelentisimo 
sei'íor Consejero de Cuentas de que doy fe.-El Con· 
sejero de Cuentas: M. C. Alvarez Bonald.-El Secre· 
tario: J. A Pajares Giménez.-Fínnado~ y rul'>ri· 
.::kd"OS.~ 

Lo que se hace público para que sirva de noti· 
ficación en fonna a los declarados rebeldes. don 
Francisco Torregrosa CaniIlo y don Diego HI..'ITador 
Dominguez, quienes pueden interponer recurso de 
apelación, en el plazo de cinco días. ante la autoridad 
que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1 992.-EI 
Secretario técnico, J. A Pajares GinléIlt:L 


